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PRÓLOGO

N LAS primeros días del mes de agosto que
acaba de pasar, mi distinguido amigo el licen-
ciado Fredo Arias de la Canal, bien conocido
ya por sus actividades como periodista, editor
y estudioso de los problemas del sicoanálisis

según la escuela bergleriana, tuvo a bien comunicarme un
suceso al que pienso no se ha dado, en nuestros círculos lite-
rarios, toda la importancia que creemos se merece. El repu-
tado librero Hans P. Kraus, de la ciudad de Nueva York,
obsequió a la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos
en el mes de diciembre de 1969, entre otros documentos, una
colección de 162 manuscritos relativos a la historia y la
cultura de la América Española durante el período compren-
dido entre 1492 y 1819. La noticia fue dada en The Quarterly
Journal of the Library of Congress, del mes de octubre de
1970, págs. 332 y siguientes, bajo el título de Recent acquis-
itions of the Manuscript Division.

Al anunciar el obsequio, el bibliotecario del Congreso,
L. Quincy Mumford, manifestó que los documentos de que se
trata representan la más importante adquisición de materia-
les hispánicos, desde que el finado Edward P. Harkness pre-
sentó a la Biblioteca en 1929 la colección de su nombre, com-
puesta de manuscritos pertenecientes a los primeros años de
la historia de México y el Perú. La colección Kraus, agregó,
es significativa no solamente por el amplio período de infor-
mación que abarca sobre la historia colonial española, sino
por la luz que arroja sobre la primitiva historia de los terri-
torios posteriormente agregados a los Estados Unidos.
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8 PRÓLOGO

Justificadamente interesado en estos hechos, el señor
Arias de la Canal solicitó de la institución beneficiaria una
copia de los ciento sesenta y tantos documentos, que son en
su mayoría otras tantas cédulas reales, la cual fue enviada
con la generosidad y eficacia con que esta ilustre corpora-
ción atiende los requerimientos de quienes acuden a ella.

De inmediato nos dedicamos a estudiar el códice, ha-
biendo encontrado, por lo que a su contenido toca, una gran
similitud con otros cuerpos documentales de la misma espe-
cie y de que ya teníamos antigua noticia. De ello dan fe
-además de las obras de Aguiar Acuña y de Montemayor
Cuenca, publicadas en esta ciudad en 1677 y 1678, conce-
bidas en forma de Sumarios, y de los Autos Acordados de
Beleña, impresos ahí mismo en 1787- las compilaciones
integrales del virrey Mendoza, de 1548; del oidor Vasco de
Puga, de 1563; de Genaro García, de 1907, y de Alberto
María Carreño, de 1944 y 1947.'

Hace ya muchos años formé algunos apuntes con rela-
ción a esta materia, y de ellos he tomado una buena parte

para elaborar este prólogo, que no tiene más propósito que
ponderar, a casi cuatrocientos veinticinco años de la muerte
de don Fr. Juan de Zumárraga, algunos aspectos de la obra
positiva de este prelado y de la que realizaron quienes, ani-
mados del mismo espíritu, coadyuvaron a la creación de un
nuevo orden de ideas en el mundo de Colón.

Por otra parte, de la multitud de eventos constantes en
este Cedulario, con cuyo conocimiento se enriquece el que

" Las compilaciones legales manuscritas , formadas con las cédulas
venidas de España o expedidas por las autoridades facultadas para
ello, frecuentemente se multiplicaban , ya fuera por medio de copias
coetáneas autorizadas , por ejemplares originales varias veces emiti-
dos, aunque con distinto destinatario , o en virtud de transcripciones
certificadas o legalizadas por escribanos y notarios . Al interesado en
cotejar y comparar el contenido de esta colección que hoy se publica
podría serle útil consultar las siguientes obras: Puebla de los Ánge-
les y la Orden Dominicana, de Fr. Francisco R. de los Rios Arce,
Puebla, 1910 , T. I, pp. 22 y 110 ; El Clero de México durante la domi-
nación española , según el archivo inédito archiepiscopal metropoli-
tano, publicado por Genaro García, México , 1907; la ya mencionada
de Vasco de Puga, México , 1563 y 1878 , y Un cedulario desconocido
del siglo xvi, publicado por Alberto María Carreño , México, 1944,
página 408.
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de nuestra primitiva historia colonial tenemos, son también

muy dignos de consideración aquellos que, obedeciendo a

los principios del Humanismo, contribuyeron poderosa y

eficazmente a la estructuración de esa entidad conocida con

el nombre de Nueva España. Refiérome al reconocimiento

de las calidades humanas de los indios y a su reducción a

poblaciones con policía y gobierno. Obvio nos parece decir
que estos factores decisivos en la formación de nuestra fiso-

nomía social fueron el resultado del pensamiento y obra,

tácita o expresamente sancionados por la corona española,

de nuestros primeros religiosos, y que el éxito logrado en

aquel reconocimiento, eje y núcleo del Humanismo, retoña-

do bajo la sombra auspiciadora del Cristianismo en las

áureas postrimerías del siglo xv y principios del xvi, fue lo

que motivó esa maravillosa transformación del hombre ame-

ricano y lo hizo digno del consorcio de los demás pueblos
de la tierra.

Los orígenes de la introducción del Humanismo en Méxi-

co, corno principio de evangelización y pacificación se re-
montan a los primeros años siguientes a la Conquista. Ya
Hernán Cortés en su Cuarta Relación al emperador Car-

los V, suscrita en México el 15 de octubre de 1524, insiste

en el envío de "personas religiosas de buena vida y ejemplo,

muy celosas del fin de la conversión de estas gentes", en
quienes reconocía suficiente "aparejo para se convertir a

nuestra Santa Fe Católica y ser cristianos", habiendo afir-

mado antes, en su Tercera Relación del 15 de mayo de 1522,

que le parecían los indios "de tanto entendimiento y razón

cuanto a uno medianamente basta para ser capaz". Bien se

ve que estas palabras colocan al conquistador al lado de los

insignes humanistas que, basados en la misma convicción,

se esfuerzan por elevar hasta un plano de igualdad huma-

na a esos indígenas que vivían bajo un régimen en que los

valores de las personas, como tales, eran punto menos que
desconocidos. Parécenos, sin embargo, que esta convicción

de Cortés no fue la única inspiración de su demanda al em-
perador. Bien se ve que al sagaz capitán no podía pasarle

inadvertido que la reducción de los indios a poblaciones,
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por medio- de la conversión , aseguraba la tranquilidad del
país recién conquistado, cuya ilimitada extensión y muche-
dumbre de habitantes dificultaba en grado extremo la conso-
lidación y firmeza de su victoria . Por lo tanto, esta medida,
basada en el principio de igualdad de los hombres, tenía un
profundo significado y un alcance político-social cuyos re-
sultados no se hicieron esperar.

Forzado Cortés por las circunstancias, según lo asegura
en la parte final de su Tercera Relación, a establecer el ré-
gimen de encomienda como la manera más apropiada de
subvenir a los gastos y sustento de los conquistadores, en-
contráronse los religiosos de las tres órdenes mendicantes
con una situación en que , olvidados o no practicados los
principios ya referidos , prevalecían los abusos y las veja-
ciones a los conquistados . Es en ese ambiente lleno de pasio-
nes, de rencores y de intereses creados donde aquella semilla
germinará produciendo opimos frutos . Fue uno de ellos, se-
guramente el más importante, la bula Sublimis Deus del
Papa Paulo III, de junio de 1537 , obtenida por las reiteradas
instancias del benemérito fraile dominico Bernardino de
Minaya, quien de orden del provincial Fr. Domingo de Be-
tanzos hizo viaje a Roma para tratar sobre este trascen-
dental asunto. "Llevó cartas de lo mejor de esta tierra, que
informaban a Su Santidad de lo que en el caso sentían, y en
particular una muy elegante carta latina que escribió el
buen obispo de Tlaxcala, don fray Julián Garcés", dice Dávi-
la Padilla, y más adelante agrega : "Pudo tanto la diligencia
de Fr. Domingo (sic, por Bernardino ) de Minaya, y la razón
que defendía, que el Sumo Pontífice determinó con autori-
dad apostólica, como cosa de fe , que los indios, como hom-
bres racionales de la misma naturaleza y especie que todos
nosotros, son capaces de los divinos sacramentos de la Igle-
sia." Fray Antonio de Remesal relata también el caso con
las siguientes palabras: "Pero antes de proseguir los sucesos
de este año ... es justo referir uno general y común a todas
las Indias en utilidad y provecho de todos los naturales de
ellas, negociado y procurado por los frailes de Santo Domin-
go que residían en la Nueva España, y principalmente por
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el padre Fr. Bartolomé de las Casas ... y por el padre fray
Domingo de Betanzos... y por el padre fray Bernardino
de Minaya... a quien se deben las gracias de resolverse en
su favor aquella cuestión tan reñida, que había años que
hombres desalmados y perdidos, gente inhumana y cruel,
habían movido, si los hombres eran racionales,... y vinie-
ron a negar un principio tan claro y evidente, como que los
indios eran hombres...", agregando que aquellos frailes
dominicos "por todos los medios que les eran posibles acu-
dieron al Sumo Pontífice, que a la sazón lo era Paulo Ter-
cero, de gloriosa memoria.. . Hizo embajada desde México
a Roma el P. Fr. Bernardino de Minaya, y fue tan bien oído
de Su Santidad que muy en su favor despachó el breve...
con que se dio fin a tan pernicioso error, y comenzaron los
españoles a mirar a los indios como a próximos y partici-
pantes con ellos en la naturaleza humana".

Colocados así los indios, cuando menos teóricamente, en
ese plano de igualdad, como hombres , ante sus conquistado-
res, continuaron los religiosos en su esfuerzo por enseñarles
los preceptos de la religión y reducirlos a poblaciones pací-
ficas y civiles. Cuán unidos y vinculados se encontraban es-
tos dos propósitos, el de su conversión a la fe y el de su
pacificación, nos lo muestran profusamente los hechos y los
mil y un ejemplos y ocasiones en que encontramos, por boca
de nuestros cronistas, significada esa estrecha relación de
causa y efecto, y que nos hacen pensar que, efectivamente,
se estaba realizando el propósito de Cortés y que estas me-
didas revestían un doble carácter: religioso y político-social.
Manera seria ésta, bastante satisfactoria, de explicar ese
verdadero frenesí que se apoderó de nuestros primitivos
evangelizadores , consistente en el estudio de las lenguas
indígenas. Rama de las más nobles del Humanismo, fue la
Filología prolijamente cultivada, y ahí tenemos ya, a fines
del siglo dieciséis, apenas transcurridos quince lustros des-
de la Conquista, un sinnúmero de trabajos lingüísticos que
asombra y constituye un hecho único en la historia. Más de
treinta beneméritos misioneros habían ya reducido a gramá-
ticas, artes o vocabularios más de quince lenguas que, por
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su disposición y mecanismo tan diferentes a las europeas y
por la dificultad con que, a falta de intérpretes, se hicieron
accesibles, muestran la prodigiosa labor desarrollada por los

conquistadores espirituales de la Nueva España. Era preci-
so, por medio del lenguaje, adentrarse en sus conciencias,
apoderarse de su espíritu, con lo cual quedó perfeccionado
el dominio y consolidada la conquista de México. Es por
ello, por la obra de esos conquistadores espirituales, que
el arzobispo Lorenzana, comentando las Cartas de Cortés
en su primera edición mexicana, se expresa en estos tér-
minos: "Baste esta proposición cierta: que sin los ministros
evangélicos andarían los indios desnudos, como sucede hoy
entre los rebeldes y gentiles, que no tendrían Dios ni ley,

que cada día huirían a los montes, y ni con un millón de
soldados se les podría reducir en las dos Américas", y que
"en la América ha ganado tanto la palabra del Evangelio
como la espada del soldado, o a lo menos ha mantenido y
asegurado lo ganado por ésta. La religión es la que une a
los hombres; su diversidad los separa o hace enemigos; la
fe y el Evangelio los hace obedientes al soberano y a sus
ministros". Y todavía, a principios del siglo diecinueve, el
doctor Heredia y Sarmiento, teólogo por la Universidad de
México, catedrático de Latinidad en su seminario y conoce-
dor de las antigüedades de los indios, afirmaba que a los
misioneros "en gran parte se debía la conversión de los
naturales, la pacificación del nuevo mundo y la estabilidad
del mejor trono del universo". Testimonios estos tanto más
valiosos si tomamos en consideración la reciente expulsión
de los jesuitas, que mucho se distinguieron en la aplicación
de la idea de la conversión seguida de la pacificación de los
pueblos indígenas y cuya ausencia influyó tanto en los orí-
genes remotos de la pérdida de nuestro territorio norocci-
dental.

Era, pues, consecuente a aquellos principios la actitud

del primer obispo de México. Convencido de la racionalidad

de los indios consideró necesaria la fundación de un cole-
gio, y realiza la del de Santiago, cuyas puertas se abren el
6 de enero de 1536, fecha en que la Iglesia, al celebrar la
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Epifanía, conmemora la vocación de los gentiles a la fe,
la cual regocijaban mucho los indios, según Motolinia, "por-
que les parecía fiesta suya". Curiosa es, por cierto, y pare-
cióles definitiva a nuestros primitivos misioneros, la prueba
específica empleada para reconocer su calidad de racionales:
la inteligencia de la gramática latina. Y no era impropia.
Las formas de expresar distintas actitudes de las cosas y
las maneras varias como actúan y reciben la acción de las
demás y su concurso, ya directo, ya circunstancial, en la
elaboración de las ideas y de las oraciones, tan prolijamente
variado y expresado en la lengua madre, daban pábulo al
esfuerzo de la inteligencia y al raciocinio. Y salieron bien
de la prueba. No es Zumárraga, sin embargo, el primero en
usar de este arbitrio al señalado fin. Ya don Sebastián Ra-
mírez de Fuenleal el año de 1531 había sido "el primero que
introdujo que se mostrare gramática latina a algunos indios
en Nueva España para ver sus ingenios", según el cronista
real don Antonio de Herrera lo asienta en su cuarta Déca-
da. Los grandes resultados que aquella primera educación
dieron en los indios, mayores en mucho a los que el prelado
suponía, animaron jubilosamente al buen obispo a la grave
petición de una Universidad, tal como lo hizo antes del
año de 1538. Desconozco los términos de su demanda al
emperador, pero la real cédula suscrita en Toledo el 21 de
febrero de 1539 y dirigida al virrey don Antonio de Mendo-

za, número 45 de este Cedulario, nos da regular idea del
asunto. Hagamos, pues, la composición de lugar infiriendo
del contexto de dicha provisión lo actuado por Zumárraga.
Su íntima amistad con el dominico Fr. Domingo de Betan-
zos y el consecuente conocimiento de los esfuerzos que el
fundador de los predicadores en la Nueva España había rea-
lizado en unión de Garcés, Minaya y Bartolomé de las Casas
en favor de los naturales, esfuerzos coronados por la Bula
de Paulo III a que hemos hecho referencia, así como sus
experiencias personales, lo habían llevado a ejecutar su aca-
riciado proyecto de fundar esa primitiva institución ameri-
cana, el Colegio de Santiago. Pero he aquí que la "grande
habilidad e viveza de ingenio y memoria aventajada" de los
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niños hijos de los naturales resultó más prometedora de lo
imaginado y acreedora a algo más que un simple colegio de
mediana categoría , y entonces propone al emperador man-
dar "establecer y fundar en la dicha ciudad de México una
Universidad en que se lean todas las facultades que suelen

leer y enseñar en las otras ..., especialmente Artes y Teo-

logía. . ." La contestación del virrey Mendoza debió haber

sido negativa, pues ya vemos que hasta 1551 se funda la

Universidad de México; pero esta circunstancia no priva al
prelado mexicano de la gloria de haber aspirado a su fun-

dación , ni menos de haber fincado su solicitud en tan no-
bles y ejemplares antecedentes . De ellos , pues, resulta evi-

denciada la más cumplida realización de sus obligaciones

que como padre espiritual y protector de los indios le corres-
pondieron, y, quién lo hubiera imaginado, el profundo sen-
tido indigenista que en sus remotos orígenes presidió el es-

fuerzo que trece años después vino a florecer al fundarse la
primera Universidad de la América continental.

Mucho habla, por otra parte, en pro del venerable pre-
lado mexicano un buen número de provisiones de este Ce-
dulario. Varios puntos antes oscuros o dudosos quedan acla-
rados o ratificados . Muy especialmente recomendamos las
cédulas números 30 y 42, de las que aparece don fray Juan
de Zumárraga exonerado del cargo que varios cronistas le
habían hecho acerca de la destrucción de los ídolos. García

Icazbalceta dedica el capítulo xxii de su Biografía a rebatir
tal aseveración, incluso la de haber destruido los monumen-
tos de la historia antigua de los indios. Por lo que a la de
los ídolos toca , ya vemos que , independientemente de lo que
por propia cuenta llevaron a cabo los religiosos, es incues-

tionable que correspondió al virrey la obligación de ejecutar
el mandato y de tal ejecución es responsable legal.

Estamos seguros, pues , de que esta publicación del Fren-

te de Afirmación Hispanista , A. C., habrá de complacer a

sus lectores y a todo aquél que se interese por la historia de
nuestra patria.

FRANCISCO GONZÁLEZ DE COSÍO.



1.-VALLADOLID , AGOSTO 12 DE 1527.

El Rey. Nuestros oficiales de la Nueva España. Fray
Antonio de Ciudad Rodrigo, de la Orden de San Francisco,
va a esa dicha tierra ? donde lleva hasta cuarenta frailes y
religiosos de ella para hacer y poblar en la dicha tierra ca-
sas y monesterios , a los cuales , por ser esto cosa de tanto
cuidado de Nuestro Señor , y por la devoción que yo tengo
a la dicha orden , tengo voluntad de les mandar ayudar, fa-
vorecer y hacer merced , y les he mandado pagar el pasaje
y matalotaje hasta esa tierra. Y me suplicó y pidió por mer-
ced les mandase pagar el flete de los libros , ornamentos y
las otras cosas que llevasen para ellos y para la dicha orden,
como la mi merced fuese, y yo túvelo por bien. Por ende yo
os mando que paguéis el flete que costare , y por los nuestros
oficiales que residen en la ciudad de Sevilla en la Casa de
la Contratación de las Indias fuere, y señalado y concertado
con el maestre que lo llevare , los dichos libros, ornamentos
y otras cosas que llevaren los dichos religiosos necesarias
de ellos y a la dicha orden desde la dicha ciudad de Sevilla
a esa Nueva España. Y mando a los nuestros oficiales que
residen en la Isla Española que si hasta la dicha isla fuere
fletado el navío en que fueren los dichos religiosos , que ellos
paguen lo que hasta allí costare el dicho flete por certifica-
do de los dichos oficiales de Sevilla , en que los dichos oficia-
les de la Española señalen el dicho flete desde allí a esa
Nueva España, y aquéllo le paguéis vosotros al maestre y

15
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personas que lo hubiere de haber, y tomad carta de pago
del dicho maestre que los llevase a los dichos religiosos, con
la cual y con esta mi cédula, siendo tomada la razón de ella
por los dichos nuestros oficiales de Sevilla, mando que vos
sea recibido y pasado en cuenta lo que en lo susodicho se
montare por la certificación de los oficiales de Sevilla o de
la dicha Isla Española, que no fagades al.

Fecha en Valladolid a doce días del mes de agosto de
mil y quinientos y veintisiete años. Yo el Rey. Por mandado
de Su Majestad, Francisco de los Cobos.

A los oficiales de la Nueva,España que paguen el flete
de las cosas que los religiosos de la Orden de San Francisco
llevasen a la dicha tierra . V. M. les fizo limosna.

2.-VALLADOLID, FEBRERO 15 DE 152 7.

El Rey. Nuestros oidores de la nuestra Audiencia Real
de las Indias, que reside en la Isla Española, y otras justi-
cias de ella. Francisco de Carrión, vecino de Burgos, me hizo
relación que él tuvo en la dicha isla, en la ciudad de Santo
Domingo, un hermano que se decía Hernando de Carrión,
el cual falleció y dejó un hijo que se llama Francisco, de
edad de nueve años, que tuvo en una india, y que querién-
dolo el dicho Francisco de Carrión hacer traer a estos rei-
nos para lo tener en su poder en casa para lo industriar en
las cosas de nuestra Santa Fe Católica, por ser hijo del dicho
su hermano y él no tener hijos, vosotros no lo habéis con-
sentido traer, y me suplicó y pidió por merced que, pues es
hijo del dicho su hermano y lo quiere tener en su casa y

tratarlo como a hijo e industriarlo en las cosas de nuestra

Santa Fe Católica, se lo dejásedes traer libremente, y como
la mi merced fuese, y yo túvelo por bien. Por ende, yo os
mando a todos e a cada uno de vos que, si así es, como desu-
so se contiene, dejéis y consintáis al dicho Francisco de
Carrión, o a quien su poder tuviere, traer de esa dicha isla
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a estos nuestros reinos al dicho su sobrino libre y desembar-
gadamente sin le poner en ello embargo ni impedimento
alguno. E no fagades ende al por alguna manera, so pena
de la nuestra merced e de dos mil maravedíes para la mi
cámara a cada uno que lo contrario hiciere.

Fecha en Valladolid a 15 días del mes de febrero de mil
y quinientos veintisiete años. Yo el Rey. Por mandado de
Su Majestad, Francisco de los Cobos.

A las justicias de la Isla Española que dejen traer a
Francisco de Carrión a un sobrino, hijo de español e india,
a estos reinos.

3.-TOLEDO, AGOSTO 24 DE 1529.2

La Reina. Por cuanto yo soy informada que en la Nueva

España algunos cristianos españoles que son lenguas entre

los indios y españoles que andan por la tierra y ciudades y

pueblos de ella en cosas y negocios que les mandan las jus-

ticias y gobernadores, y otras veces que ellos por su auto-

ridad se van con los dichos indios por se aprovechar de ellos,

haciéndoles grandes extorsiones y cohechos, pidiéndoles jo-

yas y ropas y mujeres y otras cosas para ellos y para las

dichas justicias en mucho deservicio de Dios nuestro Señor,

y nuestro, y daño de los dichos indios. Y nos fué suplicado

y pedido por merced acerca de ello mandásemos proveer el

remedio mandando que las dichas lenguas no pidiesen ni

recibiesen de los dichos indios para sí ni para las dichas

justicias ni otras personas joyas, ropas y mujeres, manteni-

mientos ni otra cosa alguna. Y como la mi merced fuese y

yo túvelo por bien, y por la presente mandamos defendemos

que ni ahora ni de aquí adelante en la dicha Nueva España

ningunas de las dichas lenguas puedan pedir ni recibir, ni

pidan ni reciban de los dichos indios naturales de ella para

sí ni para las dichas justicias ni otras personas las dichas

joyas, ropas, ni mujeres ni mantenimientos, ni otras cosas
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algunas demás de aquello con que los dichos indios son obli-
gados a servir a las personas que los tienen encomendados,
so pena que el que lo contrario hiciere pierda sus bienes pa-
ra la nuestra Cámara e fisco , e sea desterrado de la dicha
tierra . Y mandamos al nuestro presidente y oidores y otras
justicias de ella que así lo guarden y cumplan y ejecuten y
hagan guardar y cumplir y ejecutar , so pena de la nuestra
merced y de diez mil maravedíes para la nuestra Cámara.

Fecha en Toledo a 24 días del mes de agosto de mil y
quinientos y veintinueve años. Yo la Reina . Por mandado
de S. M. Juan Vázquez.

Para que los españoles cristianos ... (Destruido el ori-
ginal.)

4.-TOLEDO , Acosro 24 DE 1529.

La Reina. Nuestro presidente y oidores de la nuestra
Audiencia y Cancillería Real de la Nueva España. Por parte
de los indios de la provincia de la Rinconada y Zempual me
fué hecha relación que ellos están perdidos y destruidos y
en mucha necesidad por los muchos tributos con que han
servido a los cristianos , y que si no se les hiciese alguna
merced y relevación de los dichos trabajos y servicios por
algún tiempo se acabarían de perder . Y nos fué suplicado
y pedido por merced los mandésemos relevar y libertar de
los dichos tributos y servicios por dos años , porque en esto
se remediarán.' Y en los dichos dos años harán la casa de
los frailes franciscos que están en la dicha provincia, no
sirviendo ni dando tributo alguno a otras personas algunas,
o como la mi merced fuese . Por ende yo os mando que luego
que veáis lo susodicho y halléis vuestra información cerca
de todo ello y lo que halláredes que se debe proveer para
su aumento y buen tratamiento lo proveáis, y enviadnos
relación de lo que en ello hiciéredes y ordenáredes.

Fecha en Toledo a veinticuatro días del mes de agosto

de mil e quinientos e veintinueve años. Ésta se saca por
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duplicada en Madrid, a cuatro días del mes de febrero de
mil quinientos e treinta años. Yo la Reina. Por mandado
de Su Majestad. Juan de Sámano.

Al presidente y oidores de la Nueva España provean lo
que convenga sobre lo que los indios de la Rinconada...
(Destruido el original.)

5.-OCAÑA, ENERO 25 DE 1531.4

La Reina. Reverendo Padre Fray Juan de Zumárraga e

confirmado Obispo de México. Yo he visto las relaciones y

cartas que después que fuisteis a esa tierra habéis escrito

al Emperador mi señor y a mi, así sobre las diferencias que

ha habido entre vos e la nuestra Audiencia, como sobre lo

tocante a la conversión de los indios naturales de esa tierra

y a otras cosas de nuestro servicio y acrecentamiento de

esa república. Y porque yo me quiero informar de vos más

particularmente, como de persona tan celosa del servicio de

Dios y nuestro, y que tiene tan entera noticia de las cosas
(y) partes, y que hará en todo relación verdadera para

mandar proveer en ello lo que convenga, yo vos encargo y

mando que dejadas todas cosas luego que ésta recibáis, en

los primeros navíos que de esa tierra salgan os partáis y

vengáis a estos reinos de nuestra corte, porque oída vuestra

relación con brevedad se provea lo que más al servicio de

Dios nuestro Señor y nuestro convenga.

De Ocaña, a 25 días (del) mes de enero de mil e qui-
nientos e treinta y un años. Yo la Reina. Por mandado de
Su Majestad, Juan de Sámano.

Sin núm.-OCAÑA, SEPTIEMBRE 17 DE 1531.5

La Reina. Reverendo Padre Fray Juan de Zumárraga e
Obispo confirmado de México . Por otras mis cartas vos es-
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cribo que, porque me quiero informar de vos de las cosas

de esas partes, así en lo tocante a la conversión de los indios

como de otras cosas de mucho provecho y bien de esa repú-

blica, vengáis a estos reinos en los primeros navíos que de

esas tierras salgan, y así para esto como para vuestra con-

sagración, porque ya son venidas vuestras bulas, aunque

porque venían en algo erradas han tornado a Roma para se

enmendar, y en muy breve tiempo vendrán, conviene mu-

cho vuestra venida. Por ende yo vos encargo que conforme

a lo que os tengo escrito lo pongáis luego en obra y dejéis

en vuestro lugar persona cual convenga que, como vuestro

provisor y oficial, entienda y haga las cosas de vuestro obis-

pado, así en lo espiritual como en la protección de los indios

y en las otras cosas que son a vuestro cargo como prelado,
con quien podáis descargar vuestra conciencia, que yo en-
vío a mandar al presidente y oidores de la nuestra Audien-

cia que favorezcan la persona que para ello dejáredes.

Fecha en Ocaña, a 17 días del mes de... (Destruido el

original, pero es septiembre, según consta en la parte supe-

rior de la cédula.) Yo la Reina. Por mandado de Su Majes-

tad, Juan de Sámano.

6.-OCAÑA, FEBRERO 13 DE 1531.

La Reina. Fray Juan de Zumárraga E(lecto) obispo de

México que es en la Nueva España. Ya sabéis cómo nues-

tro muy santo Padre hubo otorgado para en nuestros rei-

nos y señoríos una muy santa bula de Cruzada por la cual

su Santidad da facultad al reverendo en Cristo padre Obis-

po de Zamora del nuestro Consejo y a las personas que por

él fueren nombradas para que pueda dispensar, absolver y

componer en muchas cosas y casos de que suele haber y hay

necesidad para la seguridad de las conciencias y bien de

nuestros súbditos, según que más largamente en la dicha

santa bula se contiene, el cual señaló y nombró por teso-

reros y receptores de las dichas composiciones en ese obis-
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pado y diócesis a Cristóbal de Haro y Juan López de Cala-

tayud, estante en Burgos, e a cada uno in solidum; los

cuales, o quien su poder hubiese, han de hacer presentación

de la dicha bula en esa iglesia y diócesis. Por ende, yo vos

ruego y encargo que proveáis como sea recibida con aquel

acatamiento y veneración que tan santa bula requiere, y

que favorezcáis y encaminéis a los dichos tesoreros en todo

lo que se ofreciere para la buena expedición de ello, que en

ello placer y servicio recibiré.

De la Villa de Ocaña, a trece días del mes de febrero de
mil e quinientos e treinta y uno años. Yo la Reina. Por man-
dado de su majestad, Juan de Carpio.

Para Fray Juan de Zumárraga, E. de México.

7.-MADRID, FEBRERO 4 DE 1530.

La Reina. Nuestro presidente y oidores de la nuestra
Audiencia Real de la Nueva España. Sabed que con deseo
de servir a Nuestro Señor e industriar en las cosas de nues-
tra santa fe católica a las indias naturales de esa tierra, e a
instancia e ruego nuestro, pasan a ella dos religiosas bea-
tas emparedadas de la ciudad de Salamanca, y la una de
ellas lleva dos sobrinas suyas? Y para donde estén ellas y
las naturales de esa tierra que recogieren, es nuestra volun-
tad de les mandar hacer una casa y monasterio en la dicha
ciudad de México. Por ende, yo vos mando que luego que
esta mi cédula vos fuere mostrada, vosotros, juntamente
con los reverendos y devotos padres el E. obispo de México
y custodio de la Orden de San Francisco, señaléis solar para
en que se haga el dicho monasterio en el sitio más conve-
niente y a propósito (que) sea posible, y así señalado hagáis
que los indios de la dicha comarca hagan la dicha casa y
monasterio, con tanto que les den mantenimiento conveni-
ble y el trabajo sea muy moderado. Y por la presente mando
a los nuestros oficiales de esa tierra que para la paga de los
maestres y oficiales, allende de los indios que en la dicha
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labor y edificio hubieren de entender, de nuestra hacienda
paguen doscientos pesos de oro, que valga cada peso cuatro-
cientos e cincuenta maravedís, de que nos hacemos merced
e limosna, con los cuales acudan a la persona o personas
con encargo de hacer el dicho monasterio, que con carta de
pago de las tales personas y de fe como se hubiere gastado
en la dicha obra y con esta nuestra cédula mando que le
sean recibidos y pasados en cuenta los dichos doscientos
pesos de oro.

Fecha en Madrid, a cuatro días del mes de febrero de
mil e quinientos etreinta años. Y por cuanto nos mandamos
dar otra nuestra cédula del tenor de ésta, entiéndese que

aquélla y ésta es toda una, y que por voluntad de ambas no
se ha de hacer más de un monasterio ni se han de pagar
más de una vez los dichos doscientos pesos. Yo la Reina. Por

mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

Al presidente y oidores y E. obispo de México y custo-

dios... (roto) donde se haga en México un monasterio para
las mujeres que de acá van y a los... (roto).

8.-MEDINA DEL CAMPO, ENERO 10 DE 1532.

Reverendo en Cristo padre obispo de México. Su Santi-
dad, por la bula de santa Cruzada, concede a todas las per-
sonas , vecinos y moradores, estantes y habitantes en nues-
tros reinos, que ganen las indulgencias y facultades en la
dicha bula contenidas todas las veces que la tomaren, y por
que las personas que quisieren las puedan conseguir y ganar,
el reverendo en Cristo padre Obispo de Zamora, de nuestro
Consejo, Comisario General de la dicha bula, ha proveído
que se predique por la orden que según se ha acostumbrado
hacer en las otras semejantes bulas, y ha nombrado por
tesoreros en todas las Indias, islas y tierra firme del mar
océano a Cristóbal de Haro y Juan López de Calatayud, ve-
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cipos de la ciudad de Burgos , por la que ellos, o quienes su
poder hubieren , hagan la presentación de la dicha bula y ad-

ministren lo tocante a ella en ese obispado . Por ende yo vos
ruego y encargo mucho que deis orden como la dicha bula

sea recibida en vuestra iglesia con toda veneración y acata-

miento como a tan santa bula se requiere , y que los oficia-

les que en ello entendieren sean favorecidos y bien tratados,

que en ello placer y servicio recibiré por ser, como es lo que

de ello se compre , para los sueldos y gastos de la gente que

está en la guarda de las ciudades , villas y fortalezas que me-
diante nuestro Señor tenemos ganados en África, que es

cosa tan importante a su servicio y bien de estos reinos.

De Medina del Campo , a diez días del mes de enero de
mil quinientos treinta y dos años . Yo la Reina. Por manda-
do de su Majestad , Juan de Carpio.

Para el obispo de México, sobre la repredicación de la
Cruzada.

9.-SEGOVIA , OCTUBRE 15 DE 1532.

La Reina. Reverendo en Cristo padre don Fray Juan de
Zumárraga , e(lecto ) obispo confirmado de la ciudad de
México, o vuestro provisor o vicario general en el dicho
obispado . Nuestro muy santo padre Clemente Séptimo, con-
siderando cómo , permitiéndolo nuestro Señor por nuestros
pecados , el turco ha juntado tánta gente y tan gran ejérci-
to con intención e ánimo de sojuzgar y destruir toda la parte
de la cristiandad que él pudiese, porque haciendo los cris-
tianos penitencia de sus pecados y recurriendo a Dios nues-
tro Señor con oraciones y obras pías mereciesen alcanzar
su favor para resistir a tan cruel y poderoso enemigo, ha
concedido jubileo e indulgencia plenaria a todas las perso-
nas que guardaren la forma que en sus letras apostólicas se
contiene , con otras gracias y facultades que por ella veréis,
cuyo traslado os enviamos firmado de Juan de Sámano,
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nuestro secretario. Y porque nuestro deseo y voluntad es

que todos los nuestros súbditos de esas partes participen de
tan grande beneficio e ayuden, y asimismo con sus oracio-
nes y buenas obras que para gozar de esta indulgencia se

han de hacer a merecer y alcanzar de nuestro Señor su fa-
vor e ayuda contra los enemigos de nuestra santa fe cató-
lica, vos rogamos y encargamos mucho que luego que ésta
recibáis con el dicho traslado entendáis en la publicación
de esta indulgencia y tengáis mucho cuidado de poner y dar
orden como todos los que tuvieren edad y disposición en
ese obispado se dispongan a hacer y cumplir lo que su San-

tidad manda, para que ellos gocen de esta indulgencia y se

consiga el santo fin y deseo que en esto su Santidad tie-
ne, para lo cual los animaréis en todas las buenas maneras
que para ello viéredes necesarias y convenientes, de lo cual
todo (lo) que en ello hiciéredes, allende del servicio que
haréis a Dios nuestro Señor e a las ánimas de ese vuestro
obispado, nos tendremos de ello por muy servido.

De Segovia, a xv días de octubre de mil e quinientos e
treinta e dos años. Yo la Reina. Por mandado de su Majes-
tad, Juan de Sámano.

10.-MADRID, NOVIEMBRE 19 DE 1532.

La Reina. Nuestros oficiales que residís en la ciudad de
Sevilla en la Casa de la Contratación de las Indias. Por

cuanto el padre fray Juan de Granada,' de la Orden de San
Francisco, Comisario de las Indias, envía a la Nueva Espa-
ña diez religiosos de su orden, aprobados por su general pa-
ra que residan en los monasterios que en la dicha tierra hay
edificados, a los cuales os he mandado que proveáis de pasa-
je e matalotaje. Por ende, yo vos mando que de cualesquier
maravedís del cargo de vos el nuestro tesorero compréis a
los dichos religiosos que así fueren a la dicha Nueva Espa-
ña cuarenta ducados de vestuario de que yo les hago limos-
na, que con esta mi cédula y certificación de cómo se los
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compráis y entregaste a los dichos religiosos, mandamos
que vos sean recibidos e pasados en cuenta los dichos cua-
renta ducados, e no fagades ende al.

Fecha en la Villa de Madrid, a xix días del mes de no-
viembre de mil e quinientos e treinta y dos años. Yo la Rei-
na. Por mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

A los oficiales de Sevilla, que compren de vestuario a
diez religiosos que van a la Nueva España cuarenta ducados.

11.-MADRID, NOVIEMBRE 19 DE 1532.

La Reina. Nuestros oficiales que residís en la ciudad de

Sevilla en la Casa de la Contratación de las Indias. Sabed

que fray Juan de Granada, de la Orden de San Francisco,

Comisario General de los monasterios que de su orden hay

en las nuestras Indias, me hizo relación que por servir a

nuestro Señor él envía a la Nueva España diez religiosos

de su orden para que residan en los monasterios y casas que

en la dicha tierra hay edificados, e vayan por las provincias

de ella a predicar e convertir a los indios e naturales de ella

a nuestra religión cristiana, suplicándome fuese servida de

les mandar proveer de pasaje e matalotaje hasta llegar a la

dicha Nueva España, o como la mi merced fuese. Por ende,

yo vos mando que de cualesquier maravedís del cargo de vos

el nuestro tesorero deis y paguéis a los dichos diez religio-

sos de la Orden de San Francisco que así enviare el dicho
fray Juan de Granada a la dicha Nueva España, o a quien

por ellos lo hubiere de haber, lo que fuere justo e razonable

conforme a sus personas e orden para el dicho matalotaje

hasta la dicha Nueva España, según que por nuestras cédu-

las está declarado e hubiéredes dado a otros religiosos, e

igualéis e concertéis el dicho pasaje hasta la dicha Nueva

España, e pongáis la dicha iguala en las espaldas de esta

mi cédula por medio de la cual mando a los nuestros oficia-
les de la dicha tierra que paguen luego como llegaren los
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dichos religiosos al maestre que los llevare lo que se mon-
tare en la dicha iguala , e que tomen su carta de pago con
la cual, e con el traslado signado de esta mi cédula, mando
que les sea recibido e pasado en cuenta , e no fagades ende al.

Fecha en la Villa de Madrid, a diez e nueve días del mes
de noviembre de mil e quinientos treinta e dos años. Yo la
Reina. Por mandado de su Majestad , Juan de Sámano.

A los oficiales de Sevilla, que den pasaje e matalotaje en
forma a los diez religiosos de la Orden de San Francisco
que van a la Nueva España.

12.-MADRID , NOVIEMBRE 27 DE 1532.

La Reina. Presidente y oidores de la nuestra Audiencia
e Cancillería Real de la Nueva España. Juana Velázquez,
beata, por sí e en nombre de las otras beatas sus compañe-
ras, que residen en la ciudad de México , que por nuestro
mandado fueron a esa tierra a administrar y enseñar nues-
tra santa fe a las niñas hijas de los caciques e personas prin-
cipales de esa tierra , me hizo relación que las dichas beatas
han entendido con mucha voluntad e celo del servicio de
Dios nuestro Señor, e nuestro , en la administración de las
dichas niñas e en las enseñar la doctrina cristiana ; e porque
para su honestidad conviene vivir en una casa honesta, me
suplicó e pidió por merced fuese servida de mandar que con
toda brevedad se hiciese y edificase la dicha casa , y por que
así se hiciese les diese licencia para que pudiesen demandar
limosna en la dicha ciudad e provincias , porque muchas per-
sonas tienen voluntad de les ayudar para que se haga la
dicha casa , y como no tienen licencia para lo pedir , se deja

de hacer , a cuya causa la dicha casa está por hacer, o como
la mi merced fuese . Por ende , yo vos mando que luego veáis
lo susodicho e lo proveáis como os pareciere e viéredes que
más convenga al servicio de nuestro Señor , e nuestro, e buen

acogimiento de las dichas beatas , de manera que la dicha

casa se haga e acaba con brevedad , e no fagades ende al.
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Fecha en Madrid, a xxvii días del mes de noviembre de
mil e quinientos e treinta e dos años. Yo la Reina. Por man-
dado de su Majestad, Juan de Sámano.

Al Presidente e oidores de la Nueva España, que provean
lo que les pareciere que conviene sobre que las beatas piden
licencia para pedir limosna para hacer una casa donde estén.

12a.-MADRID, NOVIEMBRE 27 DE 1532.

Para el Obispo de México. Sobre que no visiten las bea-
tas que enseñan a las indias, los religiosos de San Francisco.

La Reina. Presidente e Oidores de la Nuestra Audiencia

e Chancillería real de la Nueva España. Juana Velázquez,

beata por sí y en nombre de las otras beatas sus compañeras

que residen en la ciudad de México, me hizo relación que ya

sabíamos lo mucho que habían servido a Nuestro Señor en

doctrinar las hijas de los caciques e personas principales de

esa tierra, y el recogimiento e honestidad que tienen en su

casa, e que pues ellas no son religiosas ni están sujetas a

visitación salvo mujeres honestas, me suplicó e pidió por

merced mandase que no fuesen visitadas de los frailes de

la Orden de San Francisco ni las pusiese en estrecha regla,

proveyendo que fuesen visitadas por vosotros, e que los di-
chos frailes no tuviesen que hacer en la visitación de la

dicha su casa, e si alguna cédula o provisión se hubiese dado

a los dichos frailes, la mandásemos revocar e dar por nin-

guna, o como la mi merced fuese. Por ende, yo vos mando

que si las dichas beatas no tienen dada obediencia a alguna

Orden o religión, provéais que de aquí adelante no sean más

visitadas de los dichos frailes Franciscanos, no embargante

cualquier nuestra carta e provisión que en contrario haya.

E vosotros proveréis lo que os pareciere que conviene para
que sean visitadas e miradas.
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Hecha en Madrid a 27 de noviembre de 1532 años. Yo
la Reyna. (Rúbrica.) Por mandado de Su Majestad. Joan

de Sámano. (Rúbrica.)

Al Presidente e Oidores de la Nueva España sobre lo de

la visitación de las beatas.

13.-MADRID, NOVIEMBRE 27 DE 1532.

La Reina. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia

y Cancillería Real de la Nueva España. Juana Velázquez,
beata, por sí e en nombre de las otras beatas sus compañeras

que residen en la ciudad de México me hizo relación que ya
sabíamos cómo las dichas sus partes fueron a esa tierra a
administrar y enseñar en las cosas de la fe a las niñas hijas
de los caciques e personas principales, e porque tienen ne-
cesidad de físico e boticario para su salud e de las personas
que están en la casa donde habitan, me suplicó e pidió por
merced fuese servida de lo mandar proveer de nuestra ha-
cienda perpetuamente, o les concediese licencia para que pu-
diesen salir a demandarlo en limosna por esa dicha ciudad
e sus provincias, o como la mi merced fuese. Por ende, yo
vos mando que luego veáis lo susodicho e lo proveáis como
os pareciere e viéredes que más convenga a nuestro servicio
e salud de las dichas beatas e de las personas que están y
estuvieren en su compañía, e no fagades ende al.

Fecha en la Villa de Madrid a veinte e siete días del mes
de noviembre de mil e quinientos e treinta e dos años. Yo
la Reina. Por mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

Presidente e oidores de la Nueva España, que provean lo
que les pareciere sobre que las beatas piden se las provea
de físico e boticario perpetuo, o se les dé licencia para que
puedan salirlo a demandar en limosna.
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14.-MADRID, ABRIL 19 DE 1.5331.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre Arzobispo de

México de la Nueva España , del nuestro Consejo . Vuestra

carta de xxix de octubre del año pasado de mdxxxi habe-

mos recibido , y otras de antes y después , y por todas se ve
el cuidado que tenéis de cumplir con las cosas de vuestra

obligación , que es como siempre se ha esperado de vues-
tra persona . Yo os encargo que lo continuéis y también el

darnos aviso de lo que os pareciere conviene que lo tenga-

mos para que mejor se acierte en lo que acá se hubiere de

proveer. En lo que pedís declaramos nuestra voluntad acer-

ca del examen y aprobación de los beneficiados a quien pre-
sentamos , porque algunos pretenden que no se han de exa-
minar , y que ésta es nuestra intención , y nos suplicáis que

habiendo de ser así mandásemos que acá se examinen en

las presentaciones que les damos , se os encarga y requiere
que los examinéis , y sobre ello se os encarga la conciencia,

y así guardando vos el tenor de las provisiones queda ab-

suelta esta duda , porque nuestro intento es que sean idóneos
y suficientes y que de otra manera no sean admitidos, y

vuestro oficio es hacer cumplir esto como en las dichas

provisiones se os ordena.

Asimismo decís que para excusar dudas convendrá de-

clarar lo que se ha de guardar con los que por nos fueren

presentados a beneficios de iglesias donde son necesarios y

están erigidos dos beneficios o más , porque los que van pro-

veídos pretenden ser solos beneficiados, aunque esté en cos-

tumbre de haber dos en las partes a donde van proveídos y

también tener las capellanías que han en las iglesias, y por-

que nuestra intención no es de quitar los ministros de doc-

trina donde son necesarios , habéis de entender que donde
ha habido dos beneficios al presentado no se provea más

que en el uno, y que los demás beneficios y capellanías,

mientras no presentáremos a ellos, se han de proveer allá

conforme lo dispuesto en el título de nuestro patronazgo.
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A lo demás que en vuestra carta referís se satisface en
algunas cosas que tenemos mandado despachar , como allá
lo veréis, y así no se ofrece más qué responderos en ésta.

De Madrid , a xix de abril de mdxxxiii . Yo el Rey. Por
mandado de su Majestad, Antonio de Eraso.

Respuesta al Arzobispo de México.

15.-MONZóN , AGOSTO 2 DE 1533.

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia e

Cancillería Real que está e reside en la ciudad de Tenuxti-

tán, México , de la Nueva España. Bien sabéis cómo en la
instrucción que la Emperatriz Reina mi muy cara y muy

amada mujer mandó dar y dió para vosotros hay un capí-

tulo, su tenor del cual es éste que se sigue : Porque como

veis es razón que se edifiquen templos en los que se admi-

nistre el culto divino y sean instruidos los naturales de esa

tierra, vos mando y encargo que tengáis mucho cuidado

cómo en las cabeceras de todos los pueblos , así en los que en

nuestro nombre se han de poner agora en corregimientos

como en los encomendados al Marqués del Valle y todos los

otros que están encomendados a otras personas particulares,

que se hagan iglesias , y para ello hagáis que se tomen de

los tributos que los dichos indios han de dar a nos o a sus

encomenderos lo que fuere menester hasta que la iglesia sea

acabada, con que lo que así se tomare no exceda de la cuar-

ta parte de los dichos tributos , la cual dicha cuarta parte se

entregue a personas legas nombradas por los obispos para

que estos los gasten en hacer las dichas iglesias a vista e

parecer de los dichos prelados. Y tendréis vosotros cuidado

de tomar las cuentas de ello y nos enviar relación de lo que

se hubiere gastado y de las iglesias que se hubieren hecho,

cómo se fueren haciendo las dichas iglesias , informaron heis

de los clérigos que serán menester al presente para el ser-

vicio de ellas y ponerlos heis que sean las mejores personas
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que se puedan hallar según la calidad de la tierra y la can-
tidad de la vecindad ; pero porque una de las principales
cosas que ha parecido que convienen para que los indios

sean más presto instruidos en las cosas de nuestra santa fe
católica , que con los ministros de la iglesia tengan todo

amor e conozcan que la doctrina que se les da va fundada
en caridad e no por vía de interés , porque por esta vía toma-
rán mejor concepto (de) lo que se les enseñare , e para que
esto sea así parece que conviniere que al presente ninguna

cosa se les haga pagar por vía de diezmo ni por nombre de
la iglesia ni de cosa eclesiástica , y también está claro que
no pagando diezmos no habrá de qué se poder sustentar los

dichos clérigos que los han de administrar e ... (roto). Por

ende, yo vos mando que proveáis cómo agora al presente

se haga así que los dichos indios no paguen diezmo alguno,

e para la sustentación de los dichos clérigos, en lugar de los

diezmos eclesiásticos que los cristianos han de pagar y pa-

gan, podéis acrecentar a los dichos indios en el tributo que
determináredes que paguen a nos o a las personas que los

tuvieren encomendados la cantidad que viéredes que es ne-

cesario para una congrua sustentación de los dichos clérigos

que así vosotros viéredes que son necesarios para la instruc-

ción de los dichos indios e para aceite e cera e otras cosas

necesarias para el culto divino , demás del dicho tributo, sin

que ellos entiendan sino que es sólo el tributo que, como
dicho es, han de pagar . Yo, porque esto no le quede por
perpetuo tributo para adelante , cuando se acordare que pa-
guen el diezmo que deben a Dios como cristianos , vos man-
do y encargo que en los libros y matrículas donde quedaren

sentados los dichos tributos que cada provincia han de pa-

gar hagáis asentar por memoria lo que así se les acrecienta

para la paga de los dichos clérigos , y como aquello se les
pone temporalmente hasta que como dicho es haya diez-
mos de qué pagarse ; pero habéis de estar advertidos que
en las partes que hubiere cristianos españoles que los diez-

mos que estos han de pagar se han de convertir en pagar

los salarios de los dichos clérigos y cera e aceite e cosas

necesarias e que solamente ha de cargar a los dichos indios
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lo que sobre aquello faltare para cumplir los dichos salarios
y cosas, y no más. Y porque hasta agora no tenemos noticia
que hayáis entendido en el cumplimiento de lo que en el di-
cho capítulo contenido, yo vos mando que luego que ésta
recibáis entendáis en que se efectúe lo en el dicho capítulo
contenido, y en los primeros navíos que partieren de esa
tierra para estos nuestros reinos nos enviad relación de lo
que en ella se hubiere hecho y proveído, para que nos la
mandemos ver y se provea lo que a nuestro servicio más
convenga e de justicia se deba hacer, e no fagades ende al.

Fecha en Monzón, a dos días del mes de agosto de mil
quinientos e treinta e tres años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Cabos, Comendador mayor.

Al Presidente e oidores de la Nueva España, que entien-
dan en que se efectúe un capítulo de la instrucción que se
les dió sobre hacer de las iglesias en los pueblos y envíen

relación de lo que en ello se hubiere hecho.

16.-MONZÓN, AGOSTO 2 DE 1533.8

El Rey. Don Carlos, por la divina clemencia Emperador
semper augusto , Rey de Alemania, doña Juana su madre y
el mismo don Carlos, por la gracia de Dios Reyes de Casti-
lla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias , de Jerusalén, de
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia,
de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córce-
ga, de Murcia, de Jaén de los Algarbes, de Algecira, de
Gibraltar, de las islas de Canaria, de las Indias, islas y tierra
firme del mar océano, Conde de Barcelona, Señores de Viz-
caya y de Molina, Duques de Atenas y de Neopatria, Condes
de Flandes e de Tirol, etc. Por cuanto por nuestra carta e
provisión firmada de mí, el Rey, dada en la ciudad de Bur-
gos a trece días del mes de enero del año que pasó de qui-
nientos y veinte e ocho , mandamos a los nuestros oficiales
de la Nueva España que desde doce días del mes de diciem-
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bre del año que pasó de quinientos y veinte e siete, en que

por nos fué nombrado y presentado el reverendo en Cristo
padre fray Juan de Zumárraga, de la Orden de San Fran-
cisco , para Obispo de México , en adelante cobrasen y reci-

biesen todos los frutos y diezmos eclesiásticos que hubiese

y nos perteneciese en el dicho obispado , e así cobrados los
gastasen y distribuyesen a la disposición y voluntad del di-

cho obispo, así en la edificación de su iglesia y casa obispal

y su mantenimiento como en todo lo demás que él quisie-

se, hasta tanto que el dicho E. obispo tuviese sus bulas,

según que más largamente en la dicha carta se contiene. E

agora el dicho don fray Juan de Zumárraga, Obispo de Mé-
xico , nos hizo relación diciendo que él compró una casa en

la dicha ciudad de México, en que ha vivido y morado, que
es junto a la iglesia mayor de la dicha ciudad , con otras dos
casillas más , que la una de ellas sirve de cárcel y en la otra
se han hecho y hacen campanas , e porque la compra de las
dichas casas la hizo de lo que han rentado los dichos diez-

mos, nos suplicó y pidió por merced la mandásemos confir-

mar e hacerle merced de los maravedís que por ellas pagó,

que nos podían pertenecer de los dichos diezmos , pues la
dicha casa es para casa obispal , o que sobre ello proveyése-
mos como la nuestra merced fuese. Lo cual , visto por los
de nuestro Consejo de las Indias , acatando lo susodicho e

por hacer bien y merced al dicho obispo e a los que después
de él sucedieren , e porque sea casa obispal , tuvímoslo por
bien, y por la presente confirmamos y aprobamos la compra

que con los dichos diezmos de las dichas casas hizo el dicho

don fray Juan de Zumárraga , Obispo de México , para que
él en su vida y después de ella sus predecesores" las moren

y vivan como casas obispales para siempre jamás, sin que

en ello les sea puesto embargo ni impedimento alguno, ca
nos, por la presente , de aquello que nos pertenece o puede
pertenecer de los dichos diezmos de que así el dicho obispo

compró las dichas casas, le hacemos merced de ello y le

cedemos y traspasamos cualquier derecho que a ello nos

pueda pertenecer en cualquier manera en el dicho obispado
de México y en los dichos sucesores , y aprobamos y damos
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por bueno cualquier edificio o edificios que el dicho obispo
hubiere hecho e hicieren después de él los dichos sus suce-
sores. Y por esta nuestra carta o por su traslado signado de
escribano público mandamos al presidente e oidores de la
nuestra Audiencia y Cancillería Real que está e reside en
la dicha ciudad de México, e a otras cualesquier nuestras

justicias de ella que agora son y de aquí adelante fueren
que guarden y cumplan e hagan guardar y cumplir al dicho
obispo e los que después de él sucedieren en el dicho obis-
pado de México esta dicha nuestra cárta y todo lo en ella
contenido, y contra el tenor y forma de ella no vayan ni
pasen ni consientan ir ni pasar por alguna manera, so pena
de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la nues-

tra cámara.

Dada en Monzón, a dos días del mes de agosto de mil e

quinientos y treinta e tres años. Yo el Rey. Yo Francisco

de los Cobos, Comendador mayor, público secretario de sus

Cesáreas y Católicas Majestades, la hice escribir por su

mandado.

17.-MONZÓN, OCTUBRE 13 DE 1533.10

El Rey. Reverendo en Cristo padre obispo de México.
Porque he sido informado que a nuestro servicio y bien de
aquella tierra conviene que vais a estar y residir en ella, yo
vos encargo y mando que lo más brevemente que ser pueda
os partáis y vais a la dicha ciudad de México y entendáis
en la instrucción y doctrina de los indios de vuestra dióce-
sis y en las otras cosas que como prelado sois obligado a
hacer con el cuidado y vigilancia que debéis y de vos con-
fiamos, y que así en esto como en otras cosas que os habla-
rán los del nuestro Consejo de las Indias hagáis lo que ellos
de nuestra parte os dijeren, que en ello nos haréis mucho
placer.

Dada en Monzón, a xiii de octubre mdxxxiii años. Yo el
Rey. Por mandado de su Majestad, Cobos, Comendador
mayor.



DEL SIGLO DiECiséis 35

18.-TOLEDO, MAYO 21 DE 1534.

El Rey . Presidente y oidores de la nuestra Audiencia y

Cancillería Real que está y reside en la ciudad de Tenusti-
tán, México , de la Nueva España . Porque el reverendo en
Cristo padre don fray Juan de Zumárraga, obispo de esa
ciudad , por nuestro mandado se ha encargado de llevar a

esa tierra doce religiosos de su orden," personas doctas y

de buena vida y ejemplo y aprobados por sus provinciales,

por ende yo vos encargo y mando proveáis cómo los dichos

religiosos sean bien tratados y favorecidos y en la parte y

sitio donde no hubiere monasterios de su orden ni de otra

alguna que os pareciere convenientes hagáis que se les se-

ñale para que ellos puedan hacer monasterios de su orden

y entender en la conversión de los indios de las provincias

donde los mandáredes ir, y para ello les deis las provisiones
necesarias , que en ello me serviréis.

De Toledo , a xxi días del mes de mayo de mil e quinien-
tos e treinta y cuatro años . Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad , Cobos, Comendador mayor.

Al presidente y oidores de la Nueva España , que favo-
rezcan a los doce religiosos que van con el obispo de Méxi-
co, e en la parte e sitio donde no hubiere monasterios se
les señale sitio donde lo puedan hacer.

19.-TOLEDO , MAYO 21 DE 1534.

El Rey. Nuestro Presidente e oidores de la nuestra Au-
diencia e Cancillería Real que está e reside en la ciudad de
Tenustitán , México , de la Nueva España , e nuestros oficia-
les de ella. El reverendo en Cristo padre don fray Juan de
Zumárraga , obispo de México, ha buscado en estos reinos
para llevar a esa tierra ocho (sic) mujeres que entiendan
en la instrucción e enseñanza de las niñas indias de esa tie-
rra, a las cuales he mandado proveer del pan que en esa



36 UN CEDULARIO MEXICANO

Nueva España tenemos por dos años.12 Por ende, yo vos
mando que a las siete mujeres que el dicho obispo de México
llevare a esa tierra entendiendo e ocupándose en lo susodi-
cho, hagáis proveer y proveáis a cada una de ellas por dos
años del pan que en esa dicha Nueva España tenemos que
os pareciere que habrán menester para su mantenimiento,
que con esta mi cédula e su carta de pago mandamos a vos
los dichos nuestros oficiales que vos sea recibido e pasado
en cuenta el pan que así diéredes a las dichas siete mujeres,
e no fagades ende al.

Fecha en la ciudad de Toledo, a veinte e un días del mes
de mayo de mil e quinientos e treinta e cuatro años. Yo el
Rey. Por mandado d esu Majestad , Cobos , Comendador
mayor.

Al Presidente e oidores de la Nueva España e oficiales
de ella, que den a cada una de las siete mujeres que lleva a
la Nueva España el obispo de México para que enseñen a las
niñas indias, por dos años, el pan que hubieren menester.

20.-TOLEDO , MAYO 21 DE 1534.13

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia e

Cancillería Real que está e reside en la ciudad de Tenusti-

tán, México , de la Nueva España. Porque el reverendo en

Cristo padre don fray Juan de Zumárraga, obispo de Méxi-

co, se ha encargado de llevar a esa tierra treinta hombres

oficiales , casados los más de ellos, y con sus mujeres e hi-

jos, para vivir e parmenecer en ella , yo vos encargo e man-
do que a los dichos oficiales que así llevare a esa tierra el

dicho obispo los hayáis por encomendados y en lo que les

tocare les ayudéis y favorezcáis y les deis su repartimiento

de tierras e solares e las otras cosas que se suelen e acos-

tumbran dar a las otras personas de su calidad , que en ello

me serviréis.
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De Toledo, a xxi días del mes de mayo de mil e quinien-
tos e treinta e cuatro años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Cobos, Comendador mayor.

Al presidente e oidores de la Nueva España, en reco-
mendación de los xxx oficiales que van con el obispo de Mé-
xico y les den su repartimiento de tierras e solares.

21.-PALENCIA, SEPTIEMBRE 28 DE 1534.14

El Rey. Presidente y oidores de la nuestra Audiencia y
Cancillería Real que está y reside en la ciudad de Tenusti-
tán, México, de la Nueva España. Don Juan Cuáhuitl, hijo
de Matlaxíhuitl, señor de Tlautomizco (sic) y don Francisco
Ecatepeque, y Hernando de Tapia, hijo de Andrés de Tapia
Mutelchini (sic) y Pedro Tacocoa, hijo de Moxixicoa, natu-

rales de la dicha ciudad de México, me hicieron relación que
ellos dejaron en esa tierra algunas haciendas y heredades en-
comendadas a sus madres y hermanos y hermanas y otros
parientes y personas, e me suplicaron vos mandase que se las
dejásedes tener, y por ser según y como las han tenido y
poseído, y que si algo se les hubiese quitado o tomado en su
ausencia se los hiciésedes volver, o como la mi merced fue-
se. E porque los dichos indios están acá en nuestro servicio
y al presente es mi voluntad que residan en estos reinos, yo
vos mando que no les quitéis ni remováis las dichas hacien-
das y granjerías que dejaron en esa tierra y las dejéis tener
y poseer a las personas a quien las dejaron o su poder tie-

nen o tuvieren, y si por estar ausentes de esa dicha tierra
se les ha quitado o removido alguna cosa de las dichas ha-
ciendas y granjerías se lo volváis e restituyáis y hagáis vol-
ver e restituir, e no fagades ende al.

Fecha en Palencia, a xxviii del mes de septiembre de
mil e quinientos e treinta y cuatro años. Yo el Rey. Por
mandado de su Majestad, Cobos, Comendador mayor.
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Al Presidente e oidores de la Nueva España , que no qui-
ten ni remuevan a los señores indios que vinieron de la dicha
tierra las haciendas y granjerías que dejaron en ellas, y si
alguna cosa de ello les hubiéredes quitado o removido, se
lo vuelvan.

22.-MADRID , NOVIEMBRE 28 DE 1534.15

La Reina . Presidente e oidores de la nuestra Audiencia
e Cancillería Real de la Nueva España. Juana Velázquez,
beata , por sí e en nombre de las otras beatas sus compañe-
ras que residen en la ciudad de México , me hizo relación

que ya sabíamos lo mucho que habían servido a nuestro Se-
ñor en doctrinar las hijas de los caciques e personas prin-
cipales de esa tierra e el recogimiento e honestidad que
tienen en su casa . E que pues ellas no son religiosas ni están
sujetas a visitación , salvo mujeres honestas, me suplicó e
pidió por merced mandase que no fuesen visitadas de los
frailes de la Orden de San Francisco ni las pusiese en es-
trecha regla , proveyendo que fuesen visitadas por vosotros,
e que los dichos frailes no tuviesen qué hacer en la visita-
ción de la dicha su casa . E porque alguna cédula o provisión
se hubiese dado a los dichos frailes, la mandásemos revocar

e dar por ninguna , o como la mi merced fuese . Por ende yo
vos mando que si las dichas beatas no tienen dada obedien-
cia a alguna orden o religión proveáis que de aquí adelante
no sean más visitadas de los dichos frailes franciscanos, no
embargante cualquiera nuestra carta e provisión que en
contrario haya , e vosotros proveeréis lo que os pareciere
que conviene para que sean visitadas e miradas.

Fecha en Madrid , a xxviii de noviembre de xxxiv años.
Yo la Reina . Por mandado de su Majestad , Juan de Sámano.

Al Presidente e oidores de la Nueva España , sobre lo de

la visitación de las beatas.
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23.-Sin lugar ni fecha.'°

Capítulo de la instrucción y orden que S.M. mandó en-
viar acerca del estado eclesiástico secular y regular.

Para que nos podamos mejor hacer las presentaciones

que se hubieren de hacer de prelacías, dignidades e preben-

das y los otros oficios e beneficios eclesiásticos, rogamos y
encarecemos a los prelados diocesanos y a los provinciales

de las órdenes e religiones, y mandamos a los nuestros

visorreyes, presidentes, audiencias e gobernadores, que cada

uno por sí, distinta y apartadamente, sin se comunicar los

unos con los otros hagan lista de todas las dignidades, be-

neficios y doctrinas y oficios eclesiásticos que hay en sus

provincias e los que de ellos están vacos e los que están pro-

veídos, y asimismo hagan lista de todas las personas ecle-
siásticas e religiosas e de los hijos de los vecinos y de espa-

ñoles que estudian y que quieren ser eclesiásticos, e de la

bondad, letras e suficiencia y calidades de cada uno, expre-

sando sus buenas partes, y asimismo los defectos que tuvie-

ren, e declarando para qué prelacías, dignidades, beneficios
o oficios eclesiásticos serán competentes, así para los que

de presente se ofrecieren vacos como los que por tiempo

vacaren, y estas relaciones cerradas e selladas nos las en-

víen con cada flota y en diferentes navíos, añadiendo y qui-

tando en las siguientes lo que pareciere añadir e quitar de

las presentes que antes hubieren enviado, de manera que

ninguna flota venga sin su relación, sobre lo cual a los unos

y a los otros encargamos mucho la conciencia. Asimismo se

ha de expresar la edad; de dónde son naturales; cuánto

tiempo ha que están en esta tierra; a dónde y en qué se han

ocupado; si tienen de comer o no, y la reputación y figura
en que están tenidos.

24.-VALLADOLID, SEPTIEMBRE 3 DE 1536.17

Reverendo en Cristo don fray Juan de Zumárraga, obis-
po de México de nuestro Consejo. Vi vuestras letras xx y
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xxii de febrero de este año, y asimismo las que escribisteis

en principio de este año y en xvii del mes de febrero al Pre-

sidente y los del nuestro Consejo Real de las Indias, y mucho

he holgado de la larga y particular relación que en todas

ellas hacéis de las cosas de esa tierra18 y de la buena orden

que en ellas se ha dado, que todo ello se debe agradecer a

vuestra buena industria y trabajo, que es conforme a la vo-

luntad con que siempre habéis entendido en las cosas del

servicio de nuestro Señor y nuestro. Y todo os lo agradezco

y tengo en mucho servicio, y principalmente lo que habéis

trabajado y continuamente trabajáis en el buen tratamiento

de los naturales de esa tierra, y que en su enseñamiento e

instrucción en las cosas de nuestra santa fe católica, de que

muy particularmente por vuestras cartas y por relación de
otras personas soy informada, de que he mucho holgado y

doy infinitas gracias a nuestro Señor por el provecho gran-

de que en ello se hace y la afición y buena voluntad con que

los naturales de esa tierra reciben nuestra religión cristia-

na. Y pues en ellos hay tanto aparejo y Dios ayuda con su

gracia, obligación grande tenéis vos, como pastor principal,

y todos los otros ministros de la iglesia y religiosos de las

órdenes, a desvelaros a ayudarlos con vuestros trabajos y

doctrinas. Y como quiera que según lo que vos en esto ha-

céis era excusado en encargároslo, yo de nuevo, pero toda-

vía por la obligación que el Emperador mi señor y yo tene-

mos a ello, os encargo cuanto puedo procuréis de mirar por

esa gente para que si algunos agravios reciben aviséis de

ello a vuestro virrey de esa tierra y a los nuestros oidores

de la nuestra Audiencia Real que en ella reside y a nos,

para que se remedie lo que en ello mal se hiciere, y que el
cuidado que hasta aquí habéis tenido de su instrucción, con-

versión, enseñamiento y doctrina lo continuéis, y mucho me-

jor, si mejor fuere posible, y lo mismo persuadáis que hagan

los religiosos de todas las órdenes que en esa tierra residen,
certificándoos que, allende que vos cumpliréis con vuestro

oficio y del galardón que de Dios por ello recibiereis, en

ninguna cosa podéis hacer tan agradable servicio al Empe-

rador mi señor y a mí como en esto, por descargar en ello
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con vos nuestras conciencias reales, y en que siempre me
escribáis todo lo que en ello se hiciere por la orden que en
estas postreras cartas lo habéis hecho , porque yo holgaré
siempre con ellas, como es razón.

En servicio os tengo el cuidado que tuvisteis de hacer

procesiones y que se hiciesen devociones y plegarias por la

victoria de su Majestad , luego que supisteis la nueva de la

toma de Túnez , e después que visteis mi carta que sobre ello

os mandé escribir , y he holgado mucho del contentamiento

que decís que toda esa tierra ha habido de esta victoria y del

jubileo que su Santidad concedió sobre de ella por servicio

mío (sic ) que proveáis como siempre se continúen las ple-

garias y oraciones por la próspera victoria de su Majestad

y bienaventurada venida en estos reinos , que tánto es me-
nester.

Está bien lo que decís que habéis entregado al nuestro

visorrey de esa tierra las provisiones que teníades tocantes

a la protectoria de los indios naturales de esa tierra.19 Vos
nos debéis tener por descargado (sic) de la obligación que

tenáis como prelado de avisar así a nos como al dicho virrey

de lo que os pareciere que se debe proveer para el buen tra-

tamiento e instrucción de los dichos indios , y por servicio
mío que así lo hagáis de aquí adelante y que tengáis muy

gran cuidado de ello.

Mucho he holgado de lo que decís que yendo a examinar
la inteligencia de los niños hijos de los naturales de esa tie-
rra, a quien enseñan gramática en los monasterios , hallás-
teis muchos de gran habilidad y viveza de ingenio y memo-
ria aventajada 20 y hame parecido bien lo que decís que
porque fuisteis certificado que tenían capacidad e habilidad
para estudiar gramática e para otras facultades , habiendo
hecho relación al nuestro Presidente e oidores de esa tierra,
acordasteis que los indios hiciesen un colegio en la parroquia
de Santiago , porque había mejor disposición que en otra
parte, y escogisteis en los monasterios hasta setenta mucha-
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chos de ellos y con sus hopas y artes entraron en el dicho
colegio el día de los Reyes,21 y así escribo al virrey de esa
Nueva España que me informe de qué le parece que estos
niños puedan ser ayudados sin daño de nuestra hacienda y

sin vejación de los naturales . Tendréis cuidado de le soli-

citar para que así lo haga.

También he holgado de lo que decís que hay grandes
congregaciones de niñas y muchachas hijas de caciques y
principales en ocho o diez casas de a trescientas y cuatro-
cientas en cada una que aprenden y dicen muy bien la doc-
trina cirstian y horas de nuestra Señora , como monjas a

sus tiempos , en tono, y que vienen a oírlas sus padres y que

doctrinadas y enseñadas las que tienen edad las casáis con
los muchachos que así criais, y visto lo que me suplicáis
mandé proveer a las beatas y ministras que enseñan estas
indias alguna limosna para sus necesidades y enfermedades,
envío a mandar al dicho virrey que las provea de lo nece-
sario para su vestido y en sus enfermedades , como veréis

por la cédula que va con ésta.

Holgado he de lo que decís que Diego Ramírez y su mu-
jer, uno de los casados que llevasteis con vos , haya aprobado

mejor que ninguno de los otros , pues decís que él tiene es-

cuela de indios y ella con sus hijas han aprendido la lengua
y leen bien y enseñan las mujeres indias que se andan en
pos de ella y aprovecha mucho. Vos se lo agradeced de mi
parte y les encargad que lo continúen , que en ello me ser-

virán?2.

Está bien lo que decís que instituisteis al provisor en su
posesión , y que no consentís que ningún clérigo tenga indias

en su morada . Así lo continuad . Yo escribo al dicho provi-
sor que os tenga todo acatamiento , como es justo que se ha-
ga, y también escribo al virrey que lo que vos mandáredes
en correción de los clérigos lo ejecuten , como veréis por las

cédulas que van con ésta.
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Yo he visto lo que decís cerca de la cédula que se os dió

para que se os acudiese con lo que hubiesen rentado los

diezmos de ese obispado hasta que volvisteis a esa Nueva
España, y con ésta va cédula mía para que los nuestros

oficiales de ella que vos entreguen todo lo que en su poder

hubiere de los dichos diezmos.

También he visto lo que decís cerca de la cédula que
llevasteis para que se os encomendase un pueblo de indios,23
y aunque creo que cuando ésta veáis habréis recibido otra
por la cual mando que sobre lo que montare los tributos del
dicho pueblo se os cumplan de nuestra hacienda a dos mil
ducados cada año, os la mando tornar a enviar duplicada.

De Valladolid, a tres días de septiembre de 1536 años.
Yo la Reina. Por mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

25.-VALLADOLID, SEPTIEMBRE 3 DE 1536.

La Reina. Don Antonio de Mendoza, nuestro Visorrey e

Gobernador de la Nueva España e Presidente de la nuestra
Audiencia e Cancillería Real que en ella reside. El reverendo

en Cristo padre obispo de México me ha escrito que yendo

a examinar la inteligencia de los muchachos hijos de los

naturales de esa tierra que están en los monasterios apren-
diendo gramática halló muchos de gran habilidad y viveza

de ingenio y memoria, y que porque fue certificado que te-

nían capacidad y habilidad para estudiar gramática y para

otras facultades, habiendo hecho relación de ello al nuestro
presidente e oidores de esa audiencia se acordó que los in-

dios hiciesen un colegio en la parroquia de Santiago, porque

había mejor disposición que en otra parte, (y) escogió en

los monasterios hasta setenta muchachos y con sus hopas y

artes entraron en el dicho colegio el día de los Reyes en

vuestra presencia. Y porque esto me ha parecido bien y

tengo voluntad de que este colegio se conserve, yo vos man-

do que me enviéis vuestro parecer de lo que estos niños
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pueden ser ayudados sin daño de nuestra hacienda y sin
vejación de los naturales de ella, para que yo mande proveer
sobre ello lo que más convenga y (a) nuestro servicio sea.

Asimismo el dicho obispo me ha escrito que hay grandes
congregaciones de niñas y muchachas hijas de caciques y
principales en ocho o diez casas de a trescientas y cuatro-

cientas en cada una, que aprenden y dicen muy bien la doc-

trina cristiana y horas de nuestra Señora, como monjas, a
sus tiempos en tono, y que vienen a oírlas sus padres, y que

doctrinadas y enseñadas las que tienen edad las casan con
los muchachos que hay en los monasterios; y porque yo

tengo voluntad de los favorecer y hacer merced, yo vos
mando que hagáis proveer a las beatas y ministras que en-
señan las dichas indias de lo necesario para sus vestidos y
'de las medicinas que hubieren menester para sus enferme-

dades, que en ello me serviréis.

De Valladolid, a tres días del mes de septiembre de
mdxxxvi años. Yo la Reina. Por mandado de su Majestad,
Juan de Sámano.

Al Virrey de la Nueva España, que envíe relación en
qué pueden ser ayudados los niños del colegio y haga pro-
veer a las beatas de lo necesario.

25a.-MÉXI00, DICIEMBRE 4 DE 1537.

(Petición de los obispos de la Nueva España.)

Sacra Cesarea Católica Majestad. Los obispos de esta
Nueva España, capellanes de Vuestra Sacra Cesarea Cató-
lica Majestad que en México nos hallamos a la sazón que
Vuestra Majestad escribió a su Visorrey, vimos un capítulo
de ella por la cual nos manda nos juntásemos y platicásemos
en las cosas concernientes al bien de los naturales de estas
partes e instrucción que se les debiese dar en las cosas de
nuestra santa fe, y en lo que mejor debíamos hacer para
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ejercer nuestro oficio y cura pastoral, en lo cual conocimos

el mucho cuidado que vuestra Majestad tiene en lo que más

a esta tierra conviene, pues emplea su cuidado en tiempo de

tantas ocupaciones y tan importantes como son las de esas

partes que en este tiempo en esos Reinos Nuestro Señor ha

tenido por bien tuviese Vuestra Majestad; y cumpliendo

vuestro eral mandamiento, como vuestro visorrey nos lo
significó, nos juntamos y en cumplimiento de él nos pareció

escribir lo que en la presente diremos.

Primeramente suplicamos a Vuestra Majestad nos haga
mercedes de nos mandar enviar la instrucción y manera que
debemos tener en la ida al concilio general, si Dios Nuestro
Señor tuviere por bien de lo efectuar conforme al deseo de
Vuestra Majestad. Y si iremos todos los obispos, como so-
mos obligados de derecho y precepto de Su Santidad, o si

irá alguno que Vuestra Majestad señalare en nombre de
todos, o si quedaremos entendiendo en lo que por Vuestra
Majestad nos está mandado y somos obligados hacer. Y si
fuere servido de nos mandar quedar a todos o parte de nos,
tenga por bien de mandar escribir a su embajador como nos
manda quedar para que haya de Su Santidad licencia para
ello y nos la mande enviar, por que nuestras conciencias y
personas estén seguras, porque nosotros estamos muy apa-
rejados, aunque más distantes estemos de ir a cumplir lo
que los sacros cánones nos mandan y la justificación de
nuestro sumo pontífice y cabeza de la iglesia, y deseámoslo
hacer en gracia y beneplácito de Vuestra Majestad que nos
hemos de exceder de su real mandamiento. Y porque es
cosa que incumbe mucho a la seguridad de nuestras con-
ciencias y al servicio de Dios y de Vuestra Majestad, le tor-
namos a suplicar con mucha instancia lo mande proveer y
remediar como mejor conviene y Vuestra Majestad fuere
más servido.

Item, hacemos saber a Vuestra Majestad que los religio-
sos que a estas partes han pasado han tenido y tienen mu-
cho cuidado de la instrucción e conversión de estos natura-
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les, y han aprovechado mucho, puesto que han sido pocos
en número según la cantidad de las gentes que en estas par-
tes hay, que son tántas que no se pueden numerar, y hu-
bieran hecho más si no hubiera gran estorbo para ésta tan
santa obra de esta conversión, y es por donde no ha habido
más cristiandad de la que hay. Estar estos naturales derra-
mados en sus habitaciones y tan lejos unos de otros que no
se pueden juntar como los religiosos querrían, parécenos
conviene, para que se amplie y se dilate nuestra santa fe ca-
tólica y que estos naturales mas en ella aprovechasen, ser
necesario la policía humana en ellos para que sea camino
y medio de darles a conocer la divina, y Vuestra Majestad
debería mandar se diese orden como ellos la tuviesen al
modo y manera de españoles en acciones cristianas vivien-
do juntos en pueblos en orden de sus calles y plazas concer-
tadamente y que de esto vuestro visorrey y gobernadores
de estas partes tuviesen especial cuidado. De esta manera
los prelados podrían tener más entero conocimiento de las
cosas de estos naturales y verían y sabrían la manera mejor
que con ellos se podía tener para su bien y doctrina y ellos
asimismo temían más aparejo para la poder tomar.

ítem, nos parece ser cosa muy necesaria que haya más
religiosos en estas partes de los que hay al presente porque
la mies es mucha y clérigos puede haber pocos tales, no
dando diezmo estos naturales con que se mantener, y es de
tanta importancia haber muchos religiosos en esta tierra
que pudiesen discurrir por toda ella que la conciencia de
Vuestra Majestad y las nuestras con ellos estaría mas sanea-
da; y porque a nosotros nos va mucha parte del bien que de
ellos redunda a estos naturales, suplicamos a Vuestra Ma-
jestad mande enviar los más religiosos que ser pueda, que
nosotros nos ofrecemos con nuestra pobreza ayudarles para
sus pasajes por la mucha necesidad que de ellos hay y gran
provecho que a estos naturales se les sigue con su doctrina
y ejemplo.
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Ítem, nos parece que Vuestra Majestad debe tener gran
cuidado en que los clérigos que presentare para estas igle-

sias nuevas sean tales personas de doctrina, vida y ejemplo

que estos naturales sean edificados con su vida y honestidad,

y para esto avisamos a Vuestra Majestad conviene presen-

tar en cada iglesia a las dos dignidades principales un teólo-

go y un canonista que se hallarán tales en Salamanca, y en

otras universidades, y no será inconveniente acrecentarles

las prebendas siendo tales personas porque para esta tierra

es muy poco lo que les está señalado por la erección, y hay

más necesidad de letras que allá en Castilla según las cosas

se ofrecen cada día de matrimonios y divorcios y otras du-

das grandes en cosas de estos naturales, que nos ponen en
harta aflicción por las novedades que hallamos, y que si

posible fuese acá no pasase clérigo que no fuese muy virtuo-

so y honesto y de provecho para estas iglesias que agora se

fundan y se funden, como se fundó la de Granada, que es

patronazgo real, como éstas de la cual se podrán sacar tales

clérigos que aprovechasen mucho acá, y al presente aquí en

México conocemos uno de los curas que se llama bachiller

Barreda, natural de la Montaña, bien docto en las artes y
Teología, graduado en Salamanca, aventajado en todo lo

que ha de tener un clérigo en el cual cabría bien el arcedia-

nazgo de esta iglesia de México y recibiríamos todos gran

merced que Vuestra Majestad se le diese por que no se nos
fuese data, y a falta de un buen canonista temamos votos

por sus letras y mucha virtud y de todo el pueblo, que es

muy grato en sus sermones y conviene que a todos los que
han de venir se buscase un modo de les cerrar la puerta para

se volver, porque lo que más destruye a esta tierra es que

las personas eclesiásticas y seglares no tienen voluntad de

se perpetuar y permanecer en ésta y no tienen otro fin sino

de buscar modos para hacerse ricos y volverse a Castilla.

Ítem, porque acaece que los beneficiados de estas igle-

sias vacan, o porque se mueren o se van, es cosa muy ne-
cesaria Vuestra Majestad mande que en sus lugares los

obispos puedan poner otras personas que sirvan las iglesias
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en aquellos mismos lugares que vacan hasta en tanto que

Vuestra Majestad provea otros que sirvan , porque de no se

hacer así las iglesias reciben gran detrimento y quedan sin

servicio , porque los que quedan en ellas, por pocos que sean,

se quieren llevar aquellas ausencias como la erección se las

da y las iglesias quedan sin servicio y padecen gran detri-

mento como lo padece ésta de México por la ausencia del

arcediano y chantre , pues han de ser servidas como iglesias

catedrales , porque certificamos a Vuestra Majestad que

del servicio cumplido y ceremonias y ornatos se edifican

mucho estos naturales y quita más que de los sermones.

Besamos las manos a Vuestra Majestad por las mercedes
de declarar, por la erección nueva que envió a México, no
haya rectores en las iglesias , sino que los curas sean pues-
tos por el prelado , y lo mismo suplicamos mande declarar
se haga en todas estas otras iglesias catedrales de estas

partes , porque somos ciertos y tenemos experiencia fue
cosa muy acertada mandarlo así , porque vemos quién son
los buenos clérigos hábiles y suficientes para tal oficio, que
es el que más es menester mirar y mayormente en estas
partes, que la calidad de las gentes es otra acá que en Cas-
tilla, por los tratos, modos y manera de vivir diferentes de
los de allá y porque con ello se ayudan los beneficiados de
la iglesia con parte de las obvenciones que se les da de lo
que los dichos rectores habían de llevar, con lo cual la igle-
sia está muy mejor servida y ellos más aprovechados. Y a
Vuestra Majestad certificamos y damos testimonio de la
verdad que ningunos de los del cabildo ni fuera se pueden
quejar , con razón , del Obispo de México , y si algunos ha
castigado y quitado las indias le ha sobrado razón, ni en
él reina pasión sino buen celo con cuantativa corrección.

Ítem, por cuanto sería cosa nueva e insólita fundar igle-
sia en que los fieles cristianos a ella sujetos no pagasen
diezmos y si en los principios no los pagasen sería muy di-
fícil de inducirlos después a los pagar y así no se podría lla-
mar iglesia , la cual por derecho divino y humano está fun-
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ma e
ut^ i^

a
. ytrc

aru 2
nlrnro /lror9 de^}a mannase_

run enteros rt ine! e llos yellaJ yh'In+ert^i Jr ad rRw`m/n+ro4/ss
rncn{as ./snll'aóres Lu'Sartu ¿cnu/o?olunhi' l̀asimn o, Jmonr,{criaJ/^ondtxea ^,`^

`t{twr^a ycrtrcnalrr^ntfo rr¡ rnrc^csa (rns 171errw c'+ C[tdrln lrwrlrra^n ora rn+rrty¿yroIrr tib
bande,naluIrarer^rnsugcnth)adlas5.14.0,uurnut rrtmra^. yomonaJú4u 'ufc
•y Ila.aon2osc asi a(lur^c drrn dá }rtiln il rcmarlá ¢nlnlrv rc nia SrnRtt-fcrmrlaclim_r 9ua^
Te tic41(1 S,tlícen n![m¡;irntscñanán^tslnnit^o.s mas la3 sa.s drrán Snnf)a. a^tulq„
Mliria lrrne/la y l+nnl nw^e d[ bítr¡r yrar, ,ar¡>•Ly^ uco-, nrraa^rat^;^r ty^„^

•yat(^n nu/}antrSad m6c láy^Z mayor crtr .Jtwl cdpvefcnec se-tffrncn a el n.ts á(oJh1/4Jl
a.tnui les yr 1J.tn mfOa ycann drn(1/ ualao sarr de lx^ad rnte,' i/ln elmndoeproua4.e0
fDrr/larenrldto nreh+unly o4-rtirase 2Jns`4ríjh y ormos cl maocjJcseuliastlas'no`
c/}ras tej1aJ CnsenS-

afln ' i/2n rroícsal r (ro r^ lns un^arJ 9 citó parig (sañ'o4 e eo
n.o no u3ûr o6
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dada sobre los diezmos , y de otra parte según los tributos

que se llevan a los indios parecería algo grave hacerles pa-

gar por agora enteros diezmos de los frutos de sus hacien-

das y así el yugo de la ley de Cristo, que es ligero y suave,

se les haría grave y áspero de sufrir , por lo cual se debería
dar medio para que los primeros fundadores de las iglesias
cumpliesen con Dios y con sus conciencias , no dejasen des-

pojados a sus sucesores de lo que de derecho les pertenece
y también para que los indios no se resabiasen ni agravia-

sen pareciéndoles que se les echaba carga demasiada, paré-

cenos que sería cosa convenible que haciendo entender y

declarar a los dichos indios la obligación en que son a Dios

por haberlos criado y redimido y por conservarles la vida

y darles bienes y frutos temporales con qué la sustenten, en

recompensa de lo cual quiso Dios y la Iglesia que diese al-

guna parte de los frutos que Dios les da para que de ella se

adornasen sus templos y se sustentasen los ministros que

convienen tener para los doctrinar y enseñar y administrar

los santos sacramentos y rogar a Dios por ellos; porque aun-

que haya religiosos y hagan lo que pueden en la conversión

de los naturales entretanto que no hubiere curas propios

que tengan cuenta y razón, padrón y matrícula de los cris-
tianos bautizados y de sus hijos que se han de bautizar y de

los casados y que se deben casar y de los confesados y no

confesados en cada una de sus parroquias y pueblos que

estén sujetos a los obispos y sean obligados conforme a
derecho, enviarles los tales padrones y matrículas en sus

tiempos conforme a conciertos y estatutos de obispados con-

certados, nosotros no podemos conocer nuestro ganado co-

mo somos obligados ni remediar lo que conviene remediar

ni ayudar lo que conviene ayudar ni hacer ni ejercer nues-

tro oficio enteramente, y sería bueno se diese un modo en

la manera del diezmar, de manera que los indios no fuesen

agravados y supiesen que habían de dar diezmo a Dios como
cristianos para sustentar sus iglesias e ministros y que esto

no era por vía de tributo sino para su provecho espiritual y

temporal y acrecentamiento de los bienes temporales y con-

servación de esta vida presente y merecimiento para la otra,
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y pues ellos daban largas ofrendas y dádivas voluntarias a
sus teutiles y templos y papas y ministros no se les haría
de mal dar a Dios por vía de diezmo alguna cosa, porque de
muchos de ellos somos informados lo terná por bueno y an-
tes piensan no los tenemos por cristianos, pues no les pedi-
mos diezmos como a cristianos, y aún voluntariamente se
vienen a ofrecer a lo dar de sus ganados de Castilla y otras
muchas cosas que ellos ya crían de lo que los cristianos
suelen dar diezmo y todavía nos parece que sepan son obli-
gados dar a Dios enteros diezmos como cristianos y que por
agora se usa con ellos de esta misericordia y moderación
hasta que ellos, más enteramente conociendo las cosas de
nuestra santa fe, quieran venir a darlo como los otros cris-
tianos lo dan.

Ítem, porque los naturales aún todavía usan sus ritos
gentílicos, mayormente en las supersticiones e idolatrías e
sacrificios, aunque no públicamente como solían, mas de
noche van a sus adoratorios, cues y templos que aún del
todo no están derrocados y dentro del centro de ellos tienen
sus ídolos en la misma veneración que solían y créese que
pocos de los mayores han dejado de corazón sus sectas y
afección del todo, ni dejan de tener muchos de ellos ídolos
escondidos, y aunque los amonestamos muchas veces y los
amenazamos, y en los dichos cues y adoratorios que les ha-
hemos hecho derribar hasta el suelo, de tres meses a esta
parte, les habemos hallado sus ídolos, y entretanto que no
se les derriban del todo y las tierras que eran de los adora-
torios y templos de que se mantienen los papas se los dejan
y no se los quitan, perseverarán en su idolatría, y mientras
no se destruyeren ellos no se podrá plantar la latria e divina
adoración e cristiandad. Suplicamos a Vuestra Majestad que
sea servido de mandar aplicar y hacer limosna a las igle-
sias de aquellas tierras e posesiones de sus templos e ado-
ratorios que solían poseer los papas e ministros de ellos con
la piedra de ellos para edificar iglesias y nos dé facultad
para que se los hagamos derrocar de todo punto y les que-
memos y destruyamos sus ídolos que tienen dentro, pues
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por el primer mandamiento somos todos obligados a des-
truir la idolatría y la latria o religión cristiana no se puede
plantar en éstos sin desarraigarles y apartarlos de sus ritos.

Y porque éstos todavía perseveran en tener muchas mu-

jeres, aunque tengan las legítimas con quien se casaron in
facie ecclesiae y parece que las tomaron más para encubrir
sus adulterios y nefarias costumbres que para tener legíti-
mo matrimonio , y no bastan las amonestaciones y predica-
ciones públicas para se las quitar , y es necesario algún cas-
tigo , y vuestra Majestad tiene mandado que no se les lleven

marcos a los amancebados indios como a los españoles, y

así lo hacemos y tenemos mandado a nuestros visitadores e

vicarios que no excedan del mandamiento de Vuestra Ma-
jestad , mas es necesario que Vuestra Majestad nos mande

avisar y declarar por que no excedamos de su intención y
voluntad , qué penas o penitencias se infligirán a los indios

amancebados y que dejan sus mujeres y se tornan a casar,

porque como las pregmáticas de Vuestra Majestad nos vie-

dan prender por ningún delito al lego sin licencia de la jus-

ticia, andando lejos nuestros visitadores o nosotros do no
hay justicia , no los pudiendo prender ni imponerles pena pe-
cuniaria no sabemos qué penitencia les infligir . Suplicamos
a Vuestra Majestad que para con los indios sea servido de

nos mandar dar facultad para que nos andando visitando y

nuestros visitadores puedan traer vara y prender a los de-

lincuentes y tenerlos encerrados algún día por que tengan

algún temor de dejar a sus mujeres con quien están casados

o toman otras y por semejantes culpas darles algún castigo
y éste parece más moderado y piadoso que otro en sus ye-

rros que cometen de sus costumbres antiguas y para con su

tímida y baja condición más apropiado, y en merced pedi-

mos nos mande declarar acerca de esto y en lo demás su

católica intención y voluntad por que en ninguna cosa exce-

damos de ella como es de servir y obedecer a Vuestra Majes-
tad en todo la nuestra y será.

Ítem , suplicamos a Vuestra Majestad entretanto que no
provee paguen diezmos los dichos naturales , mande se nos
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guarde la cédula y merced de Vuestra Majestad dada en fa-
vor de los diezmos para que los traigan los naturales de los
lugares y partes que traen los tributos a Vuestra Majestad
y a sus encomenderos, porque ella es muy justa y poco
agravio se les hace a los dichos naturales en que como traen
nueve para lo temporal, traigan una para lo espiritual, por-
que le certificamos que, si se ha pedido que se acorte e li-

mite el tiempo de la dicha cédula por algunas personas de

esta tierra, es y ha sido por defraudar los diezmos a la igle-
sia y concertarse con los arrendadores de los dichos diezmos

para que se les quede todo y no se sepa cuánto son obligados
a pagar de diezmo a Dios, y porque vuestro visorrey nos ha
significado que el traer de los diezmos nos ha de durar poco
tiempo, tornamos a suplicar a Vuestra Majestad entretanto
que los naturales no diezmaren como son obligados, mande
guardar la dicha cédula, porque de otra manera la iglesia
y ministros serán defraudados en más de la tercia parte de
lo que los diezmos valdrán y no se podrán servir ni susten-

tar como iglesias catedrales ni aun como parroquiales de

Castilla.

ítem, hacemos saber a Vuestra Majestad que, por la erec-

ción que por su mandado y autoridad de Su Santidad está

hecha en estas iglesias, está mandado que ninguna persona

exenta sea admitida a ninguna prebenda ni beneficio de

ella, y es santo y justo el tal mandamiento y muy bien pro-

veído, en especial para estas partes do no se conocen ente-

ramente los clérigos que a ellas vienen ni por qué fin es, y

es así que habiendo algunos clérigos que sean exentos de la

jurisdicción episcopal tienen más aparejos para hacer ma-

les y perpetrar pecados de los cuales se escandalizan estos

naturales más que en Castilla, conoviene (a) Vuestra Ma-

jestad de todo en todo mande en estas tierras no haya clé-

rigo que por vía alguna esté exento, aunque sea de los que

la cruzada exenta (por exime) por comisarios predicadores

y oficiales, porque se ha visto que los más malos y dignos

de corrección trabajan de adquirir los dichos oficios por se

evadir del castigo y tener aparejo para hacer lo que quie-
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ren, y hay experiencia en esta ciudad de México de algunas
personas que han trabajado de tener los dichos oficios por

tener indias y estar amancebados, y entender en tratos y

mercadurías ilícitas a clérigos, en lo cual el obispo de Méxi-

co ha pasado mucho desasosiego de su persona y conciencia
por no dar lugar a que se diga se estorban las cosas que con-

vienen al servicio de Vuestra Majestad y porque tenemos al

presente ejemplo claro de un clérigo Francisco Alegrías,

tratante y persona de no buen vivir y disoluta, que adquirió
así el dicho oficio de oficial de la santa cruzada para poder

mejor ejercitar sus tratos y mercaderías y volver a su casa

las indias que el dicho obispo se las había quitado a él y a

los otros clérigos, como de hecho las volvió, y porque sobre

ello el dicho obispo le quiso prender y castigar se defendió

por virtud del dicho oficio y le ayudaron a defender los co-

misarios y oficiales estando encastillado en casa del tesorero
de la Cruzada. Es porque otros clérigos prebendados en esta

iglesia de México procurarán los dichos oficios para se exen-

tar e no servir en ella como son obligados llevando la renta

y por estar y entender en otros tratos ilícitos contra el te-
nor y forma de lo que por la erección está santamente orde-

nado, a Vuestra Majestad suplicamos mande declarar, como

está ordenado en la erección, que ninguno de los prebenda-

dos, aunque tenga oficio de comisario o predicador u otro

cualquier oficio, es exento de nuestra jurisdicción, antes que

pierda la prebenda que tiene en la dicha iglesia conforme a

la erección y pues no embargante que esto se haga no falta-

rán comisarios y oficiales que lo sean, y faltando nosotros

nos ofrecemos por servicio de Dios y de Vuestra Majestad

de hacer toda nuestra posibilidad para que haya buena expe-
dición el oficio de la dicha santa cruzada.

Ítem, decimos que, como ya Vuestra Majestad está in-
formado, que en esta insigne ciudad de México en mucho
acuerdo y parecer de vuestro presidente el obispo de Santo
Domingo y de Vuestra Audiencia se instituyó un colegio
donde los hijos de los naturales deprendiesen lengua y bue-
na doctrina para ser cristianos y aprovechar a los otros que
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lo sean, y por no haber tanta posibilidad se edificó de ado-

bes, hasta tomar la experiencia de su ingenio y capacidad e

perseverancia en la virtud. E porque lo hemos visto por ex-

periencia, conferido y platicado entre nosotros y con ellos
mismos y con los religiosos y personas que los tienen a car-

go, a Vuestra Majestad certificamos que el dicho colegio es
cosa importante e de mucha calidad y medio para que estos
naturales mejor entiendan las cosas de nuestra santa fe y
más en breve a ellos vengan por ser nuestra lengua tan aje-

na de la suya y la suya imperfecta para explicar lo que con-

viene darles a entender, lo cual por medio de los que allí
son y serán enseñados lo alcanzarán más enteramente por-
que vemos que se muestran muy bien disciplinados y mori-

gerados, suficientes y hábiles muchos de los que allí depren-
den, no tan solamente saber para sí mas para darlo a enten-
der y enseñar lo que aprenden y saben a los otros, y vendrá
mucho bien a toda esta tierra, porque de allí se sacarán gra-

máticas que puedan leer y enseñar en los otros obispados,

lo cual no pueden hacer de la manera que ellos ningunos lec-
tores que de Castilla vengan, porque les enseñarán en su
lengua propia como agora son enseñados por los frailes que
la saben, y porque siendo la obra tan santa, justa y prove-
chosa e conforme al intento de Vuestra sacra majestad que
es convertir estos naturales, conviene de Vuestra Majestad
sea favorecida de manera que el número de los colegiales
crezca, que en sí está diminuto por falta de posibilidad de
lo necesario que para se sustentar han menester, porque
agora no hay más de hasta setenta colegiales y hay hábiles
para lo ser una infinidad de ellos; y porque al presente dos
religiosos de la Orden de San Francisco se muestran muy
celosos y sin fatiga para enseñar a los que ende están, que
en el dicho colegio al presente residen, suplicamos a Vuestra
Majestad allende de le mandar favorecer y ayudar para que
vaya adelante el dicho colegio y se puedan sustentar copia
de colegiales en él, mandé escribir al provincial de la dicha
Orden mande siempre allí residir los dichos religiosos y a
ellos que entiendan en la dicha doctrina hasta en tanto que
haya otras personas que tengan el cuidado, celo y deseo del
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bien y provecho de los dichos naturales, e les enseñen con
la lengua y solicitud que ellos les enseñan.

Parécenos cosa provechosa y muy necesaria haber en

esta ciudad de México un monasterio suntuoso de monjas

profesas, de la manera de Castilla, con que ellas tengan cui-

dado de las hijas de estos naturales y las doctrinasen y tu-

viesen en todo recogimiento y enterramiento, porque de esta

manera serían enteros cristianos ellos y ellas y tomarían

doctrina de la honestidad y recogimiento de las dichas mon-

jas y sus padres las darían de mejor voluntad que las dan

en estos monasterios, donde no hay esa guarda y encerra-

miento ni paredes altas, ni lo puede haber de la manera que

agora están, y por esto las dan de mala gana, porque en

su gentilidad las solían tener muy encerradas y como nadie

las viese y haciéndose así, allende de la doctrina que toma-

rían en las cosas de nuestra santa fe católica para cuando

de allí saliesen a se casar, enseñarían a sus maridos y casas

las cosas de nuestra santa fe y alguna policía honesta y buen
modo de vivir, y porque para este efecto Vuestra Majestad

mandó edificar un recogimiento y casa en esta Ciudad cabe

la iglesia mayor, en el cual al presente se recogen algunas

hijas de los naturales y se han casado y casan de allí cuan-

do son de edad, y hemos visto el mucho provecho que de es-

tar en el dicho recogimiento y doctrina se ha seguido y

vemos el mayor que se seguirá si las maestras que a éstas

enseñasen hubiesen profesado, porque las mujeres que de

esas partes han venido, como no fuesen obligadas a clausura

ni obediencia, salen y andan fuera y disponen de sí a su vo-

luntad sin haber lugar de ser compelidas para que estén en

las dichas casas, y no se nos vayan como las más se han

ido, porque les aventaja partidos en casas de seglares. E

porque de haber el dicho monasterio se seguiría sacar las

monjas tales maestras de las naturales que no tuviésemos
necesidad de enviar a Castilla por más, porque toda la tie-

rra se proveería del dicho monasterio, como hemos dicho

de los estudiantes del Colegio a Vuestra Majestad, suplica-

mos porque el sitio que está tomado en que agora están es
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poco y tiene muy poquito edificado y está en lugar y cabo
donde no se le puede dar la anchura y espacio convenible y
está en lugar y parte tan pública que los naturales huyen

y excusan cuanto pueden de traer ahí sus hijas. Suplicamos
a Vuestra Majestad mande dar un sitio en lugar convenible
tal cual se requiere para edificar el dicho monasterio y le

mande señalar un pueblo que le edifique y después de edifi-
cado sustente y mantenga las dichas religiosas y niñas hijas
de los naturales que allí se encerraren entretanto que el
dicho monasterio se adquiere o le dejan algunas personas

alguna dotación perpetua con que se pueda sustentar. E cer-

tificamos a Vuestra Majestad que lo que más conviene para
la conversión e cristiandad de éstos son el colegio y monas-
terio de ellas, e una de las más aceptas limosnas que nos-
otros podemos alcanzar que Vuestra Majestad puede acá

hacer.

Por estar en estas partes tan lejos de la sede apostólica

y ofrecerse muchos casos en los cuales los obispos de dere-

cho no tienen facultad de dispensar convernía mucho que Su

Santidad diese comisión a los dichos obispos, entera, para

los casos que acá se ofreciesen de la manera o mejor que la

han tenido en su ausencia los religiosos que en estas partes

han estado y están y hoy en día usan de ella y dispensan

en lo que los obispos no osamos, diciendo que tienen más

autoridad que nosotros por los breves. Porque suplicamos a

Vuestra Majestad mande escribir a su embajador trabaje

haber de Su Santidad plenaria autoridad y poder para los

obispos que acá estuvieren a cada uno en las cosas de su

Obispado o se dé poder para que haya un legado que resida

en esta ciudad de México a quien acudan en todo lo nece-

sario, porque las ánimas no peligren y estos naturales sean

remediados. Y éste sea persona que sin ningún interés eje-
cute y use su poder porque acá no se sufre mayormente

llevar a estos naturales cosa alguna por beneficio espiritual,

que son paupérrimos. Asimismo nos parece ser mucho in-

conveniente y detrimento de la dignidad y autoridad episco-
pal que vean estos naturales o conozcan o les hagan enten-
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der que los religiosos tienen más poder que los obispos, de
lo cual certificamos a Vuestra Majestad que no en secreto
más en público lo dicen, y así se atreven a lo que los obis-
pos no nos atrevemos y dispensan en los casos que nosotros
no osamos dispensar, y a los visitadores que enviamos por
nuestros Obispados dicen que los Obispos no podemos sub-
delegar y que a ellos más que a nosotros el Papa concede
más plenaria autoridad, y porque les dicen que no prendan
ni azoten a los indios ni tomen sitios de monasterios donde
no hay necesidad, salvo donde le hay en la mayor parte de
la tierra donde los hambrientos de la doctrina la piden y no

hay quien se la administre, y detrayendo públicamente de
nosotros y diciendo a los indios que no nos reciban en sus
pueblos y a nuestros visitadores que los echarán en cepo y
otras cosas, y esto decimos no por muchos perfectos reli-
giosos que acá hay que hacen gran fruto, sino por algunos
díscolos que no los castigan sus prelados, que estarían mejor
en Castilla que acá por mucha más necesidad que tengamos
de frailes, porque uno no tal más escandaliza y daña acá,
que muchos allá, y como un bueno aprovecha más acá que

muchos tales allá, hay necesidad que Vuestra Majestad lo
mande remediar en la mejor manera que convenga. Y si
Vuestra Majestad los quiere consentir tomar los sitios de
monasterios contra derecho, le suplicamos que no les con-
sienta tener tres y cuatro monasterios dentro de cuatro le-
guas y que haya siete dentro de una jornada, porque es
razón de mirar más a la necesidad y obligación que a su
consolación que dicen que tienen en estar así juntos cinco
y seis monasterios donde bastarían dos que podrían visitar
toda aquella comarca, y porque, pongamos ejemplo, estando
los religiosos de la Orden de Santo Domingo en Acapistla
se pusieron los agustinos en Ocuytuco a legua y media por
lo cual desampararon los padres de Santo Domingo al mo-
nasterio de Acapistla y luego sin ninguna licencia de su
autoridad los agustinos lo poblaron y dende a otra legua y
media tomaron otro sitio y fundaron suntuoso monasterio
estando dende a dos leguas en Guastepeque los padres de
Santo Domingo y dende en poca más distancia otros dos
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monasterios para se estorbar los unos a los otros y poner
los indios en opiniones y bandos , suplicamos a Vuestra Ma-
jestad lo mande remediar y no se les dé tanto lugar ni se
les consienta tener tanta autoridad pues es más razonable
que ellos la tengan de los obispos y en lo que es de derecho,
y cuanto a la administración de los sacramentos no menos-
precien y tengan en tan poco nuestros mandamientos y es-

tatutos.

Ítem , porque en estas partes ha habido y aún duran va-
rias opiniones sobre la manera y modo en el bautismo, así
cuanto a los adultos como para los niños de fieles e infieles,
mayormente cuando algunas ceremonias e óleo y crisma
que, según la costumbre de la iglesia , se suele poner dicien-
do los unos que no tienen posibilidad para lo hacer según
la grandeza e condición de la mies e poquedad e cansancio
de los obreros , otros afirmando que en los adultos se debe
guardar la orden de la primitiva iglesia, pues hay alguna
copia, aunque no mucha, de ministros esperándolos hacer
catecúmenos por el tiempo que la iglesia los esperaba e ha-
ciendo antes del bautismo los escrutinios que se solían hacer.
E que los niños e adultos no se han de bautizar sin todas las

ceremonias , e sin óleo y crisma . E porque para lo uno no

faltan de alegar inconvenientes y por ser esta gente tan
derramada en no estar junta en orden ni con iglesias , pilas,
curas, e por carecer del conocimiento de la reverencia que
se debe al santo óleo y crisma y a los otros no les faltando
razones y decretos en contrario ha habido y hay mucha
desconformidad y variedad en ello , de que nuestro adversa-
rio no menos gana que pierde Cristo con el escándalo e
turbación que reciben en ver bautizar a unos de una manera
y a otros de otra y contradecirse y predicar unos contra
otros, por lo cual el electo confirmado de Michoacán con
mucho estudio y trabajo ha hecho un tratado y nosotros
habemos temporizado todo lo que nuestras conciencias han
sufrido con los unos y con los otros . Y porque esta cosa tie-
ne necesidad de se ver y remediar , suplicamos a Vuestra
Majestad mande a los de su real Consejo se dé una orden
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para todos los ministros del bautismo , la cual se les mande
que guarden uniforme y conformemente y que nadie exceda
de ella ni ose hacer menos , y créanos Vuestra Majestad
que de esto hay gran necesidad.

Porque en esta tierra es cosa dificultosa y en algunos
Obispados de ella casi imposible , que el óleo y crisma se
consagren cada año el jueves Santo como la iglesia manda
con aquella orden de ceremonias , copia de ministros y bál-
samo etc. , conviene que haya remedio para que lo haya en
todos los Obispados , porque si en éste de México lo hay por
haber copia de ministros y algún poquito de bálsamo que
el Obispo pudo haber allá en Castilla con mucha dificultad,
en todos los otros Obispados no lo hay y es mucha falta y
dificultad llevarse de México como a Guatemala , que dista
trescientas leguas, y Oaxaca y Michoacán ochenta, y por
ser cosa tan santa y saludable e virtuosa que mediante las
tales bendiciones fortifica Dios la virtud del ánima así en
el bautismo como en la confirmación y para ser ordenados
presbíteros y consagrados Obispos , etc., suplicamos a Vues-
tra Majestad mande escribir a Su Santidad que dispense así
cuanto a los ministros y cuanto al bálsamo e dé facultad
para que con los ministros que cada Obispo pudiere haber
y con el bálsamo de estas partes, pues es licor natural esti-
lado de los árboles maravilloso y de mucha virtud para en-
fermedades y heridos , como Vuestra Majestad estará infor-
mado, podamos consagrar y todos gozar del beneficio del
óleo y crisma según la posibilidad y aparejo que puede haber
en esta tierra.

Pareciónos , como a personas que celamos la perpetuidad
de esta tierra y provecho de ella y de los españoles y natu-
rales que en ella viven , ser cosa importante que acá se dicen
más que se dan acultivar la tierra sembrar trigo y legum-
bres, poner plantas etc. Vuestra Majestad lo debe mandar
en la mejor forma que servido sea y también hubiese oficia-
les en todo lo mecánico que enseñasen actos naturales, pues
son tan habilísimos para los deprender y cesarían los exce-
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sivos precios a que valen el trigo, legumbres y frutas de
Castilla y lo demasiado que los oficiales llevan por las obras
que hacen en sus oficios que son tan caras y costosas que
con mucho trabajo y dificultad se les puede pagar cuanto
más de los que poco pueden y entretanto no sería incon-
veniente se mandase poner precio moderado a todas las
cosas necesarias para la sustentación humana, pues los na-
turales las venden en doblados y mucho mayores precios de
lo que solían y terníamos por bueno que hubiese una escuela
de oficios para que los indios los deprendiesen todos, o a lo
menos se les hiciese algún favor a los oficiales que acá es-
tán o acá pasaren para que les quieran enseñar sus oficios
o los apremiasen a se los enseñar, y porque sobre esto y
otras cosas tocantes a la buena gobernación su visorrey ha-
bía dado más larga relación como persona prudentísima e
que en ello se desvela, no nos alargamos.

Algunas personas que tienen indios encomendados están

por casar y otros que tienen sus mujeres e hijos en Castilla

e sin curar de ellos ni enviarles que coman están acá con

hartos hijos de indias, y los unos e los otros allende de no

dar el ejemplo que deben, no muestran tener propósito a

perseverar en estas partes, parece que se debería mandarles

se casasen a los que están por casar dándoles término para

ello por quitarlos de pecado y tuviesen respeto a permane-

cer, y a los que están casados en Castilla trujesen sus muje-

res e hijos en cierto término y los casados que acá están y

han gozado del provecho y fruto de esta tierra, se les cerra-

se en alguna manera la puerta que tienen abierta para cuan-

do se les antoja de ir a Castilla, porque de esta manera po-
dría ser tuviesen más moderación en el tratamiento de los

indios que tienen encomendados y diligencia acerca de lo

que dijimos en cultivar y plantar y permanecer en la tierra.

De esta manera se seguirían otros provechos, en especial
que los que no tienen indios e son casados e no hallan ma-

nera de vivir para se poder sustentar vivirían entre ellos y

se sustentarían ayudándoles en sus haciendas, y los casados

que no tienen posibilidad al presente, Vuestra Majestad los
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debe de favorecer de manera que tengan voluntad de per-
manecer en esta tierra, porque todavía nos parece haber

necesidad de gente de Castilla en ella.

Ítem, porque es cosa justa que el prelado en su diócesis
tenga donde se retraer algún tiempo de los trabajos grandes
y continua ocupación que los pastores de acá con los natu-
rales máxime tenemos, a Vuestra Majestad suplicamos sea
servido de nos mandar señalar a los prelados de estas partes
sendos pueblos con sus términos e jurisdicción como los pre-
lados de Castilla lo tienen o como Vuestra Majestad más

sea servido, sea para que los prelados de acá tengamos al-
gún descanso y alivio y ayuda para nuestra sustentación,
que según la carestía de las cosas de acá y nuestras iglesias
tienen necesidad de ser socorridas de nos y el provecho que
recibirían los indios con nuestra compañía, y es razón y aún
necesario hacer en nuestras diócesis lo que el Obispo de
México hace en ésta que tiene, allende el Colegio y casas de
doctrina de las hijas de los naturales, en ocho o nueve pue-
blos principales conviene que lo mismo hagamos todos los
prelados y no podemos sin ser ayudados de la mano pode-
rosa de Vuestra Majestad, ni vemos manera para traer reli-
giosas maestras de Castilla y que persevere y vaya delante
la doctrina de las niñas sino es con la merced y limosna de
pueblo que sustente las casas de la nueva cría de la cris-
tiandad, en quien se espera el fruto, que de los viejos poca
esperanza hay. Y si Vuestra Majestad no es servido que los
prelados de acá tengamos Cámaras, sea servido que los pue-
blos que así nos mandase dar quedasen para sustentación de
las niñas hijas de los naturales que en cada diócesis hubie-
se, a lo menos una casa principal como monasterio ence-

rrado, de donde saliesen maestras para las otras casas, y
porque esto hemos visto ser cosa importante por experien-
cia, lo quisimos suplicar a Vuestra Majestad más por el gran

fruto que se espera que por interés propio temporal, y pues
de los niños tienen cuidado los religiosos es razón que de
las niñas tengan también cuidado sus padres espirituales,
que somos los Obispos, que los carnales las dan en presente
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a los caciques en maleficio, si no les son tomadas en su
niñez; así lo puede creer Vuestra Majestad ni hallamos otro
remedio para excusar tan nefando crimen y nos parece cosa
muy importante, de una manera o de otra se ponga remedio
en esto.

Ítem, suplicamos a Vuestra Majestad tenga por bien
mandar a su visorrey que de nuevo vea los límites hechos

por mandado de Vuestra Majestad por el Audiencia Real e
vistos den a cada Obispado la tierra y pueblos que más le
convienen por cercanía, e los que le diere y señalare los de-
clare lugar por lugar, porque con los límites hechos tenemos

mucha confusión e será bien dar a cada Obispo su término
redondo. E porque vemos que el Obispado de México, sien-

do el principal de esta tierra, recibe detrimento mucho en
estar adjudicado al Obispado de Tlaxcala la ciudad de los
Angeles y Huejotzingo, Cholula y Tepeaca, que parte de ello
es dentro de los límites de las quince leguas. E lo otro dista

poco que para el Obispo venidero se remediase y se volviese
a México, pues más le conviene aquello que le fue quitado y
lo que está lejos como es Colima y Zacatula que están más
de ochenta leguas y otros pueblos que están entre el Obis-
pado de Tlaxcala e Obispado de Oaxaca hasta la boca del
Río de Alvarado, que está declarada por provincia de Mé-
xico, que se le quitase a México, porque está mucho más
cerca de los dichos Obispados y más congruamente se puede
de ellos visitar que del de México; y otras muchas cosas de
esta calidad hay en que se pueden tener diferencias, y al
presente las hay, las mande Vuestra Majestad quitar por-
que entre los Obispos no es razón que haya diferencias sino
toda conformidad para edificación de estos naturales, y pues
no se puede ver allá como acá Vuestra Majestad lo remita a
su visorrey que lo declare y concierte como mejor viere
que conviene al servicio de Dios y de Vuestra Majestad y
bien de esta tierra.

Y finalmente tres cosas de más importancia en que nos
habemos resolvido y concordado en descargo de la real con-
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ciencia de Vuestra Majestad y nuestras y de mayor favor

para la cristiandad de estos naturales, nos han parecido de

que Dios Nuestro Señor será muy servido que sean de Vues-

tra Majestad favorecidas y mandadas traer a efecto. Lo pri-

mero es que el Colegio de los estudiantes que está hecho de

adobes y se comienza a caer, se haga de cal y canto con sus

altos para librería, dormitorio y oficinas necesarias y con
sus generales en lo bajo como convenga, pues está edificado

en nombre de Vuestra Majestad y sus armas reales están

puestas en la puerta principal del colegio y tomada la po-

sesión en nombre de Vuestra Majestad que así se edifique

en su real nombre y patronazgo y en él se pongan sus ar-

mas etc. Lo 2o. es el monasterio encerrado de buenas pare-

des altas, y convenibles aposentos con su iglesia y coros

alto y bajo, de manera que puedan en lo alto estar las mes-
tizas, y en lo bajo las niñas hijas de los naturales que les

sean tomadas desde cinco o seis años, que estén en mucho

número con monjas o beatas profesas que vengan de Cas-
tilla, y nos parece que serían mejor monjas encerradas por

la condición y costumbre de estos naturales y por la doctri-

na y enseñamiento en todo que hubiese mucho número de

ellas y de aquí saliesen para maestras como del colegio, no

sólo para este Obispado mas para los otros. Lo 3o. que para
excusar Vuestra Majestad importunaciones cotidianas sobre

que nos mande enviar un millar de frailes que son tan nece-

sarios y tan útiles que ni instrucción ni conversión ni poli-

cía en estos naturales hay sin los religiosos que les han dado

ser tan bien en lo temporal como en lo espiritual y que si-

quiera cada año viniesen veinte frailes, y estas tres cosas

sentimos ser tan necesarias que nihil ultra.

Y para que el Colegio así edificado durase y resplande-
ciese y en él se puedan sustentar hasta trescientos estudian-
tes, a lo menos que son meaja en capilla de fraire, según los
que podía haber, y tuviesen buen recado de lectores y maes-
tros de religiosa disciplina y doctrina cristiana, de que no
menos cuidado se tiene que de su gramática, y para que los
estudiantes no anden mendigando para las cosas necesarias
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de su mantenimiento, vestuario, libros, papel y enfermería,
nos parece que Vuestra Majestad no puede excusar de les
hacer merced y limosna de un poblezuelo, y hay persona
que les dejará el que tiene encomendado de buena gana para

tan santa obra y aún siendo cierto que quedara para el co-
legio el dicho pueblo, el comendero hará en él una heredad
que les valga a los colegiales no menos que el pueblo. Y lo

mismo nos parece del monasterio de las niñas y muchachas
porque somos certificados que aun vuestro visorrey con la

Audiencia no basta para acabar con los padres de las niñas
que están en las casas a la doctrina que las provean de lo

necesario, ni de un poco de maíz, como las dan de mala ga-
na porque no se las pidan y se las vuelvan, y así no hay mu-
jer maestra que quiera estar con ellas y si no fuera por el
Obispo de México, ya no hubiera ninguna y para no edificar
en balde el monasterio sería necesario que Vuestra Majes-
tad fuese servido de les hacer merced de otro poblezuelo
que les diese maíz y sendas mantas para cobijar sus carnes
cada año, y al tiempo del desposorio en ajuar una carga, que
son veinte mantas y para ellos es gran dote. Y hay persona
que quiere dejar para esta tan santa obra su poblezuelo que
tiene encomendado y se quiere despojar de él por la caridad.

Y lo tercero para que vengan frailes estamos determi-

nados que cuando Vuestra Majestad no fuere servido de nos

los mandar enviar a su costa que vengan a la nuestra, que
uno de nos traiga los que pudiere, ni nuestras conciencias

sufren menos, ni están descargadas ni la de Vuestra Majes-

tad a nuestro parecer sin los obreros tan necesarios para

tanta mies, rogamus ergo et humili prece dominum mesis

exoratum facimus ut mittat operarios in vineam suam.

Y como Vuestra católica Majestad mandó escribir a su
visorrey que le informase y avisase en qué y cómo podían
ser aprovechados e ayudados los estudiantes, así para esto
como para lo demás, ayuntados los Obispos sus capellanes
y siervos, como dicho es, platicamos y con personas sabias
habiendo comunicado, somos de parecer y conformes y de
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una sentencia que para que estas tres tan santas y católi-

cas cosas haya efecto, Vuestra Majestad haya por bien y

se tenga por servido que las dichas dos personas que quieren

renunciar y dejar sus poblezuelos , el uno para la sustenta-

ción y perpetuario del colegio y el otro para el monasterio,

que Vuestra Majestad se los confirme dende agora para

adelante mientras el colegio y monasterio duraren , que nos

parece que no podrán dejar de durar mientras les duraren

los pueblos y de otra manera no sabemos ni alcanzamos

cómo puedan permanecer , y para que los edificios del cole-

gio y monasterio se hagan en nombre de Vuestra Majestad,

como conviene , no vemos otro camino ni podemos alcanzar

salvo que Vuestra Majestad como hizo limosna y merced a

los frailes de Santo Domingo de esta Ciudad por seis años

de la provincia de Chalco para que les edificasen su monas-
terio , haga limosna y merced de Texcoco , así desmembrado
como está y despojado , que no tiene de las veinte partes que

solía tener la una y ha quedado con solos tres o cuatro ba-
rrios en un corregimiento , que es harto menos que Chalco

como agora está. Que Vuestra Majestad le suelte por otros

seis años y el Obispo de México se obligará a hacer el cole-

gio y monasterio de Vuestra Majestad, suntuosos de cal y

canto con Texcoco, y más que se obligará de dar cada año a

vuestro visorrey trescientos ducados de Castilla para fletes

y matalotaje de quince o veinte frailes que vengan cada año,

que él quiere tener esta pensión en su cuarta de la mesa ca-

pitular de los sobredichos trescientos ducados y mientras

durare la obra del colegio y del monasterio , por que los di-

chos indios de Texcoco y sus arrabales hagan por el tributo

que a Vuestra Majestad dan los dichos edificios del colegio

y monasterio, y acabados de hacer vuelva Texcoco a corre-

gimiento e a tributar a Vuestra Majestad, y al Obispo se le

quite la posesión de los dichos trescientos ducados.

Hanos parecido, Cesárea y católica Majestad, tánto bien

y tánto se nos asienta esta cosa y que el Obispo de México

nuestro consagrador y padre se quiera encargar de ésto,

después que ya tiene tan bien ornada y puesta en estilo y
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servicio de catedral a esta su iglesia, que no ha sido poco

para en tan poco tiempo ponerla en lo que está, y es mucha

razón que Vuestra Majestad tenga el edificio de esta iglesia

en mucho y siempre lo encargue a su visorrey que se ha-

ga en esta insigne ciudad una iglesia como la de Sevilla y no

menos que así es menester y conviene que se haga, y que

en la misma iglesia se hiciese una fortaleza para no menes-

ter, y que esta obra tan santa y tan bendita del colegio y

monasterio no cese; y dice más el obispo de México, que él

traerá a su costa las monjas y beatas que sean menester

para esta obra de Dios y, mientras él viviere, Vuestra Ma-

jestad podrá estar descuidado y no recibirá importunación

del Colegio y en él porná toda su librería, que es muy co-

piosa y de mucho valor acá, y el monasterio terná lo nece-

sario, teniendo, como dicho es, sendos poblezuelos que las

dichas personas les quieren dejar y hacer renunciación de
ellos siendo Vuestra Majestad de ello servido, que sine ipsis

factum erit nihil.

Y no piense Vuestra Majestad que le pedimos mucho en
los dos poblezuelos que decimos, que entrambos ni son un
pueblo mediano y lo son con Ocuituco, de que Vuestra Ma-
jestad hizo merced por su vida al Obispo de México, que
como Vuestra Majestad estará informado y allá está el
Obispo de Santo Domingo que lo sabe y otros habrá que lo
sepan. Ocuituco y Tetela que tiene María de Estrada, y

Ximultepeque que tiene Alonso de Escobar, eran de un
cacique que dividió a sus tres hijos, y están las casas del un

pueblo juntas con las del otro, y eran como estancias o ba-

rrios de Ocuituco, y dice el Obsipo que lo tiene que si Vues-
tra Majestad no es servido que los Obispos de acá tengan
Cámara como habemos suplicado por que Ocuituco quedase
para sustentación del Colegio o Monasterio y haciéndole
Vuestra Majestad merced del perpetuo al Colegio o Monas-
terio, que él hará allí una heredad que poco menos les valga
que lo que renta el pueblo y los tributos de Ximultepeque
quedasen para el pasaje de frailes, que no serán más que los

trescientos ducados. Y así Vuestra Majestad, no dando pue-
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blo de nuevo, descargaría en estas tres tan santas obras y
ahorraría de las importunaciones que de necesidad hemos
de dar los que tenemos la cruz pastoral a cuestas. Y estas
tales obras no se pueden efectuar ni pueden ser durables sin
la mano poderosa de Vuestra Majestad ni sin perjuicio de
su hacienda, que todo lo que acá está es de Vuestra Majes-
tad, y estas almas, que a ningún príncipe cristiano quiso

Dios revelar, a Vuestra Cesárea y Católica Majestad las
quiso poner en las manos para que se salve. E prometemos
a Vuestra Majestad que no sabemos repartimiento ni corre-
gimiento mejor empleado ni limosna mejor expendida. Y

por tanto suplicamos y en merced pedimos de rodillas a
Vuestra Majestad sea servido de nos hacer a todos esta
merced y limosna tan acepta a Dios que no sabemos otra
mejor ni igual a ella, y porque el padre guardián de este

monasterio de México, Fray Luis de Fuensalida, es el men-
sajero de ésta de quien se podrá Vuestra Majestad informar
en todo, a él nos remitimos en esto como en lo demás.

Tornamos a suplicar a Vuestra Majestad que por un so-

lo Dios no consienta que los frailes tomen así sitios de mo-
nasterios contra la prohibición del derecho y nuestra de su

propia autoridad, y pues hay tanta necesidad de ministros

que administren los sacramentos y muchos pueblos y pro-

vincias y gentes que aún no han oído el evangelio ni cosa

de nuestra fe, se dilaten y no se pongan así juntos en cua-

tro leguas tres y cuatro monasterios donde uno puede suplir

por agora en un mundo tan ancho como éste y el Obispo de

Santo Domingo, presidente y los oidores y obispos presentes
fue tomado asiento con los religiosos que no tomasen sitio

dentro de una dieta de otro monasterio y no lo quieren guar-

dar sino fundar monasterios a costa de indios, como se les

antoja y les parece, que más a su consolación estarán y no
al provecho de las ánimas que están a nuestro cargo, y por-

que si nosotros les decimos algo, luego nos dicen que son

nuestros capellanes y curas sin beneficio y sufrímosles lo

posible por no descompadrar con ellos, que Vuestra Majes-
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tad lo mande remediar como hagan más caso de nosotros
los religiosos y no parezca que estamos aquí por demás.

Y asimismo suplicamos a Vuestra Majestad que por
cuanto estas partes son muy latas y crecidas en número de
gente porque hay tierras remotas que no han alcanzado los
sacramentos necesarios, que una dignidad , como es el arce-

diano , fuese coadjutor nuestro para ejercer los actos ponti-

ficales , pues uno solo es imposible que lo haga . Vuestra Ma-

jestad mande escribir a su embajador para que Su Santidad
conceda que sea Obispo de gran ( sic) el arcediano para

coadjutor nuestro , porque con lo que la dignidad vale y con
lo que nos los Obispos les ayudaremos será renta suficiente
para se sustentar y en esto suplicamos a Vuestra Majestad
mande proveer luego en ello , pues consta la necesidad que
de ello hay.

También hacemos saber a Vuestra Majestad acerca de
los religiosos de acá en cuyas manos , como habemos dicho,
está toda la obra de la Instrucción, conversión e cristiandad
de estos naturales , como son de muy buena vida y estrecha

observancia regular , aunque algunos se desmandan y nos
dan hartos sinsabores, mas sufrimos celos por el bien de las
ánimas y porque no tenemos clérigos que hagan lo que
ellos etc. Mas ellos tienen falta de cabezas y a los agustinos
se les fue al cielo la que tenían muy escogida y muy reli-

giosa persona que les hace muy gran falta , a los francisca-

nos falta el santo varón Fray Martín de Valencia, custodio
que vino con los primeros doce que Vuestra Majestad cono-
cía y conoce a Fray Domingo de Betanzos gran siervo de
Dios que tienen los dominicos y tienen un Fray Domingo
de la Cruz, vicario general que se ha mostrado persona de
mucho tomo en letras y en religión y es de gobernación
muy atentado y de buen espíritu y celo , en quien cabrá bien
cualquier iglesia de las que Vuestra Majestad hubiere de
proveer acá. E lo quisimos decir a Vuestra Majestad según
Dios y nuestras conciencias , que Vuestra Majestad puede
confiar de él toda cosa y es muy humilde persona , que aún
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por pensamiento creemos que no le pasa, mas no queremos

callar cosa que nos parezca servicio de Dios y de Vuestra

Majestad, pues somos obligados y Vuestra Majestad es ser-

vido que le avisemos, y por tanto nos parece que Vuestra

Majestad debe de tener este cuidado con los demás que

muestra tener en lo de acá, porque nos parece que importa

que estos religiosos tengan cabezas personas de gobernación

calificadas que son más necesarias en estas partes que en

otras para el sosiego, conservación y buena dirección de los
religiosos sus súbditos. Y para la buena administración de

los sacramentos eclesiásticos y entendiendo nosotros con los

prelados suyos tales y no con los súbditos iría todo con me-
nos desabrimiento y a pelo y a sabor.

Del portador de la presente, Antón Gómez, clérigo, da-
mos testimonio de su buena vida. ...... (borrado todo el
renglón) y deseamos que con él, aunque no con otros, Vues-
tra Majestad fuese servido de dispensar, y esta tierra no se
perdiese y nos le mandase volver consolado porque sentimos
todos su desconsolación. Dios Nuestro Señor la Sacra Cesá-
rea Católica persona de Vuestra Majestad guarde con muy
largos y prósperos tiempos, días y años de vida le cumpla
sus cristianisimos deseos. De México, 4 de diciembre de 1537.

De Vuestra Sacra Cesárea Católica Majestad.

Continuos capellanes y oradores y siervos. Fray Juan
Obispo de México. (Rúbrica.) Joanes de Zárate Episcopus
Antequera. (Rúbrica.) Episcopus Scti. Jacobi Cuahtemalin.
(Rúbrica.)

26.-VALLADOLID, DICIEMBRE 7 DE 1537.24

El Rey. Reverendo en Cristo padre don fray Juan de
Zumárraga, obispo de México, del nuestro Consejo. Vi dos
letras vuestras de xxiiii y xxv de noviembre del año pasado
de quinientos y treinta y seis que me escribisteis a mí e a
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los del nuestro Consejo de las Indias, y téngooslo en servicio
el aviso que por ellas me dais de lo que conviene proveerse
para la instrucción de los niños e niñas e hijos de los natu-
rales de esa tierra en las cosas de nuestra santa fe católica
y de las cosas que convienen proveerse para la población y
noblecimiento de esa tierra, que es hecho como de persona
celosa del servicio de Dios nuestro Señor y nuestro. En ello
he mandado proveer lo que veréis por mis cédulas que van
con ésta, (e) yo vos ruego y encargo tengáis cuidado de lo
solicitar al nuestro virrey de esa tierra para que se cumpla,
y vos me avisad siempre de lo que más os pareciere que
conviene proveerse para el dicho efecto, que en ello me ser-
viréis.

En lo que decís que se os mejore el pueblo de Ocuituco,
que por nuestro mandado vos está encomendado, he man-
dado escribir al nuestro virrey de esa tierra que nos informe
de la calidad de ese pueblo y de lo que convendrá que se
haga, venida que sea su relación, lo mandaré ver y proveer
como convenga. A vos os ruego y encargo que entretanto
tengáis especial cuidado del buen tratamiento e instrucción
de los indios de este pueblo, como creemos que lo habéis
hecho y hacéis.

De Valladolid, a siete días de diciembre de mdxxxvii
años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad, Juan Vázquez.

Sobre que se le mejore al arzobispo el pueblo de Ocuituco.

27.-VALLADOLID, DICIEMBRE 30 DE 1537.

La Reina. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey e
gobernador de la Nueva España y presidente de la nuestra
Audiencia y Cancillería Real que en ella reside. Por parte
del obispo de México y Oaxaca me ha sido hecha relación
que conviene que en esa ciudad de México y en otras partes
de esa tierra se hagan algunas casas donde haya mujeres
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naturales de estos nuestros reinos y que doctrinen y ense-

ñen las hijas de los naturales en las cosas de nuestra santa

fe católica, y que, aunque se han hecho algunas casas de

éstas y se han puesto en ellas mujeres honradas que el di-

cho obispo llevó de estos reinos, algunas han dejado las

niñas y salídose de las dichas casas por no tener con qué

sustentarse a sí e a las niñas, y que convendría que a estas

mujeres se les diese de dos a dos años, o de tres a tres, al-

gunas varas de buriel y lienzo para su vestido. Lo cual, vis-

to en el nuestro Consejo de las Indias, y conmigo consultado,

acatando cuánto de esto Dios nuestro Señor será servido,

lo he tenido por bien. Por ende yo vos mando que, pare-

ciendo que estas mujeres hacen bien su oficio y que de ello

se sigue fruto en la doctrina y regimiento de las dichas ni-

ñas y naturales de esa tierra, proveeréis que por dos años

se les dé a estas mujeres la cantidad de lienzo y buriel que

os pareciere para su vestido.

Fecha en la Villa de Valladolid, a siete días del mes de
diciembre de mil y quinientos y treinta y siete años. La
cual mandamos sacar por duplicada de los nuestros libros
de Indias en Valladolid a xxx días del mes de diciembre de
mil quinientos y treinta y siete años, y entiéndese que por
ésta ni por la de que es duplicada no se le ha de dar el dicho
vestuario más de los dichos dos años. Yo la Reina. Por man-
dado de su Majestad, Juan Vázquez.

Al Virrey de la Nueva España, que provea que se den a
las mujeres que doctrinan a las niñas naturales de aquella
tierra, por dos años, la cantidad de lienzo y buriel que le
pareciere para su vestido gratis.

28.-VALLADOLID, FEBRERO 26 DE 1538 25

Este es traslado de una cédula de su Majestad escrita en
papel e firmada del real nombre de la Emperatriz Reina
nuestra señora e refrendada de Juan Vázquez, su secreta-
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río, según por ella parecía, su tenor de la cual es éste que
se sigue:

La Reina. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia

e Canchillería Real de la Nueva España. Por parte del reve-

rendo en Cristo padre obispo de México, del nuestro Conse-

jo, se han presentado en el nuestro Consejo de las Indias

ciertos capítulos de cosas que dice que conviene proveerse

para que la instrucción de los naturales de esa tierra en san-

ta fe católica, entre las cuales hay un capítulo cuyo tenor

es éste que se sigue: Porque así como tienen los naturales

necesidad de ser atraídos a nuestra fe con verdad y amor,

así después que son miembros de la iglesia hay menester

muchas veces algún piadoso castigo, porque de su natural

condicion son tan descuidados aun en lo temporal, cuanto
más en lo espiritual, que siempre han menester espuela, ni

quieren venir muchos a la doctrina ni hacer otras cosas que

la religión cristiana los obliga, si no son a ello compelidos,

de cuya causa los religiosos en tiempo pasado usaron de

esta compulsión, y entre ellos todavía hay harta idolatría,

sacrificios y supersticiones. Y como la cual compulsión o

castigo, si solamente lo ha de hacer el brazo seglar, hay tan

pocos ministros de los españoles en estas partes, y esos que

hay los hallamos tan perezosos para lo que es menester, y

que de tal manera anteponen lo que el indio les da o el pro-

vecho que de ellos les viene si los dejan de castigar, así los

ocupan en cosas suyas el rato que han de venir a la doctrina

y misa a la conversión y salvación de los mismos indios, que

es éste uno de los mayores impedimentos que hay en esta

tierra para la cristiandad de los indios. Y allende de lo di-

cho acaece que los españoles consienten a los indios sus ritos

gentilicos y cultos de idolatría por el interés que de ellos

esperan, y es ésta la cosa que más desmaya a los religiosos

que entienden en esta obra, viendo que lo que ellos por una

parte trabajan los españoles lo deshacen por otra, y que su

trabajo es en vano no les dando mies en que entiendan, sien-

do los españoles impedimento de que no vengan los natura-

les a la doctrina y cosas de nuestra cristiandad, y por esto
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cada día se me vienen a quejar los religiosos y pedir el favor

que no les puedo dar. Y viendo que por una parte se les qui-

ta el poder para compelerlos y que yo tampoco tengo facul-

tad, y acaeciendo lo que habemos dicho, paréceles que no

hacen nada y que no aprovechan sus trabajos, y por esto

están todos muy tibios, especialmente los franciscanos de

mi orden (sic) en el capitulo que ahora hicieron y en un

sermón que hizo el más principal letrado de los más singu-

lares religiosos que ellos tienen, fray Francisco de Soto,2°

delante de mí, en el refectorio, me predicaron su tibieza

iteratis vicibus, diciendo: Qué tibios estamos, oh, qué tibios

estamos del hervor pasado. Y lo mismo siento que me predi-

carían los religiosos de las otras órdenes si hubiese oportu-

nidad. Y si los religiosos se entibian, quid admonestat do-

minus, dará consigo en el suelo este edificio. Por tanto su-

plica el obispo a V.M. que le conceda facultad para que

pueda castigar como padre a los indios por los delitos que

cometieren después de bautizados y compelerlos a venir a

la doctrina y a los oficios divinos, las fiestas y a las otras

cosas a que la religión cristiana los obliga, y su alguacil o

alguaciles puedan traer vara por el obispado; que de otra

manera no piensa que podrá tanto animar a los religiosos
cuanto es necesario, aunque trabaja con todas sus fuerzas

de lo hacer con hartos sermones que perseveren en el fervor

pasado. Y no es menor cuidado suyo éste, ni basta para re-

mediar esto la mucha voluntad que tiene de lo proveer su
virrey y los oidores que están con su buena intención; que

si ella se ejercitase, no sería menester suplicar esto, porque

los corregidores, aunque les dan muy buenas instrucciones

y mandamientos, posponen el cumplirlos a su interés propio

sin ningún cuidado que los naturales que ellos rigen sean

cristianos. Y por ser la tierra tan grande y distante no se

pueden saber sus excesos ni defectos, ni los frailes osan ma-

nifestarlos. Y así se quedan sin castigo los unos y los otros

y va el mal adelante. Por ende yo vos mando que veáis el

dicho capítulo que desuso va incorporado y haréis en nues-

tro nombre una instrucción de las cosas y casos de que el

dicho obispo y las personas a quien él lo cometiere pueden
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conocer y castigar (a) los indios que cometieron excesos.
Y para ello les dad todo el favor que convenga, de manera
que cesen los delitos e inconvenientes que el dicho obispo
escribe, y en los casos que no hubiere él de conocer, tened
vosotros continuo y especial cuidado de los inquirir y cas-
tigar. Y enviarme heis una relación de lo que en ello hicié-
redes y un traslado de la instrucción que diéredes al dicho

obispo.

Fecha en Valladolid, a xxvi de febrero de mdxxxviii
años. Yo la Reina. Por mandado de su Majestad, Juan
Vázquez.

Este traslado fue corregido y concertado con la dicha
cédula de su Majestad original, donde fue sacado ante el
escribano público y testigos desuyo escritos, que lo signó y
firmaron de sus nombres en testimonio, en la muy noble
e muy leal ciudad de Sevilla, a sábado veintitrés días del
mes de marzo, año del nacimiento de nuestro Salvador Je-
sucrito de mil e quinientos e treinta y ocho años. (Sigue el
signo del escribano y las firmas, ilegibles, de los testigos.)

29.-VALLADOLID, FEBRERO 26 DE 1538.

Este es traslado de una cédula de su Majestad escrita

en papel e firmada del real nombre de la Emperatriz Reina

nuestra señora e refrendada de Juan Vázquez, su secreta-
rio, según por ella parecía, su tenor de la cual es éste que

se sigue:

La Reina. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia
e Cancillería Real de la Nueva España y reverendo en Cris-
to padre obispo de México, del nuestro Consejo. Yo soy in-
formada que aunque los niños hijos de los principales de esa
tierra que están en los monasterios y las niñas que están en
las casas con mujeres honradas para que las enseñen, reci-
ben muy bien la doctrina cristiana y la crianza de su pueri-
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cia, sus padres los dan de mala gana a los religiosos y mu-

jeres que les han de enseñar la dicha doctrina , y por no dar
se los esconden , y que en casa de sus padres, o no reciben

la fe, o son pervertidos en ella, de que Dios nuestro Señor

es deservido , e que convenía que se tomasen los dichos niños

y niñas para los poner a ser doctrinados en los dichos mo-

nasterios y casa de mujeres honestas . Lo cual , visto por los
de nuestro Consejo de las Indias , fue acordado que vos lo
debíais remitir (sic) e para ello mandar dar esta mi cédula

para vosotros ; e yo túvelo por bien, porque vos mando que

veáis lo susodicho y lo proveáis por la mejor manera y más

sin escándalo que os pareciere , y enviarme heis relación de
lo que en ello proveyéredes.

Fecha en Valladolid , a xxvi de febrero de mdxxxviii
años . Yo la Reina . Por mandado de su Majestad, Juan
Vázquez.

Este traslado fue corregido y concertado con la dicha
cédula de su Majestad , donde fue sacado , ante el escribano
público e testigos deyuso escritos que lo signó (e) firmaron
de sus nombres en testimonio , en la muy noble e muy leal
ciudad de Sevilla a xxii de marzo del año del nacimiento de
nuestro Salvador Jesucristo de mil y quinientos e treinta
e ocho años. (Sigue el signo del escribano y las firmas, ile-
gibles, de los testigos.)

30.-VALLADOLID , AGOSTO 23 DE 1538.27

El Rey. Reverendo en Cristo padre sobispos de México
y Guatemala y Antequera , del nuestro Consejo. Vi vuestra
letra de diez de diciembre del año pasado de quinientos y
treinta y siete , y téngoos en servicio el cuidado que tuvisteis
de me avisar de las cosas que tocan al bien de los naturales
de esas partes y a la instrucción que se les debe dar en las
cosas de nuestra santa fe católica. En lo que toca a vuestra
ida al Concilio , éste se ha alargado por algunos días, y así
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por esto como por otras causas ha parecido que no debéis
de ir a él ninguno de vosotros. Así lo haréis, que acá se ten-
drá cuidado de escribir sobre ello a nuestro muy Santo Pa-
dre para que lo tenga por bien.

Visto he la orden que os parece que se debe tener en la

instrucción y conversión de los dichos naturales para que se

amplíe nuestra fe, poniéndolos en policía al modo y manera

que tienen los españoles. Ya escribo al virrey de la Nueva

España que procure de dar en ello la orden que le pareciere

por todas las vías y maneras que pueda, sin hacer opresión

a los dichos naturales, dándoles a entender los provechos

que de ello se les siguirán.28 En lo que decís que convendría

pasasen a esa tierra religiosos, se entiende, y son ya idos

algunos de ellos.

El arcedianazgo que pedís para el bachiller Miguel de
Barreda,29 por ser tal persona, al presente no está vaco, y
por esto no ha habido lugar de hacerle lo que en ello me
suplicáis. Yo mandaré tener memoria de proveer los cléri-
gos que han de residir en esas iglesias y que sean tales
cuales convengan.

Decís que acaece que los beneficios de las iglesias vacan
así por muerte como por ausencia, y que sería cosa necesa-
ria que pusiésedes vosotros otras personas que sirvan en
ellas en lugar de los que vacaren, entretanto que mandamos
proveer otros que sirvan; y vistas las causas que para ello
dais lo he tenido por bien. Podréis poner en las iglesias cate-
drales los que faltaren, hasta cuatro, y en las otras los clé-
rigos que vacaren por muerte o se ausentaren sin licencia.

Visto he el contentamiento que mostráis de la declara-
ción que mandamos dar en la erección nueva que se envió
a vos el obispo de México para que no haya rectores en
las iglesias , sino que los curas sean puestos por los prela-
dos, y así he tenido por bien que se declare en las otras
iglesias de esas partes, como me lo suplicáis.
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En lo que decís cerca de los cues , envío a mandar al
virrey que él provea que se derruequen con aquella pruden-
cia que convenga , de manera que de derribarlos no resulte
escándalo en los naturales y, derribados , de la piedra de
ellos se tome para las iglesias y monasterios , y en lo de las
tierras que tenían antiguamente para los papas , se informe
de todas las tierras que hay, y los otros provechos que se
daban a los dichos papas y a los cues , y hoy llevan los caci-

ques, y de qué valor són, y me envíe relación particular de

todo ello. Y que entretanto se gasten los provechos de ello

en las fábricas y ornamentos y sustentación de clérigos de

las iglesias de cada pueblo donde estuviesen las tales tierras
y rentas , y haga y procure que se busquen los ídolos y los
haga queman-30

Asimismo he visto lo que decís que los naturales de esa

tierra todavía perseveran en tener muchas mujeres , aunque
tienen las legítimas con quien se casaron in facie ecclesiae,

y que os parece que toman estas legítimas para más encu-
brir sus adulterios y nefarias costumbres , que para tener
con ellas legítimo matrimonio . Comunicarlo heis con el
nuestro presidente y oidores de la Audiencia de México pa-

ra que ellos lo provean como vieren que conviene , y aquello
se guarde con que no sean penas pecuniarias.

En lo que me suplicáis que entretanto que no se provea
que los indios paguen diezmos, se os guarde la cédula que
mandamos dar para que los traigan los naturales de los luga-
res y partes que traen los tributos así a nos como a los en-
comenderos , envío a mandar al dicho virrey que provea que
por tiempo de dos años , que comiencen desde primero de
enero del año venidero de mil e quinientos e treinta y nueve,
que los diezmos del pan y semillas se paguen en los lugares
donde los indios los entregaren a los españoles encomende-
ros, y que esto no se entienda del pan y semillas que los
dichos españoles cogieren a su costa y no por tributo , porque
esto se ha de pagar en el lugar donde se cogieren , y pasados
los dichos dos años lo paguen en el lugar donde se cogiere.
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Lo cual he mandado que se guarde y cumpla sin embargo
de cualesquier cédulas que sobre ello hayamos dado. Así lo
haced.

Por las causas que decís envío a mandar al virrey que
a los clérigos que vosotros le dijéredes que son exentos, y
que no deben estar en esa tierra , los hagan echar fuera de
ella, y en los que se eximen por la cruzada le envío a man-
dar que no consienta que los comisarios de la cruzada exi-
man ningún clérigo, por razón de ser oficial de ella. Vosotros
no dejéis de castigarlos de las cosas en que excedieren fue-
ra del oficio de la cruzada.

Holgado he de lo que decís que el colegio que se hizo en

esa ciudad de México para que los hijos de los naturales

de esa tierra deprendan lengua y buena doctrina para ser

cristianos y aprovechar a los otros, es importante, y así

escribo al provincial que los tiene a cargo que continúe esta

obra , y al virrey , que hable a los religiosos y personas que

tan bien los tienen a cargo , agradeciéndoles lo que en la

dicha doctrina trabajan y que los anime a que lo continúen.

Decís que os parece cosa provechosa y muy necesaria

para la instrucción de las hijas de los naturales que haya

en esa ciudad de México un monasterio de monjas profesas,

de la manera que están en estos reinos. Acá ha parecido que

por agora no debe haber en las Indias monasterio de monjas,

y así he mandado que no se haga ninguno .31

Al virrey he remitido lo que decís de los religiosos dís-

colos que hay en esa tierra para que se informe si es así y

hable a los provinciales para que, constándoles de ello, los

echen de la tierra . Darles heis mis cartas que van con ésta,

y si los dichos provinciales no lo quisieren hacer, vosotros

lo haced, que yo escribo al virrey que os dé favor y ayuda

para ello y que no consienta que haya muchos monasterios

juntos , sino apartados y de diversas órdenes , y que si viere

que los hacen , de hecho haga derribar los cimientos de ellos.
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Visto he las opiniones que decís hay en esa tierra sobre

la manera y orden que se ha de tener en el bautismo, así

cuanto a los adultos32 como para los niños de fieles e infie-

les, mayormente cuanto a algunas ceremonias y óleo y cris-

ma, y ha parecido que por excusar las dichas opiniones se

debe guardar el capítulo de una bula que agora nuevamen-

te ha concedido sobre esto nuestro muy Santo Padre Paulo

Tercio. Guardarla heis, y con ésta va un traslado del dicho

capítulo firmado de nuestro infrascrito secretario.

Por la falta que decís que hay en esos obispados de óleo
y crisma se ha escrito a su Santidad suplicándole dé licen-
cia para que se haga con el bálsamo de las Indias, pues es
tan dificultoso de haberse lo otro. Luego que venga el despa-
cho se os enviará copia de ello.

Bien me ha parecido lo que decís que los españoles y

naturales de esa tierra se den a la cultivar y sembrar en

ella trigo y legumbres y poner plantas, y que haya en esa

dicha tierra oficiales en todo lo mecánico para que enseñen

a los naturales, pues son hábiles para ello. Yo escribo al

virrey que lo vea y provea como viere qué conviene, y acá

se tendrá cuidado de enviar a esa Nueva España algunos

de los dichos oficiales.

Decís que algunas personas que tienen indios encomen-

dados en esa tierra están por casar , y otros tienen sus mu-

jeres e hijos en estos reinos sin curar de ellos ni enviarles

que coman , y que los unos y los otros, allende de no dar el
ejemplo que deben , no muestran propósito de perseverar en
esas partes , y que os parece que se les debía mandar que se

casen y darles término para ello. Y platicado en el nuestro

Consejo ha parecido que la orden que en ello se ha de tener

es que los que tienen indios encomendados no se les haga

premia ni vejación alguna para que se casen . Y escribo al
virrey que tenga cuidado de los persuadir y amonestar para

que lo hagan , especialmente a los que viere que tienen cali-

dades para ello, y que les certifique que le envío a mandar
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que en el repartimiento de los indios serán preferidos los
casados a los que no lo fueren.

En lo que me suplicáis mande al virrey que vea de nue-
vo los límites de vuestros obispados que los nuestros oidores
de la Audiencia con comisión nuestra os dieron, y que dé a
cada obispado la tierra y pueblo que más le conviene por
cercanía, y los que así diere y señalare los declare lugar
por lugar, porque con los límites que tenéis hay mucha con-
fusión, he acordado de lo remitir al virrey para que él torne
a ver los dichos límites y provea que se guarden.

Vilo que decís que convendría que el colegio de los estu-

diantes hijos de los naturales se haga de cal y canto, porque
por ser de adobes se cae, y que se hagan en él algunos apo-
sentos altos para librería y dormitorio, y los generales en
lo bajo. Yo escribo al virrey que vea el edificio de este co-
legio y que, considerada la utilidad que de ello puede resul-
tar, provéa cómo se haga de manera que tenga perpetuidad,
sin hacer obra superflua ni suntuosa, y que los indios, así
los que están en nuestra cabeza como encomendados, que

estuvieren más en comarca para que sean menos fatigados,
ayuden a ello, y que la casa que está mandada hacer en que
se recojan las niñas se repare de manera que sea moderada
y sin superfluidad ninguna, con que sea perpetua.

Decís que para que este colegio, después de edificado

dure y en él se puedan sustentar hasta trescientos estudian-

tes y que tuviesen buen recaudo de lectores y maestros de

religiosa disciplina y doctrina cristiana, de que no menos

cuidado se tiene que de la gramática, y para que no anden

mendigando para las cosas necesarias de su mantenimiento,

vestuario, libros, papel y enfermería, os parece que se les

debía hacer merced y limosna de un poblezuelo que les deja

una persona que lo tiene encomendado, y que hará en él una

heredad que les valga no menos que el pueblo, y que lo mis-

mo os parece que se debe hacer para las niñas que están en

las casas donde las doctrinan, que también hay otra persona
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que dejará otro pueblo que tiene encomendado para que se

les dé de él máiz y sendas mantas cada año, y que al tiempo
de su desposorio les dará en ajuar una carga, que son veinte

mantas. Yo escribo al virrey que aplique estos dos pueblos

al dicho colegio, y para las dichas niñas, por el tiempo que

fuere nuestra voluntad, y que los tributos que diere e los

que él tasare de consentimiento de los que los posean los

aplique al dicho colegio y a las dichas niñas, y que esto se

les dé por el tiempo que vivieren los que dan estos pueblos,

o fuere la dicha nuestra voluntad, y lo que toca al otro pue-

blo que pedís, yo mandaré a los del nuestro Consejo lo que

soy servido que se haga en ello, y se os hará saber lo que

en ello se proveyere, y lo mismo se hará en lo del pueblo

de Texcoco, que decís que es menester que los indios de él
hagan el edificio del dicho colegio.

Vista la buena relacion que hacéis de Fr. Domingo de la
Cruz,33 provincial de la Orden de San Francisco (sic), y que
es persona de letras y religión y de gobernación, he manda-
do proveer de la protectoría de la provincia de Galicia de la
Nueva España, y con ésta va la provisión de ello.

De Valladolid, a veinte y tres días del mes de agosto de
mil e quinientos e treinta y ocho años. Yo el Rey. Por man-
dado de su Majestad, Juan de Sámano.

31.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1538.

El Rey. Venerable padre provincial de la Orden de San
Francisco en la Nueva España.34 Yo he sido informado que
el colegio que se ha hecho en la ciudad de México de los hi-
jos de los naturales de esa tierra para que aprendan la len-
gua y doctrina cristiana, los que al presente están en él tie-
nen mucho ingenio y capacidad, y que para esto han sido
gran causa ciertos religiosos de vuestra orden que los tienen

a cargo y los instruyen en las cosas de nuestra santa fé ca-
tólica. Y pues veis cuánto de esto Dios nuestro Señor está

c
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servido, yo vos ruego y encargo proveáis que esta obra tan
santa se continúe y lo encarguéis a los dichos religiosos
agradeciéndoles lo que en ello trabajan y animándolos para
que continúen su buen propósito, que en ello me serviréis.

De Valladolid, a xxiii días del mes de agosto de mil e
quinientos y treinta e ocho años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Juan de Sámano.

Al provincial de la Orden de San Francisco en la Nueva
España, que provea cómo los religiosos que entienden en
la instrucción de los indios del colegio lo continúen.

32.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1538 .35

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey y
gobernador de la Nueva España e presidente de la nuestra
Audiencia e Cancillería Real que en ella reside. Yo soy in-
formado que en esa tierra hay algunos clérigos exentos de
la jurisdicción episcopal, así por vía de los comisarios de la
Cruzada y predicadores de ella como por otras vías, y que
entienden en tratos y mercaderías ilícitas a clérigos. Por
ende yo vos mando que a los clérigos que los prelados de esa
tierra os dijeren que son exentos se los dejéis echar fuera
de ella y no consintáis ni deis lugar a que los dichos comi-
sarios y predicadores de la Cruzada eximan ningún clérigo
por razón de ser oficial de la Cruzada para que no sea casti-
gado de las cosas en que excedieren fuera del oficio que
tuvieran de ella.

Fecha en Valladolid, a veinte y tres días del mes de agos-
to de mil e quinientos y treinta e ocho años. Yo el Rey. Por
mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que a los clérigos que
los prelados de aquella tierra le dijeren que son exentos
se los deje echar fuera de ella y no consienta que los comi-
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sarios de la Cruzada eximan ningún clérigo por razón de
ser oficial de la Cruzada.

33.-VALLADOLID , AGOSTO 23 DE 1538.36

El Rey . Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey y
gobernador de la Nueva España e presidente de la nuestra
Audiencia y Cancillería Real que en ella reside . A mí se ha
hecho relación que en esa tierra hay religiosos díscolos de
que se siguen inconvenientes . Por ende yo vos mando que
luego os informéis si es así, y habléis a los principales (sic,
por provinciales ) de esa tierra para que, constándoles de
ello, los echen de ella, y si ellos no lo hicieren decirlo heis
a los obispos de esa Nueva España para que ellos lo hagan,
y darles heis para ello favor y ayuda. Y porque, como sa-
béis, se os ha escrito que no consintáis que haya muchos
monasterios juntos, proveeréis que no los haya , sino apar-
tados y de diversas órdenes , y si viéredes que los dichos re-
ligiosos de hecho lo hacen , hacerles heis derrocar los cimien-
tos de los dichos monasterios.

Fecha en Valladolid , a xxiii días del mes de agosto de
mil e quinientos y treinta e ocho años . Yo el Rey. Por man-
dado de su Majestad , Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que provea que no haya
muchos monasterios juntos, sino apartados y de diversas
órdenes.

34.-VALLADOLID , AGOSTO 23 DE 1538.

(Esta real cédula es original duplicada de la anterior y
solamente tiene como variante la palabra provinciales, en
lugar de principales.)



84 UN CEDULARIO MEXICANO

35.-VALLADOLID , AGOSTO 23 DE 1538 3'

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey e

gobernador de la Nueva España e presidente de la nuestra

Audiencia e Cancillería Real que en ella reside. Yo soy in-

formado que algunas personas que tienen indios encomen-

dados en esa tierra están por casar y otros tienen sus muje-

res e hijos en estos reinos sin curar de ellos ni enviarles

qué coman, y que los unos y los otros, allende de no dar el

ejemplo que deben, no muestran propósito de perseverar

en esas partes; lo cual, visto por los del nuestro Consejo de

las Indias, fue acordado que debía mandar dar ésta mi cédu-

la para vos, e yo túvelo por bien, porque vos mando que

persuadáis y amonestéis a las dichas personas para que se
casen, especialmente a los que viéredes que tienen calidades
para ello, y certificarles heis que os envío a mandar que en

el repartimiento de los indios serán preferidos los casados

a los que no lo fueren.

Fecha en Valladolid, a veinte y tres días del mes de agos-
to de mil e quinientos e treinta e ocho años. Yo el Rey. Por
mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que persuada a las perso-
nas que trugieren indios encomendados en aquella tierra y
estuvieren de por casar, a que se casen.

36.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1538.38

El Rey. Venerable padre provincial de la Orden de San
Francisco. Sabed que por experiencia ha parecido los gran-
des daños que resultan de edificarse monasterios en partes
no convenientes, porque de concurrir muchos monasterios
en una parte, o muy cercanos, y aun de diversas religiones,
nacen inconvenientes y discordias, y otros lugares do hay
necesidad de su doctrina quedan sin religiosos y sin tener
quien los industrie en las cosas de nuestra santa fe, de que
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Dios nuestro Señor es deservido. Por ende yo vos encargo

e mando que no consintáis ni deis lugar que se hagan mo-

nasterios de vuestra orden sin expresa licencia del nuestro

virrey de esa tierra o de la Audiencia Real que en ella resi-

de, que de ello seré deservido y lo mandaré proveer como

no haya efecto, porque ellos verán cuándo y dónde convi-
niere que se hagan los tales monasterios.

De Valladolid, a xxiii de agosto de mil e quinientos e
treinta e ocho años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Juan de Sámano.

Al provincial de la Orden de San Francisco en la Nueva
España, que no consienta que se hagan monasterios de su
orden sin expresa licencia del virrey o de la Audiencia.

37.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1538.

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro virrey e go-
bernador de la Nueva España e presidente en la nuestra Au-
diencia e Cancillería Real que en ella reside. A mi se ha he-
cho relación que el colegio que se ha hecho en esa ciudad
de México de los niños hijos de los naturales de esa tierra
para que aprendan la lengua y doctrina cristiana, y que los
que ahora hay en él tienen mucho ingenio y capacidad y to-
man bien la dicha doctrina, y que para esto han sido gran
causa ciertos religiosos de la Orden de San Francisco y otras
personas que los tienen a cargo; e porque, siendo así, yo ten-
go voluntad que el dicho colegio permanezca. Por ende yo
vos mando que de mi parte habléis a los dichos religiosos
que así los tienen a cargo y les agradezcáis la buena obra que
en ello hacen animándolos para que la continúen, pues veis
cuanto de ello será nuestro Señor servido.

De Valladolid, a veinte y tres días del mes de agosto de
mil e quinientos y treinta e ocho años. Yo el Rey. Por man-
dado de su Majestad, Juan de Sámano.
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Al virrey de la Nueva España, que habla (sic) de los
religiosos que tienen a cargo los indios del Colegio de Méxi-
co y les agradezca lo que en ello han trabajado.

38.-VALLADOLID , AGOSTO 23 DE 1538.39

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro virrey gober-

nador de la Nueva España e presidente de la nuestra Audien-
cia e Cancillería Real que en ella reside. Ya sabéis cómo está
defendido que no se hagan monasterios ni se tomen sitios

para ello sin vuestro parecer y acuerdo; y porque yo soy in-

formado que contra esta prohibición se han edificado monas-
terios y aun en partes no convenientes, por ende yo vos
mando que proveáis cómo de aquí adelante ningún monas-
terio se haga sin expresa licencia vuestra, y si lo contrario
se hiciere, haréis salir de allí los religiosos y lo edificado se
quede para iglesia parroquial o hospital, y si de los que están
comenzados a hacer o acabados sin vuestra licencia o de la
Audiencia de la Nueva España viéredes que nace inconve-
niente y que no se debe tolerar, proveáis que los religiosos
pasen a otra parte y los templos queden para iglesia parro-

quial o hospital, según dicho es.

Fecha en Valladolid, a veinte y tres días del mes de
agosto de mil e quinientos e treinta e ocho años. Yo el Rey.
Por mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que provea cómo de aquí
adelante ningún monasterio se haga sin expresa licencia
suya.

39.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1538.40

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey go-
bernador de la Nueva España y presidente en la nuestra
Audiencia y Cancillería Real que en ella reside. Yo soy in-
formado que el colegio de los niños hijos de los naturales
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de esa dicha Nueva España está hecho de adobes y se co-
mienza a caer, y porque mi voluntad es que el dicho colegio
permanezca y no se caiga, por causa de estar mal edificado,
yo vos mando que veáis el edificio de dicho colegio y, consi-
derada la utilidad que de ello podrá resultar, proveáis cómo
se haga el dicho colegio, de manera que tenga perpetuidad
sin hacer obra superflua ni suntuosa, y que los indios, así
los que están en nuestra cabeza como encomendados que
estuvieren más en comarca, ayuden a ello para que sean
menos fatigados, y que la casa que está mandada hacer en
que se recojan las niñas hijas de los naturales se repare de
manera que sea moderada y sin perfluidad ninguna, y ha-
béis de tener consideración que sea perpetua.

Fecha en Valladolid , a xxiii días del mes de agosto de
mil e quinientos e treinta y ocho años. Yo el Rey. Por man-
dado de su Majestad , Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que vea el colegio de los
niños y, considerada la utilidad que de ello se podría resul-
tar, provea cómo se haga, de manera que tenga perpetuidad,
y ayuden a ello los indios comarcanos, y que se repare la
casa de las niñas.

40.-VALLADOLID, ACOSTu 23 DE 1538.40a

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro virrey gober-

nador de la Nueva España y presidente en la nuestra Au-

diencia y Cancillería Real que en ella reside. Por cartas de

algunas personas de esa tierra he sido informado que sería

cosa importante que los españoles y naturales de ella se die-

ren más de lo que se dan a cultivar la dicha tierra y sembrar

trigo y legumbres y poner plantas, y que haya oficiales en

todo lo mecánico para que enseñen a los naturales. Lo cual,

visto por los de nuestro Consejo, fué acordado que se vos

debía remitir, y para ello mandar dar esta mi cédula para

vos. E yo túvelo por bien, porque vos mando que veáis lo su-
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sodicho y proveáis en ello lo que viéredes que más convenga
a la población y perpetuidad en esa dicha tierra, que en ello
me serviréis.

Fecha en Valladolid, a xxiii días de agosto de mil e qui-
nientos y treinta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que provea lo que viere
que conviene sobre la población de la tierra, y cultivarla.

41.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1538.

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro virrey gober-
nador de la Nueva España y presidente de la nuestra Au-
diencia y Cancillería Real que en ella reside. Yo he sido in-
formado que para que nuestra santa fe católica sea amplia-
da entre los indios naturales de esa tierra y más aprovechen
en ella, sería necesario ponerlos en policía humana para que
sea camino y medio de darles a conocer la divina, y que pa-
ra esto se debería dar orden cómo viviesen juntos en sus
calles y plazas, concertadamente, y que de esta manera los
prelados podrían tener más entero conocimiento de las cosas
de los dichos naturales y verían y sabrían la manera y mejor
orden que con ellos se podría tener para su bien y doctrina,
y asimismo tendrían más aparejo para la poder tomar.41 Lo
cual, visto por los de nuestro Consejo de las Indias, fue acor-
dado que debía mandar esta mi cédula para vos, e yo túve-

lo por bien; porque vos mando que procuréis por todas las
vías y maneras que pudiéredes de poner a los dichos natu-
rales en toda buena policía sin hacerles opresión alguna,
dándoles a entender los provechos que de ello se les seguirán.

Fecha en Valladolid, a veinte y tres días del mes de agos-
to de mil e quinientos e treinta y ocho años. Yo el Rey. Por
mandado de su Majestad, Juan de Sámano.
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Al virrey de la Nueva España, que procure por todas

vías de poner a los naturales en policía, sin hacerles opre-

sión alguna, dándoles a entender los provechos que de ello

se les seguirán.

42.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1538.42

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey e
gobernador en la Nueva España e presidente en la nuestra

Audiencia y Cancillería Real que en ella reside. Yo soy in-
formado que los naturales de esa tierra usan todavía sus
ritos gentílicos, mayormente en las supersticiones, idola-
trías y sacrificios, aunque no públicamente, como solían,

sino de noche van a sus adoratorios, cues y templos, que
del todo no están derrocados, y dentro del centro de ellos
tienen sus ídolos en la misma veneración que solían, y que
se cree que pocos de los mayores han dejado de corazón sus

sectas ni dejan de tener muchos de ellos ídolos escondidos.
Y que aunque los prelados de esa tierra muchas veces los
amonestan y amenazan, les han hallado cues, e que las tie-

rras que eran de los adoratorios y templos, de que se man-
tienen los papas se las dejan y no se las quitan y perseveran
en su idolatría. Y porque como veis esto es cosa a que no
se ha de dar lugar por ser en deservicio de Dios nuestro
Señor, lo cual, visto por los de nuestro Consejo de las Indias,
queriendo proveer el remedio de ello fué acordado que de
vos había remitir (sic) una persona que tiene la cosa pre-
sente, e yo túvelo por bien. Por ende yo vos mando luego
que esta recibáis hagáis derrocar y quitar todos los cues y
templos de ídolos y adoratorios de ellos que hubiere e hay
en esa dicha Nueva España,43 lo cual haced con aquella pru-
dencia que convenga, demanera que de derribarlos no resul-
te escándalo entre los naturales, y derribados proveáis que

de la piedra de ellos se tome para hacer iglesias y monaste-
rios. Y en lo que toca a las tierras que tenían antiguamente
para los papas, informaras heis de todas las tierras y otros
provechos que se daban a los dichos papas y a los dichos
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cues y hoy llevan los caciques , y de que su valor son (sic) y

enviarnos heis relación particular de todo ello , y entretanto
se gastan los provechos de ello en las fábricas y ornamen-
tos y sustentación de los clérigos de las iglesias de los pue-
blos donde estuvieren las tales tierras y rentas, y procura-
réis que se busquen los dichos ídolos y que se quemen.

Fecha en Valladolid , a veintitrés días del mes de agosto
de mil e quinientos y treinta e ocho años . Yo el Rey. Por

mandado de su Majestad , Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España , para que haga derrocar

y quitar todos los caes y templos de ídolos y adoratorios
que hubiere en aquella tierra.

43.-TOLEDO , OCTUBRE 25 DE 1538.44

El Rey. Nuestros oficiales de la Nueva España. Antón
Gómez , clérigo, me ha hecho relación que el obispo de Mé-
xico le encargó que llevase para el servicio de la iglesia ca-
tedral del dicho obispado ciertos ornamentos y libros de
canto e otras cosas , lo cual él le lleva, e me suplicó vos man-
dase que de todo ello no le pidiésedes ni llevásedes derechos
de almojarifazgo , o como la mi merced fuese. Por ende y
vos mando que de todos los ornamentos, libros y otras cosas
que el dicho Antón Gómez llevase a esa tierra para la dicha
iglesia catedral no le pidáis ni llevéis derechos de almoja-
rifazgo, por cuanto de lo que en ello monta yo hago merced
e limosna a la dicha iglesia e al dicho obispo , e mandamos
a los nuestros oficiales de las islas Española , San Juan y
Cuba, e de las otras islas y provincias de las nuestras Indias
que aunque el dicho Antón Gómez desembarque las dichas
cosas o parte de ellas, no las vendiendo y tornándolas a em-
barcar, no le pidan ni lleven los dichos derechos ; pero si
vendiere alguna cosa o parte de ellas , o las trocare, han de
cobrar enteramente de todo lo que así llevare los dichos de-
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rechos de almojarifazgo; e los unos ni los otros no fagades
ni fagan ende al por alguna manera.

Fecha en la ciudad de Toledo a xxv días del mes de octu-
bre de mil e quinientos y treinta y ocho años. Yo el Rey.
Por mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

A los oficiales de la Nueva España, que de los ornamen-
tos, libros y otras cosas que Antón Gómez, clérigo, llevare
para la iglesia de México, no le pidan derechos de almoja-
rifazgo.

44.-TOLEDO, FEBRERO 21 DE 1539 45

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia y

Cancillería Real de la Nueva España y reverendo en Cristo

padre obispo de México, del nuestro Consejo. Sabed que la

Emperatriz Reina, mi muy cara e muy amada mujer, man-

dó dar y dió para vos una su cédula fecha en esta guisa:

La Reina. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia y

Cancillería Real de la Nueva España y reverendo en Cristo

padre obispo de México, del nuestro Consejo. Yo soy infor-

mada que aunque los niños hijos de los principales de esa

tierra que están en los monasterios y las niñas que están en

las casas con sus mujeres honradas para que las enseñen

reciben muy bien la doctrina cristiana y la crianza de su

puericia, sus padres los dan de mala gana a los religiosos y

mujeres que les han de enseñar la dicha doctrina, y por no

dar se los esconden, y que en casa de sus padres, o no reci-

ben la fe, o son pervertidos en ella, de que Dios nuestro

Señor es deservido, e que convendría que se tomasen los

dichos niños y niñas para los poner a ser doctrinados en

los dichos monasterios y casas de mujeres honestas. Lo cual,

visto por los del nuestro Consejo de las Indias, fue acordado

que vos lo debía remitir e para ello mandar dar esta mi cé-

dula para vosotros. E yo túvelo por bien, porque vos mando

que veáis lo susodicho y lo proveáis por la mejor manera y
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más sin escándalo que os pareciere, y enviarme heis rela-
ción de lo que en ello proveyéredes.

Fecha en Valladolid, a veinte y seis días del mes de fe-
brero de mil e quinientos e treinta y ocho años. Yo la Reina.
Por mandado de su Majestad, Juan Vázquez. La cual mandé
sacar por duplicada de los nuestros libros de las Indias en
la ciudad de Toledo a veinte y un días del mes de febrero de
mil e quinientos y treinta y nueve años , y mando que sea
guardada y cumplida en todo y por todo, según y como en
ella se contiene. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Juan de Sámano.

Al presidente e oidores de la Nueva España y obispo de
México, que por la mejor manera y más sin escándalo que
les pareciere provean lo que conviene cerca del tomar a los
indios los niños y niñas para los poner a ser doctrinados.

45.-TOLEDO, FEBRERO 21 DE 1539 .46

El Rey. Don Antonio de Mendoza, visorrey e goberna-

dor de la Nueva España e presidente de la nuestra Audiencia
y Cancillería Real que en ella reside. Sabed que la Empera-
triz Reina, mi muy cara e muy amada mujer, mandó dar e
dió para vos una su cédula del tenor siguiente: La Reina.
Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey e gobernador de
la Nueva España e presidente de la nuestra Audiencia y
Cancillería Real que en ella reside. Bien sabéis cómo por
otra nuestra cédula habemos mandado que se conserve y
sustente el colegio de la iglesia de Santiago de esa ciudad
de México, y que a cincuenta o sesenta niños indios hijos de
los naturales de esa tierra, que al presente están recogidos,

se les dé algunos costales de ají de los pueblos de indios que
no sirven en las minas, y a cada uno de ellos tres mantas
en cada uno de tres años para su vestir. Ahora, por parte
del obispo de México me ha sido hecha relación que en ellos
se halla capacidad y habilidad para aprender ciencia y otra
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cualquier facultad, e que por esto le parece que convendría
mandásemos establecer y fundar en la dicha ciudad de Mé-

xico una Universidad en que se lean todas las facultades

que suelen leer y enseñar en las otras universidades, espe-

cialmente Artes y Teología, haciendo limosna de un pueblo

o dos para los salarios de los lectores y edificios de las es-

cuelas, y aunque acá ha parecido que por ahora está esto

así bien proveído, yo vos mando que os informéis y sepáis

el fruto que hace haber este colegio en esa ciudad, y si con-

vendrá acrecentar algo en ello. Y enviarme heis relación de

ello con vuestro parecer para que yo lo mande ver e proveer

lo que más convenga.

Fecha en Valladolid, a veinte y seis días del mes de fe-
brero de mil e quinientos e treinta y ocho años. La cual
mandé sacar por duplicado de los nuestros libros de las In-
dias, en la ciudad de Toledo a veinte y un días del mes de
febrero de mil e quinientos e treinta y nueve años, y mando
que sea guardada y cumplida en todo y por todo, como en
ella se contiene. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que se informe qué es
(el) fruto que se sigue haber (en) el colegio de los niños
en la ciudad de México, y si convendrá acrecentar algo en
él, y envíe relación de ello con su parecer.

46.-MADRID , NOVIEMBRE 8 DE 153947

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey e go-

bernador de la Nueva España e Presidente de la nuestra Au-
diencia y Cancillería real que en ella reside. Yo he sido
informado que vos, por ser caballero de la Orden de Santia-
go, os queréis eximir y eximís de no pagar en esa tierra en
el obispado donde tra(é)is vuestras granjerías los diezmos
que debéis, según y como sois obligado. Y porque como veis
por ser esa tierra nuevamente ganada es justo que se paguen
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en ella los diezmos que se deben a las iglesias y prelados y
ministros de ellas, sin querer usar de exención alguna. Por
ende yo vos mando que de aquí adelante paguéis en esa tie-
rra en el obispado o obispados donde tuviéredes vuestras
granjerías los diezmos que debiéredes y fuéredes obligado
a dar y pagar, sin que en ello pongáis impedimento alguno,
no embargante que seáis caballero de la Orden de Santiago.

Fecha en la Villa de Madrid, a ocho días del mes de no-
viembre de mil e quinientos e treinta e nueve años. Yo el
Rey. Por mandado de su Majestad, Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que de aquí adelante pa-
gue en aquella tierra en los obispados o obispado donde tu-
viere sus granjerías, los diezmos que debiere y fuere obli-
gado a pagar, no embargante que sea caballero de la Orden
de Santiago.

47.-MADRID , ENERO 24 DE 1540.

El Rey. Reverendo en Cristo padre arzobispo de Méxi-
co, del nuestro Consejo. Don Alvaro Temiño, maestrescuela
de esa iglesia catedral,'" por sí y en nombre del deán y ca-
bildo de ella, me ha hecho relacion que en respuesta de una
carta que os mandamos escribir os dimos licencia y facul-
tad que pudiésedes poner e quitar cada y cuando que qui-
siésedes hasta cuatro beneficiados en lugar de los que se
muriesen o faltasen por ausencia, lo cual era en mucho per-
juicio de los beneficiados de esa dicha iglesia, por ser, como
era, contra la erección de ella, porque en ella se manda que
ganen los presentes por los ausentes; y me suplicó lo manda-
se proveer y remediar, mandando que los beneficiados pre-

sentes ganasen de los ausentes conforme a la dicha erección,
sin embargo de lo que por la dicha nuestra carta os había
sido mandado, o como la mi merced fuese. Lo cual, visto
por los del nuestro Consejo de las Indias, fue acordado que

debía mandar dar esta mi cédula para vos, e yo túvelo por
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bien. Por ende yo vos encargo y mando que los beneficiados
que así hubiéredes de poner en lugar de los que faltaren
conforme a lo que por nos vos está mandado sea en lugar
de aquellos que murieren o estuvieren más de ocho meses

ausentes sin licencia, porque como sabéis conforme a la erec-
ción de esa iglesia sobre tales prebendas, estando el dicha
tiempo ausentes sin licencia, quedan vacas.

Fecha en la Villa de Madrid, a veinte e cuatro días del
mes de enero de mil e quinientos e cuarenta años. Fr. Gun-
disalvus, Cardenalis Hispalensis. Por mandado de su Majes-
tad, Juan de Sámano. (Testada la palabra Gundisalvus.)

48.-MADRID , JUNIO 10 DE 1540.4°

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey e
gobernador de la Nueva España e presidente de la nuestra
Audiencia y Cancillería Real que en ella reside. Nos somos
informados que algunos indios de esa tierra, tienen ídolos
en sus casas, según y como antiguamente los solían tener,
e que el obispo de la ciudad de México se los ha hallado en
los cues que ha hecho derrocar y en adoratorios secretos, y
en otras partes, y que han hecho otras cosas en deservicio
de Dios nuestro Señor e nuestro. E porque, como veis, para
lo remediar conviene que los tales indios se castiguen, visto
por los del nuestro Consejo de las Indias, fué acordado que
debía mandar dar esta mi cédula para vos, e yo túvelo por
bien, porque vos mando que veáis lo susodicho y proveáis
en el castigo de ello lo que viéredes que más conviene.

Fecha en la Villa de Madrid, a diez días del mes de junio
de mil e quinientos e cuarenta años. Fr. G. Cardenalis His-
palensis. Por mandado de su Majestad, el Gobernador en su
nombre, Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que se informe qué indios
de aquella tierra tienen ídolos en sus casas y provea en el
castigo de ello lo que viere que más conviene.
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49.-MADRID, NOVIEMBRE 29 DE 1540.50

El Rey. Por cuanto por parte de vos, don Fray Juan de
Zumárraga , obispo de México del nuestro Consejo, nos ha
sido hecha relación que vos habéis hecho un hospital en la
ciudad de México donde se acogen los pobres enfermos y
llagados del mal de las bubas que hubiere en la dicha ciu-
dad, y nos habéis suplicado tomásemos el título de patrones
del dicho hospital , porque estando en nuestro nombre y sien-
do nos patrones de él sería más mirado y favorecido y los
pobres más bien proveídos , o como la mi merced fuese. E
nos, acatando cuánto Dios nuestro Señor será servido de que
el dicho hospital se conserve , tuvímoslo por bien, e por la
presente aceptamos el patronazgo del dicho hospital para
que nos y los reyes que después de nos sucedieren en nuestra
corona real seamos patrones de él, y como tales patrones
podamos nos y ellos proveer lo que vieremos que conviene
al bien del dicho hospital y pobres de él; y de ello mandamos
dar la presente firmada del muy reverendo cardenal de Se-
villa, nuestro gobernador de las Indias , e de nuestro infras-
crito secretario.

Fecha en la Villa de Madrid , a xxix días del mes de no-
viembre de mil e quinientos e cuarenta años. Fray G. Car-
denalis Hispalensis . Por mandado de su Majestad , el gober-
nador en su nombre , Pedro de los Cobos.

V. Majestad acepta el patronazgo del hospital que el
obispo de México ha hecho en aquella ciudad.

50.-TALAVERA , ENERO 11 DE 1541.51

Éste es traslado bien y fielmente sacado de una cédula
de su Majestad emanada del su muy alto Consejo de las
Indias , firmada de su gobernador y refrendada de Sámano,
su secretario , y señalada de ciertas firmas de oficiales del
su Consejo, según por ella parecía, su tenor de la cual es el
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siguiente : El Rey. Nuestros gobernadores de las provincias
de Guatemala e Higueras y Cabo de Honduras e otras cua-

lesquier nuestras justicias de ellas y de las nuestras Indias,

islas y tierra firme del mar océano , e a cada uno y cualquier
de vos en vuestros lugares y jurisdicciones , a quien esta mi
cédula fuere mostrada o su traslado signado de escribano

público. Sabed que nos somos informados que algunos de los

españoles que en esas partes residen dizque tienen los indios

que en esas provincias hay por naborías e se sirven de ellos
como de esclavos , siendo como son libres , y aun dizque los
venden y traspasan , de que Dios nuestro Señor es deservido

y los naturales reciben daño . E queriendo proveer en ello,
visto por los del nuestro Consejo de las Indias , fue acordado
que debíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha
razón , e nos tuvímoslo por bien , porque vos mandamos que

dejéis y consintáis a todos y cualesquier indios que hubiere

en esas dichas islas y provincias , así naborías como otros

cualesquier indios que sean libres , vivir con quien quisieren

y por bien tuvieren, y no consintáis ni deis lugar que los

españoles que residieren en esa tierra tengan los dichos in-

dios naborías ni otro ningún indio que sea libre por esclavo,

sino por libre, como lo son . Y defendemos que ninguno tenga

los tales indios por fuerza ni contra su voluntad en sus casas,

ni los lleve a las minas ni estancias , ni a otra parte alguna,

ni los pueda vender ni traspasar ni enajenar por título algu-

no particular , ni por sus haciendas e granjerías , so pena que

el que en ello vendiere haya perdido por ello al mitad de

todos sus bienes y sean aplicados para nuestra cámara e

fisco. E porque venga a noticia de todos y ninguno de ellos

pueda pretender ignorancia , mandamos que esta nuestra

cédula o su traslado signado de escribano público sea luego

pregonada públicamente por las plazas y mercados y otros

lugares acostumbrados de las dichas islas e provincias por

pregonero y ante notario público. E declaramos por esta

nuestra cédula que las tales naborías y los indios que no fue-

ren esclavos hechos justamente conforme a nuestras provi-

siones, son libres y pueden vivir como dicho es con quien

quisieren y por bien tuvieren , y el que lo estorbare pública

7
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o secretamente incurra en pena de cien pesos de oro, la mi-
tad para el acusador y la otra mitad para nuestra cámara.
E mandamos a vos las dichas nuestras justicias que del cum-
plimiento y ejecución de lo en esta nuestra cédula contenido
tengáis entero cuidado.

Fecha en Talavera, a once días del mes de enero de mil
e quinientos e cuarenta y un años. Fr. García, Cardenalis
Hispalensis. Por mandado de su Majestad, el gobernador
en su nombre, Juan de Sámano.

Hecho y sacado fue este dicho traslado de la dicha cédu-
la original que desuso va incorporada, en la Villa de Madrid,
estando en ella la Corte e Real Consejo de su Majestad, a
diez e ocho días del mes de mayo, año del nacimiento de
nuestro Salvador Jesucristo de mil e quinientos e cuarenta
e un años. Testigos que fueron presentes e vieron concertar
este dicho traslado con el original: Alonso de Barreda, Es-
teban de Segura e Antonio Sierra, estantes en esta corte.
(Rúbricas.)

51.-TALAVERA , MARTA 14 DE 1541.52

El Rey. Reverendo en Cristo padre don fray Juan de

Zumárraga, obispo de México, del nuestro Consejo, y vene-
rable deán y cabildo de la iglesia catedral del dicho obispa-

do. Nos somos informados que las tres misas que para la

erección de esa iglesia se manda que se digan los primeros

viernes de cada mes por nos y por los reyes que después de

nos vinieren, y por nuestros antepasados, y los sábados por

nuestra salud y prosperidad del Estado Real, y los lunes

por las ánimas de purgatorio, habiendo de ser cantadas to-

das tres, porque la dicha erección solamente de la última

hace mención que se diga solemnemente, entendéis que sola
aquella ha de ser cantada y las otras dos rezadas. E visto

por los del nuestro Consejo Real de las Indias fue acordado

que debíamos mandar dear esta nuestra cédula en la dicha
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razón , e nos tuvímoslo por bien ; por lo cual declaramos e

mandamos que las tres misas que así por la dicha erección

se mandan decir se digan cantadas , y si de ello os agraviá-

redes lo comuniquéis con el nuestro visorrey de esa tierra y

enviaréis ante nos al dicho nuestro consejo las causas que

tuviéredes para os agraviar , para que, vistas , se provea lo

que convenga y sea justicia , y entretanto guardaréis lo que

por esta nuestra cédula mandamos.

Fecha en la Villa de Talavera, a catorce días del mes de
marzo de mil e quinientos y cuarenta y un años . Fr. G., Car-
denalis Hispalensis . Por mandado de su Majestad , el Gober-
nador en su nombre , Juan de Sámano.

Al obispo y cabildo de la iglesia de México, que las tres
misas que por la erección se mandan decir por V.M. y por
sus sucesores y antepasados y por la salud y prosperidad del
Estado Real y por las ánimas de purgatorio las digan canta-
das, y si se agraviaran de ello lo comuniquen con el virrey
y envíen al Consejo las causas que tuvieren para se agraviar.

52.-TALAVERA , MARZO 14 DE 1541.

El Rey . Don Antonio de Mendoza , nuestro visorrey y

gobernador de la Nueva España y presidente de la nuestra

Audiencia y Cancillería Real que en ella reside. Por parte

del reverendo en Cristo padre don fray Juan de Zumárraga,

obispo de México , del nuestro Consejo , me ha sido fecha

relación que los frailes agustinos que en esa tierra residen,

de su autoridad , hubieron tomado sitio para hacer monas-

terio en el pueblo de Ocuituco , de que le hicimos merced, y
comenzaron a hacer en él una iglesia muy suntuosa, más

que la posibilidad del pueblo lo podía sufrir ,53 e que a supli-

cación de los dichos frailes el presidente e oidores pasados,

porque los indios del dicho pueblo pudiesen hacer la iglesia

y monasterio , le soltaron la tercia parte del tributo, e que
antes de acabar la dicha iglesia , siendo cosa muy suntuosa,
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quisieron los dichos frailes que los dichos indios hiciesen

juntamente el dicho monasterio, e lo comenzaron a edificar.

E que al tiempo que a él se le encomendó el dicho pueblo

dijo a los dichos frailes que se acabase primero la dicha

iglesia e que después se entendería en el dicho monasterio,

pues para dos religiosos tenían harta casa en la que solían

tener los encomenderos del dicho pueblo y el corregidor, e

que allende de consentir en la suelta que se hizo a los dichos

indios de los dichos tributos les ayudó cada año con cien

pesos para la cal, hasta que se acabase la dicha iglesia, e

que al presente también se los suelta, demás de la gracia

que se les hizo de la tercia parte de los dichos tributos, e

que continuando los dichos frailes en querer hacer el dicho

monasterio contra su voluntad y dando a los indios más tra-

bajo de lo que ellos podían sufrir, y haciéndoles algunas ve-
jaciones, él les rogó que suspendiesen la obra del dicho mo-

nasterio hasta que se acabase la iglesia; e que insistiendo

todavía los dichos frailes en quererlo hacer y vejando y en-

carcelando y agotando a los indios del dicho pueblo, hubie-

ron de reñir sobre ello, y les hizo derribar dos cárceles que

tenían en que ponían en prisión muchos indios porque no

venían tan presto como ellos querían a hacer el dicho mo-

nasterio, y puso cura en el dicho pueblo con autoridad de

vicario para que administrase los sacramentos e industriase

a los indios y los amparase, y que los dichos frailes, visto

que se ponía en el dicho pueblo cura desampararon la iglesia

e sitio que habían tomado para el dicho monasterio y lleva-

ron la campana e ornamentos y cerraduras e todo lo que

tenían, hasta los naranjos y las otras plantas, al monasterio

de Totolapa, que dizque tienen dos leguas de allí; e que des-

pués que los dichos frailes se salieron e quedó derelicta la

iglesia e sitio de la casa soltó a los indios del dicho pueblo

casi todos los tributos e determinó de acabar la iglesia en-

viando oficiales indios y españoles a su costa, e que agora,
como los dichos frailes han visto acabada la dicha iglesia y

ornada, como dizque está, de cálices y ornamentos y cam-

pana y aposentos que se han hecho, han ido al dicho pueblo

muchas veces a decir al cura que en él está que han de vol-
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ver allí , aunque no quiera el dicho obispo , e que si frailes
de San Francisco pusiere que los echarán a lanzadas e que
la dicha iglesia es suya por estar en el sitio que ellos toma-
ron, e que han dicho y hecho otras cosas no de religiosos.
E me suplicó que pues el dicho pueblo de Ocuituco es peque-
ño y no puede sufrir más de al cura, y los dichos frailes
tienen a dos leguas de allí otro monasterio , mandase que no
volviesen al dicho pueblo a querer hacer allí monasterio ni
a residir en la iglesia que está hecha, pues no conviene que
en él haya el dicho monasterio , o como la mi merced fuese.
Lo cual, visto por los del nuestro Consejo Real de las Indias,
fue acordado que debía mandar dar esta mi cédula para vos,
e yo túvelo por bien ; porque vos mando que veáis lo suso-
dicho, e siendo así que los dichos frailes desampararon la
dicha iglesia que así tenían comenzada a hacer en el dicho
pueblo de Ocuituco y el sitio que habían tomado para hacer
monasterio y llevaron la campana y ornamentos que allí
tenían , proveáis que no vuelvan más a ello ni hagan en el
dicho sitio monasterio alguno; e informaros heis si algún
fraile de la dicha orden anda díscolo, y constándoos de ello
hagáis a su provincial que le eche de esa tierra.

Fecha en la Villa de Talavera, a catorce días del mes de
marzo de mil e quinientos y cuarenta y un años . Fr. G., Car-
denalis Hispalensis . Por mandado de su Majestad , el Gober-
nador en su nombre , Juan de Sámano.

Al virrey de la Nueva España, que si así es que los frai-
les de San Agustín desampararon la iglesia que tenían co-
menzada a hacer en el pueblo de Ocuituco y el sitio que
habían tomado para hacer monasterio y llevaron todo lo
que allí tenían, provea que no vuelvan más a ello ni hagan
en el dicho sitio monasterio alguno, (y) que constándole que
algún fraile de la dicha orden anda díscolo , haga a su pro-
vincial que le eche de esa tierra.
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53.-TALAVERA, AGOSTO 16 DE 1541.

El Rey. Don Antonio de Mendoza, nuestro visorrey e

gobernador de la Nueva España e presidente de la nuestra

Audiencia e Cancillería Real que en ella reside . Bien sabéis

cómo nos mandamos dar e dimos una nuestra cédula dirigi-

da a vos y al reverendo en Cristo padre don fray Juan de

Zumárraga , obispo de ese obispado de México , su tenor de

la cual es éste que se sigue: El Rey. Don Antonio de Mendo-

za, nuestro visorrey e gobernador de la Nueva España e

presidente e oidores de la nuestra Audiencia e Cancillería

Real que en ella reside , e reverendo en Cristo padre don

fray Juan de Zumárraga , obispo de México , del nuestro

Consejo. Yo he sido informado que la vecindad y población

de los españoles de esta ciudad ha crecido y crece cada día,
y que convenía que se dividiese esa ciudad en parroquias"

y se pusiesen en ellas clérigos que administrasen los santos

Sacramentos y tuviesen cuidado del culto divino de cada

iglesia parroquial y de mirar por los vecinos de ella en las

necesidades corporales y espirituales , como los buenos curas

lo deben hacer , de lo cual Dios nuestro Señor será servido

y cesarían los inconvenientes que hay de que toda la pobla-

ción de cristianos concurran a una sola parroquia y de ella

hayan de ir los curas a administrar a todos los santos Sa-

cramentos , y que los indios no tengan ni comiencen a cono-

cer propio cura ni iglesia parroquial donde entienden que

principalmente han de acudir en sus necesidades espiritua-
les. Por ende, yo vos encargo y mando que luego que divi-

dáis por parroquias esa ciudad dando a cada una sus límites

distintos, de tal manera que no haya comercio ni manera de

diferencia sobre la declaración de ellos, y ante todas cosas
señaléis a la iglesia catedral de esa ciudad la tercia parte

de las casas , y no más, que hubiere hechas hasta agora de

españoles que estén más en comarca de ella, con la otra par-

te que os pareciere que se debe señalar de los otros solares

sin edificios y casas de indios que estuvieren cerca de ella,

y las otras dos tercias partes de casas de españoles dividi-

réis en las parroquias que vos pareciere, aplicando en cada
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una, asimismo , la parte de solares sin edificios y casas de
indios del término que fuere conveniente . Y así hecha esta
división daréis orden cómo , si al presente no hay iglesias

fechas en tan buena comarca para todos los parroquianos,
se hagan de nuevo en lugar conveniente , y pondréis en cada
una de ellas clérigos de buena vida y ejemplo y de la habi-

lidad y ejemplo para ello necesaria , como mejor se pudiere
hallar , para que tengan cuidado del servicio de sus iglesias,

en bautizar y administrar los otros Sacramentos a sus pa-
rroquianos y hacer lo que más son obligados . Y porque ellos
tengan sustentación competente , proveeréis cómo , fecha la
división , se arrienden por sí los diezmos de cada parroquia

para que se haga de ellos la división que se debe hacer con-
forme a la erección de esa iglesia , conviene a saber, que de
los diezmos de la parroquia de la iglesia catedral saquen las

dos partes de cuatro para el prelado y cabildo, como en la

erección dispone, y de las otras dos se hagan nueve partes,

las dos novenas de ellas sean para nos, y de las otras siete

las tres sean para la fábrica de la iglesia catedral y hospi-

tal que en su parroquia habéis de dar orden que haya, y las

otras cuatro novenas partes, pagado el salario de los curas

que la erección manda, lo restante de ellos proveeréis que

se dé al mayordomo que fuere puesto por él, para que se

haga de ello lo que la erección dispone y se junte con la otra

cuarta parte de diezmos que pertenece a la mesa capitular.
De lo cual , todo lo que al dicho cabildo pertenece, tendréis

cuidado de proveer cómo se paguen las dotaciones y sala-

rios de las dignidades , canongías , raciones y medias racio-
nes y otros oficios que por la erección están erigidos y cria-

dos para servicio de la iglesia catedral, y así cumplido esto,

atentas las prebendas que hasta hoy están por nos presen-
tadas , e los otros oficios necesarios de la iglesia que se han
de pagar , ( si) sobrare alguna cantidad que pueda bastar a
que de nuevo sea proveída alguna canongia , ración o media
ración de las que están suprimidas , avisarnos heis de ello
para que nos presentemos persona hábil y suficiente a quien
se haga colación de la tal prebenda y pueda servir en la
iglesia , y si lo que sobrare fuere tan poca cantidad que no
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baste para lo susodicho, hacerse ha cargo de ello al mayor-

domo del cabildo para que lo tenga como bienes de él y se

gasten en cosas que fueren útiles y necesarias. Y en cada

una de las otras parroquias, después de hecho el arrenda-

miento de sus diezmos, sacaréis también de ellos las dos

cuartas partes para el prelado y cabildo, e de las otras nue-

ve que se hacen, de las dos cuartas sacarse han asimismo

los dos novenos para nos, y los otros tres de las siete gas-

tarse han en la fábrica de cada una de las dichas iglesias

parroquiales, por manera que el un noveno y medio sea pa-

ra la fábrica y el otro para el hospital, y los otros, cuatro

novenos que quedan habéis de gastar en sustentar los cléri-

gos y ministros que se han de poner en las iglesias para

administración de los Sacramentos y servicio de ellas, y no
en otra cosa. Y porque tenemos esto por importante al ser-

vicio de Dios y bien espiritual de esa ciudad, os encargamos
mucho que entendáis en ello con toda brevedad y diligencia,

y nos enviéis relación de lo que en ello hiciereis.

Fecha en la Villa de Madrid, a nueve días del mes de
enero de mil e quinientos y cuarenta años. Fr. G., Cardena-
lis Hispalensis. Por mandado de su Majestad, el Gobernador
en su nombre, Juan de Sámano.

Y agora, por parte del dicho obispo me ha sido hecha
relación que es temprano al presente para entender en ha-
cer y dividir en esa ciudad parroquias como por la dicha
nuestra cédula se manda, porque en la cuarta parte que per-
tenece al cabildo de esa iglesia catedral y en lo que sobra
de los cuatro novenos de curas con todo lo que está aplicado
a la mesa capitular, pagados los oficiales que la erección
nombra, no hay para pagar a los beneficiados, porque valen
los diezmos menos que nunca y que también no son los ve-
cinos tántos ni están tan derramados que sea necesario ha-
cerse parroquias especialmente habiendo tres monasterios,
como dizque hay, demás de la iglesia mayor. Y me fue su-
plicado por el presente mandase que se suspendiese el hacer

de las dichas parroquias, o como la mi merced fuese. Por
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ende, yo vos mando que veáis lo susodicho y la dicha nues-

tra cédula que desuso va incorporada, y comunicado con el

dicho obispo y con los nuestros oidores de esa ciudad, pro-

veáis en ello lo que viéredes que más conviene.

Fecha en Talavera, a dieciséis días del mes de agosto
de mil e quinientos y cuarenta e un años. Fr. G., Cardenalis
Hispalensis. Por mandado de su Majestad, el Gobernador
en su nombre, Juan de Sámano.

54.-MADRID, NOVIEMBRE 8 DE 1546.15

El Príncipe. Reverendo en Cristo padre don fray Juan
de Zumárraga, obispo de México, del Consejo del Empera-
dor Rey mi señor. Vi vuestra letra de xxiiii de febrero de
este año en que me dais relación de algunas cosas que os
parece que conviene proveerse para el bien de esa tierra e
naturales de ella, lo cual os agradezco y tengo en servicio,
que bien mostráis el celo que tenéis a las cosas del servicio
de Dios nuestro Señor y ampliación de su santa fe católica.
A su tiempo se proveerá en todo ello lo que convieniere. Vos
no dejés a la continua de nos avisar de lo que viéredes que
debemos serlo.

Lo que nos suplicáis tengamos por bien de confirmar la
donación que tenéis hecha al hospital de las bubas que hicis-
tes en la ciudad juntamente con la donación que le hicistes
de otras tres casas tiendas para renta, he habido por bien,
y así con ésta vos mando enviar el despacho de ello.

En lo que decís que junto al dicho hospital hay otra ca-
sa, que es donde se doctrinan las niñas hijas de caciques y
principales, y que ninguna hay en ella y que vos a vuestra
costa edificastes lo mejor de ella y que su Majestad mandó
dar doscientos pesos para el sitio, e suplicáis sea servido
que también quede para el dicho hospital, asimismo lo he
habido por bien, y con ésta vos mando enviar cédula so-
bre ello.
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Visto lo que decís del exceso que hay en la paga de los
abogados , envío a mandar al presidente e oidores de la Au-
diencia e Cancillería Real de esa Nueva España que les ta-
sen lo que han de llevar conforme a las leyes del reino, y
en lo de la examinación de los boticarios y medicinas sobre
que también escribís que provean que un médico aprobado
los examine y visite las boticas y tase las medicinas. Ellos,
conforme a esto , lo proveerán.

De Madrid , a ocho días del mes de noviembre de mil y
quinientos y cuarenta y seis años. Yo el Príncipe . Por man-
dado de su Alteza, Juan de Sámano.

55.-BARCELONA , MAYO 1RO. DE 15542.56

Éste es traslado bien y fielmente sacado de una cédula
de su Majestad firmada de su nombre y refrendada de Juan
de Sámano, su secretario , y señalada y librada de los del su
Consejo Real de las Indias , su tenor de la cual es éste que
se sigue: El Rey . Don Antonio de Mendoza , nuestro visorrey
y gobernador de la Nueva España y presidente de la nuestra
Audiencia y Cancillería Real que en ella reside . Nos somos
informados que a esa tierra han pasado algunos clérigos
que han sido frailes y dejado acá los hábitos, y porque las
personas semejantes suelen no dar de sí el ejemplo que se
requiere , y como veis es mayor inconveniente en esas par-
tes que en estos reinos , porque donde nuevamente se ha de
plantar nuestra santa fe católica es necesario que haya per-
sonas de buena vida y ejemplo, por ende yo vos mando que
vos informéis y sepáis qué clérigos han pasado y están en
esa tierra y que hayan sido frailes y dejado en estos reinos
los hábitos ; y si halláredes que no dan de sí el ejemplo que
se requiere comunicaréis con los obispos de esa tierra, y
con su parecer los echad luego de ella y les compeled a que
vengan a estos reinos y que no estén más en esas partes.
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Fecha en Barcelona, a primero día del mes de mayo de
mil e quinientos e cuarenta y tres años. Yo el Rey. Por man-
dado de su Majestad, Juan de Sámano.

Fecho y sacado, corregido y concertado fue este trasla-
do de la cédula original por mí, Juan de Ibarreta, escribano
de su Majestad, en México, a ocho días del mes de octubre
de mil quinientos y cincuenta y cinco años, testigos que fue-
ron presentes al ver, corregir y concertar con la dicha cédu-
la original, Juan Cabello, clérigo, y Juan de la Puebla, es-
tantes en esta dicha ciudad, y yo el dicho Juan de Ibarreta,
escribano de su Majestad en todos los sus reinos y señoríos,
presente fui en uno con los dichos testigos, y por ende fice
aquí este mi signo a tal en testimonio de verdad. (El signo.)
Juan de Ibarreta, escribano de su Majestad.

56.-VALLADOLID, JUNIO 16 DE 1543.

El Príncipe. Reverendo en Cristo padre don fray Juan

de Zumárraga, obispo de México, del nuestro Consejo. Por-

que nos queremos ser informados del estado de las cosas de

ese obispado para proveer lo que convenga al servicio de

Dios nuestro Señor y nuestro, y bien de los naturales de él,

yo vos encargo y mando que en los primeros navíos que a

estos reinos vengan nos enviéis relación del estado de las

cosas de ese dicho obispado y cómo se administra nuestra

justicia en él, y qué orden tenéis vos dada en las cosas espi-

rituales y en la doctrina y buen tratamiento de los natura-

les de él, y qué personas eclesiásticas correligiosas hay en

ese obispado y qué calidades tienen, y si convendrá enviar

de estos reinos algunos religiosos o personas eclesiásticas, y

cómo son tratados los naturales de ese dicho obispado, y qué

recaudo hay en nuestra hacienda, y cómo se beneficia, y de

todo lo demás que vos viéredes que conviene que seamos

avisados para que, vista vuestra relación, mandemos pro-

veer sobre ello lo que convenga, y siempre tendréis cuidado

de nos avisar de lo susodicho, que en ello nos serviréis.
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Fecha en Valladolid, (a) xvi días del mes de junio de
mil y quinientos y cuarenta y tres años. Yo el Príncipe. Por
mandado de su Alteza, Juan de Sámano.

Al obispo de Médico, que envíe relación del estado de
las cosas de su obispado, ansi de las espirituales como de las
temporales.

57.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1543.57

Éste es traslado bien y fielmente sacado de una cédula
de su Majestad firmada del Príncipe nuestro señor y refren-
dada de Juan de Sámano su secretario y señalada de los del
su Consejo Real de Indias, su tenor de la cual es éste que
se sigue: El Príncipe. Reverendo en Cristo padre don Vasco
de Quiroga, obispo de Michoacán, del nuestro Consejo. Ya
habréis sabido cómo el Emperador y Rey mi señor, habien-
do entendido la necesidad que había de proveer y ordenar
algunas cosas que convenían a la buena gobernación de las
Indias y buen tratamiento de los naturales de ellas y admi-
nistración de su justicia, y para cumplir en esto con la obli-
gación que tiene al servicio de Dios nuestro Señor y descar-
go de su real conciencia, con mucha deliberación y acuerdo
mandó hacer sobre ello ciertas ordenanzas, y porque des-
pués pareció necesario y conveniente declarar algunas cosas
en algunas de las dichas ordenanzas y acrecentar otras, de
nuevo se hicieron ciertas declaraciones y ordenanzas, mu-
chos capítulos de las cuales son enderezados y hechos en
beneficio y conservación y buen tratamiento de los natura-
les de las dichas Indias y de sus vidas y haciendas, para que
en todo sean muy bien tratados como personas libres y va-
sallos de su Majestad, como lo son, e instruirlos en las co-
sas de nuestra santa fe católica, como veréis por algunos
traslados impresos de las dichas ordenanzas y declaraciones
que con ésta os mando enviar firmados de Juan de Sáma-
no, nuestro secretario. Y como quiera que por ellas y por
nuestras cédulas y provisiones agora de nuevo he mandado
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dar, envío a mandar a nuestros visorreyes, presidentes e

oidores de las Audiencias e Cancillerías Reales de las dichas

nuestras Indias y a nuestros gobernadores e justicias de

ellas que con gran cuidado e diligencia las guarden, cum-

plan y ejecuten y hagan pregonar, y a los que contra ellos

excedieren los castiguen con todo rigor. Y se han enviado

para este efecto muchas de las dichas ordenanzas y encar-

gado a los religiosos que están en esas partes que las den
a entender a los naturales y procuren la observación de ellas

y avisar a las dichas audiencias de los que nos las cumplie-

ren, todavía me ha parecido avisaros a vos de ello, confian-

do que, siendo como sois pastor y protector de los indios

naturales de vuestra diócesis y que tenéis más obligación de

procurar su bien y conservación y acrecentamiento espiri-

tual y temporal, lo haréis y miraréis con más atención por

la guarda y ejecución de lo que así está ordenado en su be-
neficio. Y así os encargo y mando que pues veis cuánto esto

importa, tengáis gran vigilancia y particular cuidado de

que las dichas ordenanzas se guarden y ejecuten como en

ellas se contiene, y de que si alguna o algunas personas ex-
cedieren de ellas, avisar a los gobernadores e justicias de

esa tierra para que lo castiguen y ejecuten las penas en ellas

contenidas, y si en ello fueren remisos y negligentes, o lo

disimularen, aviséis de ello al presidente e oidores de la

nuestra Audiencia y Cancillería Real y les enviéis entera

relación de los que excedieren y en qué cosas, y de las jus-

ticias que lo disimularen, para que ellos manden castigar a

los unos y a los otros, porque así les enviamos a mandar lo
hagan. Y en caso de que el dicho presidente e oidores no lo

remediaren y castigaren, vista vuestra relación, lo que no

creemos, sino que tendrán de ello especial cuidado, vos nos

avisaréis de todo y enviaréis la dicha relación para que lo

mandemos proveer y castigar como convenga; que demás

de que en esto cumpliréis con la dicha obligación que tenéis

al servicio de Dios nuestro Señor y descargo de vuestra con-

ciencia, el Emperador mi señor será de vos servido.

Fecha en la Villa de Valladolid, a xxiii días del mes de
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agosto de mil e quinientos e cuarenta e tres años. Yo el
Príncipe. Por mandado de su Alteza, Juan de Sámano.

Fecho y sacado, corregido y concertado fue este dicho
traslado por mí, Juan de Ibarreta, escribano de su Majestad,
en la ciudad de México a diez y seis días del mes de octubre
de mil e quinientos e cincuenta e cinco años, siendo presen-
tes por testigos Blas de Morales e Gaspar Ruiz, vecinos de
esta dicha ciudad. E yo, el dicho Juan de Ibarreta, escriba-
no de su Majestad en todos sus reinos y señoríos, presente
fui en uno con los dichos testigos al ver, corregir y concer-
tar este dicho traslado con el dicho su original. Va cierto y
verdadero, y por ende fice aquí este mi signo a tal en testi-
monio de verdad. (El signo.) Juan de Ibarreta, escribano de
su Majestad.

58.-VALLADOLID, AGOSTO 23 DE 1543.

(Ésta es la cédula original contenida en el traslado an-
terior.)

59.-MADRID, NOVIEMBRE 8 DE 1546.

El Príncipe. Presidente y oidores de la Audiencia Real
de la Nueva España. Yo he sido informado que los letrados
abogados que hay en esa tierra llevan excesivo interés por
los negocios en que entienden y por las peticiones que hacen,

en lo cual dizque convenía ponerse remedio. Y visto por los
del Consejo de las Indias de su Majestad fue acordado que
debía mandar dar esta mi cédula para vos, e yo túvelo por
bien, porque vos mando que veáis lo susodicho y taséis con-
forme a las leyes del reino lo que los abogados de esa tierra
han de llevar por su abogacía, de manera que en ello no ha-
ya ningún desorden.

Fecha en la Villa de Madrid, a ocho días del mes de no-
viembre de mil y quinientos y cuarenta y seis años. Yo el
Príncipe.
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A los presidentes e oidores de la Nueva España, que
tasen conforme a las leyes del reino lo que los abogados de
aquella tierra han de llevar. Duplicado.

60.-MADRID, NOVIEMBRE 8 DE 1546.58

El Príncipe . Presidente e oidores de la Audiencia Real
de la Nueva España. Don fray Juan de Zumárraga , obispo
de esa ciudad de México , me ha hecho relación que junto
al Hospital Real de las Bubas que él hizo y fundó en esa ciu-
dad está una casa donde se solían doctrinar las niñas hijas
de caciques y principales , en la cual dizque al presente no
mora nadie . E que él a su costa edificó lo mejor de ella, que
solamente el Emperador Rey mi señor mandó dar doscientos
pesos para el sitio y por lo poco que en ella estaba hecho; e
me suplicó que pues él había dado lo más que se había gas-
tado en la dicha casa y el dicho hospital tenía necesidad de
ser socorrido para que tuviese alguna renta para con que
se pudiesen curar los pobres que a él ocurriesen , les hiciese
merced de mandar que la dicha casa se diese al hospital, o
como la mi merced fuese . 19 E yo túvelo por bien; por ende
yo vos mando que proveáis que la dicha casa de que desuso
se hace mención, siendo sin perjuicio de tercero , se dé al
dicho hospital para propios de él ( y) por cuanto por lo que
a su Majestad toca yo hago merced y limosna al dicho hos-
pital de la dicha casa.

Fecha en la Villa de Madrid a ocho días del mes de no-
viembre de mil y quinientos y cuarenta y seis años. Yo el
Príncipe . Por mandado de su Alteza , Juan de Sámano.

Al presidente e oidores de la Audiencia Real de la Nueva
España , que provean que una casa que hay en México en
que se solían doctrinar las hijas de los caciques se dé al Hos-
pital de las Bubas.
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61.-MADRID , JUNIO 12 DE 1548 60

El Príncipe . Muy reverendo en Cristo padre don fray
Juan de Zumárraga , arzobispo de México , del Consejo del
Emperador Rey mi señor . Los del Consejo Real de las Indias
de su Majestad me hicieron relación de lo que por vuestra
carta de postrero de abril del año pasado de mil y quinientos
y cuarenta y siete les escribistes cerca de las cosas que don
Juan Negrete , arcediano de esa iglesia , decís que ha hecho,
y de lo contenido en las informaciones que sobre ello envias-
tes. Y porque la corrección de los prebendados de esa igle-
sia y de los otros clérigos de vuestro obispado están a vues-
tro cargo , vos podréis hacer en ello justicia por vuestra per-
sona o cometiéndolo a quien os pareciere conforme a dere-
cho, que con ésta os mando enviar cérula para el presiden-
te e oidores de la Audiencia Real que reside en esa ciudad,
que vos dé para ello todo el favor e ayuda que les pidiéredes
y menester hubiéredes , cuanto con fuero y con derecho de-
ban, como por ella veréis.

De Madrid , a 12 días del mes de junio de mil e quinien-
tos y cuarenta y ocho años . Yo el Príncipe . Por mandado de
su Alteza, Juan de Sámano.

62.-VALLADOLID , JUNIO 9 DE 1549.

El Rey. Nuestro presidente e oidores de la Audiencia
Real de la Nueva España . A nos se ha hecho relación que
don fray Juan de Zumárraga , obispo que fue de ese obispa-
do de México , ya difunto , antes que muriese hizo donación
de las casas en que vivía al Hospital de las Bubas de esa
ciudad , de que nos somos patrones , por la gran necesidad y
pobreza que el dicho hospital tenía , y que agora el cabildo
y clérigos de la iglesia catedral de la dicha ciudad dizque
dicen que no se ha de cumplir la dicha donación , sino que
se ha de aplicar al dicho cabildo , y que nos no hemos de ser
patrones , sino ellos. Lo cual , si así hubiese de ser , sería en
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gran daño y perjuicio del dicho hospital y de los pobres de
él. Y me fue suplicado mandase que los dichos clérigos no

se entrometiesen en inquietar ni alterar la dicha donación,

pues no era razón que obra tan buena fuese impedida. Y
visto por los del nuestro Consejo de las Indias fue acordado
que debía mandar dar esta mi cédula para vos, e yo túvelo
por bien, porque vos mando que veáis lo susodicho y llama-
das y oídas las partes a quien atañe hagáis cerca de ello lo
que halláredes por justicia , y no fagades ende al.

Fecha en la Villa de Valladolid , a nueve días del mes de
junio de mil quinientos y cuarenta y nueve años . Maximi-
liano. La Reina . Por mandado de su Majestad , sus Altezas
en su nombre , Francisco de Ledezma.

Al presidente e oidores de la Nueva España, que llama-
das e oídas las partes hagan justicia sobre las cosas que el
obispo de México dejó para el Hospital de las Bubas de aque-
lla ciudad de México.

63.-MADRID , ENERO 30 DE 1553.

El Príncipe . Oficiales del Emperador Rey mi señor que
residís en la Nueva España. Sabed que su Majestad mandó
dar e dió una su cédula firmada de la Emperatriz e Reina
mi señora , que santa gloria haya , su tenor de la cual es éste
que se sigue : La Reina. Nuestros oficiales que residís en la
Casa de la Contratación de las Indias y nuestros oficiales
que residís en las nuestras Indias, islas y tierra firme del
mar océano , y nuestros almojarifes y arrendadores de las
nuestras rentas de las dichas nuestras Indias , e a cada uno
de vos a quien esta mi cédula fuere mostrada , sabed que a
nos es hecha relación que vosotros intentáis pedir e deman-
dar a los prelados y clérigos de la orden sacra que pasan a
las nuestras Indias derechos de almojarifazgo de las cosas
que pasan y llevan para servicio de sus personas y mante-
nimiento de sus casas , a los cuales siempre que nos han pe-
8
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dido cédulas nuestras para que no les llevásedes los dichos

derechos en alguna cantidad se la dimos. Y porque acaece
que algunos de los tales prelados y clérigos no pueden venir

a nuestra corte a pedir las dichas cédulas, y sobre ello reci-

ben de vosotros molestias y extorsiones, de que nos somos

deservidos, porque nuestra intención es que sean favorecidos

e relevados de los dichos derechos, visto y platicado por los

del nuestro Consejo de las Indias para dar orden que los di-

chos prelados y clérigos no sean molestados cerca del pagar

de los derechos e nuestra hacienda no reciba fraude ni daño

alguno, fué acordado que debía mandar dar esta mi cédula

para vos. Por ende yo vos mando que agora y de aquí ade-

lante a los prelados e clérigos de orden sacra que pasaren a

las Indias por lo que llevaren para atavío y mantenimiento

de sus personas y casas que sea propio y verdaderamente
suyo y no de otra persona alguna, aunque digan que son sus

familiares o criados, porque estos los han de pagar, no les

pidáis ni llevéis derechos de almojarifazgo, porque nuestra

intención es que les sea guardada a los tales prelados las

exenciones que el derecho les da con tanto que lo que así

llevaren, ni parte de ello, no lo puedan vender, trocar ni

cambiar, y si lo hicieren paguen el dicho almojarifazgo con

el doble y lo cobréis de ellos, y con que so color de lo que

así pasaren no admitáis bienes ni haciendas de persona al-

guna que nos deban los dichos derechos que lo tal ... (roto

el original) ser hurto y robo público, y que el prelado y

clérigo que lo tal hiciere o cometiere vendo de estos reinos

nuevamente o residiendo en las dichas Indias que por el

mismo hecho sea habido por ajeno y extraño de las dichas

nuestras Indias, y la persona lega que con el dicho prelado

y clérigos se juntare a llevar debajo de su título, o so su

color, que pierda lo que así pusiere y más la mitad de sus

bienes aplicados en esta manera: la tercia parte de todo
ello para el acusador que lo denunciare, y la otra tercia pa-

ra nuestra cámara e fisco, e la otra tercia parte para el

juez que lo sentenciare. Y mandamos que esto asimismo se

guarde con los prelados o clérigos que están o estuvieren en

las dichas nuestras Indias cuando enviaren por cosas de su
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servicio de sus personas y mantenimientos de sus casas, con

que dende allá envíen certificación de vosotros para los di-

chos nuestros oficiales de Sevilla de aquellas cosas por que

enviaren e hubieren menester para sus personas e manteni-
mientos , e acá no se ponga ni más en el dicho registro de lo

que viniere en la tal certificación. Y esta misma orden con

las dichas penas mandamos que guardéis en las cosas que se

llevaren para iglesias, monasterios y hospitales por los mi-

nistros de ellas, y vosotros y cada uno de vos miraréis siem-

pre la calidad de estas personas y de las cosas que llevaren

y por que enviaren, en cantidad de ellas, y verlas si son

mercaderías de que presumáis que no son para proveimien-
to ordinario de su persona y casa, y lo que así os constare

que es fraude de nuestra hacienda no deis certificación para

ello, ni lo consintáis poner en registro para que vayan libres

de los dichos derechos, salvo como cosa que se debe y ha de

pagar el dicho almojarifazgo y en el dicho registro se decla-

ren bien las cosas que así llevaren y de la calidad que fue-

ren. Lo cual así haced y cumplid sin hacer en ello vejación
a los dichos clérigos y prelados , sino con buen tratamiento.
Y porque lo contenido en esta mi cédula venga a noticia de

todos, mandamos que sea apregonada en las gradas de la

ciudad de Sevilla y en las otras ciudades, villas y lugares de
las dichas Indias , islas y tierra firme del mar océano, donde
vos, los dichos nuestros oficiales de ellas residís, por prego-

neros e ante escribano público , y no fagades ende al.

Fecha en Medina del Campo a quince días del mes de di-
ciembre de mil y quinientos y treinta y un años. Yo la Rei-
na. Por mandado de su Majestad , Juan de Sámano . E agora
don Fray Alonso de Montúfar , electo arzobispo de la ciudad
de México de esa Nueva España , me ha hecho relación que
él va a esa tierra a servir a Dios nuestro Señor en ella y
para proveimiento de su persona y casa lleva algunas cosas
que tiene necesidad , y me suplicó vos mandase que de todo
ello no le llevásedes derechos de almojarifazgo, o como la
mi merced fuese . Lo cual , visto por los del Consejo de las
Indias de su Majestad , fue acordado que debía mandar dar
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esta mi cédula para vos, e yo túvelo por bien; porque vos
mando que veáis la dicha cédula que desuso va incorporada
y la guardéis y cumpláis en todo y por todo como en ella
se contiene y declara, y contra el tenor y forma de ella no
vais (sic) ni paséis ni consintáis ir ni pasar en manera
alguna.

Fecha en la Villa de Madrid a treinta días del mes de
enero de mil y quinientos e cincuenta y tres años. Yo el
Príncipe. Por mandado de su Alteza, Francisco de Ledesma.

A los oficiales de la Nueva España, que vean la cédula

que aquí va inserta, para que a los prelados y clérigos no

se pidan derechos de almojarifazgo y la guarden y cumplan
a pedimento de fray Alonso de Montúfar, electo arzobispo

de México.

64.-MADRID, MARZO 11 DE 1553.

En la gran ciudad de México de la Nueva España (a)
doce días del mes de julio de mil e quinientos e cincuenta
e cuatro años, ante el señor Juan Cano, alcalde ordinario en
la dicha ciudad, por su Majestad, y ante mi, Pedro de Sala-
zar, escribano público, uno de los del número de la dicha
ciudad, por su Majestad, pareció presente Pero Ramírez Ca-
bezudo, fiscal de la dicha ciudad y de este arzobispado e de
su Audiencia en nombre del muy ilustre y reverendísimo se-
ñor don fray Alonso de Montúfar, arzobispo de la dicha ciu-
dad y arzobispado, y presentó una cédula firmada del Prín-
cipe nuestro señor y señalada de los señores de su Consejo
Real de Indias y refrendada de Francisco de Ledesma, como
por ella parece, y dijo que al dicho señor arzobispo conviene
se le den y manden dar un traslado, dos e más, en pública
forma y en manera que hagan fe de la dicha cédula origi-
nal. Por tanto, que pedía y pidió a su merced se los manden
dar interponiendo a su validación su autoridad y decreto, y
sobre todo pidió cumplimiento de justicia por la vía e forma
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que de derecho mejor lugar haya. E por el dicho señor al-
calde visto el dicho pedimento y la dicha cédula original, y
como no está rota ni cancelada ni en parte sospechosa, dijo
que mandaba e mandó a mí, el dicho escribano, dé al dicho
Pero Ramírez en nombre de su señoría un traslado, dos o

más, de la dicha cédula para el efecto que los pide, y a su
validación y firmeza dijo que interponía e interpuso su auto-
ridad y decreto judicial, e lo firmó de su nombre, siendo tes-
tigos Cristóbal de Heredia e Alonso de Trujillo, escribanos
públicos del número de la dicha ciudad. Juan Cano.

E yo, el dicho escribano, en cumplimiento de lo por el
dicho señor alcalde proveído y mandado, fice sacar de la
dicha cédula original el traslado siguiente:

El Príncipe. Presidente y oidores de las audiencias rea-

les que residen en las ciudades de México e Santiago de

Guatemala y Provincia de la Nueva Galicia, e a cada uno

de vos a quien esta mi cédula fuere mostrada. Como sabéis,

en esas partes están proveídos algunos obispos, personas

de buena vida y ejemplo, a los cuales y a sus vicarios gene-

rales y particulares es justo que se les guarde su debido ho-

nor conforme a la disposición del derecho, porque sean te-
nidos e acatados de sus súbditos, como es razón, y que las

iglesias catedrales sean favorecidas. Por ende yo vos encar-

go e mando que a los prelados que en esas partes hubiere

los honréis y tratéis como es razón y conviene para que ellos
tengan autoridad y crédito, y con ello aproveche más la

doctrina que dieren, y a las iglesias catedrales les guardéis

e hagáis guardar sus preeminencias y prerrogativas y las

favorezcáis en lo que se les ofreciere, que en ello seré ser-
vido.

Fecha en la Villa de Madrid, a once días del mes de
marzo de mil e quinientos e cincuenta e tres años. Yo el
Príncipe. Por mandado de su Alteza, Francisco de Ledesma.

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha cédu-
la original en la dicha ciudad de México en el dicho día doce
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días ( sic) del mes de julio del dicho año de mil e quinientos
e cincuenta e cuatro, testigos que fueron presentes a lo ver,
corregir e concertar con el original, Alonso Mancilla y Juan
de Ibarreta y Melchor de Miranda, estantes en la dicha ciu-
dad de México. (Rúbricas.)

65.-VALLADOLID , MAYO 10 DE 1554.11

El Príncipe . Muy reverendo en Cristo padre don fray

Alonso de Montúfar , arzobispo de México , del Consejo del
Emperador , Rey mi señor. Como habréis entendido, por fa-

llecimiento de Eduardo , Rey de Inglaterra , ha sucedido en

aquel reino la serenísima Reina doña María , nuestra muy
cara y muy amada tía, con la cual su Majestad ha tratado

y concertado de casarme , pareciéndole ser cosa muy nece-

saria para la conservación y aumento de los estados de su

Majestad y la universal paz de la cristiandad y principal-

mente por lo mucho que conviene a estos reinos la unión de

aquel reino con ellos para su quietud y sosiego , e así con la

bendición e gracia de nuestro Señor yo me parto a embar-

car en el puerto de la Coruña del reino de Galicia, donde

está a punto el armada a efectuar mi casamiento , lo cual

nos ha parecido haceros saber , como es razón , porque cree-

mos holgaréis de ello y también daros a entender que nos

dejamos en nuestro lugar para la gobernación de estos rei-

nos y de esos , por orden de su Majestad , a la serenísima

Princesa de Portugal, nuestra muy cara e muy amada her-

mana , durante la ausencia de su Majestad y la mía de ellos,

por parecernos ser lo que más convenía al bien de ellos y

de que más contentamiento todos habéis de recibir, a la

cual vos encargo obedezcáis como a nuestras mismas per-

sonas, y encárgoos mucho que tiempre tengáis cuidado de

encomendar a nuestro Señor que me guíe y tenga de su

mano para que mejor le pueda servir , que en ello nos haréis
mucho placer y servicio , y lo mismo haréis que se haga en

todo este arzobispado.
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De Valladolid, a diez días del mes de mayo de mil y qui-

nientos y cincuenta y cuatro años . Yo el Príncipe. Por man-

dado de su Alteza, Juan de Sámano.

66.-VALLADOLID, JULIO 17 DE 1555 .63

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre don fray Alonso
de Montúfar, arzobispo de México, del nuestro Consejo. Vi

vuestra letra de xxx de noviembre del año pasado de mil e

quinientos e cincuenta e cuatro, que escribistes a los del

nuestro Consejo de las Indias, en que hacéis saber vuestra
llegada a esa tierra 63 de que habemos holgado, por habe-

ros llevado nuestro Señor en salvamento, y así espero que

vuestra ida será para su servicio y que con vuestra buena

doctrina y ejemplo haréis gran fruto en ese arzobispado, y

así os encargo que como buen prelado hagáis lo que debéis

y sois obligado y tengáis muy gran cuidado del buen trata-

miento de los naturales de esa tierra y de su instrucción y

conversión, y avisarnos heis de lo que para este efecto con-

vendrá proveerse.

Bien me parece el deseo que tenéis de que haya en esa

tierra toda conformidad y paz en lo que se ofreciere entre

nuestra jurisdicción real y eclesiástica, y así os encargo que

por vuestra parte la tengáis y procuréis, que nos mandamos

escribir al presidente e oidores de la Audiencia Real de ella

lo que conviene cerca de ello.

En lo que decís que hallastes en esa tierra una cédula
nuestra por la cual se manda al visorrey e a vos que enten-
dáis en el edificio de esa iglesia catedral e que con parecer
de la mayor parte se ha elegido la traza de ella conforme a
la iglesia de Sevilla, e que vos habéis dado traza cómo se
comience una parte de la dicha iglesia que era harto sun-
tuosa e que se podrá hacer esto en doce o quince años y
pasarse allí de donde está agora, el visorrey nos escribió
sobre ello lo que parecía, y a él se le responde lo que ha
parecido que se haga, como sabréis.
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De Valladolid , a xvii de julio de mil quinientos e cin-
cuenta e cinco años. Yo la Princesa . Por mandado de su Ma-
jestad , su Alteza en su nombre , Francisco de Ledesma.

67.-VALLADOLID , JULIO 17 DE 1555.

(Original duplicada de la anterior.)

68.-VALLADOLID , DICIEMBRE 27 DE 1555.61

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia
Real de la Nueva España . Juan Ruiz Rubio , clérigo, en nom-
bre del arzobispo , deán y cabildo de la ciudad de México,
me ha hecho relación que a causa que vos, el visorrey e re-
gidores de la dicha ciudad les defendéis y queréis quitar
muy gran parte del sitio que a la dicha iglesia se le dió pa-
ra en que se hiciese , y está bendito por el primero obispo
de Tlaxcala , la dicha iglesia está por comenzar y por asen-
tar la primera piedra , diciendo que ellos darán el sitio que
la dicha iglesia hubiere menester , e lo demás que sobra-
re que ha de quedar para la dicha ciudad , dando a entender
que no le han de dar más suelo que para el casco de la igle-
sia solamente , sin le dar para las otras oficinas que la dicha
iglesia ha menester. Y pues a la dicha iglesia se le dió y
señaló el sitio que tiene y se consagró como está señalado,
me suplicó en el dicho nombre mandase que libremente se
dejase a la dicha iglesia el dicho sitio que le fue dado y ad-
judicado y señalado y estaba consagrado para en que se
edificase la dicha iglesia y templo y se hiciesen las demás
oficinas y pertrechos que convenía tener a iglesia metropo-
litana, mandando que entretanto que se hiciese no se hiciese
muladar en el dicho sitio , ni se echasen otras inmundicias,
ni que se encerrasen toros en él, porque dizque se matan y
se ensangrientan estando consagrado , o como la mi merced
fuese . Lo cual , visto por los del nuestro Consejo de las In-
dias, fue acordado que debía mandar dar esta mi cédula para
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vos, e yo túvelo por bien; porque vos mando que veáis en lo

susodicho, e oídas las partes a quien tocare, hagáis con bre-
vedad cerca de ello lo que sea justicia, por manera que nin-
guna reciba agravio de que tenga causa de se quejar. E non
fagades ende al por alguna manera.

Fecha en la Villa de Valladolid a xxvii días del mes de
diciembre de mil e quinientos e cincuenta e cinco años. Yo
la Princesa. Por mandado de su Majestad, su Alteza en su
nombre, Juan de Sámano.

Al presidente e oidores de la Audiencia Real de la Nueva
España, que hagan justicia sobre que el arzobispo, deán y
cabildo de México piden que libremente se deje a aquella
iglesia cierto sitio que dizque se le dió para en que se edifi-
care la dicha iglesia.

69.-VALLADOLID , DICIEMBRE 27 DE 1555.

(Original duplicado de la anterior.)

70.-VALLADOLID, MARZO 16 DE 1556.

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia

Real de la Nueva España. Juan Ruiz Rubio, en nombre del

muy reverendo en Cristo padre arzobispo de esa ciudad de

México, del nuestro Consejo, me ha hecho relación que mu-

chos religiosos de los que están en esa Nueva España65 han

hecho y hacen monasterios en lugares de indios que están

en los montes y lugares apartados muy suntuosos y costo-

sos para solamente dos frailes que en ellos residen, y no

más, y que lo que un prior o guardián ha edificado lo des-

hace para tornarlo a hacer más suntuoso, y todo a nuestra

costa y de los indios naturales de esa tierra, trayendo a la

continua en las dichas obras doscientos y trescientos de

ellos por rueda o tanda, sin les dar de comer ni otra cosa al-
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guna , de que los dichos indios son muy molestados, de ma-
nera que ya en muchas provincias huyen y dicen que no
quieren monasterios y vienen a los prelados a pedir cléri-
gos porque , demás de lo que trabajan en hacer los dichos
monasterios , hacen retablos en ellos muy costosos , y que al
presente tienen concertado un retablo para un monasterio
donde están solos dos frailes en un monte , que sola la talla
cuesta dizque cuatro mil y tantos pesos , sin el dorar; y que
en otro convento se pagó de solas manos de una fuente y de
unas vinajeras mil pesos , y que en otro monasterio les costó
una custodia de plata, con sus andas de pilares de plata, más
de cuatro mil castellanos ; todo lo cual dizque se ha hecho a
costa de los indios mazehuales , echándolo y repartiéndolo
entre ellos por derrama o repartimiento , suplicándonos en
el dicho nombre lo mandase remediar ordenando a los pro-
vinciales de las órdenes que tengan en esto moderación, de
manera que pues los dichos monasterios se fundan de nues-
tra real hacienda e a costa de nuestros vasallos e súbditos,
que la traza de los monasterios que se hubieren de modifi-
car se diese por vos el nuestro visorrey y por el prelado de
la diócesis donde se hubiere de edificar el tal monasterio, y
que cada traza fuese conforme al lugar donde se edificase y
a los religiosos que en él hubieren de habitar , y que lo que
una vez estuviese edificado en los tales monasterios no se
tornase a derribar por los religiosos que en ellos habitasen
sin licencia de vos , el dicho virrey , y del tal prelado, a vista
de oficiales , y que la moderación se tuviese en los orna-
mentos de oro y seda y plata y brocados , cruces y cálices y
custodias que fuesen necesarias , porque haciendo esto se
excusaría que a título de los monasterios los caciques no
molesten ni roben a los macehuales , como dizque al presen-
te lo hacen , o como la nuestra merced fuese . Lo cual, visto
por los del nuestro Consejo Real de las Indias , fue acordado
que debía mandar dar esta mi cédula para vos. E yo túvelo
por bien , porque vos mando que veáis lo susodicho y pro-
veáis en ello lo que más viéredes que convenga al servicio
de Dios nuestro Señor y nuestro bien de los naturales de
esa tierra.
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Fecha en la Villa de Valladolid , a diez y seis días del
mes de marzo de mil e quinientos e cincuenta y seis años.
Yo la Princesa . Por mandado de su Majestad , su Alteza en
su nombre , Juan de Sámano.

Al presidente e oidores de la Audiencia de la Nueva Es-
paña, que provean lo que vieren que convenga sobre los
edificios e gastos de los monasterios de aquella tierra.

71.-VALLADOLID , MARZO 16 DE 1556.

(Original duplicado de la anterior.)

72.-VALLADOLID, SEPTIEMBRE 15 DE 1556.66

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México , del nuestro Consejo . A nos se ha hecho relación que
vos ponéis censuras a los jueces seglares de esa tierra en
cosas de que ellos conocen y proceden justamente contra de-
lincuentes , pretendiendo por las dichas censuras impedir
que no sean castigados de sus delitos , especialmente dizque
lo habéis hecho en un negocio que se ofreció de un Quijada,
que fue soldado de Gonzalo Pizarro en el Perú , y por ello
estaba condenado a galeras perpetuamente , e después come-
tió otros delitos en esa tierra . Y porque no es razón que se-
mejantes malhechores hallen en la iglesia acogida , vos ruego
y encargo que si así es vos templéis de aquí adelante en el
poner de las dichas censuras y tengáis muy gran cuidado
de castigar los clérigos e coronados de los excesos que co-
metieren , conforme a justicia, que en ello seré de vos muy
servido , y por el contrario , si otra cosa se hiciese.

De Valladolid , a xv días del mes de septiembre de mil e
quinientos e cincuenta e seis años. Yo la Princesa . Por man-
dado de su Majestad , su Alteza en su nombre , Juan de
Sámano.
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Sin número .-VALLADOLID, SEPTIEMBRE 15 DE 1556.

(Original duplicado de la anterior.)

73.-TASCO, FEBRERO 5 DE 1558.

Sepan cuantos esta carta vieren cómo nos, Luis Pérez,

vicario e beneficiado en estas minas de Taxco, e Hernando
de Encinas, cura de ellas, e Gaspar de Rozas, e Martín Ro-
dríguez, clérigos presbíteros estantes que somos al presente

en estas minas de Taxco de esta Nueva España, todos jun-

tos, unánimes e de un acuerdo, decimos que por cuanto de

pedimento de los tres órdenes de Santo Domingo y de San
Francisco y de San Agustín de esta dicha Nueva España, e
con falsa relación, se han ganado e habido cuatro cédulas
reales de su Majestad; la una para que el arzobispo e obis-
pos de esta Nueva España no puedan poner clérigos en los
pueblos donde hay religiosos; y la otra para que los reli-
giosos de los dichos tres órdenes puedan hacer monasterios
en esta Nueva España donde quisieren, sin licencia del arzo-
bispo ni de los obispos de ella; y la otra en que se manda
suspender el capítulo de las signodales en que se manda pa-
gar diez maravedís generalmente, y la otra que se manda
que el arzobispo y obispos de esta Nueva España dejen li-
bremente administrar los Sacramentos a los religiosos de
los dichos tres órdenes, según que más largamente consta
y parece por las dichas cuatro cédulas reales. E porque cada

una de ellas a que nos referimos, e porque las dichas cuatro
cédulas reales y cada una de ellas son en notable daño e per-
juicio de toda la clerecía de esta Nueva España e contra la
cristiandad de los naturales de ella y en perjuicio de la li-
bertad de las personas e haciendas de ellos, de lo cual, si su
Majestad fuera avisado, nunca tales cédulas mandara dar
ni diera, mayormente que si las dichas reales cédulas se
hubiesen de cumplir como en ellas se contiene, los clérigos

de este arzobispado de México y de esta Nueva España no
podrían hacer menos que dejar la tierra, según lo mucho



DEL SIGLO DIECISÉIS 125

que los religiosos de los tres órdenes tienen abarcado, sin

poder dar recaudo, doctrina ni sacramento a la décima ni

veintena parte de lo que tienen abarcado, según e como en

la prosecución de la causa lo entendemos e pretendemos dar

a entender a su Majestad como leales vasallos suyos que so-

mos. Y porque los dichos religiosos de los dichos tres órde-

nes con título falso de piedad han informado a su Majestad

que no conviene que los indios paguen diezmo, y así lo han

procurado y procuran porque tienen entendido que el día

que pagaren diezmo, como Dios nuestro Señor lo manda,

juntamente con los diezmos ha de haber y se han de poner

curas en cada pueblo, y así, habiendo curas, los dichos reli-

giosos no tendrán el supremando que hasta aquí han tenido

y tienen en lo espiritual y temporal. Y sobre estos su Majes-

tad ha mandado hacer ciertas informaciones y dar ciertos

pareceres, todo lo cual agoraba su Majestad. Por tanto, no

atribuyendo a los jueces que de la causa deban y pueden
conocer más derecho ni jurisdicción, ni aquello que de dere-

cho les compete y pertenece o puede pertenecer, otorgamos

e conocemos que damos e otorgamos todo nuestro poder,

cumplido cuan bastante lo tenemos e de derecho más puede
e debe valer, al bachiller Juan de la Riva, provisor y vica-

rio general de este dicho arzobispado de México, e al pro-

visor que en su lugar sucediere en el dicho cargo, y a Juan

de Salazar y a Francisco Ramírez, procuradores de causas

en la Real Audiencia de esta Nueva España, e a Juan Ruiz

Rubio, canónigo de la santa iglesia de esta dicha ciudad, y

a Juan Ortiz de Oribe, residentes y estantes en corte de su

Majestad, a todos juntamente y a cada uno e cualquier de

ellos in solidum para que por nos y en nuestros nombres e

como nos mismos pueden parecer ante su Santidad de nues-

tro muy Santo Padre y su Santa Sede Apostólica y ante su

Majestad y los señores de su Real Consejo de Indias, y ante
los señores presidente y oidores de la dicha su Real Audien-

cia de esta Nueva España y ante otros cualesquier jueces e

justicias eclesiásticas e seglares que de la causa puedan e

deban conocer y en nuestros nombres suplicar e supliquen

con el debido acatamiento de lo contenido en las dichas cua-
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tro reales cédulas y en cada una de ellas, y expresen agra-

vios y hagan todo lo demás que en el caso nos convenga, e

para que puedan presentar e presenten los pareceres e in-

formaciones que sobre lo susodicho están dados y se han
hecho y dieren e hicieren sobre lo tocante a lo de los diez-

mos e suplicación de las dichas reales cédulas; e pedir e pi-

dan que todo ello se vea y en el caso hacer e hagan e presen-

ten cualesquier escritos e suplicaciones e todo lo demás que

nos convenga; e vean presentar, jurar e conocer lo de con-

trario presentado e lo tachar e contradecir e lo por nuestra

parte presentado abonar e hacer en el caso cualesquier ju-

ramentos verdad diciendo, e puedan recusar cualesquier jue-

ces y escribanos e notarios e estrados, jurar las tales recu-

saciones e se desistir e apartar de ellas; e para concluir e

cerrar razones e pedir e oír sentencias interlocutorias e de-

finitivas e consentir las en nuestro favor; e pedir e sacar
provisiones e cédulas reales e sobrecartas e bulas e los de-

más recaudos de ello, e de las en contrario apelar e suplicar

e seguir la tal apelación e suplicación do con derecho deban;

e para que puedan hacer e hagan todos los demás autos ju-

diciales y extrajudiciales que en el caso convengan e me-

nester sean de se hacer, e que nos habíamos dehacer podría-

mos, siendo presentes, aunque para ello se requieran e deban

haber otro nuestro más especial poder e nombre e presencia

personal, e para que en su lugar y en nuestros nombres

puedan sustituir proceso (?) o dos o más, e los revocar, e

otros de nuevo criar, e cuan cumplido e bastante poder nos

habemos e tenemos para lo que dicho es, y para cada cosa
de ello otro tal y ese mismo lo damos e otorgamos a los su-

sodichos o a cualesquier de ellos e a los por ellos o por cual-

quier de ellos sustitutos con sus incidencias e dependencias,

anexidades e conexidades, e con libre e general administra-
ción, e los relevamos según derecho; e para lo haber todo

por firme obligamos nuestras personas e bienes espirituales

e temporales habidos e por haber. En testimonio de lo cual

otorgamos esta carta ante el escribano e testigos deyuso es-
critos, e cuyo registro lo firmamos de nuestros nombres.

Que es fecha la carta en las dichas minas de Taxco a cinco
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días del mes de febrero de mil e quinientos e cincuenta e

ocho años, testigos que fueron presentes a lo que dicho es

Diego López de Aragón e Francisco Rodríguez, e Juan Nar-

dón, estantes en las dichas minas. E yo el escribano yuso

escrito doy fe que conozco a todos los dichos otorgantes,

que son los mismos que esta escritura otorgaron, el bene-

ficiado Luis Pérez, Hernando de Encina, Gaspar de Rozas

(y) el padre Martín Rodríguez. E yo, Pedro Garcés, escri-

bano público de las minas de Tasco, por su Majestad, por sí

y con los testigos e otorgantes, a los cuales conozco, fice este

mi signo a tal, en testimonio de verdad. (El signo.) Pedro

Garcés, escribano público. (Rúbrica.)

74.-VALLADOLID, MARZO 4 DE 1558.

El Rey. Presidente y oidores de la nuestra Audiencia

Real de la Nueva España. Juan Ruiz Rubio, canónigo de la
iglesia catedral de esa ciudad de México, en nombre del
arzobispo, deán y cabildo de ella, me ha hecho relación que
por el Emperador mi señor fue mandado a don Antonio de
Mendoza, visorrey que fue de esa tierra, que pagase el diez-
mo a la dicha iglesia de sus granjerías y haciendas y gana-
dos que tenía en esa dicha Nueva España, y que no se pu-
diese excusar de lo pagar por ser Comendador de la Orden
de Santiago, y que así lo había pagado en su vida y se ha
pagado y paga después de su muerte; y que contra el tenor
y forma de lo que así se mandó al dicho don Antonio y otros
comendadores de la dicha orden que son vecinos y residen
en esa tierra han detenido y detienen en el dicho diezmo que
deben a la dicha iglesia de sus haciendas y granjerías y no
lo han querido ni quieren pagar diciendo no ser obligados a
ello por ser comendadores de la dicha Orden de Santiago,
en lo cual la dicha iglesia había recibido y recibía daño y
agravio, pues los dichos diezmos se deben así por los comen-
dadores como por los que no lo eran a las iglesias donde son
vecinos y residían y tenían sus predios y donde recibían los
Sacramentos, y que no diezmando serían despojadas las
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iglesias de sus propios derechos y defraudadas de sus diez-

mos. Y me suplicó en el dicho nombre mandase a los comen-
dadores de la dicha Orden de Santiago que estuviesen y resi-
diesen en esa tierra que pagasen a la dicha iglesia los diez-

mos de sus haciendas y granjerías que tuviesen, según y
como lo pagó el dicho don Antonio de Mendoza y se ha pa-
gado después de su muerte, y que no se pudiesen excusar de
lo pagar por ser comendadores de la dicha orden, no embar-

gante cualesquier provisiones que tuviesen y presentasen
para se excusar de lo pagar, libradas por los del nuestro
Consejo de las Ordenes, y que pagasen los dichos diezmos
desde que tuvieron granjerías y haciendas, ganados, o como

la mi merced fuese. Lo cual, visto por los del nuestro Con-
sejo de las Indias, por cuanto el Emperador mi señor man-
dó dar y dió una cédula y sobrecédula de ella dirigida a don
Antonio de Mendoza sobre lo tocante al dicho diezmo, su

tenor de la cual es éste que se sigue: El Rey. Don Antonio
de Mendoza, nuestro visorrey y gobernador de la Nueva
España y presidente de la nuestra Audiencia y Cancillería
Real que en ella reside. Yo he sido informado que vos, por
ser caballero de la Orden de Santiago, vos queréis eximir y
eximís de no pagar en esa tierra en el obispado donde traéis
vuestras granjerías, los diezmos que debéis según y como
sois obligado, y porque, como veis, por ser esa tierra nue-
vamente ganada es justo que se paguen en ella los diezmos
que deben a la iglesia y prelados y ministros de ella sin que-
rer usar exención alguna. Por ende, yo vos mando que de
aquí adelante paguéis en esa tierra en el obispado o obispa-
dos donde tenéis vuestras granjerías los diezmos que debié-
redes y fuéredes obligado a dar y pagar, sin que en ello
pongáis impedimento alguno, no embargante que seáis ca-
ballero de la Orden de Santiago. Fecha en la Villa de Madrid,

a ocho días del mes de noviembre de mil quinientos e trein-
ta y nueve años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Juan de Sámano.

Y agora el bachiller Temiño, maestrescuela de la iglesia
catedral de esa ciudad de México, en nombre de ella me ha
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hecho relación que por la dicha cédula suso incorporada so-
lamente se os manda que de aquí adelante paguéis los diez-
mos que debéis y sois obligado a pagar , y que de algunos
años a esta parte habéis dejado de pagar algunos diezmos,
lo cual asimismo sois obligado a los pagar; y me suplicó
vos mandase que pagásedes los diezmos que debéis desde
que tenéis ganados en esa tierra en adelante, o como la mi
merced fuese. Lo cual, visto por los del nuestro Consejo de
las Indias, fue acordado que debía mandar dar esta mi cé-
dula para vos, y yo túvelo por bien, porque vos mando que
veáis la dicha nuestra cédula que desuso va incorporada y
la guardéis y cumpláis en todo y por todo , según y como en
ella se contiene , y guardándola y cumpliéndola paguéis los
diezmos que hasta aquí debiéredes en esa tierra e los que
de aquí adelante fuéredes obligado a dar y pagar, sin que
en ello pongáis impedimento alguno.

Fecha en la Villa de Madrid, a catorce de diciembre de
mil quinientos e treinta y nueve años . Fr. G., Cardenalis
Hispalensis. Por mandado de su Majestad, el Gobernador
en su nombre , Juan de Sámano. Fue acordado que debía
mandar dar esta mi cédula para vos, y yo túvelo por bien,
porque vos mando que veáis lo susodicho y la dicha cédula
y sobrecédula de ella que desuso van incorporadas y las
guardéis y cumpláis y hagáis que las guarden y cumplan to-
dos los caballeros de la dicha Orden de Santiago que al pre-
sente hay y de aquí adelante hubiera en esa Nueva España,
así como si con ellos hablaran (sic).

Fecha en Valladolid , a cuatro de marzo de mil quinien-
tos e cincuenta y ocho años. Yo la Princesa. Por mandado
de su Majestad, su Alteza en su nombre, Francisco de Le-
desma.

Al presidente e oidores de la Nueva España, que vean

una cédula y sobrecédula de ella que aquí van insertas, en
que se mandó a don Antonio de Mendoza, virrey que fue de
aquella tierra, que pagase el diezmo que fuese obligado
9
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de sus granjerías, no embargante que fuese de la Orden de
Santiago, y que las guarden y cumplan y las hagan guar-
dar y cumplir a los caballeros de la Orden de Santiago que
en aquella tierra residen. Duplicado.

75.-VALLADOLID , MAYO 7 DE 1558.

El Rey . Presidente e oidores de la nuestra Audiencia
Real de la Nueva España . Juan Ruiz Rubio , canónigo de la
iglesia catedral de esa ciudad de México, en nombre del ar-
zobispo de ella me ha hecho relación que en muchos pueblos
de indios de esa dicha Nueva España hay cajas de comuni-
dad en las cuales en cada un año entra gran suma de pesos
de oro, los cuales son adquiridos y sacados del trabajo de los
pobres macehuales , y que los caciques y principales gastan
los dichos pesos en sus comidas y borracheras y en lo demás
que se les antoja , y no en cosas que son en pro y utilidad
de la república , que fue el efecto para que se fundaran las

dichas cajas , y me suplicó en el dicho nombre lo mandase

remediar , mandando que cada una de las dichas cajas ten-
ga tres llaves y la una tenga el cacique del pueblo donde es-
tuviere la dicha caja , y la otra uno de los alcaldes indios, y
la otra el corregidor al tiempo de su residencia, (quien) dé
asimismo residencia y cuenta de lo que así hubiere entrado
y salido en la dicha caja , habiendo libro donde se asiente
con día, mes y año , o como la mi merced fuese . Lo cual, vis-

to por los del nuestro Consejo de las Indias , fue acordado
que debía mandar dar esta mi cédula para vosotros, e yo
túvelo por bien. Porque vos mando que veáis lo susodicho
y proveáis cerca de ello lo que más convieniere.

Fecha en Valladolid , a siete de mayo de mil quinientos y
cincuenta y ocho años. Yo la Princesa . Por mandado de su
Majestad , su Alteza en su nombre , Francisco de Ledesma.

Al presidente e oidores de la Nueva España, que vean
lo que se pide por parte del arzobispo de la ciudad de Méxi-
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co cerca de las cajas de comunidad que hay en los pueblos

de indios de aquella tierra y provean cerca de ello lo que

más vieren que conviene. Duplicada.

76.-VALLADOLID , MAYO 27 DE 1558.67

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia

Real de la Nueva España. Juan Ruiz Rubio, canónigo de la
iglesia catedral de México, en nombre del arzobispo de ella,

me ha hecho relación que aunque por nos han sido releva-
dos los indios macehuales que no sirvan a los españoles, sus

caciques y principales los tienen muy sujetos y avasallados,

más de lo que eran en el tiempo de Moctezuma, haciéndoles
trabajar para sus comunidades, las cuales comen los dichos

principales, habiendo sido inventadas para gastos de la re-

pública, así como en hacerles sementeras y edificarles las
casas y cargándolos como solían sin pagarles estipendio al-

guno, y que los dichos macehuales les son tan cautivos y

sujetos que no son parte para hacerles resistencia, y asimis-
mo es tánto el número de los principales e hidalgos que hay

en esa Nueva España que si no se pone remedio en breve

serían todos casi principales; los cuales se hacen en dos ma-

neras; la una es que en haciéndose uno mercader y en te-

niendo algún caudal, ya es principal, y dado caso que con-

tribuya algo de estos para los tributos nuestros, para las

demás cosas y gastos de la comunidad y servicios persona-
les ni contribuyen con dineros ni servicio de sus personas; y

que la otra manera más común es que todos los que se crían

y sirven en los monasterios, ellos y sus padres y hermanos

son libres de todo tributo y trabajo personal, y todo carga

sobre los macehuales, los cuales no sólo sirven a los princi-

pales que les viene de sus pasados, pero también a los así
hechos principales, porque los tales no entienden en el cul-

tivar las tierras ni en otro ningún servicio personal. Y me

suplicó en el dicho nombre lo mandase remediar proveyendo

que los tales macehuales no fuesen agraviados, o como la

mi merced fuese. Lo cual, visto por los del nuestro Consejo
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de las Indias, fue acordado que debía mandar dar esta mi
cédula para vos, e yo túvelo por bien; porque vos mando
que veáis lo susodicho y proveáis cerca de ello lo que más
conviniere.

Fecha en Valladolid, a veinte y siete de mayo de mil y
quinientos y cincuenta y ocho años. Yo la Princesa. Por
mandado de su Majestad, su Alteza en su nombre, Francis-
co de Ledesma.

Al presidente e oidores de la Nueva España, que vean lo
que se pide por parte del arzobispo de la ciudad de México,

sobre el servicio de los indios macehuales y provean cerca

de ello lo que vieren que conviene.

Sin número .-VALLADOLID, MAYO 27 DE 1558.

(Duplicado original de la anterior.)

77.-ARANJUEZ, OCTUBRE 21 DE 1559.6a

El Rey. Nuestro visorrey de la Nueva España. Por parte
del muy reverendo en Cristo padre arzobispo de esa ciudad
de México me ha sido hecha relación que teniendo él proveí-

do en los pueblos de Tlaquistenango y Zacatepeque por vi-
cario a Juan de Ayllón, clérigo, ciertos religiosos de la Or-
den de San Francisco habían ido a su casa y entraron en
ella y le maltrataron y echaron de ella a él y a cuanto tenía,

sólo por pretender ellos que los indios de los dichos pueblos

los habían de doctrinar y tener a su cargo, y que no había
de haber vicario puesto por el dicho arzobispo, y que lo su-
sodicho habían hecho con grande alboroto y escándalo de

los dichos naturales, a los cuales venían notorio daño y agra-
vio por haber de ir muy lejos a los monasterios de los dichos
religiosos a oír los divinos oficios, pudiéndolo hacer en sus

mismos pueblos; y que viendo el dicho Juan de Ayllón que

no le dejaban usar su oficio se había vuelto a la dicha ciu-
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dad de México, como todo constaba y parecía por cierta
información de que ante nos fue fecha presentación. Y me
fue suplicado mandase proveer lo que conviniese para re-
medio de ello y sosiego y quietud de esa tierra, o como la
mi merced fuese. Y porque acá parece que si se diese lugar
a lo susodicho y quedase sin castigo podrían resultar mayo-
res inconvenientes y que se debería hacer con rigor, vos
mando que si en esa ciudad de México se hallare al tiempo
que esta cédula os sea mostrada el Provincial de la Orden
de San Francisco, le hagáis llamar y habléis para que cas-
tigue a los frailes de su orden que en lo susodicho se halla-
ren culpados, como la calidad del negocio lo requiero, y si
el dicho provincial estuviere fuera de esa ciudad le deis no-
ticia de ello para que así lo haga; y vos, si el dicho provin-
cial no lo remediare y viéredes que conviene que los dichos
frailes que parecieren culpados salgan de esa Nueva Espa-
ña, los haréis echar de ella.

Fecha en Aranjuez, a xxi de octubre de mil e quinientos
e cincuenta e nueve años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Francisco de Eraso.

Al virrey de la Nueva España, que hable al provincial de
San Francisco de aquella tierra para que castigue a ciertos
frailes que maltrataron a Juan de Ayllón, clérigo, que esta-
ba proveído por vicario en unos pueblos, y que si no los cas-
tigare y viere él que conviene que los dichos frailes salgan
de aquella tierra, los eche de ella.

Sin número.-ARANJUEZ, OCTUBRE 21 DE 1559.

(Duplicado original de la anterior.)

78.-EL PARDO, OCTUBRE 16 DE 1559.

El Rey. Nuestro visorrey de la Nueva España. Juan
Ruiz Rubio, canónigo de la iglesia catedral de esa ciudad de
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México, en nombre del muy reverendo arzobispo de ella, me
ha hecho relación que teniendo los religiosos de la Orden de
San Francisco un monasterio en el pueblo de Tula con su
huerta muy buena, lo habían dejado por pasarse a otro mo-
nasterio nuevo que hacen a un cuarto de legua del dicho
pueblo de Tula. Y viendo el dicho arzobispo que los dichos
frailes habían dejado el dicho monasterio, lo había nombra-
do por hospital, con la dicha huerta que tenía, por ser muy
útil para curarse los enfermos naturales del dicho pueblo y
su comarca. Lo cual había proveído atento a que los indios
del dicho pueblo y de su comarca habían hecho el dicho mo-
nasterio, que así habían dejado los dichos frailes, a su costa,
y había nombrado al dicho hospital de la advocación de San
Lázaro y puesto en él mayordomo y concedido indulgencias,
y que a cabo de dos años que estaba instituido, un fray
Francisco, lego de la dicha orden, con grande escándalo
de los naturales del dicho pueblo, con muchos indios que
había traído de fuera de él, había hecho derribar la cerca
de la dicha huerta del dicho hospital, siendo de piedra y
alta y muy costosa, y talar y derrocar todos los árboles que
había en ella, que eran de diversas frutas y muy buenas de
estos reinos. Y asimismo había hecho descepar las parras
de uvas, todo a fin de que no se aprovechasen los enfermos
de ello y por haber hecho el dicho arzobispo hospital al di-
cho monasterio, como dijo constaba y parecía todo lo suso-
dicho por cierta información de que antes nos hizo presen-
tación. Y me fue suplicado la mandásemos ver y proveer
sobre ello lo que conviniese al servicio de Dios nuestro Se-
ñor y sosiego y quietud de los naturales del dicho pueblo y
su comarca, o como la mi merced fuese. Y porque acá ha
parecido que no es justo que lo susodicho quede sin castigo
por los inconvenientes que de ello podrían suceder, vos man-
do que hagáis llamar al provincial de la dicha Orden de San
Francisco, si es que estuviere en esa ciudad de México, y
estando fuera de ella le deis noticia de lo susodicho y hagáis
con él cómo el dicho fray Francisco, lego, sea castigado de
lo que así hizo y echado de esa tierra, porque, como veis,
será en ejemplo para excusar semejantes atrevimientos.
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Fecha en El Pardo , ( a) xvi de octubre de mil e quinien-
tos e cincuenta y nueve años. Yo el Rey. Por mandado de

su Majestad , Francisco de Eraso.

Al virrey de la Nueva España , que haga con el provin-
cial de la Orden de San Francisco que castigue a fray Fran-
cisco, lego, por haber derrocado la cerca de la huerta del
hospital de Tula y talado lo que había en ella, y que provea
que sea echado de aquella tierra.

79.-EL PARDO, OCTUBRE 16 DE 1559.°

El Rey. Nuestro visorrey de la Nueva España . Por parte
del deán y cabildo sede vacante de la iglesia catedral de la
ciudad de Antequera del valle de Oaxaca me ha hecho rela-
ción que habiendo muerto en la dicha ciudad un Cristóbal
de Chávez ab intestato , e perteneciendo de derecho enterrar-
se en la dicha iglesia , los religiosos del monasterio de la
Orden de Santo Domingo de la dicha ciudad habían ido a
casa del dicho difunto con cruz alta , con grande escándalo
y dando de sí mal ejemplo , y tomaron el cuerpo y lo lleva-
ron al dicho su monasterio en ofensa de la dicha iglesia y
de su inmunidad, y que habiendo descomulgado sobre ello
el ordinario a ciertas personas por haber (a)compañado al
dicho difunto , los dichos religiosos los admitían a las horas
e predicaban públicamente que no valían nada las excomu-
niones que estaban puestas , e que fuesen a ellos, que ellos
los absolverían , y otras cosas y palabras escandalosas, co-
mo nos constaría todo lo susodicho por cierta información
de que ante nos se hizo presentación . Y me fue suplicado lo
mandásemos proveer y remediar como conviniese, de ma-
nera que cesasen tales escándalos y mal ejemplos, o como
la mi merced fuese. E porque cosas semejantes conviene que
se castiguen con rigor para que adelante cesasen y los reli-
giosos den de sí el ejemplo que es razón y se requiere en esa
tierra , vos mando que hagáis llamar al provincial de la Or-
den de Santo Domingo , si estuviese en esa ciudad de Méxi-
co, y estando fuera de ella le deis noticia de lo susodicho y
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mostréis o enviéis la información que con ésta se os dará,
que está signada de Gómez de Paz , y hagáis con el dicho
provincial que la vea y castigue los frailes culpados como
lo requiere la calidad del negocio , de manera que a ellos sea
castigo y a otros en ejemplo para que no se atrevan a come-
ter ni hacer tales escándalos.

Fecha en El Pardo, a xvi de octubre de mil e quinientos
e cincuenta e nueve años . Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad , Francisco de Eraso.

Al virrey de la Nueva España , que muestre al provin-
cial de la Orden de Santo Domingo de aquella tierra cierta
información que se le dará y haga con él que castigue a
ciertos frailes que por ella parecen culpados.

80.-TOLEDO, JUNIO 24 DE 1560.70

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, de nuestro Consejo. A nos se ha hecho relación que
vos no queréis ordenar fraile alguno de ninguna orden,
siendo obligado de derecho divino, natural y canónico a ha-
cerlo; lo cual dizque hacéis a causa de tener pasión con los
dichos religiosos por lo tocante a los diezmos, y que orde-

náis a muchos mestizos e otras personas nacidas en esa
tierra. Y me ha sido suplicado lo mandase proveer cómo no
se hiciese lo susodicho, sino que se ordenasen los dichos re-
ligiosos cada e cuando os fuese expedido, e porque, como sa-
béis, los religiosos en esa dicha parte han hecho y hacen
mucho fruto e han ayudado e ayudan a los prelados a llevar
la carga de la instrucción y conversión de los indios natu-
rales de ellas, es justo que cada y cuando hubiere para or-
denarse algunos de ellos los ordenéis sin que se les ponga
impedimento alguno, pues tenéis obligación a ello. Y así os
ruego y encargo que de aquí adelante ordenéis a los frailes
que tuvieren necesidad de ser ordenados, sin que en ello les

pongáis excusa ni dilación, que, demás de cumplir vos en
ello con vuestro oficio pastoral, seré yo muy servido.
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Toledo, a veinticuatro de junio de mil y quinientos y se-
senta años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad, Juan
Vázquez.

En la ciudad de México, a quince días del mes de enero

de mil quinientos y sesenta y un años, yo, Antonio de Tur-

cios, escribano mayor de la Audiencia y Cancillería Real de

la Nueva España y gobernación de ella por su Majestad, por

mandado de los señores presidente e oidores de esta dicha

Real Audiencia de esta dicha Nueva España, leí e notifiqué

la cédula real de su Majestad de esta otra parte contenida

al reverendísimo don fray Alonso de Montúfar, arzobispo

de esta ciudad de México, y del Consejo de su Majestad, el

cual, habiéndola visto, la tomó por sus manos y la besó y

puso sobre su cabeza, y dijo que la obedecía e obedeció co-

mo cédula y mandato de su Rey e señor en la tierra, y que

a su Majestad no se hizo verdadera relación para proveer

lo contenido en la dicha real cédula, porque ha tenido y tie-

ne el amor paternal que es obligado a los religiosos de todas

las órdenes que hay en esta Nueva España, y en su arzobis-

pado ha ordenado de todas las órdenes a los religiosos que

antes se han traído y hallado hábiles, y que en cuanto a or-

denar mestizos" que no lo ha hecho ni pasa en dicho de

verdad ni hizo relación verdadera a su Majestad el que in-

formó y ganó la dicha cédula, y que está presto de hacer
y cumplir lo que su Majestad le manda e así lo ha hecho y

cumplido, y firmólo su señoría. Archiepiscopus Mexicanus.

81.-TOLEDO , AGOSTO 27 DE 1560.72

El Rey. Muy reverendos incristos padres Arzobispo e
Obispos de las provincias e islas de las nuestras Indias
e tierra firme del mar océano e provisores e vicarios ge-
nerales e otros oficiales de los dichos arzobispados e obis-
pados e a cada uno e cualquier de vos, a quien esta mi
cédula fuere mostrada o su traslado signado del escribano
público. A nos se ha hecho relación que algunos de vos
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excomulgáis a nuestros súbditos y vasallos que en esas par-
tes residen por cosas y casos livianos, de que se siguen in-
convenientes, e que también echáis penas pecunarias a
hombres legos , no se debiendo hacer, e porque en tierra
nueva donde se planta agora la fe conviene tenerse gran
templanza en cosa de excomuniones , ansí por lo que toca
al buen ejemplo como por evitar escándalos , por ende yo
vos ruego y encargo a todos e a cada uno de vos, según
dicho es, que de aquí adelante no excomulguéis en los casos
que tuviéredes jurisdicción por cosas y casos livianos ni
echéis penas pecunarias a legos , porque no se dará lugar a
que se haga lo contrario por los inconvenientes que de ello
resultan. De Toledo , a veintisiete de agosto de mil e qui-
nientos y sesenta años . Yo el Rey. Por mandado de Su Ma-
jestad Juan Vázquez.

En la Ciudad de México de la Nueva España, quince

días del mes de enero de mil e quinientos e sesenta e un

años , yo, Antonio de Turcios, escribano mayor de la Audien-

cia y Chancillería Real de la Nueva España e gobernación

de ella , por Su Majestad , por mandado de los señores presi-

dente y oidores de la dicha Real Audiencia de esta dicha

Nueva España leí e notifiqué la cédula de Su Majestad de

esta otra parte contenida al reverendísimo señor don Fray

Alonso de Montúfar, Arzobispo de esta dicha ciudad de Mé-

xico y del Consejo de Su Majestad , el cual habiéndola visto

la tomó en sus manos y la besó e puso sobre su cabeza y

dijo que la obedecía y obedeció como cédula y mandato de

su rey y señor natural y que en esta ciudad de México y

Nueva España la iglesia y jurisdicción eclesiástica no es

reverenciada ni tenida o son muchos e muy grandes los

excesos que de cada día se cometen en deservicio de Dios

Nuestro Señor e contra los sacros cánones y leyes reales

que no se castigan como se deben castigar por el poco favor

de la jurisdicción real, y que las excomuniones no se temen

y tienen en muy poco , y que en esta ciudad de México y su

Arzobispado hay muchos españoles que vienen de diversas

tierras y no conocidas y que cometen muchos excesos y de-
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litos dignos de gran castigo, y que no solamente en casos

livianos no se dan cartas de excomunión, pero en casos muy

graves que se dan no se obedecen, y la iglesia de Dios y su

jurisdicción eclesiástica no es obedecida, y que en cuanto a

las penas pecunarias, las que se condenan no son por causas

livianas sino por causas muy graves, e de muy graves deli-
tos conforme a los sacros cánones y constituciones sino-

dales, e con toda misericordia y benignidad, e que por la

dicha real cédula no se entiende ni debe entender que la

real voluntad de Su Majestad es que semejantes casos no

se condenen los delincuentes en penas pecunarias ni dero-

gar los sacros cánones y constituciones sinodales y leyes

reales por las cuales conforme a los delitos les ponen penas

pecunarias y se aplican conforme a derecho, e para ejecu-

ción de las penas de los delitos, y que esto entiende así que

es la real voluntad de Su Majestad por la dicha cédula y

que queriéndosele dar otro entendimiento contrario, suplica

de la dicha cédula de Su Majestad con la reverencia y debi-

do acatamiento e pide e suplica a los señores presidente e
oidores manden suspender el efecto e cumplimiento de ella

porque informará a Su Majestad e a su real Consejo de

Indias de lo que en el caso pasa.

E que la dicha cédula fue ganada con siniestra y no ver-
dadera relación, e firmólo Su Señoría. Fray Alonso Archie-
pus Mexicansi. Pasó ante mí Antonio de Turcios.

En la Ciudad de México, veintidós días del mes de enero
de mil e quinientos e sesenta y un años, yo, Agustín Pinto,
escribano de Su Majestad, al doctor Anguis, provisor de este
Arzobispado, doy fe que notifiqué esta cédula real de Su
Majestad en su persona, el cual la tomó en sus manos e besó
e puso sobre su cabeza y en cuanto al cumplimiento dijo
que se arrimaba a la suplicación que tiene hecha sobre este
caso el Arzobispo de este Arzobispado. Testigos Juan Bau-
tista de Avendaño e Francisco Basi Vara. Ante mí, Agus-
tín Pinto, escribano de Su Majestad.
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En la ciudad de México, veintitres días del mes de enero
de mil e quinientos e sesenta y un años, yo, Agustín Pinto,
escribano de Su Majestad, doy fe que notifiqué la cédula
real de Su Majestad al padre Francisco Sánchez Moreno,
provisor de los indios de este Arzobispado en su persona, el
cual la tomó en sus manos y besó e puso sobre su cabeza
en cuanto al cumplimiento, dijo que respondía lo mismo que
respondió el señor Arzobispo. Testigos Lázaro de la Lamo.
Ante mí, Agustín Pinto, escribano de Su Majestad.

E después de lo susodicho, en veinticinco días del mes

de enero de mil e quinientos e sesenta y un años, el doctor
Anguis, provisor etc., respondiendo más en forma a la dicha
cédula, dijo que la obedecía e obedeció como tiene dicho, e
cuanto al cumplimiento hablando con el acatamiento que
debe suplica de ella, e que se debe reponer, anular y revocar
por lo siguiente.

Lo primero porque la dicha cédula fue ganada callada la
verdad subrepticiamente con siniestra relación e no se in-
formó a Su 'Majestad para ganarla de lo que en hecho de
verdad pasaba, e siendo como fue tan enormemente leva e
damnificada la jurisdicción eclesiástica por lo en ella con-
tenido, no se pudo dar ni impetrar sin ser primero llamada,
atada e oída la dicha justicia eclesiásitca, al menos hasta
ser oída debe la dicha cédula carecer de validación y cum-
plimiento y no tenerle en cosa tan grave y perjudicial y que
tan notoriamente es contra la libertad eclesiástica.

Lo otro, porque en estas partes solamente se dan exco-
muniones a pedimento de parte e ninguna casi se da de ofi-
cio, las cuales todas primero que se den son conforme a
derecho e para causas e cosas graves y no livianas como en

la dicha relación se dijo, que es conforme a lo proveido y
mandado que este Arzobispado, por sus sinodales que par-
ticularmente lo encargan y mandan y a todos en otras partes
es notorio cuán cristianamente y con cuánta solicitud se
trabaja de no exceder de lo que acerca de esto está por los
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derechos estatuido y ordenado. E ninguna ocasión que justa

fuese, tuvo este caso la persona que pretendió informar lo

contrario.

Lo otro, porque hasta agora ningún inconveniente se ha
seguido de dar las dichas excomuniones ni se tiene noticia

que por ellas haya habido escándalo ni mal ejemplo, antes
de las que se han dado se ha seguido fruto y provecho, las
cuales aunque se quieran negar las partes las piden con tan-
ta instancia que no se les pueden dejar de dar y por exami-
narse e justificarse primero es de presumir que Su Majestad
no tuvo intento de quitar que no se diesen excomuniones,
dándose sin falta como está dicho.

Lo otro, porque no se pudo mandar que el juez eclesiás-

tico no pusiese penas pecunarias a los legos en los casos e

negocios que son o fueren tocantes a su jurisdicción, porque
si el derecho les da como en efecto le da la tal jurisdicción,

de fuerza ha de darle accesorio que es de poner la pena que

más conforme y conveniente sea para castigar los delitos, y

no obstaría decir y alegar que son legos de la jurisdicción

seglar porque cuanto a esto por razón del delito se hacen

de la eclesiástica sujetos al precepto y mando eclesiástico,

y la misma razón hay en ellos que en los clérigos, pues cuan-

to a la lista seglares y clérigos siguen igualmente un mis-

mo fuero.

Lo otro, porque de derecho el juez eclesiástico debe y
puede poner aquella pena que mayor temor pone para evitar
los delitos, y de derecho especialmente se determina que
contra lego se pueda poner pena pecunaria y lo deja a arbi-
trio del tal juez eclesiástico para elegir la que quisiese, sin
actarle a poner siempre la pena espiritual, lo cual en estas
partes es de necesidad que por la mayor parte se guarde,
porque los delitos que ante los tales jueces eclesiásticos pa-
san y de que conocen, los más o son de menos cuantía donde
conviene pena corporal, como amancebamientos, o son lo-
gros y usuras para que la pena se mensure a la culpa debe
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de ser pecunaria e ansí para que cada uno sea castigado
conforme al delito y los que proceden de codicia se les dé
conveniente castigo que responda condignamente a la culpa
y no hay por qué se deba dejar de poner la dicha pena en
los casos e negocios que por derecho o por costumbre o por
buen arbitrio se suele acostumbrar poner.

Lo otro , porque cumplirse y ejecutarse la dicha cédula

resultaría contra la autoridad pública que es que los delitos

se castiguen y si muchos delitos y excesos que hay que su

propia e natural pena es pecunaria, la tal pena no se les

hubiese de echar, realmente quedarían sin castigo. E a los

malos se les dará ocasión de dilinquir y en especial lo sería

en los dichos logros y usuras en que había y hay tanta li-

cencia y libertad que se trataban en público, ni más ni menos
que otro cualquiera contrato lícito y por haberles ocurrido

y resistido con moderadas penas la disolución ni frecuencia

se ha en mucha parte remediado , lo cual de presto se tor-
naría a inducir y aún con mayor aviso si el dicho mando y

cédula valiese y se cumpliese y realmente se daría ocasión
y libertad a grandes robos , de que si a Su Majestad hicieran

relación verdadera no es de presumir concediera la dicha
cédula , la cual se tiene acá entendido que cuanto a esto quien

la impetró fue persona que en esta Audiencia arzobispal se

castigó por logrero y usurero público, que con su codicia

busca el daño de esta república , donde ni más ni menos que

en tierra de judíos e infieles poco tiempo ha había usuras

públicas, porque demás de lo susodicho sería notoriamente

contra la libertad eclesiástica y perjudicial enormemente a

la república e ocasionada para plantarse en ella vicios, mal-

dades e ofensas de Dios gravísimas , que por ser tierra nue-
va, Su Majestad particularmente compete y tiene obligación

de evitar , lo cual atento, pide e suplica a Su Majestad y a

su real Consejo de Indias mande anular, reponer y dar por

ninguna la dicha cédula e para ello imploraba e imploró su
real oficio y pidió justicia . Doctor Aguis.

E de pedimento de la parte del dicho señor Arzobispo e
por mandado de los dichos señores Presidente e Oidores,
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saqué este traslado de la dicha cédula e notificaciones suso

incorporadas en la ciudad de México, a cuatro días del mes

de febrero de mil e quinientos e sesenta y un años. Testigos

Juan de Salazar e Diego de Quadros. En fe de lo cual hice

aquí este mío signo, que es a tal, en testimonio de verdad.

Antonio de Turcios.

82.-MADRID, AGOSTO 26 DE 1561.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, del nuestro Consejo. A nos se ha hecho relación

que vos, al tiempo que salís de vuestra casa por esa ciudad,

o cuando vais a los lugares comarcanos, queréis que vayan

con vos muchas personas, y que ha acaecido en días de fies-

ta solemnes quedarse el coro de esa iglesia sin persona algu-

na, sino dos capellanes, y que porque una vez un canónigo

se volvió al coro le dijisteis que era muy desacatado y le

afrentastes de palabra, y que queréis que los que os acompa-

ñaren ganen como presentes los manuales y distribuciones,
y que a otros que están ocupados algunas veces estudiando

para predicar en esa iglesia, sirviendo en ello a nuestro Se-

ñor, les mandáis juntar si faltan del coro, no obstante que

tenían licencia de todo el cabildo. Y me fue suplicado lo

mandase proveer como conviniese; e porque como tenéis

entendido os está ordenado que cuando fuéredes fuera de

esa ciudad a visitar no vais con mucha gente por el daño

que reciben los indios, yo os encargo que cumpláis lo que

cerca deello está proveido y excuséis en todo lo que ser pu-

diere el mucho acompañamiento, así en esa ciudad como fue-

ra de ella, y no ocupéis a los que hubieren de servir en el

coro en cosas semejantes, pues veis la falta que harían en él;

y a los que así hubieren de predicar hacerles heis todo favor,

porque se animen a trabajar y a continuar los sermones,

que en todo ello seré servido.

Fecha en Madrid, a xxvi de agosto de mil quinientos y
sesenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Francisco de Eraso.
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83.-MADRID, AGOSTO 26 DE 1561.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México, del nuestro Consejo. A nos se ha hecho relación

que en esa iglesia hay una capellanía de que es patrón el

cabildo de ella, que dizque renta mil pesos, y que soliéndose

dividir entre cuatro capellanes por que ayudasen a servir

el coro y que pudiesen decir las misas, que son más de mil

cada año, vos, sin consentimiento del dicho cabildo, de he-

cho la distes al canónigo Bravo, vuestro sobrino, el cual no

la puede servir por las muchas misas que hay que decir en

ella. Y porque quiero ser informado de lo que en ello pasa

y qué capellanía es la susodicha, y si es patrón de ella el

dicho cabildo y si se han proveído en ella cuatro capellanes,

y qué es la causa porque la proveístes vos agora al dicho
vuestro sobrino solo, sin consentimiento del dicho cabildo,
vos ruego y encargo que con brevedad nos enviéis relación

particular de todo ello para que, vista, se provea lo que más

convenga.

Fecha en Madrid, a xxvi de agosto de mil y quinientos
y sesenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Francisco de Eraso.

Al arzobispo de México, que envíe relación de lo que
pasa sobre lo tocante a una capellanía de aquella iglesia.

84.-MADRID, AGOSTO 9 DE 1561.7'

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México y reverendos en Cristo padres obispos de Tlaxcala,
Michoacán y Oaxaca y Nueva Galicia y Chiapas y Guate-
mala," del nuestro Consejo, y a cada uno y cualquier de
vos a quien esta mi cédula fuere mostrada o su traslado sig-
nado de escribano público. Bien sabéis cómo yo mandé dar
y di para vos una mi cédula firmada de la serenísima infan-
te doña Juana, Princesa de Portugal, mi muy cara y muy
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amada hermana, gobernadora de estos mis reinos por mi

ausencia de ellos, y refrendada de Francisco de Ledesma, mi

secretario, su tenor de la cual es éste que se sigue: El Rey.
Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de México y re-

verendos en Cristo padres obispos de Tlaxcala, Michoacán,

Oaxaca y Nueva Galicia y Chiapas y Guatemala, de nuestro

Consejo, y a cada uno y cualquier de vos a quien esta mi

cédula fuere mostrada o su traslado signado de escribano

público. Por parte de los religiosos de la Orden de Santo

Domingo y San Francisco y San Agustin de esa Nueva Es-

paña me ha sido hecha relación que en esa tierra no se ha
acostumbrado hasta agora poner clérigos donde hubiere mo-

nasterios ni en sus sujetos, porque no son compatibles jun-

tos en un pueblo por la flaqueza de los indios y por excusar

la competencia y diferencias que podría haber entre los unos
y los otros, y que así los religiosos en los pueblos donde

tenían monasterios han administrado y administran los san-

tos Sacramentos, y que agora vosotros os habéis entrome-

tido y entrometéis a poner clérigos donde hay monasterios

y en sus sujetos, de que se siguen muchos inconvenientes.

Y me fue suplicado y pedido por merced mandase proveer

y remediar, como cosa que mucho importaba, mandando

que no se pusiesen los dichos clérigos donde hubiese monas-
terios, y que se guarde lo que hasta aquí se ha hecho, o

como la mi merced fuese. Lo cual, visto por los del nuestro

Consejo de las Indias, fue acordado que debíamos mandar

dar esta mi cédula para vos, e yo túvelo por bien. Por lo
cual vos ruego y encargo que acorde lo susodicho por agora

no hagáis novedad alguna, que por la presente mandamos

al nuestro presidente e oidores de la Audiencia Real de la

Nueva España que así lo hagan guardar y cumplir, y encar-

gamos a los provinciales de las dichas órdenes que pongan

en los dichos monasterios religiosos tales cuales convenga

para que hagan lo que deben y son obligados a su religión

y entiendan en lo que convenga a la instrucción y conver-
sión de los naturales de esas partes.

10
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Fecha en la Villa de Valladolid, a treinta días del mes
de marzo de mil y quinientos y cincuenta y siete años. La
Princesa. Por mandado de su Majestad, su Alteza en su
nombre, Francisco de Ledesma.

La cual dicha cédula parece que por parte de los reli-

giosos de las órdenes de Santo Domingo y San Agustín y

San Francisco de esa Nueva España fue presentada ante el

presidente e oidores de esa Nueva España y por ellos fue

obedecida, y en cumplimiento de ella, a pedimento y supli-

cación de los dichos religiosos, dieron ciertas provisiones

y mandamientos, de las cuales y de la dicha nuestra cédula

parece que en veinte y cuatro de enero de mil y quinientos

y cincuenta y ocho años, por una petición de suplicación
que en nombre de vos el dicho arzobispo y obispos fue pre-

sentada en la dicha audiencia, suplicastes de la dicha nues-

tra cédula y de todo lo proveído y mandado cerca de ella,

por ser ganada sin pedimento de parte bastante y con falsa

y no verdadera relación, callando la verdad; porque poner

curas y pastores de ánimas donde hubiese necesidad de ellos

era deuda que vos, el dicho arzobispo y obispos, érades obli-

gados hacer de necessitate salutis, y que en aquello no era

justo se os pusiese límite ni suspensión, pues aun en lo seglar

no se podía ni debía hacer ni se daría cédula de suspensión

en perjuicio de la independencia del pleito, cuanto más en

lo espiritual, que sería contra la libertad eclesiástica, por-

que los religiosos no podían ser curas ni tener oficios de cu-

ras sin licencia y voluntad del pastor principal, que era el
diocesano, aunque fuese en tiempo de necesidad; y que sola-

mente los religiosos eran coadjutores de los curas, y que en

querer los dichos religiosos pervertir y turbar por causa

alguna a los dichos curas, aunque fuese con buena intención

y celo, no era seguro, porque para ser la obra pía había de

ser también justa y quererse ocupar y embarazar mas de

lo que buenamente podían gobernar y darse buen recaudo los

dichos religiosos era contra derecho; y que la incompatibi-
lidad que decía que había de clérigos donde había religiosos

no era por culpa de los clérigos, sino de los religiosos, y que
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por esto fuera más justo y mejor que ellos lo quitasen, pues

estaba en su mano, que no la ayuda de clérigos, que era

tánto menester; porque se la incompatibilidad que decían

los provinciales fuera por no haber qué hacer ni en que en-

tender para todos, sino solamente para los religiosos solos,

aquello sería algo más justo, aunque en la administración

de los santos Sacramentos habían de ser preferidos los cu-

ras obligados a los que no lo eran, ni lo querían ser, como

eran los dichos religiosos, que lo primero que decían y res-

pondían a los prelados cuando les encargaban algunas cosas

era decirles que pusiesen personas que exigiesen cuenta con

sus ovejas, porque ellos no habían de ser obligados a ello

sino tener libertad, y que pues nosotros os habíamos proveí-

do por prelados para esas partes, como tales estábades obli-

gados a la carga, y no los religiosos, y que así no descargá-
bades con los dichos religiosos nuestra real conciencia ni

la vuestra, porque todas las confusiones que había en el en-

tendimiento y provisión de las cosas espirituales de esa

Nueva España dependían de quererse seguir por lo primero

que se hacía en tiempo que no había obispos ni arzobispos,
sino doce religiosos que habían ido a esas partes cuando no

se podía hacer otra cosa, y que en aquel tiempo el encomen-

dero y el fraile y el español se entrometían en lo espiritual

porque no había otros que lo hiciesen; pero agora que ha-

bía tantos obispos y clérigos no se sufría hacer lo que en-

tonces, y que por esto habíamos nombrado obispos: para

que entendiesen en ello y no para impedirles el oficio pas-

toral, como los dichos religiosos lo pretendían hacer, por-
que el pastor había de velar de día y de noche sobre el

ganado, y los dichos religiosos no lo podían hacer confor-

me a su religión porque los estatutos que tenían hechos y

hacían en sus capítulos se lo vedaría, y así no se debía guar-
dar la dicha cédula. Por las cuales razones y por cada una

de ellas, y por otras muchas que por vuestra parte se dije-

ron y alegaron, pedistes la revocación de la dicha cédula y

de todo lo proveído y mandado cerca del cumplimiento de
ella, y que lo remitiesen todo ante nos a nuestro Consejo

Real de las Indias, de donde había emanado la dicha cédula,.
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lo cual fue traído y presentado ante ellos con ciertos testi-
monios y autos que sobre ello habían pasado. Y por los del
dicho nuestro consejo visto, dieron y pronunciaron el auto
señalado de sus señales, del tenor siguiente:

En la ciudad de Toledo, a veinte y un días del mes de

mayo de mil y quinientos y sesenta y un años los señores

del Consejo Real de las Indias de su Majestad, habiendo vis-

to la cédula real despachada en el dicho consejo, cuya data

es: En la villa de Valladolid, a treinta de marzo del año pa-

sado de cincuenta y siete, por el cual está mandado que en

el poner clérigos los prelados de la Nueva España donde es-

tán monasterios de religiosos no se hicierde novedad, según

que en la dicha cédula más largamente se contiene, y ha-

biendo asimismo visto la suplicación de la dicha cédula in-

terpuesta por los dichos prelados, dijeron que, sin embargo

de la dicha suplicación, debían mandar y mandaron que la

dicha cédula sea guardada, cumplida y ejecutada, según y

como en ella se contiene, y se dé sobrecédula a cualquiera

de las partes que la quisiere, con esta declaración: que el

virrey de la dicha Nueva España y el prelado en cuya dió-

cesis estuviere cualquiera monasterio de los dichos religio-

sos y el provincial de la dicha orden de tal monasterio se

junten todos tres y determinen y señalen los sujetos que el

tal monasterio hubiere de tener conforme a la cantidad y

número de los frailes religiosos que en él residiesen para la

doctrina y conversión de los indios y administración de los

Sacramentos a los feligreses y moradores en los dichos su-

jetos, de tal manera que antes sobren ministros que falten.

Y rogaron y encargaron a los dichos religiosos que en la

administración de los dichos Sacramentos tengan todo cui-

dado y diligencia, así en salir a confesar a los enfermos co-

mo en llevarles los Sacramentos y llevar a enterrar los di-

funtos y todo lo demás que os concerniere en todos tiempos
y lugares, y cuando la necesidad se ofreciere; y en los de-

más lugares, fuera de los límites que se señalaren a los di-

chos religiosos, el prelado ponga cura clérigo para la ad-

ministración de los santos Sacramentos y doctrina de los
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dichos indios, teniendo consideración al número de los veci-

nos de los lugares donde se han de poner los dichos clérigos

y a los subjetos que han de tener para la doctrina y admi-

nistración de los santos Sacramentos, de manera que se

señale a cada un clérigo lo que buenamente pudiere doctri-

nar y administrar. El cual dicho auto parece que fue notifi-

cado a Sebastián Rodríguez en nombre de vos, el dicho arzo-

bispo y obispos, el cual, por una petición de suplicación que

en vuestro nombre ante los del dicho nuestro consejo pre-

sentó, dijo que suplicaba del dicho auto y pedía le mandá-

semos revocar porque vos, el dicho arzobispo y obispos, de

derecho divino y humano teníades fundada vuestra inten-

ción para poder poner clérigos curas en todos los lugares de

vuestras diócesis para que tuviesen cuidado de administrar

los santos Sacramentos y para que entendiesen en todas las

cosas tocantes a la buena doctrina y conversión de los dioce-

sanos, y que esto era lo que más principalmente incumbía

al oficio de los prelados, y si esto se os hubiese de impedir

y estorbar, como lo impedía y estorbaba la dicha cédula,

sería en efecto quitaros el uso y ejercicio principal de vues-
tros oficios y dejaros solamente el nombre de prelados, lo

cual no debíamos permitir por ser personas muy principales

de muchas letras, cristiandad y ejemplo, y que siempre ha-

bíades tenido grandísimo celo en entender en lo que tocaba

a la conversión de los indios y acrecentamiento de nuestra

santa fe católica y usando para ello de todos los mejores

medios que podíades y os era posible, y que así era justo

que no diésedes lugar a que se os quitasen vuestros dere-
chos e preeminencias, sino a que se os guardasen. Y que

aunque en algunos lugares y partidos de la dicha Nueva Es-

paña se hubiesen edificado monasterios de religiosos, no por

eso se os había de quitar el derecho que teníades para el uso
y ejercicio de vuestro oficio y para poner clérigos que ad-

ministrasen los Sacramentos, pues la cura de las ánimas

estaba a vuestro cargo como prelados y pastores, y no de
los dichos religiosos, aunque entendiesen algunas veces en

la administración de los Sacramentos, con lo cual no po-

diades descargar vuestras conciencias, porque aquello lo
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hacían de su voluntad cuando a ellos les estaba bien, y no
por obligación, ni se querían encargar de las curas de las

dichas ánimas ni en la administración de los Sacramentos,

a cuya causa había habido muchas faltas notables y se mo-

rían gran número de gentes sin confesión y sin comunión

ni bautismo, porque no lo querían hacer los tales religiosos

sino cuando ellos lo querían. Por las cuales razones y por

otras que dijo y alegó nos suplicó mandásemos anular y re-

vocar el dicho auto mandando que pudiésedes enviar libre-

mente clérigos curas a todas las partes que os pareciese ser

necesario, aunque fuese en las partes donde residiesen los

dichos religiosos. Lo cual, todo visto por los del dicho nues-

tro consejo, dieron y pronunciaron sobre ello otro auto en

grado de revista, señalado de sus señales, del tenor siguiente:

En la villa de Madrid, a primero día del mes de julio de
mil y quinientos y sesenta y un años, los señores del Consejo
Real de las Indias de su Majestad, habiendo visto el auto

por ellos dado en la ciudad de Toledo a veinte y uno del mes
de marzo próximo pasado de este dicho año en que manda-
ron dar sobrecédula real de otra dada el año de cincuenta y
siete en que en efecto se mandó en el dicho auto que el vi-
rrey de la Nueva España y el prelado en cuya diócesis estu-
viere cualquier monasterio de los religiosos y el provincial
de la orden del tal monasterio se junten todos tres y deter-
minen y señalen los subjetos que el tal monasterio hubiera
de tener conforme a la cantidad y número de los frailes reli-
giosos que en él residen para la doctrina y conversión de
los indios y administración de los Sacramentos a los feligre-
ses y moradores en los tales subjetos, de tal manera que

antes sobren ministros que falten, y en que asimismo roga-
ron y encargaron a los dichos religiosos que en la adminis-
tración de los dichos Sacramentos tengan todo cuidado y
diligencia, así en salir a confesar a los enfermos como en
llevarles los Sacramentos y llevar a enterrar a los difuntos
y todo lo demás que conviniera en todo tiempo y lugar y
cada y cuando la necesidad se ofreciere, y que en los demás
lugares, fuera de los límites que se señalaren a los dichos
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religiosos, el prelado ponga cura clérigo para la administra-
ción de los santos Sacramentos y doctrina de los dichos in-

dios; teniendo consideración al número de vecinos de los

lugares donde se han de poner los dichos clérigos y a los

subjetos que han de tener para la dicha doctrina y admi-

nistración de los santos Sacramentos, de manera que se

señale a cada un clérigo lo que buenamente pueda doctrinar

y administrar, según que en el dicho auto más largamente

se contiene, de que por parte del muy reverendo arzobispo

de México y otros prelados de la dicha Nueva España fue

suplicado, dijeron que, sin embargo de la dicha suplicación,

debían confirmar y confirmaron en grado de revista el dicho

auto y mandamiento, según que en él se contiene; con que
los dichos virrey y prelados y provincial a quien se comete

lo contenido en el dicho auto, para lo mejor poder hacer y

ejecutar, puedan hacer y hagan cualesquier informaciones

que vieren que conviene para la buena expedición de todo
lo susodicho, para lo cual les dieron poder y facultad, y en

grado de revista así lo pronunciaron y mandaron; e agora

el dicho Sebastián Rodríguez, en nombre de vos el dicho

arzobispo y obispos, nos suplicó que para que lo contenido

en los dichos autos hubiese cumplido efecto le mandásemos

dar nuestra cédula real inserta en ella los dichos autos, o

como la mi merced fuese. Lo cual, visto por los de nuestro

Consejo de las Indias, fue acordado que debíamos mandar

esta mi cédula para vos en la dicha razón, e yo túvelo por

bien. Por la cual vos ruego y encargo que veáis los dichos

autos que desuso van incorporados y los guardéis y cum-

pláis en todo y por todo, según y como en ellos se contiene.

Y por la presente mandamos al presidente e oidores de la

Audiencia Real de esa Nueva España que los hagan guardar

y cumplir en todo y por todo, según y como en ella se con-

tiene, y encargamos al nuestro visorrey de ella y al prelado

en cuya diócesis estuviere cualquier monasterio de los reli-

giosos de las dichas tres órdenes y el provincial de la orden

del tal monasterio, que se junten todos tres y determinen y

señalen los subjetos que el tal monasterio hubiere de tener

conforme a la cantidad y número de los frailes religiosos
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que en él residieren para la doctrina y conversión de los
indios y administración de los Sacramentos a los feligreses
y moradores en los dichos subjetos, de tal manera que antes
sobren ministros que falten. Y asimismo encargaréis a los
dichos religiosos que en la administración de los santos Sa-
cramentos tengan todo cuidado y diligencia, así en salir a
confesar a los enfermos como en llevarles los Sacramentos
y llevar a enterrar los difuntos, y en todo lo demás que con-
viniere en todo tiempo y lugar y cada y cuando la necesidad
se ofreciere. Y en los demás lugares, fuera de los límites que
se señalaren a los dichos religiosos, mandamos que el pre-
lado ponga cura clérigo para la administración de los santos
Sacramentos y doctrina de los dichos indios, teniendo con-
sideración al número de vecinos de los lugares donde se han
de poner los dichos religiosos y a los subjetos que han de
tener para la dicha doctrina y administración de los santos
Sacramentos, de manera que se señale a cada un clérigo lo
que buenamente pudiere doctrinar y administrar. Y los unos
y los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera.

Fecha en Madrid, a nueve de agosto de mil y quinientos
y sesenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Francisco de Eraso.

Al arzobispo de México y obispos de la Nueva España,
que vean la cédula y autos dados en el consejo sobre que en
el poner clérigos los prelados de ella, donde hay monasterios
de religiosos no se hiciese novedad y las guarden y cumplan
a pedimento del arzobispo y obispos de la Nueva España.

85.-ARANJUEZ, NIARZo 4 DE 1561.75

El Rey. Nuestro visorrey e capitán general de la Nueva
España y presidente de la Audiencia Real que en ella resi-
de. Ya sabéis lo que por nos está ordenado y mandado cer-
ca del hacerse monasterios en esa tierra, e agora a nos se
ha hecho relación que los monasterios que se hacen se edi-
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fican muy cerca unos de otros porque tienen a fin poblar en

lo bueno, rico y fresco, y cerca de esa ciudad de México, y

se dejan veinte y treinta leguas los indios sin doctrina por

no querer los religiosos poblar en tierras fragosas y calien-

tes y pobres, y que para remedio de ello convenía mandá-

semos que ningún monasterio se pudiese hacer de aquí ade-
lante si no fuese distancia uno de otro de más de seis leguas,

y que los monasterios que se poblasen en una provincia sólo

fuesen de una orden, porque de esta manera se evitarían

muchos inconvenientes que se han seguido y siguen de po-
blarse por la orden que se han poblado. Y me fue suplicado

lo mandase así proveer, o como la mi merced fuese. E yo,

acatando lo susodicho, helo habido por bien. Por ende, yo

vos mando que veáis lo susodicho y proveáis que de aquí

adelante los monasterios que se hubieren de hacer en esa

tierra conforme a lo que por nos está mandado se hagan

diferentes uno de otro seis leguas, y que los que se hicieren

en una provincia sean de una sola orden, y no de más, por-

que así conviene al servicio de Dios nuestro Señor y nues-

tro, y bien de los naturales de esa tierra, y no fagades
ende al.

Fecha en Aranjuez, a cuatro de marzo de mil e quinien-
tos y sesenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Francisco de Eraso.

Al virrey de la Nueva España, que provea que de aquí
adelante los monasterios que se hubieren de hacer en aque-
lla tierra se hagan distantes uno de otro seis leguas, y que
los que se hicieren en una provincia sean de una sola orden,
y no de más.

86.-TOLEDO, FEBRERO 19 DE 1561.76

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia
Real de la Nueva España. A nos se ha hecho relación que
hay muy gran exceso y superfluidad en esa tierra" y gran
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gasto con la diferencia de géneros de instrumentos de músi-
cas y cantores que hay con trompetas reales y bastardas,

clarines, chirimías y sacabuches y trombones y flautas y
cornetas y dulzainas y pífanos y vihuelas de arco y rabeles

y otros géneros de música que comunmente hay en muchos
monasterios, lo cual todo dizque va creciendo no solamente

en los pueblos grandes, pero en los pequeños, y que de ellos

se siguen grandes males y vicios, porque los oficiales de
ello y tenedores de los dichos instrumentos, como se crían
desde niños en los instrumentos, son grandes holgazanes, y
desde niños conocen todas las mujeres del pueblo y destru-
yen las mujeres casadas y doncellas y hacen otros vicios
anexos a la ociosidad en que se han criado, y lo mismo de
los cantores, y que en muchos pueblos los dichos tañedores
y cantores no pagan tributo y carga el tributo sobre los po-
bres, y que también muchos pueblos pretenden relevarse
de la obediencia de sus cabeceras y toman por principio y
medio las dichas trompetas y músicas. Y que conviene que
vosotros y los prelados y provinciales os juntéis y platiquéis
y deis orden en la reformación de lo susodicho, porque im-
porta mucho para el servicio de Dios y quietud de los pue-
blos y ocupación de los indios para evitar los grandes peca-
dos que los susodichos cometen. Y me fue suplicado lo man-
dase proveer y remediar como conviniese, o como la mi
merced fuese. Lo cual, visto por los de nuestro Consejo de
las Indias, fue acordado que debía mandar dar esta mi cé-
dula para vos. E yo túvelo por bien, porque vos mando que
veáis lo susodicho y proveáis que se modere y que no haya
exceso en ello, y de lo que hiciéredes y proveyéredes nos

daréis aviso.

Fecha en Toledo, a diez y nueve de febrero de mil e qui-
nientos y sesenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Francisco de Eraso.

Al presidente e oidores de la Audiencia Real de la Nue-
va España, que provean que se modere y no haya exceso en
los instrumentos de músicas y cantos que hay en aquella
tierra.
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87.-MADRID, AGOSTO 26 DE 1561.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México, del nuestro Consejo. Vi tres letras vuestras de cua-

tro de febrero de este año y por ellas os agraviáis de cuatro

cédulas que mandamos dar; la una para que ordenásedes a

los religiosos de las tres órdenes que en esa tierra residen,

que quisiesen ser ordenados, y la otra para que cada y

cuando hiciésedes sínodos, antes que se imprimiesen ni pu-

blicasen, los enviásedes ante nos al nuestro Consejo de las

Indias; la otra para que no pusiésedes ni consintiésedes po-

ner fiscales en ningún pueblo del vuestro arzobispado si no

fuese en esa ciudad de México, y la otra para que no desco-

mulgásedes en los casos que tuviésedes jurisdicción por co-

sas y casos livianos, ni echásedes penas pecuniarias a legos.

Y visto todo lo que cerca de ello decís y las razones que

dais, por donde os parece que no se deben guardar; y porque

al tiempo que se dieron se tuvo toda consideración para

mandarlas dar y no sólo se dieron para vos, pero fueron

generales para todos los prelados de esas partes por parecer

que así convenía, y no tenéis vos de qué os agraviar más

que los otros prelados. Y por tenerlas por justas y conve-

nientes he mandado dar sobrecédulas de ellas, sin embargo

de nuestra respuesta. Y en lo que toca al ordenar de los

frailes, se declara que ordenéis los que fueren examinados

de sus prelados y os llevaren certificación de ello, y no lle-

vando este examen, examinándolos vos o vuestros oficiales

y hallándolos hábiles, los ordenéis. Y así se entendía la dicha

cédula. Guardarlas heis en todo y por todo, como en ellas
se contiene.

Está bien haber ordenado así clérigos como frailes de

los nacidos en esa tierra de españoles y españolas, siendo

hábiles y suficientes para ello, y así lo podéis hacer de aquí

adelante, concurriendo en ellos las calidades que se re-
quieren.

He visto lo que escribís cerca de los atrevimientos que
tienen los frailes en esa tierra y las quejas que de ellos for-
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máis y la libertad con que apuntáis que viven y que se entro-

meten a gobernar, y todo lo demás que tocante a ellos decís,

y hame desplacido de haber entendido, así por vuestra carta

como por otras relaciones que he tenido, la disconformidad

que entre vos y los otros prelados de esa tierra ha habido

y hay con los religiosos que en ella residen, porque (a)de-

más del estorbo que esto es para lo que toca a la instrucción

y conversión de los indios naturales de esa Nueva España,

nuestro Señor es deservido y se siguen otros inconvenientes,

y siendo vos la persona que sois y teniendo la dignidad que

tenéis y estando nos tan satisfechos de vos, justo sería

que con vuestra prudencia y piedad y bondad procurásedes

la conformidad y amor de todos, y como padre y pastor,

teniendo delante el servicio de Dios y la paz y amor que se
debe tener para todos se imponen (sic) en su servicio y en

la salvación de esas gentes y en que se arraigue la fe en

ellas sin tener delante ningún interés de bienes temporales

ni pasión ni rencor ni enojo, diésedes la corrección frater-

nal que conviniese a los que viésedes que no hacían lo que

eran obligados, que con esto y con ver que procedíais de

amor, ellos se corregirían. Y así vos ruego y encargo mucho

que teniendo delante lo que arriba se os dice y el contenta-

miento grande que yo recibiré de la conformidad y unión

de todos, la procuréis y deis orden que se tenga y que todos

os empleéis en lo que toca al servicio de nuestro Señor y
bien de su iglesia, pues tenéis entendido cuánto esto impor-

ta y conviene, mayormente ahora en el tiempo que tenemos

por las calamidades y trabajos que padecéis con las bregas

que se han levantado de los dichos religiosos con lo que por

nos se ha proveído de pocos días a esta parte, y con hacer

vos lo que os encargamos tenemos por cierto harán en todo

lo que convenga. Y en lo que toca a la pretensión que tenéis

de los diezmos, brevemente se proveerá lo que pareciere

convenir.

De Madrid, a xxvi de agosto de mil y quinientos y se-
senta y un años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Francisco de Eraso.
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88.-TOLEDO , AGOSTO 31 DE 1560.

El Rey. Muy reverendos y reverendos en Cristo padres

arzobispos y obispos de las provincias e islas de las nuestras
Indias del mar océano , y a cada uno y cualquier de vos a
quien esta mi cédula fuere mostrada o su traslado de escri-
bano público signado . Sabed que en algunos sígnodos que

se han hecho en esas partes por prelados de ellas se han

hecho y ordenado cosas en perjuicio de nuestra jurisdiccion

real y proveído otras de que se han seguido inconvenientes.78
Y porque siendo , como es, esa tierra nueva y donde se plan-
ta agora nuestra santa fe católica , conviene que se ordenen
las cosas con gran miramiento y prudencia , de manera que
no resulten inconvenientes y escándalos . Por ende, yo vos
ruego y encargo que de aquí adelante cada y cuando hicié-
redes sígnodos , vosotros , arzobispos y obispos , antes que los
publiquen y se impriman los enviéis ante nos a nuestro Con-

sejo de las Indias para que, vistos , se provea lo que conven-
ga, y si algunos sígnodos tuviéredes hechos los enviéis en
los primeros navíos al dicho nuestro consejo.

Fecha en Toledo , a treinta y uno de agosto de mil y qui-
nientos y sesenta años.

En la ciudad de México , a quince días del mes de enero
de mil e quinientos e sesenta e un años yo, Antonio de Tur-
cios , escribano mayor de la Audiencia y Cancillería Real de
la Nueva España y gobernación de ella, por su Majestad,
por mandado de los señores presidentes e oidores de la di-
cha real audiencia de esta dicha Nueva España, leí y noti-
fiqué la cédula de su Majestad de esta otra parte contenida
al reverendísimo señor arzobispo de México , don fray Alon-
so de Montúfar y del Consejo de su Majestad , el cual, ha-
biéndola visto, la tomó en sus manos y la besó y puso sobre
su cabeza y dijo que la obedecía y obedecí como cédula y
mandato de su Rey y señor natural , y que en cuanto a lo
que por ella se manda, después que vino a esta ciudad de
México solamente se ha hecho un sígnodo provincia] confor-
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me a los sígnodos de los reinos de España, y que este signo-
do se ha enviado ante su Majestad y su Real Consejo de
Indias, luego que se celebró, en los primeros navíos, y de
eso tiene noticias por cartas y provisiones que se han envia-
do del dicho real consejo, e que antes de que se lo enviara,
a mayor abundamiento, y si algún sígnodo se hiciere cum-
plirá lo que su Majestad manda de enviarlo antes que se
publique o se imprima, según y como su Majestad lo man-
da. Y firmolo. Fr. A. Archieps. Mexicanus, por sí y ante mí,
Antonio de Turcios.

88a.-MÉxico, MAYO 14 DE 1563.

Nos el presidente e oidores del Audiencia y Chancillería
Real que por Su Majestad reside en esta ciudad de México
de la Nueva España, etc. hacemos saber a vos, Andrés de
Cabrera, escribano y receptor de esta Real Audiencia, que
ante nos pareció Antonio de la Cadena, vecino de esta ciu-
dad y por una petición que presentó nos hizo relación di-
ciendo que por comisión de esta Real Audiencia el doctor
Zeynos, oidor de ella el año pasado de sesenta, os había co-
metido fuésedes a medir y amojonar cierta caballería de
tierra que los indios de Tacuba le ocupaban y entraban a
sembrar en ella a Pedro Ortiz que en nombre a la sazón la
tenía y poseía, e vos habíades ido a la dicha caballería de
tierra y en presencia de don Melchior Vázquez, alcalde del
dicho pueblo de Tacuba, y de don Jerónimo del águila y de
tres regidores e otros principales, habíades medido y amo-
jonado la dicha caballería de tierra sin que a la dicha me-
dida e amojonamiento los dichos indios hiciesen contradic-
ción alguna, como parecía por la dicha comisión, amojona-
miento y medida, y que agora los dichos indios de Tacuba
tornaban a inquietarle en la posesión de la dicha caballería
de tierra por le molestar; por ende que nos pedía y suplica-
ba mandásemos se fuese a ver la dicha tierra que así había-
des medido y amojonado y estando dentro de ellos le mandá-
semos amparar y defender en la posesión de la dicha tierra,
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términos e mojones de ella. Lo cual por nos visto mandamos

dar y dimos el presente, por el cual os mandamos que luego

que os fuere mostrado vayáis a la parte y lugar donde la

dicha caballería de tierra está y veáis el amojonamiento y

medida que por virtud de la dicha comisión hicistes y nos
hagáis relación de lo que pasa en razón de lo susodicho para

que, por nos visto, se provea sobre ello justicia.

Fecho en México a catorce días del mes de mayo de mil
y quinientos y sesenta y tres años. Don Luis de Velasco.
(Rúbrica.) El doctor Zeynos. (Rúbrica.) El doctor Villalo-
bos. (Rúbrica.) Doctor Vasco de Puga. (Rúbrica.) El doc-
tor Villanueva. (Rúbrica.)

Por mandado del Audiencia Real, Gordián Casasano.
(Rúbrica.) Derechos III reales.

Para que Andrés de Cabrera vaya a ver al amojonamien-
to y medida que hizo por comisión del señor doctor Zeynos
de una caballería de tierra que Antonio de la Cadena tiene
en términos de Tacuba, de que los indios le perturban la po-
sesión, y haga relación de lo que en ello pasa.

89.-MADRID , JUNIO 27 DE 1563.19

El Rey. Por cuanto a nos se ha hecho relación que mu-
chos clérigos de los que están y pasan a las nuestras Indias,
islas y tierra firme del mar océano, estando ricos, procuran
de se volver a estos reinos con lo que así han ganado y tie-
nen, y que ha acaecido haberlo adquirido por malos medios,
y que convenía poner remedio dando orden que los clérigos
que así quisieren venir a estos reinos trajesen testimonio
de sus prelados y provisiones de cómo habían residido en
doctrina de indios o servido en iglesias, y que no trayendo
los tales testimonios por do constase de lo susodicho que los
dineros de los tales clérigos trajesen no podían ser bien ga-
nados, fuesen embargados en la Casa de la Contratación de
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la ciudad de Sevilla, porque no podían para sacerdotes ser
bien habidos los tales dineros, pasando a esas partes con
más obligación que otros. Y me fue suplicado mandase pro-
veer como conviniese, o como la mi merced fuese. Lo cual,
visto por los del Nuestro Consejo de las Indias, fue acor-
dado que debía mandar dar esta mi cédula en la dicha razón.
E yo túvelo por bien, por lo cual ordenamos y mandamos
que agora y de aquí adelante, cada y cuando cualesquier
clérigos que residieren en las nuestras Indias, islas e tierra
firme del mar océano quisieren venir a estos reinos de las
islas o provincias donde residieren, sean obligados a pedir
licencia a los prelados de la diócesis donde hubieren residi-
do para poder venir, y con ella vengan, y no de otra manera,
y si no la trajeren mandamos a los maestres y capitanes de
cualquier naos que navegan en la carrera de las Indias que
no los consientan embarcar ni los traigan en sus navíos, so
pena de privación de sus oficios y de cincuenta mil mara-
vedíes para nuestra cámara e cada uno que lo contrario hi-
ciere.

Fecha en Madrid, a veinte y siete de junio de mil y qui-
nientos y sesenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Francisco de Eraso.

Para que los clérigos que vinieren de las Indias traigan
licencia de los prelados de aquellas partes donde hubieren
residido, y con ellas vengan, y no de otra manera, e que si
no las trajeren los maestres y capitanes de los navíos no
los traigan.

90.-MADRID , FEBRERO 28 DE 1563.

El Rey. Venerables y devotos padres provinciales e co-
mendadores de las órdenes de Santo Domingo y San Fran-
cisco y San Agustín y la Merced de la Nueva España. Sabed
que yo mandé dar y di una mi cédula firmada de la serení-
sima infante doña Juana, Princesa de Protugal, nuestra
muy cara e muy amada hermana, gobernadora que fue de
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estos reinos por mi ausencia de ellos y refrendada del se-

cretario Ochoa de Luyando, su tenor de la cual es éste que

se sigue: Venerables y devotos padres provinciales e co-

mendadores de las órdenes de Santo Domingo y San Fran-

cisco y San Agustín y la Merced, que residís en el arzobis-

pado de la ciudad de los Reyes, que es en el Perú, y a cada

uno e cualquier de vos a quien esta mi cédula fuere mos-

trada. Por parte del muy reverendo en Cristo padre arzo-

bispo de la dicha ciudad me ha sido hecha relación que

convenía y era muy necesario que vosotros no pudiésedes

mandar a ningún religioso de vuestras órdenes, que estuvie-
sen en los pueblos de indios en lugar de cura, que se mu-

dasen a otra parte sin primero dar aviso al dicho arzobispo

o su vicario de la parte donde acaeciese para que lo tuviese

por vaco y proveyese sacerdote que ocupase aquel lugar,
porque de lo contrario nuestro Señor sería deservido y a

los dichos indios se les seguiría daño espiritual y temporal,

y que el religioso que saliese entregue los ornamentos y

libros de doctrina y los demás que las dichas iglesias tuvie-
sen por inventario, para que el que fuese proveído en su

lugar lo recibiese así; porque de otra manera, por ser, como

eran, muchas las dichas iglesias y pobres, no se podrían

sustentar, lo cual así estaba mandado en el sígnodo que él

había hecho. Y me fué suplicado lo mandase así proveer, o

como la mi merced fuese. Yo vos ruego y encargo que cada

e cuando que algunos religiosos de vuestras órdenes que es-

tán y estuvieren en la doctrina de los indios de esa tierra

los mandáredes para otras partes, proveáis de otros religio-
sos antes que salgan en la dicha doctrina, y no lo haciendo

así daréis aviso de ello al dicho arzobispo para que provea

de personas que se ocupen en lo susodicho en los lugares

donde salieren los dichos religiosos, y daréis orden que los

religiosos que salieren de los dichos pueblos dejen la iglesia

en el estado en que estaba y los ornamentos y cosas de ella

por inventario, sin que de ella se lleve cosa alguna. Y si así

no lo hiciéredes e cumpliéredes, mandamos al nuestro pre-

sidente e oidores de la Audiencia Real que reside en la dicha

ciudad de los Reyes que provean que se guarde e cumpla.

11
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Fecha en Valladolid , a veinte y tres de mayo de mil e
quinientos e cincuenta y nueve años . La Princesa . Por man-
dado de su Majestad , su Alteza en su nombre, Ochoa de
Luyando.

Y porque mi voluntad es que la dicha nuestra cédula suso
incorporada se guarde e cumpla en todos los pueblos de in-
dios de esa Nueva España donde en las iglesias e monaste-
rios de ellos los religiosos de varias órdenes sirvieran como
curas , vos ruego y encargo que la veáis e la guardéis y cum-
pláis en todo y por todo , según como en ella se contiene, así

como si para vosotros fuera dirigida y enderezada. Y si
así no lo hiciéredes y cumpliéredes , por la presente manda-

mos al nuestro presidente e oidores de la Audiencia Real
de esa dicha Nueva España que provean cómo se guarde
y cumpla.

Fecha en Madrid , a veinte e ocho de febrero de mil e
quinientos y sesenta y tres años . Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad , Francisco de Eraso.

A los provinciales y comendadores de las órdenes de
Santo Domingo, San Francisco y San Agustín de la Nueva
España, que vean la cédula aquí inserta que se dió para los
provinciales y comendadores de las dichas órdenes de las
provincias del Perú (inclusa la de la Merced), cuando algu-
nos religiosos que estuvieren en la doctrina de los indios
naturales de ellas los mudasen de unas a otras, provean
otros en su lugar o den aviso al arzobispo para que lo haga,
y si como para ellos fuera dirigida la guarden y cumplan.

91.-MADRID , JUNIO 27 DE 1563 .80

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
ciudad de México, del nuestro Consejo . Sabed que nos, por
una nuestra cédula, habemos ordenado y mandado que de
aquí adelante cada y cuando cualesquier clérigos que resi-
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dieren en esas partes quisieren venir a estos reinos de la isla

o provincia donde residieren, sean obligados a pedir licencia

a los prelados de la diocesis donde residieren para poder ve-

nir, y con ella vengan, y no de otra manera, y que si no la

trajeren ningún maestre de navío le pueda traer, como mas

largo en la dicha nuestra cédula se contiene. Y porque ha-

biéndose de cumplir esto, como mandamos que se cumpla,

convendrá que vos y los otros prelados de esa tierra tengáis

cuenta con los clérigos que así residieren en vuestros obis-

pados para saber cómo viven. Y así os ruego y encargo

tengáis cuenta con ellos e procuréis que vivan con toda

honestidad y buen ejemplo, y que hagan aquello que son

obligados como buenos sacerdotes, y tendréis cuidado cada

y cuando algún clérigo residiere en ese arzobispado y se

viniere a estos reinos de nos avisar, cómo ha hecho su ofi-

cio y del cuidado que ha tenido de lo que hubiere sido a

su cargo para que acá se tenga relacion de ello y de cómo

ha vivido en esas partes, que de ello seré servido.

De Madrid, a veintisiete de junio de mil y,quinientos y
sesenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Francisco de Eraso.

92.-MADRID , SEPTIEMBRE 3 DE 1564.

El Rey. Por cuanto el doctor Bravo de Lagunas, canó-
nigo de la iglesia catedral de la ciudad de México de la Nue-
va España, en nombre de vos, el arzobispo, deán y cabildo
de la dicha iglesia me ha hecho relación que el Emperador
mi señor, de gloriosa memoria, hizo merced a esa dicha igle-
sia por término de tres años de los dos novenos que confor-
me a la erección de ella le pertenecían de los diezmos de ese
arzobispado para que se gastasen en hacer las sillas de esa
dicha iglesia y en otras obras de que tenía necesidad la fá-
brica de ella, y que después, así por el dicho Emperador mi
señor como por mí, ha sido prorrogado a la dicha iglesia la
dicha merced por otros veinte y cuatro años para que se
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prosiguiese la fábrica de la dicha iglesia, y que todo el tér-
mino de la dicha merced y prorrogaciones de ella se cumplió

y acabó a nueve días del mes de enero del año pasado de

quinientos y sesenta y tres, por lo cual la dicha iglesia no

goza al presente de la dicha merced, la cual, si no la prorro-

gásemos padecería necesidad por ser como es pobre y tener

poca fábrica y haber gastado mucha suma de más en repa-

rarla, que como es vieja tiene siempre necesidad de reparar,

y asimismo de ornamentos, por ser viejos los que al presente

hay, suplicándome, en el dicho nombre, hiciese merced a la

dicha iglesia de prorrogarle la dicha merced por otros cua-

tro años más, porque a falta de ella no quedase desampara-

da la fábrica de la dicha iglesia, o como la mi merced fuese.

E yo, acatando lo susodicho y habiéndose consultado con mi
real persona e habiendo por bien de hacer merced de nuevo

a la dicha iglesia de los dichos dos novenos por otros cua-

tro años mas, los cuales corran y se cuenten desde el día

que se acabó la postrera prorrogación, que fue a nueve días

del mes de enero del año pasado de quinientos y sesenta y

tres, en adelante, para que se gastase en la fábrica e otras

cosas necesarias de la dicha iglesia, y no en otra cosa algu-

na, mando a nuestros oficiales de la dicha ciudad de México
que acudan y hagan acudir a la dicha iglesia e a quien por

ella lo hubiere de haber en los dichos dos novenos que as¡

nos han pertenecido y pertenecen de los dichos diezmos du-

rante el tiempo de los dichos cuatro años, y si alguna cosa

de ello hubieren cobrado ellos durante el dicho tiempo, acu-
dan con ello a la dicha iglesia, por cuanto nuestra voluntad

es que por los dichos cuatro años la dicha iglesia goce de

los dichos dos novenos y se le acuda con ello realmente y

con efecto, y asimismo mando a los dichos oficiales que

tengan cuidado de ver que se gasten en lo susodicho y no

en otra cosa alguna y que tomen carta de pago de quien por

la dicha iglesia lo hubiere de haber, con la cual, y con el

traslado de esta mi cédula signado de escribano público,

mando que le sea recibido e pasado en cuenta lo que en cada

uno de los dichos cuatro años se montare.
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Fecha en Madrid, a tres días del mes de septiembre de
mil e quinientos e sesenta y cuatro años. Yo el Rey. Por
mandado de su Majestad, Francisco de Eraso.

Vuestra Majestad prorroga a la iglesia catedral de la
ciudad de México de la Nueva España el término de la mer-
ced para que se gastasen en la fábrica de la dicha iglesia, y
las prorrogaciones que se le han dado, por otros cuatro
años más.

92a.-MÉXICO, JUNIO 5 DE 1564.

Don Luis de Velasco, visorrey, gobernador y capitán ge-
neral por Su Majestad en esta Nueva España y presidente
de la Audiencia Real de ella. Por la presente en nombre de
Su Majestad hago merced a vos Diego Sánchez, vecino de
la Villa de San Felipe, de un sitio de estancia de ganado
menor en términos de la dicha Villa en el camino que sale
de esta villa para la ciudad de Zacatecas en una lagunilla
que en tiempo de aguas corre agua a la caída del cerro del
fuerte como se viene a dicha villa, lo cual vido Juan Sán-
chez de Alanís, e me informó y con su parecer estar sin per-
juicio, atento que por su relación consta que la dicha estan-
cia os falta por dar a cumplimiento de lo que había de tener
como vecino de la dicha Villa, como se ha hecho con los
demás, la cual dicha merced os hago con tanto que no sea
en perjuicio de Su Majestad o de otro tercero alguno, con que
en el asentar e poblar de ella guardéis las ordenanzas
que están hechas y dentro de seis años no lo podáis vender
ni enajenar, si no fuere a los vecinos de la dicha villa pasa-
do el dicho término, guardando las ordenanzas que están
hechas en la dicha villa e cumpliendo lo susodicho, sea vues-
tra, de vuestros herederos y sucesores y de aquél o aquéllos
que de vos o de ellos tuvieren título e causa e como de cosa
vuestra adquirida con justo título podáis disponer a quien
por bien tuviéredes pasado el dicho término con tanto que
no sea a iglesia, monasterio ni otra persona eclesiástica, e
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de la posesión que de ella tomáredes, mando que no seáis
despojado sin ser primeramente oído e por fuero e por de-
recho vencido ante quien e con derecho deba.

Fecho en México a cinco días del mes de junio de mil
y quinientos y sesenta y cuatro. Don Luis de Velasco. (Rú-
brica.) Por mandado de Su Señoría Antonio de Turcios.
(Rúbrica.)

Merced a Diego Sánchez, vecino de la Villa de San Feli-
pe, de un sitio de estancia de ganado menor en términos de
ella, que vilo Juan Sánchez de Alanís, sin perjuicio.

93.-SEGOVIA, OCTUBRE 19 DE 15655.11

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México, del nuestro Consejo. A nos se ha hecho relación

que no dejáis votar con libertad a los capitulares de esa

santa iglesia en las cosas que se ofrecen en el cabildo de

ella, y que si alguna vez, estando vos ausente, se concluye

algún negocio que no sea a vuestro gusto, de hecho y sin

respeto alguno enviáis con un criado vuestro por el libro

del cabildo y por sola vuestra autoridad revocáis y dais por

nugatorio todo lo actuado y capitulado, sin hacer caso de

los votos de los prebendados de esa iglesia y les mandáis que

no traten más de ello, so graves penas de excomunión y pe-

cuniarias, aplicándolas a los que del cabildo... (roto) obe-

dientes a vuestros mandamientos para efecto de traer algu-

nos a vuestra voluntad y que no... (roto) quien os vaya

a la mano, y de esta manera por la mayor parte vos solo

distribuís los ... (roto) de la fábrica y hacéis de ellos lo

que queréis, y si por acaso algunos de los capitulares, por

ser de conciencia temerosa, lo pretenden resistir los moles-

táis (¿sic?) con prisiones por muy livianas causas, y a las

veces sin ninguna; y por el contrario, a los que son vuestros

criados y de vuestra casa, puesto que tengan grandes des-

cuidos y cometan delitos, nunca los castigáis ni hacéis caso
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de ellos, suplicándome lo mandase proveer y remediar, de
manera que cada uno de los dichos capitulares tenga liber-
tad para votar y dar su parecer libremente, o como la mi
merced fuese. Lo cual, visto por los del nuestro Consejo de
las Indias, fue acordado que debía mandar dar esta mi cé-

dula para vos, e yo túvelo por bien. Por lo cual vos ruego
y encargo que de aquí adelante dejéis y consintáis votar y
decir sus pareceres libremente en todos los negocios y cau-
sas que en el cabildo de esa dicha iglesia se ofrecieren y
trataren a todas las dignidades y canónigos de ella, sin les
poner embargo ni impedimento alguno, y que tengan toda
libertad para ello, porque de lo contrario me tendré por
deservido.

Fecha en el Bosque de Segovia, a xix de octubre de mil
e quinientos y sesenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Francisco de Eraso.

En la ciudad de México, (a) veinte e un días del mes de

febrero de mil e quinientos y sesenta y seis años fué recibi-

da por los señores presidentes e oidores de la Audiencia

Real de la Nueva España la cédula de su Majestad de esta

otra parte contenida en presencia de mí, Gordián Casasano,

escribano de Cámara de la dicha Real Audiencia, y por los

dichos señores vista la obedecieron con la reverencia y aca-

tamiento debido y mandaron a mí, el dicho escribano de

cámara, notifique la dicha cédula al reverendísimo arzobis-

po de esta ciudad, a quien viene dirigida, para que guarde

y cumpla lo que por ella su Majestad le ruega y encarga, y
lo señalaron con las rúbrias de sus firmas.

94.-BUEN GRADO, MAYO 22 DE 1565.82

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, del nuestro Consejo y reverendos en Cristo padres
obispos de los obispados de Tlaxcala y Antequera y Michoa-
cán y Nueva Galicia de la Nueva España, y a cada uno y
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cualquier de vos a quien esta mi cédula fuere mostrada o
su traslado signado de escribano público. A nos se ha hecho
relación que en esa tierra hay muchas lenguas diferentes
unas de otras y que vosotros proveéis a muchos clérigos que
no saben la lengua de los naturales de ella ni la entienden
para poderles predicar y confesar y administrar los santos
Sacramentos, de que los dichos naturales no son doctrina-
dos ni enseñados como convenía. Y me ha sido suplicado lo
mandase proveer como conviniese, o como la mi merced
fuese; lo cual, visto por los de nuestro Consejo de las Indias,
queriendo proveer en ello, fue acordado que debíamos man-
dar esta mi cédula para vos, e yo túvelo por bien. Por lo
cual vos ruego y encargo a vos y a cada uno de vos que en
vuestras diócesis y obispados procuréis que los clérigos que
hubieren de servir el oficio de curas en los lugares donde
los hubiéredes de poner para que sirvan los dichos cargos
sepan las lenguas de las provincias en donde residieren, y
habiendo clérigos que sepan las tales lenguas los prefiráis
a los que no las supieren , y de ello tendréis mucho cuidado,
como cosa que tánto va, que en ello seré deseoso y muy
servido.

Fecha en Buen Grado, a veinte e dos de mayo de mil e
quinientos y sesenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Francisco de Eraso.

En la ciudad de México, (a) veinte e un días del mes de

septiembre de mil e quinientos e sesenta e seis años fue

recibida por los señores presidentes e oidores de la Audien-
cia Real de la Nueva España la cédula de su Majestad de

esta otra parte contenida en presencia de mí, Gordián

Casasano, escribano de Cámara de la dicha Real Audien-

cia, y que por los dichos señores vista, la obedecieron con

la reverencia y acatamiento debido e mandaron a mí, el

dicho escribano de cámara, notifique la dicha cédula a los

prelados a quien viene dirigida para que guarden e cumplan

lo que por ella su Majestad les ruega y encarga, y para los

ausentes se dé provisión, inserta la dicha cédula. Y así lo
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mandaron asentar por auto y lo señalaron con las rúbricas
de sus firmas.

95.-MADRID, NOVIEMBRE 23 DE 1566 83

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia

Real que reside en la ciudad de México de la Nueva España

y a los oficiales de nuestra real hacienda en ella. Sabed que

el magistrado Jerónimo de Ulloa, fiscal en el nuestro Con-

sejo de las Indias, me ha hecho relación que la distribución

que se manda hacer de los diezmos por las erecciones de los

obispados e iglesias catedrales de esa tierra no se cumple,
porque a los curas no se les da la parte que por ellas se les

reparte, de lo cual a nos y a los encomenderos en quien están

encomendados los repartimientos de indios de esa tierra se

sigue perjuicio, porque no se debiendo pagar a los dichos

curas sino lo que les es necesario para sustentación sobre

la parte de los diezmos que les cabe por las dichas ereccio-

nes, vos, los dichos nuestros oficiales, les pagáis enteramen-

te los salarios que se les señalan, como si no hubiese otra

sustentación, quedándose los prelados con lo que pertenece
a los dichos curas. Y me suplicó vos mandase que de aquí

adelante no pagásedes a los dichos curas cosa ninguna de

nuestra real hacienda, sino que se les acudiese con la parte

que les cabrá por las dichas erecciones, y no bastando aque-
llo para sustentación solamente les pasásedes la parte que

bastase para ello, o como la mi merced fuese. Lo cual, visto

por los del nuestro Consejo de las Indias, fue acordado que

debía mandar dar esta mi cédula para vos, y yo túvelo por

bien. Por ende yo vos mando que proveáis y deis orden,
vos, los dichos nuestro presidente e oidores, cómo a los

dichos curas se acuda con la parte de los diezmos que les

pertenecen y se les aplica por las dichas erecciones, de ma-

nera que realmente lo hayan y gocen según y de la manera

que han y gozan los demás prebendados de las iglesias ca-

tedrales de esa Nueva España; y si aquello que así se aplica

a los dichos curas por las dichas erecciones no bastase para
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lo que han de haber, conforme a lo que por nos está orde-
nado y mandado que lleve cada uno de los dichos curas, lo
que restase para cumplimiento de ello lo paguéis vos, los
nuestros oficiales, y no otra cosa alguna, porque nuestra
intención no es de perjudicar en esto a nos ni a los dichos
encomenderos ni a otro tercero alguno.

Fecha en Madrid, a 23 de noviembre de mil e quinientos
e sesenta y seis años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Francisco de Eraso.

96.-MADRID, JULIO 1 DE 1567.A4

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre don fray Alon-
so de Montúfar, arzobispo de la ciudad de México, del nues-
tro Consejo. Sabed que Juan de la Peña, en nombre del deán
y cabildo de esa dicha iglesia, me ha hecho relación que al
principio o poco después que se fundó esa iglesia y las de-
más catedrales de esa tierra, y había pocos prebendados, se
dió facultad a los prelados de ellas para que cuando acae-
ciese que en las dichas iglesias no hubiese número de cuatro
beneficiados por nos presentados, instituidos y residentes,
ellos nombrasen hasta el dicho número, en lugar de los que
faltasen, algunos clérigos de buena vida para que sirviesen
la dicha iglesia como lo deberían hacer los canónigos y be-
neficiados de ellas, a los cuales señalasen salarios compe-
tentes de los frutos que perteneciesen a la mesa capitular.
Y que, habiendo en esa dicha iglesia diez y siete o dieciocho
prebendados que sirven en ella, sin los capellanes que hay, y
aunque se mueran o estén ausentes algunos de ellos y haber
el servicio que conviene en la dicha iglesia en los que quedan

residentes, por ser como hay tánto número de beneficiados,
no embargante lo susodicho, so color de la dicha comisión,
pretendéis vos poner y ponéis sustitutos en lugar de los
muertos y ausentes que por nos están presentados en esa
iglesia, en lo cual recibían daño los dichos deán y cabildo,
suplicándome vos mandase que, habiendo en esa dicha igle-
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sia número de cuatro o seis prebendados en ella propios re-

sidentes, no pudiésedes poner ningún substituto en lugar de

los muertos y ausentes, cuando acaeciese haberlos, y que

los dichos diezmos se repartiesen entre los prebendados que

hubiese residentes para que se pudiesen mejor sustentar,

por ser corno son tan pobres y esa tierra cara y vivir con

necesidad, o como la mi merced fuese. Lo cual, visto por

los del nuestro Consejo de las Indias, fue acordado que de-

bía mandar dar esta mi cédula para vos, e yo túvelo por

bien. Por ende, yo vos ruego y encargo que cada y cuando
en esa dicha iglesia (haya) cuatro prebendados, o más, por

nos presentados y residentes en ella, no nombréis vos per-
sona alguna para que sirva en ella, aunque vaque alguna

prebenda, sino que como vacare nos deis aviso de la tal va-

cante para que la mandemos proveer, porque ésta es nuestra

voluntad, y vos, como dicho es, en el entretanto ni en otra

manera, so color de la dicha comisión, no os entremetáis a

proveer ninguna de las dichas prebendas, pues en caso que

algunas vaquen en los que queden hay el servicio que con-
viene en esa dicha iglesia.

Fecha en Madrid, a primero de julio de mil y quinientos
y sesenta y siete años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Martín de Gastélum.

Al arzobispo de México, que habiendo en aquella iglesia
catedral cuatro prebendados o más por su Majestad, no
nombre persona que sirva en ella, aunque vaque alguna pre-
benda, sino que como vacare dé aviso de tal vacante.

97.-EL ESCORIAL, NOVIEMBRE 3 DE 1567.

El Rey. Por cuanto nos hemos informado que en las
nuestras Indias, islas y tierra firme del mar océano algunas
personas que tienen indios encomendados y también nues-
tros oficiales reales y justicias de ellas han tentado de pre-
tender presentar los beneficios de sus encomiendas, y los
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dichos oficiales y justicias en los pueblos que están en nues-

tra real corona, y por otra parte en estos mismos pueblos y

en otros pueblos de españoles y en otras partes, han tentado

algunos prelados poder hacer institución nuestra. Y porque

esto es contrario al derecho y preeminencia real, a quien

pertenece la presentación en las dichas nuestras Indias de

todas las iglesias, dignidades y otros beneficios eclesiásticos

de cualquier calidad que sean, para que de aquí adelante se

sepa lo que en esto se ha de hacer y se excusen los dichos

excesos y pretensiones, por la presente encargamos a todos

y cualesquier prelados de las dichas nuestras Indias, e a

cada uno en su diócesis, que sin presentación nuestra no

hagan colación ni provisión de ninguna dignidad ni benefi-

cio de cualquiera calidad que sea, y en los lugares donde

conviniere haber curas puedan los dichos prelados dar el
título de cura al clérigo o beneficiado por nos presentado y

darle poder de administrar los santos Sacramentos y hacer

las otras cosas al oficio de cura pertenecientes. Y tenemos

por bien que habiendo en algún pueblo necesidad de clérigo

beneficiado, porque no haya dilación en la doctrina cristia-

na y en la administración de los Sacramentos, confesiones

y otras cosas necesarias para la instrucción de nuestra santa

fe católica y provecho de las ánimas, que, habiendo la dicha

necesidad, los dichos prelados puedan dar licencia a los di-

chos clérigos para administrar los dichos beneficios sin ha-

cerles de ellos canónica institución, poniéndoles término de

dos años, dentro de los cuales presenten las dichas licencias

con aprobación de sus prelados ante nos, en el nuestro Con-

sejo de las Indias, para que a ellos o a quien más fuéremos

servido presentemos a los dichos beneficios y por virtud de

la dicha presentación les hagan los dichos prelados la co-

lación y canónica institución de los tales beneficios, y no

trayendo la dicha presentación dentro del dicho término,

los dichos prelados remuevan los tales clérigos y den la di-

cha licencia a otros clérigos con la misma obligación de

llevar la dicha presentación dentro de los dichos dos años.

Y porque por nuestras cédulas está hecha merced a los pre-
lados de las iglesias de las dichas nuestras Indias que, ha-
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biendo falta de ministros en las dichas iglesias, puedan ellos

poner los que faltaren hasta número de cuatro; y porque

los proveídos por los dichos obispos han tenido descuido de

enviar por nuestras presentaciones, declaramos y manda-

mos que dentro de los dichos dos años sean obligados los

así proveidos de llevar presentación nuestra ante los dichos
prelados de la prebenda de que así fuere proveído por el tal

prelado, el cual termino pasado, no habiendo llevado la di-

cha presentación, los dichos prelados los remuevan y pon-

gan otros en su lugar, obligándoles a llevar la dicha presen-

tación dentro del dicho término, los cuales dichos prelados

den sus cartas para nos en que den relación de la calidad

de sus personas, vidas y letras, para que nos, viéndolas,

hagamos la dicha presentación o presentemos a las perso-

nas que entendamos convenir más para el servicio de Dios

nuestro Señor y nuestro. Lo cual mandamos que cumplan

así los proveídos hasta aquí como los que proveyeren de

aquí adelante hasta el dicho número de cuatro, conforme a

las dichas nuestras cédulas. Y asimismo mandamos que si

algunos clérigos estuviesen por los tales prelados proveídos

hasta agora sin la dicha nuestra presentación, que les haga

llevarla dentro de los dichos dos años, y no la llevando pon-

gan otros en su lugar con la misma obligación de llevarla,

como dicho es. Y mandamos que esta nuestra cédula y lo

en ella contenido sea guardado y cumplido en todo y por

todo, como en ella se contiene, en las dichas nuestras Indias,

islas y tierra firme del mar océano, y que los prelados que

en ellas hubiere tengan cuidado de la guarda y cumplimien-

to de ella.

Fecha en El Escorial, a tres de noviembre de mil e qui-
nientos y sesenta y siete años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Martin de Gastélum.

Sobre la orden que los prelados de las Indias han de te-
ner en la provisión de los beneficios de ellas.
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98.-MADRID, DICIEMBRE 19 DE 1568.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, del nuestro Consejo. Vi vuestra letra de siete de
marzo de este año cerca de la procesión general que orde-
nastes que se hiciese por el parto de la serenísima Reina
doña Isabel, nuestra muy cara y amada mujer, en que hubo
contradicción por el cabildo de esa iglesia, que santa gloria
haya.85 Envío mandar a vos, el dicho arzobispo, y al dicho
deán y cabildo que os informéis de la orden que se ha tenido
en las procesiones que hasta aquí se han hecho en esa ciu-
dad, y que en el entretanto se guarde lo que se ha acostum-
brado, y la cédula de ello os mando enviar con ésta, (y) pro-
veeréis que se guarde y cumpla.

De Madrid, a diecinueve de diciembre de mil y quinien-
tos y sesenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Francisco de Eraso.

99.-MADRID , DICIEMBRE 19 DE 1568.86

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México, del nuestro Consejo, y venerable deán y cabildo

de la iglesia catedral del dicho arzobispado. A nos se ha

hecho relación que habiendo ido a esa tierra la buena nue-

va del parto de la serenísima reina doña Isabel, nuestra

muy cara y muy amada mujer, que santa gloria haya, y

habiendo ordenado vos, el dicho arzobispo, que se diesen

gracias a nuestro Señor por ello, ordenaste de hacer una
procesión general por la orden que en ese arzobispado se

suele hacer, que es dar lugar en ella a los provinciales de

las órdenes abajo de la primera dignidad de cada coro y a

los priores y guardianes entregerirlos entre los canónigos,

comenzando después de la última dignidad de cada coro, y

a los demás religiosos entre los canónigos y racioneros, te-

niéndose respeto a los frailes que han sido provinciales y

graduados y señalados predicadores. Y que por parte de
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vos, el arcediano y cabildo, sin decir cosa alguna al dicho
arzobispo, ordenasteis deponer a todas las órdenes y prela-
dos de ellos abajo de los racioneros; y que viendo que en
ello había nota y escándalo, estando en la iglesia para salir
la procesión, mandó el dicho arzobispo que se guardase en
ello la orden y concierto que los antepasados habían tenido, y
que sobre ello hubo por parte del cabildo muchas réplicas
y contradicciones, que fue necesario que el licenciado Mu-
ñoz, del nuestro Consejo de las Indias, y el doctor Carrillo,
alcalde de nuestra casa y corte, que a la sazón estaban en
esa tierra, proveyesen que se guardase lo que el dicho pre-
lado mandaba. Y que porque podría ser que cada vez que se
hagan procesiones generales hubiese semejantes diferencias,
me fue suplicado mandase que de aquí adelante se guardase
la costumbre que hasta aquí se ha tenido, o como la mi
merced fuese. Y porque quiero ser informado de lo que en
esto pasa, vos mando que vos, el dicho arzobispo y el dicho
deán y cabildo, nos informéis particularmente de la orden
que se ha tenido en las procesiones generales que hasta aquí
se han hecho en esa ciudad, juntamente con vuestro parecer,
de lo que en ello se debe hacer, y entretanto que lo enviáis
y se ve y provee lo que conviene, guardéis lo que se ha acos-
tumbrado a hacer en ello, sin que haya novedad alguna.

Fecha en Madrid, a xix de diciembre de mil y quinientos
y sesenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Francisco de Eraso.

Al arzobispo, deán y cabildo de México, que envíen rela-
ción de la orden que se ha tenido en hacer las procesiones
generales en aquella ciudad e iglesia.

100.-MADRID, FEBRERO 5 DE 1569.x'

El Rey. Muy reverendos en Cristo padres arzobispos de
las nuestras Indias, islas e tierra firme del mar océano, y
reverendos en Cristo padres obispos de las nuestras Indias.
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A cada uno y cualquier de vos a quien esta mi cédula fuere

mostrada , sabed que nos somos informados que en esas par-

tes residen algunos clérigos que son útiles y provechosos

para el servicio de Dios nuestro Señor e instrucción y con-

versión de los naturales de ellas. Y porque si estos tales se

viniesen a estos reinos se seguirían algunos inconvenientes

y no se haría el fruto que deseamos , vos ruego y encargo a

cada uno de vos que los clérigos que así tuviéredes en esas

partes por útiles para el servicio de Dios nuestro Señor no

les deis licencia con facilidad para poder venir a estos rei-

nos, antes les encarguéis y roguéis se entretengan en esa

tierra y los ayudéis y acomodéis lo mejor que pudiéredes, y

en ello seré servido.

Fecha en Madrid , a cinco de febrero de mil y quinientos
y sesenta y nueve años. Yo el Rey . Por mandado de su Ma-
jestad , Antonio de Eraso.

(Posteriormente se agregó la cédula marcada con el nú-
mero 101, que consta de tres páginas.)

101.-GALAPAGAR, MARZO 22 DE 1569.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
ciudad de México, del nuestro Consejo . Sabed que yo, sien-
do Príncipe, mandé dar y di una mi cédula firmada de mi
mano y refrendada del secretario Juan de Sámano, su tenor
de la cual es éste que se sigue : El Príncipe . Reverendo en
Cristo padre arzobispo de México, del Consejo del Empera-
dor Rey, mi señor , y venerable deán y cabildo de la iglesia
catedral del dicho obispado . Por vuestra parte me ha sido
hecha relación que su Majestad presentó al racionero Juan
González a una canongía de esa iglesia, por lo cual la dicha
ración ha quedado vacante (y) que el chantre de esa iglesia
no se puede hallar todas veces en el coro porque hace su
semana como los otros beneficiados , e que porque no haya
falta convendría que tuviese una persona que supiese de so
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chantre , suplicándome mandase proveer de la dicha ración

a un clérigo cual por vosotros fuese nombrado para el dicho

efecto , el cual no fuese obligado a se vestir en el altar, o

como la mi merced fuese . Por ende , yo vos mando que nom-

bréis entre vosotros para ello la persona que os pareciere

que conviene , y avisarnos heis de la persona que es para

que le mandemos dar título de la dicha ración , y entretanto

proveeréis que sirva en esa iglesia y que se le acuda con la

parte que le cupiere e hubiere de haber, como a los otros

racioneros de ella. Fecha en la Villa de Valladolid, a ocho

días del mes de agosto de mil e quinientos y cuarenta y

cuatro años . Yo el Príncipe . Por mandado de su Alteza, Juan

de Sámano . E agora el doctor Sánchez de Muñón , maestres-

cuela de esa iglesia catedral , en nombre de vos , el arzobispo,

deán y cabildo de ella, me ha hecho relación que por virtud

de la dicha nuestra cédula suso incorporada , y usando de

ella, habíades proveído por sochantre de esa iglesia a un

sacerdote hábil y suficiente para ello , y que concurren en

él las calidades que se requieren , y le nombrastes en una

ración que estaba vaca de seis raciones que en esa iglesia

hay por nos instituidas , y proveísteis que se le acudiese con

los frutos de ella. Y que habiendo nos presentado a la dicha

ración a Diego de San Martín , y yendo en seguimiento de

su viaje falleció en la mar y la dicha ración estaba todavía

vaca , y me suplicó en el dicho nombre tuviésemos de por

bien de no la proveer en ninguna persona , o a lo menos

hasta que nos mandásemos dar la orden que conviene en esa

dicha iglesia, para que los frutos o molumentos pertene-

cientes a la dicha ración se diesen a la persona que sirviese

el dicho oficio de sochantre , o como la mi merced fuese. Lo
cual, visto por los del nuestro Consejo de las Indias , porque
yo quiero ser informado de lo que en el susodicho pasa, y

silo contenido en la dicha nuestra cédula suso incorporada

ha habido efecto y está cumplida , y de qué firma, o si se

debe guardar o no, y qué personas hay en esa iglesia que

sean idóneas y suficientes para que sirvan el dicho cargo de

sochantre y se le haga merced de la dicha ración , vos man-
do que enviéis al dicho nuestro consejo relación particular

/2
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de ello juntamente con vuestro parecer para que, vista,
mandemos proveer en ello lo que convenga.

Fecha en Galapagar, a veintidós de marzo de mil e qui-
nientos y sesenta y nueve años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad , Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, que envíe relación si se debe

guardar lo contenido en la cédula aquí inserta sobre la pre-
sentación de una de las raciones de aquella iglesia en perso-
na que sirva el oficio de sochantre de ella, y qué personas
beneméritas hay para ello.

102.-MADRID, JULIO 27 DE 1570.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre Arzobispo de

la iglesia catedral de la ciudad de México de la Nueva Es-
paña, del nuestro Consejo. El doctor Muñón,88 maestrescue-

la de esa iglesia, en nombre del deán y cabildo de ella, nos

ha suplicado que porque entre otros pueblos que están enco-

mendados por vía de cercanía a la dicha iglesia tenía enco-

mendada la villa y provincia de Pánuco de esa tierra, y

siendo, como eran, los diezmos de ella como los de las de-

más partes de donde la dicha iglesia los llevaba, debía de

guardarse una misma orden en la división de ellos, fuése-

mos servidos de mandar que así se hiciese, conforme a la

ereccion de la dicha iglesia, como se hacía en las demás

iglesias a ella sufragáneas, o como la nuestra merced fuese.

E visto por el nuestro Consejo de las Indias, fue acordado
que debía mandar dar esta mi cédula en la dicha razón, e

yo helo habido por bien. Y os ruego y encargo veáis lo suso-

dicho y la distribución de los diezmos de la dicha provincia

de Pánuco, siendo pertenecientes a esa iglesia, proveáis có-
mo se haga conforme a lo que dispone y declara la erección

de ella, y si haciéndolo así y guardándose la dicha erec-

ción alguno de los beneficiados de ella se sintiere agravia-

do, le oigáis y hagáis en el caso justicia.
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Fecha en Madrid , a xxvii de julio de mil e quinientos y
setenta años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad, Fran-
cisco de Eraso.

Al arzobispo de la iglesia catedral de México , que en la
distribución de los diezmos de la provincia de Pánuco guar-
de lo que contiene la erección de aquella iglesia , y si hacién-
dolo así algunos de los beneficiados de ella se agraviaren,
los oiga y haga justicia.

103.-CONSTANTINA, FEBRERO 15 DE 1570.8'

El Rey . Presidente e oidores de la nuestra Audiencia
Real que reside en la ciudad de México de la Nueva Espa-
ña. El doctor Sancho Sánchez de Muñón, maestrescuela de
la iglesia catedral de esa ciudad, en nombre del arzobispo e
deán y cabildo de ella, me ha hecho relación que al princi-
pio, cuando la dicha iglesia se erigió y fundó en esa dicha
ciudad de México , se había hecho obispado , y que dende al-
gunos días se fundaron e hicieron los obispados de Guada-
lajara y Michoacán y Jalisco, y el de Tlaxcala,90 que estaba
ya fundado , y que después , por ser cosa conveniente , había-
mos mandado que la dicha catedral de México fuese metro-
politana y cabeza de las demás , y a nuestra suplicación su
Santidad la había hecho arzobispadoP' Y que como las di-
chas iglesias y obispado a ella sufragáneas estaban ya eri-
gidas y hechas, y la dicha iglesia de México enmedio de
todas ellas había quedado tan estrecha y corta de distrito
y términos , que es mucho menor que cualquiera de sus
sufragáneas , tánto que por algunas partes no tienen más.
que once o doce leguas de término , y que algunas de las
dichas catedrales tienen a más de cuarenta y por parte cin-
cuenta leguas , y que de presente por nuestro mandado, en-
tretanto que otra cosa proveemos , estaban encomendados
muchos pueblos por vía de cercanía a las dichas iglesias su-
fragáneas , los cuales son y están fuera del distrito que les.
pertenecía ; suplicándome en el dicho nombre que de las di-
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chas cercanías y pueblos que las dichas iglesias estaban en-

comendados demás de sus términos, mandase dar y señalar

a la dicha metropolitana de México, por la parte y lugar que

más a propósito y cómodo le estuviese, la distancia de tér-

minos, límites y distritos que pareciese conveniente, de ma-

nera que quedase con la proporción e igualdad que era

razón, pues era arzobispado y superior a los demás de esa

Nueva España, y uso y costumbre de estos reinos que los

arzobispados hubiesen mayores los dichos límites y distri-

tos, o como la mi merced fuese. Y porque yo quiero ser

informado de lo que en el susodicho pasa y qué términos y

límites tiene, así el dicho arzobispado de México como cada

uno de los obispados de Oaxaca, Michoacán y Jalisco y el

de Tlaxcala, y qué distancia hay de los unos a los otros por

todas partes, e asimismo qué tánta es la distancia y leguas
que hay a la dicha iglesia de México y a las demás de cada

uno de los dichos obispados desde los dichos pueblos que

por vía de cercanías, por nuestro mandado, dicen que les

están adjudicadas, demás de sus términos y distritos, y por

qué parte se podrían acrecentar los del dicho arzobispado

que le estuviérense más a propósito y fuese con menos per-
juicio de tercero, vos mando que lo veáis y enviéis ante nos

al nuestro Consejo de las Indias relación particular junta-

mente con vuestro parecer de lo que en él se debe proveer,

para que en él se vea, y mandemos proveer cerca de lo que

se pide lo que más convenga.

Fecha en Constantina, a quince de febrero de mil y qui-
nientos y setenta años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Francisco de Eraso.

104.-MADRID, AGOSTO 16 DE 1570.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
ciudad de México, del nuestro Consejo. Sabed que el reve-
rendo en Cristo padre Cardenal de Sigüenza, presidente del
nuestro Consejo e Inquisidor Apostólico General en nues-
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tros reinos y señoríos, entendiendo ser así conveniente al

servicio de Dios nuestro Señor y ensalzamiento de nuestra

santa fe católica, ha proveído por inquisidores apostólicos

contra la herética pravedad en esas provincias de la Nueva

España a los venerables doctor Pedro Moya de Contreras y

licenciado Cervantes 92 considerando lo mucho que importa

al servicio de nuestro Señor que en esas partes, a donde fue

servido que en estos tiempos se entendiese tan maravillosa-

mente la predicación y doctrina de su santa iglesia católica,

se proceda con rigor y castigo contra los que se aparten de

ella, conforme a lo que está ordenado por el derecho cano-

nico, instrucciones, estilo y loable costumbre de la inquisi-

ción; los cuales van a visitar esas provincias y ejercer en

ellas este tan santo ministerio con los oficiales y ministros

necesarios. Y porque cumple al servicio de nuestro Señor y

nuestro que en esas provincias, que son tan nueva planta

de la santa Iglesia Católica, el Santo Oficio de la Inquisi-
ción y sus oficiales y ministros sean tan (testado este ad-

verbio) favorecidos, y es tan decente a vuestra dignidad

(sic) dar a esto todo el favor y ayuda que os pidieren y

hubieren menester para ejercer libremente el dicho santo

oficio y proveer con todo cuidado y advertencia, como de

vuestro buen celo y prudencia se confía, que los dichos in-

quisidores sean honrados y acatados y se les haga todo buen

tratamiento como a ministros de un tan santo negocio; por-

que, allende que cumpliréis con lo que sois obligado y con

la dignidad y preeminencia que tenéis en esa provincia, nos

haréis en ello muy acepto servicio.

Fecha en Madrid , a diez y seis días del mes de agosto de
mil e quinientos y setenta años . Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Jerónimo Zurita. Va testado do decía: tan;
no vala.

Al pie de la dicha cédula real estaba una rúbrica del
dicho ilustrísimo señor Cardenal de Sigüenza, Inquisidor
General, y otras tres de los muy ilustres señores del Consejo
de su Majestad de la General Inquisición.
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En la ciudad de México, lunes veinte y dos días del mes
de octubre de mil e quinientos y setenta y un años, por
mandado del ilustre S. doctor Moya de Contreras, inquisi-
dor apostólico de la dicha ciudad y provincias de Nueva
España, yo, Pedro de los Ríos, secretario del Santo Oficio
de la Inquisición de ella, saqué el traslado desuso de esa
orignial que queda en la cámara del Secreto del dicho Santo
Oficio, con quien va corregida, en cuya fe y testimonio hice
aquí mi signo. Pedro de los Ríos.

105.-MADRID, AGOSTO 16 DE 1570.93

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
ciudad de México, del nuestro Consejo. Sabed que después

que a suplicación e instancia de los Reyes Católicos, mis

señores, la Sede Apostólica puso el Oficio de la Santa Inqui-

sición contra la herética pravedad y apostasía en estos rei-

nos y señoríos, los inquisidores apostólicos que han sido y

son al presente han entendido y entienden con toda dili-

gencia y rectitud en extirpar las herejías y reducir al gre-

mio de la santa Madre Iglesia a los delincuentes que han

confesado y confiesan sus delitos y en punir y castigar con-

forme a derecho a los herejes pertinaces y negativos. Y

visto por los ordinarios que por esta vía se podrán mejor
saber punir y castigar los errores y herejías contra nuestra

santa fé católica, y que su Santidad tiene buscadas, así to-

das las causas tocantes al dicho crimen y cometidas al inqui-

sidor general o inquisidores por él diputados, e inhibido a
todos los jueces para que no puedan en ellas entrometerse,

han dejado de entender en estas causas, y cuando alguna

cosa tocante a este delito ha venido a noticia de ellos y de
sus oficiales lo han remitido a los inquisidores apostólicos

para que ellos conozcan de las causas y las determinen me-

diante justicia, porque tienen mejor aparejo de cárceles y

oficiales, con las calidades y otras cosas necesarias y más
cómodas al ejercicio y buena expedición de los negocios del

dicho oficio de la santa Inquisición. Y porque ahora el reve-
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rendo en Cristo padre Cardenal de Sigüenza, presidente del

nuestro Consejo e Inquisidor Apostólico General en nuestros

reinos y señoríos, con acuerdo de los del nuestro Consejo de
la General Inquisición y consultado con nos, entendiendo

ser muy necesario y conveniente para el aumento y conser-

vación de nuestra santa fe católica y religión cristiana po-

ner y asentar en esas provincias el Santo Oficio de la Inqui-

sición, lo ha ordenado así. Y podría acontecer que en

vuestra diócesis, resultando algunas cosas tocantes a nues-

tra santa fe católica y al delito de la herejía, vuestro pro-

visor y oficiales se entrometiesen a conocer del dicho delito

y procediesen contra algunas personas sospechosas e infa-

madas del dicho crimen e hiciesen contra ellos procesos, y

de esto podrían resultar inconvenientes, vos rogamos y en-

cargamos que vos ni vuestro provisor y oficiales no os en-

trometáis a conocer de lo susodicho, y que las informaciones

que tenéis o tuvieredes de aquí adelante tocantes al dicho

delito y crimen de la herejía, las remitáis al inquisidor o

inquisidores apostólicos de los distritos donde residieren los

tales delincuentes, para que él o ellos lo vean y hagan en

las tales causas justicia; que en los casos que conforme a

derecho vos o vuestro provisor debáis ser llamados, los di-

chos inquisidores os llamarán para que asistáis con ellos,

como siempre se ha hecho y hace. Y no se haga otra cosa

en manera alguna, porque así conviene al servicio de Dios

y nuestro, y a lo contrario no se ha de dar lugar.

Fecha en Madrid, a diez y seis días del mes de agosto

de mil e quinientos y setenta años. Yo el Rey. Por manda-

do de su Majestad, Jerónimo Zurita.

Estaba al pie de la dicha cédula una rúbrica del dicho
ilustrísimo señor Cardenal de Sigüenza, Inquisidor General,
y otras tres de los muy ilustres señores del Consejo de su
Majestad de la General Inquisición.

En la ciudad de México, lunes veinte y dos días del mes
de octubre de mil e quinientos y setenta y un años, por man-
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dado del ilustrísimo doctor Moya de Contreras , Inquisidor
Apostólico de la dicha ciudad y provincia de Nueva España,
yo, Pedro de los Ríos, secretario del Santo Oficio de la In-
quisición de ella (sic), saqué el traslado desuso de su ori-
ginal, que queda en la cámara del secreto del dicho Santo
Oficio, con quien va corregida y en cuya fe y testimonio
hice aquí mi signo . Pedro de los Ríos.

106.-MADRID , AGOSTO 22 DE 1570.

El Rey . Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
iglesia catedral de la ciudad de México , del nuestro Conse-
jo, y venerable deán y cabildo de la dicha iglesia . Sabed que
nos presentamos al doctor Cervantes de Salazars ' canónigo
de la dicha iglesia, a la maestrescolía de ella, en lugar del
doctor Sancho Sánchez de Muñón , maestrescuela que es de
la dicha iglesia , no la queriendo aceptar el doctor Barbosa,
chantre, a quien también presentamos a la dicha dignidad,
y asimismo presentamos agora (a) Rodríguez Maldonado
a la canongía que vacaba por el dicho doctor Cervantes, ha-
biendo de ser maestrescuela . Y porque a nuestro servicio
conviene que, no estando hecha colación y canónica insti-
tución de la dicha maestrescolía y canongía a los susodichos,
se suspenda el hacer la dicha colación y canónica institución
hasta tanto que por nos otra cosa se ordene y mande cerca
de ello , os ruego y encargo que así lo hagáis y cumpláis, no
embargante que por su parte se presenten ante vosotros los
títulos y presentación nuestra que de la dicha maestrescolía
y canongía le habemos mandado dar.

Fecha en Madrid , a veinte y dos de agosto de mil e qui-
nientos y setenta años. Yo el Rey . Por mandado de su Ma-
jestad , Antonio de Eraso.

Al arzobispo y cabildo de la iglesia de México, sobre
que no hagan colación de la maestrescolía de ella al doctor
Cervantes.
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107.-MADRID, OCTUBRE 20 DE 1570.e,

El Rey. Nuestro Visorrey, presidente y oidores de la
nuestra Audiencia Real que reside en la ciudad de México,
de la Nueva España. A nos se ha hecho relación que en esa
ciudad hay un monasterio de monjas de la Limpísima Con-
cepción de nuestra Señora, y habiendo muchos años que se
fundó a instancia del arzobispo de esa ciudad,96 predecesor
del que al presente es, y haber sido desde su fundación ad-
ministrado por el ordinario, y bien regido, y estando en
buena y santa opinión, de poco tiempo a esta parte han
procurado de eximirse de la jurisdicción del ordinario y po-
nerse debajo de la regla y orden de los frailes de San Fran-
cisco para ser gobernadas y administradas por ellos. Y sien-
do esto de contraria opinión y voluntad de la mayor parte
de las monjas del dicho monasterio, con siniestra relación
se había ganado un breve del nuncio apostólico de estos rei-
nos para efecto de la dicha exención; y porque si a esto se
diese lugar nacerían descontentos en las dichas monjas, por
no se haber hecho por consentimiento de la mayor parte de
ellas, me ha sido suplicado tuviésemos por bien de no dar
lugar a ello. Y visto por los del nuestro Consejo de las In-
dias, porque, como sabéis, por nos está dada cédula en que
mandamos por ella que las bulas y breves que se llevaren
a esa tierra sin ser vistas en el dicho nuestro Consejo se
suplique de ellas y las enviéis a él sin que se guarden, y
nuestra voluntad es que se guarde lo susodicho para en lo
que toca a la exención que se pretende del dicho monasterio
de la Concepción, vos mando ... (roto el original) así lo
hagáis y cumpláis sin dar lugar a que se haga novedad
contra ello.

Fecha en Madrid, a... (roto, pero debe ser veinte) de
octubre de mil y quinientos y setenta años. Yo el Rey. Por
mandado de su Majestad, Antonio de Eraso.

Al Virrey e Audiencia de la Nueva España, sobre lo que
toca al monasterio de monjas de la Limpísima Concepción
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de Nuestra Señora, que ha procurado eximirse de la juris-
dicción del ordinario.

108.-MADRID , FEBRERO 19 DE 1571.

El Rey . Muy reverendo en Cristo arzobispo de México,

del nuestro Consejo. Porque queremos ser informados de

cuántos beneficios curados hay en el distrito de ese arzobis-

pado y lo que cada uno de ellos vale y renta en cada un año,

y de qué distrito y calidades de tierra son, y si tienen en su

administración españoles o indios, y qué número de gente

hay en ellos y qué personas eclesiásticas y beneméritas hay

en esa tierra y se os ofrecen para poder ser presentados a

los dichos beneficios , vos ruego y encargo que luego que

ésta veáis enviéis ante nos, al nuestro Consejo Real de las

Indias, relación particular de todo ello y de las demás ad-

vertencias y particularidades que os pareciere que conviene

saber para que la presentación que hubiéremos de hacer de

ellos sea de las personas que convengan al servicio de Dios

nuestro Señor y al nuestro.

Fecha en Madrid , a diez y nueve de febrero de mil y qui-
nientos y setenta e un años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad , Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, que envíe relación de los bene-
ficios curados que hay en aquel arzobispado y de la calidad
y valor de ellos y de las personas beneméritas que se le
ofrecen para poder ser presentados a los dichos beneficios.

108a.-ARANJUEZ , MARZO 1 DE 1571.

Sobre que se envíe relación del valor de los beneficios
y de los beneméritos.

El Rey. Muy reverendo incristo padre arzobispo de Mé-
xico del Nuestro Consejo . Porque queremos ser informado
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de cuántos beneficios curados hay en el distrito de ese Ar-
zobispado y lo que cada uno de ellos vale y renta en cada
un año y de qué distrito y calidades de tierra son y si tie-

nen en su administración españoles o indios y qué número
de gente hay en ellos y qué personas eclesiásticas y bene-
méritas hay en esa tierra y se os ofrecen para poder ser
presentados a los dichos beneficios , vos ruego y encargo

que luego que ésta veáis enviéis ante nos al nuestro Consejo

real de las Indias relación particular de todo ello y de las
demás advertencias y particularidades que os pareciere que
conviene saber, para que la presentación que hubiéremos

de hacer de ellos sea de las personas que convengan al servi-

cio de Dios Nuestro Señor y al nuestro.

Fecha en Aranjuez a primero de marzo de mil y qui-
nientos y setenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de
Su Majestad . Antonio de Erasso . (Rúbrica.)

Al arzobispo de México, que envíe relación de los benefi-
cios curados que hay en aquel arzobispado y de la calidad
y vida de ellos, y de las personas beneméritas que se le
ofrecen para poder ser presentados a los dichos beneficios.

109.-MADRID , JUNIO 23 DE 1571!'7

El Rey. Don Martín Enríquez , nuestro Visorrey, Capi-
tán General de la Nueva España y presidente de la nuestra
Audiencia Real de ella. El obispo de la provincia de Michoa-
cán nos ha escrito que en su obispado hay costumbre de ha-
ber nuncios sinodales en cada pueblo , que son hombres esco-
gidos entre los indios para enseñar la doctrina y dar cuenta
a los vicarios de los pecados públicos para que se remedien
y castiguen , los cuales son muy necesarios y útiles. Y por-
que no podían ser doctrinados los naturales sin su ayuda y
en señal del oficio traen unas varas negras con regatón y
casquillo del grosor de un dardo , y los naturales tienen tan-
ta cuenta y temor de ellas que a los que no las traen los tie-
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nen en poco, y porque de algún tiempo acá les quitan estas

varas algunos de los nuestros jueces e justicias, de que se

siguen los dichos inconvenientes , demás que cesará la poli-

cía y doctrina de los dichos indios, me ha suplicado permi-

tiésemos que pudiesen traer las dichas varas como siempre

las habían traído, y del mismo grosor. Y porque yo quiero

ser informado de lo que en ello pasa y del orden y costum-

bre que se ha tenido en esto, y si de ello se han seguido

algunos inconvenientes, o es en utilidad de la policía y doc-

trina de los indios, y de la causa que ha habido para les

impedir la traída de las dichas varas, y si es necesario y

conveniente que las traigan, os mando que enviéis a nues-

tro Consejo de las Indias relación particular de ello, junta-

mente con vuestro parecer para que, vista, se provea lo que
convenga, y en el entretanto que viene la dicha información

vos permitiréis y daréis lugar para que los indios que tuvie-

ren el dicho cargo de nuncios sinodales las puedan traer las

dichas varas , siendo del tamaño que el dicho obispo nos es-

cribe, y con casquillos y regatón, no resultando de ello nin-
gún inconveniente, porque antes entendemos ser beneficio y

conservación de los dichos indios.

Fecha en Madrid, a veinte y tres de junio de mil e qui-
nientos y setenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

Al Virrey y Audiencia de la Nueva España, que envíe
relación de la costumbre que se tiene para que los indios de
la provincia de Michoacán que llaman nuncios sinodales en
traer varas con regatones, y si es cosa conveniente que las
traigan , y en el entretanto no les pongan impedimento en
las (traer).

110.-EL EscoRIAL, JULIO 13 DE 1571.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
ciudad de México de la Nueva España, del nuestro Consejo.



DEL SIGLO DIECISÉIS 189

Sabed que habiéndose concluido y efectuado la liga y con-
federación entre nuestro muy santo padre Pío Quinto y nos
y los venecianos para obviar y estorbar los daños que el
turco, enemigo de nuestra santa fe , pretende hacer de ordi-
nario a la cristiandad , ha concedido su Santidad un jubileo
plenísimo , como lo entenderéis por una relación impresa fir-
mada del arzobispo de Rosano , nuncio apostólico de su San-
tidad en estos reinos , que se os envía . Y porque nos desea-
mos que los habitantes en esas partes gocen de esta gracia
y beneficio , vos ruego y encargo que luego que ésta recibáis
lo hagáis publicar en los lugares y partes de esa tierra que
convenga e sea necesario , poniéndose la dicha relación o su
traslado firmado de vuestro nombre, fijada en las puertas
de las iglesias para que todas las personas que se dispusie-
ren a ganar este santo jubileo sepan y entiendan las diligen-
cias que son obligados a hacer , proveyendo que la dicha pu-
blicación se haga con la solemnidad que en semejante acto
se acostumbre , y sue se dé a entender que no se ha de ganar
más de por una vez, y que el término que para ello se les
señala son dos semanas después que hubiere llegado a su
noticia.

De el Escorial , a xiii de julio de M .Dlxxi años. Yo el
Rey. Por mandado de su Majestad, Martín de Gastélum.

111.-MADRID , MARZO 13 DE 1572.91

El Rey . Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, del nuestro Consejo. Por cartas del doctor Moya de
Contreras , Inquisidor Apostólico de esa ciudad y provincias
de la Nueva España , habemos entendido con cuánto honor
ha sido recibido por vos y por todo el clero de esa provincia
el Santo Oficio de la Inquisición y los oficiales y ministros
que le han de asistir , que es conforme a la confianza que
tenemos del buen celo que siempre habeis mostrado a las
cosas del servicio de nuestro Señor y nuestro . Y porque es-
peramos que de su residencia en esas partes ha de resultar
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mucho aumento de la religión en beneficio universal de los
pobladores y naturales de ellas, yo os ruego y encargo que
con la misma demostración de buena conformidad y asis-
tencia lo continuéis así de aquí adelante; y cuando el inqui-
sidor que agora es, o los que le sucedieren, fueren al coro
de esa santa iglesia para asistir en los días y fiestas solem-
nes a los divinos oficios o a otros autos y congregaciones
públicas, deis tal orden juntamente con vuestro cabildo có-
mo sean en él honrados y bien recibidos, señalándoles tan
decentes lugares y asientos como se deben a ministros de
tan santo oficio, que allende que redundará en mucho honor
del estado eclesiástico y será provisión de buen gobierno y
orden de esa vuestra iglesia, yo recibiré de ello particular
satisfacción y contento, y me tendré por muy servido.

De Madrid, a xiii de marzo (de) M.DLxxii. Yo el Rey.
Por mandado de su Majestad, Jerónimo Zurita.

112.-MADRID, MAYO 26 DE 1573 .99

Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la ciudad
de México de la Nueva España, del nuestro Consejo. Sabed
que nos hubimos proveído que los religiosos de la Orden de
San Francisco de esa tierra recibiesen a su cargo y obedien-
cia las monjas del monasterio de la Concepción de esa ciudad
de México; y porque agora somos informados que a los di-
chos religiosos les sería esto de inconveniente para no poder
cumplir con la doctrina e instruccion de los naturales de
esa tierra, en que de ordinario se han de ocupar y ocupan,
vos ruego y encargo que luego que ésta veáis, toméis y re-
cibáis debajo de vuestro amparo y obediencia al dicho mo-
nasterio de la Concepción y religiosas de él de esa dicha
ciudad de México, según y de la manera que por nos estaba
proveído que lo hiciesen los religiosos de la dicha orden de
San Francisco, que de ello tendré yo mucho contentamiento,
y de como se cumple nos daréis aviso.
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Fecha en Madrid, a xxvi de mayo de mil y quinientos y
setenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, que reciba a su amparo y obe-
diencia el monasterio de la Concepción de aquella ciudad.

113.-MADRID, MAYO 26 DE 1573.

(Duplicado original de la anterior.)

114.-MADRID , MARZO 9 DE 1574.100

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México, del nuestro Consejo. Ya tenéis entendido y visto có-

mo con el deseo y celo que siempre hemos tenido y tenemos

(de) que en esas provincias se trate y procure con todo cui-

dado el bien de las almas de los naturales de ellas, su con-

versión, doctrina y enseñamiento, de ordinario se han en-

viado e envían e han ido y van muchos sacerdotes seculares

y regulares para entender en ello, y por la misericordia de

Dios se ha hecho tánto fruto que se han traído a su verda-

dero conocimiento innumerables gentes que con la ceguedad

de la idolatría carecían de lumbre de fe, de que se le deben

dar muchas gracias, y así a este negocio, como tan impor-
tante a su servicio, se ha de acudir siempre con mucha

continuación. Y atento que algunos de los ministros con

pretensiones particulares se vienen a estos reinos, en cuya

venida, estada y vuelta, por la gran distancia que hay, gas-

tan mucho tiempo, y demás de la falta que haya, hácense,

distraen y resultan otros inconvenientes; y para los obviar

ha parecido ser conveniente y necesario que a los clérigos

y religiosos de esas partes (que) vinieren a estos reinos no

se les de licencia par volver a ellas, y así os encargo que

de aquí adelante, cuando algún clérigo de vuestro arzobis-

pado tratare de pedir licencia para venir a estos reinos le
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encarguéis mucho no quiera dejar una tan santa obra, como
es ganar almas para el cielo y entender en su conversión,
enseñamiento y doctrina y oficio apostólicos , y que si su
venida es a procurar su acrecentamiento , que enviando los
recaudos de sus calidades y méritos con aprobación vuestra
la podrán excusar , que nos mandaremos se tenga cuenta
con ellos para hacerles merced en lo que hubiere lugar; y
si esto no bastare y perseveraren en se querer venir , darles
heis a entender que no les mandaremos dar licencia para
volver a esas partes ni a otras de las nuestras Indias.

Fecha en Madrid , a nueve de marzo de mil e quinientos
y setenta y cuatro años . Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad , Antonio de Eraso.

115.-MADIUD , JULIO 20 DE 1574.

El Rey. Reverendo en Cristo padre arzobispo de la ciu-
dad de México , del nuestro Consejo . Aquí se ha tenido aviso
que en algunas partes del delfinado y tierras del Duque de
Saboya andan algunos predicadores luteranos disfrazados,
y que de presente hay uno preso en Mondovi , que es de Ni-
za, y ha confesado haber estado en Alejandría , Pavía y Ve-
necia y otras tierras de Italia, y platicado secretamente en
ella sus errores , y que iba con determinación de embarcarse
para las Indias , donde eran ya encaminados otros de su sec-
ta, el cual está obstinadísimo en ella, y dice no llevar otro
dolor , si muere , sino no poder dar noticia de su religión en
estas partes. Y aunque se entiende vuestro celo y cuidado
ser cual conviene al servicio de Dios y bien de las almas
que están a vuestro cargo, porque como veis éste es negocio
de mucha consideración e importancia , os ruego y encargo
que estéis muy vigilante en ello , y con todo secreto y dili-
gencia hagáis inquirir y saber si a vuestra diócesis ha lle-
gado o está en ella alguno de estos falsos y dañados minis-
tros o personas sospechosas en nuestra santa fe católica, y
proveáis y pongais en ello por todas las vías que pudiéredes
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el remedio que es necesario y conviene al servicio de Dios
y nuestro , y que sean castigados conforme a sus delitos y

excesos; y de lo que en ello hiciéredes nos daréis aviso.

Fecha en Madrid , a veinte de julio de mil y quinientos
y setenta y cuatro años . Yo el Rey . Por mandado de su Ma-
jestad , Antonio de Eraso.

116.-MADRID , JUNIO 15 DE 1574.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México , del nuestro Consejo. Porque al servicio de Dios

nuestro Señor y nuestro conviene tener ordinariamente re-
lación de las dignidades , canongías , raciones y medias racio-
nes que vacan en esa iglesia, de las que están proveidas y se
proveyeren , y por quién y qué causa quedan vacas, vos en-

cargamos que de aquí adelante, en todas las flotas que de
esas partes vinieren a estos reinos , nos enviéis la dicha rela-
ción y otra muy particular de las personas sacerdotes que

hubiere en ese arzobispado que más hayan servido en la

doctrina y conversión de los indios , y de su calidad, edad,
habilidad , suficiencia , vida y costumbres , y en quien concu-
rran las otras partes necesarias para servir las dichas pre-

bendas, para que se vean en el nuestro Consejo de las Indias
y se provea lo que convenga.

Fecha en Madrid , a quince de junio de mil y quinientos
y setenta y cuatro años. Yo el Rey . Por mandado de su Ma-
jestad , Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México.

117.-MADRID , ABRIL 27 DE 1574.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México , del nuestro Consejo y venerable deán y cabildo sede
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vacante de la dicha iglesia. Porque somos informados que de

venir desde la provincia de Guatemala los pleitos eclesiás-

ticos se siguen a las partes muchas costas y vejaciones y

otros inconevnientes, y que convendría que aquel obispado

se erigiese en arzobispado e iglesia metropolitana, 101 como

lo es ésta, y así se trata de lo procurar, y conviene que en-

viéis al nuestro Consejo de las Indias testimonio en manera

que haga fe de vuestro consentimiento para que se haga, yo

vos encargo que luego que ésta recibáis lo hagáis así, sin

que hay amás dilación.

Fecha en Madrid , a xxvii de abril de mil y quinientos y
setenta y cuatro años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo, deán y cabildo de México, que envíe su
consentimiento para que se erija en arzobispado el obispado
de Guatemala.

Sin número.-MÉXICO, OCTUBRE 19 DE 1574.

Consentimiento de su Señoría para erigir en arzobispa-
do el obispado de Guatemala.

En la ciudad de México de la Nueva España, a diez y

nueve días del mes de octubre de mil e quinientos y setenta

y cuatro años, ante mí, Gutierre de Paz, notario público

apostólico, y en presencia de los testigos yuso escritos, el

ilustrísimo y reverendísimo señor don Pedro Moya de Con-

treras, arzobispo de México, del Consejo de su Majestad, mi

señor, dijo que por cuanto su Majestad el Rey don Felipe

nuestro señor, por una su real cédula dada en Madrid a
veinte y siete de abril de este presente año encarga y manda

a su Señoría que envíe al Consejo Real de las Indias testi-

monio en manera que haga fe de su consentimiento para

que el obispado de Guatemala se erija en arzobispado, por

tanto que en la vía y forma que más convenga y pueda daba
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y dió su consentimiento de su libre y espontánea voluntad
para que el dicho obispado de Guatemala, sufragáneo al
presente de ese arzobispado, se pueda erigir en arzobispa-
do, porque así entiende su Señoría que conviene al servicio
de Dios nuestro Señor y mejor y más fácil expedición de
los negocios de aquella provincia. Y así lo dijo, otorgó y
firmó su Señoría, siendo testigos el doctor don Juan Zur-
nero, arcediano de México, y Juan de Armoda, secretario de
su Señoría, y Juan Pérez Ramírez, clérigo ... (falta la mitad
del pliego).

118.-MADRID , NOVIEMBRE 3 DE 1574.102

El Rey. Don Martín Enríquez, nuestro visorrey y gober-
nador y capitán general de la Nueva España, y en vuestra
ausencia a la persona o personas que tuviere el gobierno de
esa tierra. Por parte del deán y cabildo de la Iglesia Cate-
dral de la Provincia de Michoacán de esa tierra nos ha sido
suplicado mandásemos prorrogar a la dicha iglesia la mer-
ced que le teníamos hecha de los dos novenos a nos perte-
necientes, y queremos saber de la manera que se ha gastado
y distribuido lo que han montado en el tiempo que por mer-
ced nuestra ha gozado de ellas . Yo vos mando que luego que
ésta recibáis averigüéis y sepáis lo que en cada un año hu-

biere valido a la dicha iglesia los dos novenos, y averiguan-
do toméis cuenta por menor a la persona o personas que la
debieren dar de lo en que se hubiere gastado, poniendo cada
año de por sí y especificando en particular lo que se hubiere
gastado en el aderezo y reparo de las iglesias así como se
fue gastando , e así en compra de materiales como en paga
de oficiales, poniendo por relación el recaudo que para ello
hubo, y de la misma manera lo que se gastó en lo que se
hubiere comprado en especial de cruces y ornamentos y
otras cosas en género con relación de a qué personas se
compraron, y lo que costaron, y a quién se entregaron, y
de los recaudos que para ello hubo, y los salarios que se hu-
bieren dado, e por cúya orden se señalaron, y la ocupación
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y ejercicio de las personas a quien se pagaren, para que de

todo haya razón particular; y hecha y fenecida la dicha

cuenta le entregaréis a la parte de la dicha iglesia, en ma-

nera que haga fe, para que la traiga e presente ante nos en

el nuestro Consejo de las Indias, y vista se provea lo que

convenga.

Fecha en Madrid, a tres días de noviembre de mil y qui-
nientos y setenta e cuatro años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Antonio de Eraso.

119.-MADRID, DICIEMBRE 23 DE 1574.

El Rey. Don Martín Enríquez, nuestro visorrey, gober-

nador y capitán general de la Nueva España y presidente

de la nuestra Audiencia Real que en ella reside en la ciu-

dad de México, y en vuestra ausencia a la persona o perso-

nas a cuyo cargo fuere el gobierno de esa tierra. Por parte

del Provincial de la Orden de San Agustín10a de ella nos ha

sido hecha relación que en el monasterio de la dicha orden

de esa ciudad hay de ordinario cien religiosos, poco más o

menos, con novicios y estudiantes de Artes y Teología, por

ser como seminario para toda la provincia, y que conven-

dría mucho que la dicha orden tuviese otro monasterio en

esa ciudad para que los estudiantes pudiesen mejor estudiar

estando apartados, y ejercitar la lengua con la administra-

ción de los santos Sacramentos y predicación a los natura-

les, para que en el tiempo de su estudio no se les olvide la

lengua que saben, no teniendo a quién ni dónde administrar

los santos Sacramentos ni predicar. Y para esto sería lugar

muy cómodo y conveniente la iglesia de San Pablo de esa

ciudad con todo su sitio y lo a ella anexo, de que se seguiría

gran servicio a Dios nuestro Señor y al bien de los natura-
les de todo el barrio de la dicha iglesia de San Pablo, por no

tener en todo él otra iglesia sino ésta y no haber en ella

más que un clérigo mercedario que sirve de cura, y se quita

y pone al albedrío del arzobispo o cabildo de esta ciudad, y
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habiendo monasterio fundado será de mayor utilidad; su-

plicándonos que para la susodicho mandásemos dar a la

dicha orden la dicha iglesia de San Pablo con el dicho sitio,

o como la nuestra merced fuese. E visto por los del nues-

tro Consejo de las Indias fue acordado que debíamos mandar

dar esta nuestra cédula para vos, e yo helo habido por bien,

y os mandamos que luego como la veáis os juntéis con el

arzobispo de esa dicha ciudad y el provincial de la dicha

Orden de San Agustín de esa tierra y con ellos tratéis y con-

firáis de lo que cerca de lo susodicho convendrá proveer y

lo que a todos tres o a los dos pareciere que se haga, aque-

llo proveáis que se cumpla y ejecute, y avisareisnos de lo

que se hiciere.

Fecha en Madrid, a xxiii de diciembre de mil quinientos
y setenta e cuatro años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Antonio de Eraso.

Al visorrey de la Nueva España, que con el arzobispado
de México y el provincial de la Orden de San Agustín de
aquella tierra provea lo que pareciere convenir sobre que
la dicha orden pide se le dé para monasterio la iglesia de
San Pablo de la dicha ciudad de México.

En la ciudad de México, a veinte y siete días del mes de
julio de mil quinientos y setenta y cinco años, el muy exce-
lente señor don Martín Enríquez, visorrey y gobernador y
capitán general por su Majestad en esta Nueva España, y
presidente de la Audiencia Real que en ella reside, habiendo
visto la cédula real de su Majestad de esta otra parte conte-
nida, la obedeció con la reverencia y acatamiento debido, e
dijo que para en cumplimiento de ella había proveído y or-
denado que se juntasen con él el muy ilustre y reverendí-
simo arzobispo de este arzobispado y el muy reverendo
padre maestro fray Alonso de la Veracruz, provincial de la
Orden de San Agustín de esta Nueva España, a los cuales
encargó den su parecer sobre lo que su Majestad manda por
la dicha real cédula; y el dicho muy ilustre y reverendísimo
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arzobispo dijo que su parecer es que la dicha iglesia de San

Pablo de esta ciudad no se dé a la dicha orden por causas

que significará a su Majestad, y el dicho provincial dijo que

le parece se debe dar a la dicha orden para el efecto que lo

pide, porque de ello se servirá Dios nuestro Señor y su Ma-

jestad, y los naturales recibirán mucho beneficio en su doc-

trina. E visto por su Excelencia, dijo que él asimismo es de

parecer que la dicha iglesia se dé a la dicha orden, porque

entiende que de ello Dios nuestro Señor y su Majestad serán

servidos y los dichos naturales recibirán beneficio, como el

dicho provincial dice, y así manda se les dé y entregue

la dicha iglesia y se quite el clérigo que en ella está puesto

para que libremente la posean los dichos religiosos, y para

ello se dé el recaudo necesario, a los cuales dichos religiosos

manda hagan y cumplan lo que por la dicha real cédula
ofrecieron ante su Majestad. Ante mí, Juan de Cueva.

120.-SAN LORENZO EL REAL, MAYO 15 DE 1575.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la

ciudad de Méxcio en la Nueva España, del nuestro Consejo.

Sabed que teniendo consideración a lo mucho y bien que el

doctor don Sancho de Muñón, maestrescuela de esa santa

iglesia, nos ha servido en las ocasiones que en ella hubo y

que asimismo lo ha hecho en esos reinos, le hice merced de
dos mil pesos de tipuzque de renta en cada un año, por toda

su vida, con que residiese en esa tierra; y como quiera que

después algunas veces nos ha hecho instancia sobre que le

diésemos licencia para quedarse en estos reinos por haber

en esa tierra algunas personas que le tienen odio y enemis-

tad y pretendiesen inquietarle todavía, se le ha mandado que

vuelva a residir en esa santa iglesia, y por ser nuestra vo-

luntad que lo haga para lo que se puede ofrecer de nuestro
servicio, por la satisfacción que tenemos de su persona y

buen celo que ha mostrado, os ruego y encargo que tengáis

particular cuidado de le favorecer y amparar, de manera

que no se dé lugar a ser molestado ni inquietado, y le hon-
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réis y favorezcáis como su persona y servicios lo merecen,
con demostración y ejemplo, porque en ello recibiremos
contentamiento.

De San Lorenzo el Real, a xv de mayo de mil quinientos
y setenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Antonio de Eraso.

Recomendación del maestrescuela.

121.-SAN LORENZO EL REAL, MAYO 19 DE 1575.

El Rey. Don Martín Enríquez, nuestro visorrey, gober-

nador y capitán general de la Nueva España, y presidente

de la Nuestra Audiencia Real que reside en la ciudad de

México. Por parte de doña María de Guercio (sic) y Anto-

nio Bravo, vecinos de dicha ciudad, me ha sido hecha rela-

ción que ellos tienen en encomienda los pueblos de Gueypu-

sela (sic) y llacuitlapilco y sus sujetos, y que por ser visi-

tados los indios de los dichos pueblos por los religiosos de

la Orden de San Agustín y no tener en ellos casa ni monas-

terio y acudir de ocho en ocho días y de quince en quince

a los doctrinar y enseñar se mueren muchos de los dichos

indios sin el sacramento de la Confesión, y muchos sin re-

cibir el Bautismo, y que así ellos con la mucha obligación

que tienen de procurar la salvación de los dichos naturales

han hecho instancia con vos les diésedes licencia para poner

un clérigo en el dicho su repartimiento que asistiese de or-

dinario con los dichos indios a su costa, y que éste fuese por

vos nombrado y aprobado, y que por estar por nos proveído

que donde hubiese visita de frailes no entre clérigo, se había

dejado de proveer a la dicha necesidad, suplicándome que

ésta cesase y fuesen los dichos indios enseñados en las co-

sas de nuestra santa fe católica, fuésemos servido de man-

dar que pudiese asistir y residir con ellos un clérigo a quien

los dichos doña María de Gueroa (sic) y Antonio Bravo pa-

gasen ci salario y estipendio que hubiese de haber, y que
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de aquí adelante no fuese visita de frailes, o como la mi
merced fuese. Lo cual, visto por los del nuestro Consejo de
las Indias, fue acordado que debía mandar dar esta mi cé-
dula, e yo helo tenido por bien, y os mando que veáis lo su-
sodicho y lo proveáis de manera que los indios de los dichos
pueblos de Gueipusela y Tlalcuitlapilco y sus sujetos sean
enseñados en las cosas de nuestra santa fe católica y que
tengan bastante doctrina, y que por la presente os lo re-
mitimos.

Fecha en San Lorenzo el Real, a xix de mayo de mil
quinientos y setenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Antonio de Eraso.

En la ciudad de México, a diez e siete días del mes de
septiembre de mil e quinientos e setenta y cinco años, ante

el muy excelente señor don Martín Enríquez, visorrey de es-

ta Nueva España, se presentó esta real cédula por parte

de doña María Garcio (sic) e Antonio Bravo, y por su exce-

lencia vista la obedeció en forma con el debido acatamiento

que se acostumbra, y dijo que está presto de la guardar y

cumplir como en ella se contiene, y así lo proveyó e mandó.

Ante mí, Sancho López de Recalde.

En la ciudad de México, a veinte e dos días del mes de

octubre de mil e quinientos e setenta e cinco años el muy

excelente señor visorrey de esta Nueva España dijo que,

atento que por parte de los encomederos del pueblo de Gui-

puscla (sic) y Tlacotapilco e sus sujetos contenidos en la real

cédula de su Majestad se ha preferido de pagar en cada un

año trescientos pesos de oro común al clérigo que se prove-

yere en el beneficio curado del pueblo de Tlacotapilco y que

los indios de él tengan bastante doctrina como su Majestad

lo manda por esta real cédula, dijo que se lleve al reveren-

dísimo arzobispo de esta ciudad en cuya diócesis cae el dicho

partido para que como prelado, guardando lo que su Majes-

tad tiene proveído, provea que se opongan al dicho benefi-

cio los clérigos presbíteros que por su diligencia e adminis-
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tración lo pretendan para que se presente al dicho beneficio

la persona que más convenga, e así lo aprobéis.

122.-TOLEDO, MAYO 3 DE 1575.10í

El Rey. Don Martín Enríquez, nuestro visorrey y capi-
tán general de la Nueva España y presidente de la nuestra
Audiencia Real de ella. Por parte de don Pedro Moya de
Contreras, arzobispo de esa ciudad de México me ha sido
hecha relación que los frailes de la Orden de San Francisco
y Santo Domingo y San Agustín de esa tierra, contra la vo-
luntad y consentimiento del dicho arzobispo, no se conten-
tando con los pueblos y partidos que tienen en el dicho arzo-
bispado, y estando mandado por cédula nuestra, cada día se
entran en pueblos y partidos de clérigos, persuadiendo a los
indios que no obedezcan a los clérigos, sino a ellos, y los
dichos indios lo hacen fácilmente, por la mucha mano que
en esas partes tienen los dichos religiosos con los naturales,
y es causa de diferencias y escándalos entre los dichos frai-
les y clérigos, de que resulta mal ejemplo a los naturales; y
según los pueblos que tienen los dichos frailes a su cargo,
aunque fueran muchos los religiosos, no podrán cumplir con
ellos ni descargar en esto nuestra real conciencia, y so color
de visitas y ser anexos y sujetos a los pueblos donde está el
monasterio, tienen muchos que no los pueden ver ni visitar,
sino de tarde en tarde, y hacen traer a sus monasterios los
enfermos para confesarlos, aunque sea de tres y cuatro le-
guas, y acontece morirse en el camino, y lo mismo hacen

de los niños que se han de bautizar; suplicándonos, atento
a ello, mandásemos que los dichos frailes no se entrometan
en tomar ningún partido, pueblo ni instancia que estuviere
encargado a clérigos, y que el dicho arzobispo los pueda

poner en los pueblos que los frailes hubieren tomado, como
no tengan monasterios en ellos, y que vos no pudiésedes dar
los dichos pueblos a los dichos frailes, o como la nuestra
merced fuese. Y visto por los del nuestro Consejo de las
Indias fue acordado que debíamos mandar dar esta mi cédu-
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la para vos, e yo helo habido por bien, y os mandamos que
veáis las cédulas y provisiones que habemos mandado dar
sobre ello, y hagáis guardar lo que cerca de esto está por
nos proveído en todo y por todo, según y como en ella se
contiene y declara.

Fecha en Toledo, a tres de mayo de mil y quinientos y
setenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Antonio de Eraso.

Al virrey de la Nueva España, que haga guardar lo pro-
veído cerca de que los frailes de las tres órdenes, San Fran-
cisco, Santo Domingo y San Agustín no se entremetan en
tomar ningún partido que estuviere encargado a clérigos.

123.-MADRID, ENERO 24 DE 1575.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la

ciudad de México de la Nueva España, del nuestro Consejo.

Sabed que habiéndonos escrito el nuestro visorrey de esa

tierra que en la cédula que se dió sobre el edificio de la igle-

sia catedral de esa ciudad de México se ordenó que el repar-

timiento que se hubiese de hacer de la costa de la obra fuese

sobre lo que valiese la parte que conforme a la erección es

de la fábrica, la cual no se había descontado los años pasa-

dos por valerse de ella para cantores, mozos de coro, me-

nestriles, ornamentos y otros gastos que esa iglesia tiene,

enviamos a mandar al dicho nuestro visorrey que haga pro-

seguir el dicho edificio, conforme a la orden contenida en

la dicha nuestra cédula, y que en lo que toca a la fábrica,

novenos y limosnas, solamente se rebata de ello lo que ne-

cesariamente fuere menester para el culto divino, teniendo

cuenta que en esto haya moderación, conforme a la necesi-

dad que hay, y lo demás se gaste en la dicha obra. Y para

que en esto no haya fraude, haga luego tomar las cuentas

de todo lo de hasta agora y nos la envíe, y de aquí adelante

las haga tomar en cada un año. Yo os ruego y encargo que
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solicitéis al dicho visorrey para que cumpla lo que se le es-
cribe y hagáis que cada año se tomen las dichas cuentas y
se nos envíen al nuestro Consejo de las indias.

Fecha en Madrid, a veinticuatro de enero de mil y qui-
nientos y setenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, que solicite al virrey de aquella
tierra sobre que haga proseguir el edificio de la iglesia cate-
dral de aquella ciudad, conforme a la orden que se le ha
dado.

124.-VILLASECA, ABRIL 27 DE 1575.105

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México, del nuestro Consejo. Nos somos informado que en

las fiestas que ordenastes se hiciesen a vuestra consecra-
ción, entre otras, hicistes representar una farsa o comedia

en el tablado donde vuestra consecración se celebró, y al

recibir del palio haberse representado otra con un entremés

de un cobrador de alcabalas; 06 y que esto ha parecido mal

a los que se hallaron presentes y causó murmuración, lo cual

nos ha desplacido. Y no os excusa vuestra respuesta de no

haber visto estas representaciones y haber cometido el exa-

men de ellas, pues sabéis que en los prelados es culpa la

negligencia; y así os encargo advirtáis en ello para lo de

adelante, y que en lo público procuréis da: todo el buen

ejemplo que conviene y lo mismo hagan las personas ecle-

siásticas de vuestra diócesis para que, imitándolo los veci-
nos y naturales de esas provincias, estén en la obediencia y
sujeción que conviene, como de vuestra persona se espera lo
haréis.

Fecha en Villaseca, a xxvii de abril de mil y quinientos
y setenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad, Antonio de Eraso.
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125.-SAN LORENZO, MAYO 15 DE 1575.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la

ciudad de México de la Nueva España, del nuestro Consejo.

Juan Velázquez de Salazar, procurador general de ella, en

nombre de fray Cristóbal de Briviesca, provincial de la Or-

den de San Francisco de la Provincia de Michoacán y Nueva

Galicia, y fray Juan de Ayora, y Fray Juan Bautista de La-

gunas, difinidores, me han hecho relación que en la dicha

provincia de Michoacán ha muchos años que reside fray

Maturino Gilberti, religioso de la dicha orden, hombre de

buena vida y ejemplo y doctrina, y gran lengua tarasca, el

cual ha hecho y traducido en la dicha lengua un Diálogo de

Doctrina Cristiana muy provechosa para los indios de la
dicha provincia, y que habiéndolo presentado ante el viso-
rrey don Luis de Velasco y el arzobispo, vuestro antecesor,

le mandaron examinar a teólogos y religiosos prácticos en

la dicha lengua, y hallaron ser obra muy católica y nece-

saria de imprimirse, y le mandaron imprimir, de que se

hicieron muchos cuerpos,107 y que por contradicción del

obispo y religiosos de la dicha provincia se mandó que no

se vendiesen ni divulgasen, y por cédula nuestra se ordenó

que se corrigiesen los cuerpos del dicho libro, y habiéndose

tornado a ver con la relación y claridad que dió el dicho

fray Maturino, no se halló cosa que se debiere corregir;

suplicándome que, atento al fruto que se seguiría a los in-

dios de la dicha provincia de Michoacán con la doctrina

del dicho libro, le mandásemos divulgar y que se hiciesen

muchos cuerpos de él, cometiéndoos este negocio para que

los hiciésedes ver y examinar de nuevo, siendo necesario. Y

habiéndose visto lo susodicho por los del nuestro Consejo de

las Indias, fue acordado que debía mandar dar esta mi cé-

dula, por la cual os ruego y encargo que veáis el dicho libro

que así hizo el dicho fray Maturino Gilberti y le examinéis

y hagáis traducir, y así traducido nos le enviéis al dicho

nuestro Consejo, juntamente con vuestro parecer, para que

en él, visto, se provea lo que convenga.
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Fecha en San Lorenzo el Real a xv de mayo de mil y

quinientos y setenta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado

de su Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, que haga traducir un libro que
fray Maturino Gilberti hizo en lengua tarasca y le envíe al
Consejo con su parecer.

126.-SAN LORENZO EL REAL, JUNIO 17 DE 1576.108

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, de la Nueva España, del nuestro Consejo. Tres
cartas vuestras de xxiiii de marzo, xxv de septiembre del
año pasado, y xi de febrero del presente, habemos recibido,
y el aviso que por ellas nos dais del estado y cosas de esa
tierra y orden con que procedéis en las cosas de vuestro car-
go, que es como de vuestra persona y prudencia se confía.
Así os encargo lo continuéis, teniendo siempre muy buena
correspondencia con el nuestro visorrey y audiencia y per-
sonas a cuyo cargo fuere el gobierno de esa tierra, por lo
mucho que importa y conviene al bien de los negocios y a
la autoridad suya y vuestra, procurando siempre excusar
ocasiones de encontraros; antes, con toda buena demostra-
ción, dar a entender siempre que ninguna cosa ha de poder
estorbar esa quietud y tranquilidad, mayormente estando
tan declaradas las cosas que pertenecen a cada uno; y a esto
estáis vos más obligado, por razón de vuestro oficio y dig-
nidad, y os encargo que de aquí adelante lo hagáis así, que
de ello nos tendremos de vos por muy servido. Que asimis-
mo tendréis siempre mucha conformidad con los religiosos
de todas las órdenes, como decís la teníades, y con los de
vuestro cabildo, por lo mucho que importa al servicio de
Dios nuestro Señor y nuestro.

Visto el estado en que decís quedaba el pleito de la pa-

rroquia de San Pablo, que se trata con los frailes agustinos

y la importancia de que es su breve determinación por las
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causas que referís, ha parecido enviar a mandar a la nuestra
Real Audiencia de esa ciudad que con toda brevedad y con-
sideración sentencien esta causa, no lo habiendo hecho, y
den orden cómo esto se administre como convenga, como
veréis por la cédula nuestra que será con ésta. Dársela beis
y procuraréis su cumplimiento, dándonos aviso de lo que en
ello se hiciere.

En lo que toca a la presentación de los beneficiados ecle-
siásticos de ese arzobispado y la orden que habéis tenido

para que se haga con toda justificación y nuestra conciencia
se descargue, y el buen número que decís hay de los proveí-

dos y su aprobación y la traza que distes para que acudiesen

sin miedo al examen, nos ha parecido muy bien, y pues veis
de la importancia que es este negocio, os encargo lo hagáis
así con mucha consideracion en lo de adelante, con el cui-
dado y diligencia que de vuestra persona se confía.

Lo demás que nos escribís se va viendo, y, despachado
que sea en el nuestro Consejo, se os avisará de lo que fuere
nuestra voluntad.

De San Lorenzo el Real, a xvii de junio de mil quinien-
tos y setenta y seis años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

127.-SAN LORENZO EL REAL , JUNNSO 17 DE 1576.

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia
Real que reside en la ciudad de México de la Nueva Espa-
ña. Nos somos informados que en esa audiencia hay pleito
pendiente entre el arzobispo, deán y cabildo de esa ciudad
y los frailes de la Orden de San Agustín, sobre la parro-
quia de San Pablo de esa dicha ciudad; y porque conviene
que se vea y determine con brevedad, os mandamos que si

ya no se hubiere hecho lo hagáis luego, y que de lo que se
determinare nos aviséis, y daréis orden que, conforme a lo
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que se determinare, se administre como convenga todo lo

que tocare al bien de la dicha parroquia.

Fecha en San Lorenzo el Real, a xvii de junio de mil e
quinientos y setenta y seis años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Antonio de Eraso.

A la Audiencia Real de la Nueva España, que con breve-
dad vea y determine el pleito que en ella se trata entre el
arzobispo, deán y cabildo de aquella ciudad y los frailes de
la Orden de San Agustín sobre la parroquia de San Pablo.

128.-SAN LORENZO EL REAL, JUNIO 17 DE 1576.

(Original duplicada de la número 126.)

129.-ARANJUEZ, MAYO 13 DE 1577.

El Rey. Venerable deán y cabildo de la metropolitana
iglesia de México de la Nueva España. Nos somos informa-
do que las capellanías laicales que algunas personas han
dejado fundadas en esa iglesia, de que sois patrones, están
repartidas entre vosotros y que para que el coro de esa dicha
iglesia se pudiese servir con la decencia y autoridad que con-
viene, sería necesario se proveyesen en los capellanes del
dicho coro, y en algunas personas de la capilla a quien la
fábrica no puede dar lo que merecen, y que con ésa serían
mejor servidas y vosotros tendríades más cuenta con su
cumplimiento y en hacer mejor el oficio de patrones; y por-
que queremos ser informados de la fundación de las dichas
capellanías y de las cargas que tienen y con qué condiciones,
y a quién encargan los fundadores el cumplimiento de ellas, y
qué personas los sirven, os mandamos que luego que reci-
báis esta nuestra cédula nos enviéis relación particular de
todo lo susodicho y de lo que cerca de ello os pareciere de-
bemos ser informado, por que, vista, mandemos proveer lo
que convenga.
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Fecha en Aranjuez, a trece de mayo de mil y quinientos
y setenta y siete años . Yo el Rey . Refrendada y señalada
de Antonio de Eraso y los del Consejo.

130.-SAN LORENZO , JUNIO 16 DE 1576.

El Rey . Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México de la Nueva España, del nuestro Consejo. Sabed

que nuestro muy santo Padre Gregorio , Papa Décimotercio,

con deseo de la salvación de las almas de los fieles cristia-

nos, atendiendo que por las dificultades de los caminos, o

en otra manera , la gente que habita en los nuestros reinos

y señoríos de las Indias, así de la tierra firme como de las

islas del mar océano , no ha ido a la ciudad de Roma para
conseguir y ganar la indulgencia del año de jubileo próximo

pasado, a nuestra suplicación ha concedido a todos los fieles

cristianos, eclesiásticos, religiosos y seglares de todos los

nuestros reinos y señoríos de las nuestras Indias, islas y tie-

rra firme del mar océano , y a otras cualesquier personas

que en las dichas partes estuvieren , que hicieren lo conte-

nido en el breve que sobre ello manda expedir , cuyo traslado

auténtico con ésta os mando enviar , la plenaria indulgencia

del dicho año del jubileo, y consigan remisión de todos sus

pecados como si visitasen en el dicho año del jubileo las

iglesias de Roma, que para lo conseguir están diputadas,

como veréis por las dichas letras . Yo os ruego y encargo

que las hagáis publicar para que, conforme a ellas, los fie-

les cristianos puedan conseguir y ganar este santo jubileo,

haciendo de vuestra parte lo que para este efecto es nece-

sario y distribuyendo los trasuntos que se os envían por

todas esas provincias , y advirtiendo que la publicación se

haga por el mes de octubre primero que vendrá . que parece

que será tiempo más conveniente para que no sea ni cause

impedimento a la predicación de la Bula de la Cruzada, con

lo cual tendréis mucha cuenta.

Fecha en San Lorenzo, a xvi de junio de mil y quinien-
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tos y setenta y seis años . Yo el Rey. Por mandado de su Ma-
jestad , Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México , sobre la publicación del breve
del jubileo que su Santidad ha concedido a todas las Indias.

131.-CALERA, DICIEMBRE 16 DE 1576.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México de la Nueva España, del nuestro Consejo. Sabed
que nuestro muy Santo Padre Gregorio Papa XIII , consi-
derando el peligrosísimo tiempo y gran pestilencia que en
muchas de las ciudades de Italia ha habido y hay, princi-
palmente en las de Milán y Venecia y otras de la cristian-
dad, y que la santa ciudad de Roma y toda la dición ecle-
siástica y las otras partes de Italia y otras muchas provin-
cias por la misericordia de Dios habían sido salvas de aquel
peligro, de su pastoral oficio, queriendo convidar y atraer
al pueblo cristiano a oraciones , ayunos, limosnas y otras
obras pías y a hacer penitencia de sus pecados para que
nuestro Señor, aplacado con santas obras y ruegos, con su
auxilio y gracia tenga por bien amparar, defender y conser-
var a sus fieles que hasta ahora ha librado de esta aflicción
y por su inefable clemencia y piedad salve siempre al ro-
mano y universal pueblo cristiano de los peligros de esta
contagiosa enfermedad y libre y saque de ella a los enfer-
mos y afligidos y los consuele y guarde, ha concedido un
jubileo plenísimo a todos los fieles cristianos de todos los
reinos, señoríos , provincias , ciudades , villas y lugares y tie-
rras de cristianos que hicieren las cosas contenidas y decla-
radas en las letras apostólicas sobre ello expedidas, cuyo
traslado auténtico con ésta os mando enviar . Y deseando
que todos nuestros súbditos , así españoles como naturales
de esas provincias y estantes y habitantes en ellas, partici-
pen de tánto bien , os ruego y encargo que, habiendo reci-
bido este despacho y después de haberse predicado la Bula
de la Santa Cruzada que a esas partes se envíe para la ter-
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cera publicación , y a tiempo que a ello no pueda ser ni sea

impedimento alguno , hagáis publicar el dicho jubileo en

todas esas provincias , así de ese arzobispado como de los

obispados a él sufragáneos , haciendo de vuestra parte lo

que para este efecto será necesario, y de lo que se hiciere

nos daréis aviso.

Fecha en Calera a diez y seis de diciembre de mil qui-
nientos y setenta y seis años . Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad , Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, sobre la publicación del jubileo
que su Santidad ha concedido para toda la cristiandad.

132.-MADRID , ABRIL 22 DE 1577.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México de la Nueva España , del nuestro Consejo. Nos so-

mos informado que la provincia de la Huasteca , que parte

término con la de la Florida , es muy poblada de naturales

y hay en ella tres villas de españoles , y que por la distancia

que hay al distrito de vuestro arzobispado, aunque os está

encomendada por cercanía , no se les ha podido administrar a

los naturales de ella el sacramento de la Confirmación, ni

tienen la doctrina conveniente ; y que respecto de la como-

didad de la tierra y de la cantidad de personas que la habi-

tan sería necesario hubiese prelado a cuyo cargo estuviese

doctrinarlos , de manera que nuestra conciencia fuese descar-

gada. Y porque deseamos entender lo que en esto conven-

drá hacerse , os encargamos que os juntéis con el nuestro

visorrey de esa Nueva España a quien enviamos mandar

por una nuestra cédula de la data de ésta que con vues-

tro acuerdo nos dé aviso de lo que pareciere necesario, y

conferido con él y entendido la necesidad que hay de haber

prelado en la dicha provincia , y si hay en ella aprovecha-

miento de qué poder sustentarse el obispo y de qué cosa, y
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no pudiendo haberle, la orden que podría darse para que

aquellos naturales tuviesen la doctrina y enseñamiento ne-

cesario, vos nos le daréis, asimismo, con vuestro parecer y

de lo demás que entendiéredes debemos ser informado, pa-

ra que, visto, mandemos proveer lo que convenga.

Fecha en Madrid, a veintidós de abril de mil y quinien-
tos y setenta y siete años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, que envíe relación con su pare-
cer sobre si convendrá erigir obispado en la provincia de la
Huasteca.

133.-SAN LORENZO EL REAL, FEBRERO 25 DE 1577.109.

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia

Real que reside en la ciudad de México de la Nueva España.

El obispo de Tlaxcala de esa tierra nos ha escrito que él y

los demás prelados de ella son muy desasosegados, en que de

ordinario, por cualquier queja que los indios dan ante el vi-

sorrey de esa tierra o ante esa Audiencia, de los clérigos

que los doctrinan y tiene a cargo, se envían personas que

hagan informaciones contra los tales clérigos, y que son

compelidos a parecer en esa ciudad, y aun el fiscal pone

acusación a algunos de cosas que no se pueden averiguar,

porque los indios se desdicen y ponen por excusa que los

puso en ello su corregidor u otra persona, y al cabo son

remitidos a sus prelados después de muchas vejaciones y

gastos, y con esto los indios no acuden a los prelados al re-

medio de sus quejas, sino a esa ciudad, donde hay muchos

que los ayudan por llevarles lo que sacan de derramas que

echan para semejantes negocios, suplicándonos mandáse-
mos poner en ello remedio, ordenando que no hiciésedes lo

susodicho con los dichos clérigos sino fuese habiendo mani-

fiesto descuido en los prelados, o como la nuestra merced

fuese. E visto por los del nuestro Consejo de las Indias, por-
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que queremos saber lo que en lo susodicho pasa, os manda-
mos que nos enviéis relación particular de ello, dirigida al
dicho nuestro Consejo, para que en él, vista, se provea lo
que convenga.

Fecha en San Lorenzo el Real, a xxv de febrero de mil
y quinientos y setenta y siete años. Yo el Rey. Por mandado
de su Majestad, Antonio de Eraso.

A la Audiencia de la Nueva España, que envíe a hacer
informaciones contra clérigos por quejas de los indios de
sus doctrinas.

134.-MADRID, ABRIL 22 DE 1577.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
metropolitana iglesia de la ciudad de México de la Nueva
España, del nuestro Consejo. Nos somos informado que los

canónigos de esa iglesia, de algunos días a esta parte se han
puesto en no quererse vestir de Evangelio con las dignida-
des, no embargante que se hace y usa así en la santa iglesia
de la ciudad de Sevilla, y que en su lugar se viste un racio-

nero para el Evaneglio, y para la Epístola un medio racio-
nero, y que estos, desde la fundación de esa iglesia, solían
acompañar al preste cuando iba a tomar capa a la sacristía
para decir en la oración de las vísperas, y agora se han que-
rido también sustraer diciendo que vayan capellanes, y que
por ser la fábrica de esa iglesia tan pobre y tener tan pocos
ministros, acontece irse el preste solo a la sacristía y volver
con capa al altar con dos mozos solos, y que para que los
oficios divinos se pudiesen celebrar con la autoridad y de-
cencia que conviene sería necesario que proveyésedes se
guardase en esa dicha iglesia lo que en otras se acostumbra.
Y porque os toca a vos el ordenarlo, como cosa de vuestro
cargo, os encargamos que pues tenéis el negocio presente y
entendéis en lo que conviene al buen servicio de esa dicha
iglesia, lo ordenéis como os pareciere, de manera que con
toda decencia se celebren y digan los divinos oficios.
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Fecha en Madrid, a xxii de abril de mil y quinientos y
setenta y siete años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Antonio de Eraso.

Al arzobispado de México, que provea lo que conviene al
buen servicio de su iglesia sobre que los canónigos y racio-
neros de ella se han puesto en no hacer algunos ejercicios
que les tocan.

135.-MADRID , MARZO 22 DE 1577.

El Rey. Reverendo en Cristo obispo de Tlaxcala del
nuestro Consejo. Vuestra carta de veinte de marzo del año
pasado de setenta y seis habemos recibido, y holgado de
entender que en cumplimiento de lo contenido en el título
de nuestro patronazgo real hayáis proveído los beneficios
eclesiásticos de ese obispado con la justificación que decís
y en personas beneméritas. Siempre tendréis cuidado de
procurar se haga así, teniendo el mismo de acudir a las co-
sas de vuestro cargo con la diligencia y buen término que
de vuestra persona se confía.

Decís que a los clérigos de vuestro obispado se les hace

agravio en llevarlos a México con cualquier queja de indios,

y hacer informaciones contra ellos, pudiéndoseos cometer

a vos. Por la cédula nuestra que va con ésta, enviamos a

mandar a la nuestra Audiencia Real que reside en aquella

ciudad que nos envíe relación particular (le lo que en esto

pasa, para que, vista, mandemos proveer lo que convenga;

vos se la daréis y solicitaréis su cumplimiento.

De Madrid, a xxii de marzo de mil y quinientos y setenta
y siete años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad, An-
tonio de Eraso.
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136.-MÉNTRIDA , MAYO 21 DE 1577.

El Rey . Nuestros oficiales de nuestra hacienda de la
Nueva España que residís en la ciudad de México . Por par-
te de don Pedro Moya de Contreras, arzobispo de esa ciu-
dad, nos ha sido hecha relación que del tiempo que sirvió la
plaza de inquisidor de esa ciudad se le debe y está por pagar
lo que hubo de haber de salario desde primero de mayo del
año pasado de mil y quinientos y setenta y cuatro hasta die-
cisiete de octubre del mismo año, porque aunque ha pedido
se le pague no se ha hecho y ha sido remitido al nuestro
Consejo de las Indias; suplicándonos , atento a ello, mandá-
semos proveer cómo luego se le pagare , o como la nuestra
merced fuese . E visto por los del dicho nuestro Consejo, fue
acordado que debíamos mandar dar esta nuestra cédula pa-
ra vos, por lo cual vos mandamos que luego como la viére-
des hagáis y averigüéis cuenta con el dicho arzobispo de lo
que se le debe y está por pagar del tiempo que sirvió la
dicha plaza de inquisidor de esa dicha ciudad , hasta el día
que comenzó a gozar de los frutos y rentas de ese arzobis-
pado, y lo que pareciere que así se le debe y está por pagar
se lo deis y paguéis luego de lo que tenemos situado para la
paga de los salarios de los inquisidores de esa dicha ciudad,
y con su carta de pago y la dicha averiguación y esta nues-
tra cédula, mandamos que vos sean recibidos y pasados en
cuenta los maravedís que así le diéredes y pagáredes sin
otro recaudo alguno.

Fecha en Méntrida , a veinte y uno de mayo de mil e qui-
nientos y setenta y siete años . Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Antonio de Eraso.

A los oficiales de la ciudad de México de la Nueva Espa-
ña, que del situado que está hecho para la paga de los sala-
rios de los inquisidores de aquella ciudad paguen al arzo-
bispo de ella lo que se le debiere del salario que hubo de ha-
ber del tiempo que fue de la Inquisición.
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137.-.SAN LORENZO, MAYO 20 DE 1578.110

El Rey. Don Martín Enríquez, nuestro visorrey, gober-

nador y capitán general de la Nueva España y presidente

de la nuestra Audiencia Real que reside en la ciudad de Mé-

xico. Ya tendréis entendido el mucho cuidado con que siem-

pre habemos procurado proveer el remedio más conveniente

para que los indios naturales de esas provincias, súbditos

nuestros, sean instruidos en las cosas de nuestra santa fe

católica y ley evangélica, y vivan en concierto y policía, ol-

vidando los errores de sus antiguos ritos y ceremonias; y

como para que en esto se tomase mejor y más acertado me-

dio, se han juntado diversas veces así los del nuestro Conse-

jo de las Indias como otras personas religiosas, y particular-

mente los prelados de esa Nueva España, que por nuestro

mandado se congregaron en el año pasado de mil e quinien-

tos y cuarenta y seis, los cuales, con el muy bueno y santo

celo que tuvieron y deseo de acertar, proveyeron y ordena-

ron algunas cosas que entonces parecieron ser más útiles y

necesarias para que los dichos indios pudiesen ser doctri-

nados, y lo que más importante les pareció para que esto

se pudiese poner en efecto fue que se juntasen en pueblos

y en ellos se hiciesen iglesias donde hubiese sacerdotes y

religiosos que los enseñasen, porque con esto se podía en-

tender en su doctrina y vivirían en concierto y policía, co-

mo más largo se contiene en uno de los capítulos de la dicha

congregación, que su tenor es como se sigue: La causa prin-
cipal porque se ha hecho esta congregación y lo que todos

más deseamos y oramos a Dios con todo efecto es que estos

indios sean bien instruídos y enseñados en las cosas de nues-

tra santa fe católica y en las humanas y políticas, y porque

para ser verdaderamente cristianos y políticos como hom-

bres racionales que son, es necesario estar congregados y

reducidos en pueblos, y no vivan derramados y dispersos

por las sierras y montes, por lo cual son privados de todo be-
neficio espiritual y temporal sin poder tener socorro de nin-

gún bien, su Majestad debería mandar con toda instancia a

sus Audiencias y gobernadores que entre las cosas que tra-
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tan de gobernación tengan por muy principal ésta, que se

congreguen los indios como ellos más comunmente vieren

que conviene, con acuerdo de personas de experiencia, y pa-

ra que esto haya efecto y ellos sean provocados a se congre-

gar, su Majestad sea servido de les hacer merced de los

tributos y servicios o de buena parte de ellos, e a los enco-

menderos mandar lo mismo por el tiempo que tuvieren ocu-

pados en se congregar y poner en orden sus pueblos y repú-

blicas, pues no se podría hacer sin dificultad y mucho tra-

bajo y costa suya; y pues todo es enderezado para servicio

de Dios nuestro Señor y salvación y conservación de estas

gentes, y que se consiga el fin que su Majestad pretende, la

congregación suplica lo mande proveer con brevedad, por-

que se tiene por cierto que de ello saldrá muy gran fruto,
así en la cristiandad como en la policía humana de los indios

y se podrá tener más cierta cuenta en el patrimonio de Je-

sucristo y aun en el servicio y provecho temporal de su Ma-

jestad. Y porque tenemos entendido que para poder ser

doctrinados e instruidos los dichos indios es cosa muy im-

portante el reducillos a pueblos para que en ellos se tenga

cuenta con su manera de vida y costumbres y se persuadan
al verdadero conocimiento con la suavidad de la doctrina

cristiana, os encargamos y mandamos que, habiendo visto

el capítulo aquí inserto de la dicha congregación y todas las

demás cédulas nuestras que en esta conformidad se han en-
viado, vais con mucha templanza y moderación poniendo

en ejecución la dicha población y doctrina de los indios, con

tánta blandura que no pueda causar inconveniente, antes

sea ocasión para que los que agora no se pudieren poblar,

viendo el buen tratamiento y amparo que tuvieren los que

se hubieren poblado, vengan después de su voluntad a ello,

a los cuales no permitiréis ni consentirés se les pongan nin-

gunas imposiciones ni que sean obligados a pagar más de lo

que está ordenado, antes sean amparados y muy bien trata-

dos sin que reciban violencia por la orden referida, lo cual

haréis con asistencia (e) intervención del arzobispo de esa
ciudad y con parecer suyo, y él por su parte y vos por la
vuestra procuraréis que esto se ponga en ejecución, y vos,
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en todo lo que toca a vuestro gobierno, de manera que Dios
nuestro Señor sea servido y nos cumplamos con la obliga-
ción que como Rey y señor tenemos de procurar el bien y la
salvación de las almas de nuestros súbditos.

Fecha en San Lorenzo, a veinte de mayo de mil e qui-
nientos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Antonio de Eraso.

Al visorrey de la Nueva España sobre reducir los indios
a poblaciones.

138.-EL PARDO, DICIEMBRE 18 DE 1578.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
metropolitana iglesia y arzobispado de la ciudad de Méxi-
co, de la provincia de la Nueva España, del nuestro Consejo.

Sabed que nuestro muy santo Padre Gregorio Papa Décimo
tercio, considerando los grandes peligros en que anda la re-
ligión cristiana y los muchos trabajos que padecen los nues-
tros estados de Flandes por la larga y continua guerra que
en ellos se ha tenido y tiene con los herejes rebeldes, enemi-
gos de nuestra santa fe católica, y entendiendo que de estas
calamidades es causa nuestros pecados, para que alcance-
mos perdón de ellos y se desvíen los peligros y males que se
temen, y principalmente para aplacar la ira de Dios y su-
plicarle vuelva sus ojos de misericordia a los trabajos y
aflicciones que su Iglesia y pueblo cristiano padecen, ha con-
cedido un jubileo plenísimo a todos los fieles cristianos reli-

giosos y seglares que hicieren lo contenido en el breve que
sobre ello mandó expedir, cuyo traslado auténtico con ésta
se os envía, como más particularmente por él lo entenderéis.
Y para que este bien espiritual se pueda conseguir por todos
los naturales y habitantes de esas partes y aplacar a Dios
con ayunos, oraciones y limosnas os ruego y encargo que
la hagáis publicar para que, conforme a él, los fieles cris-
tianos puedan ganar este santo jubileo, haciendo de vuestra
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parte lo que para este efecto es necesario, y distribuyendo
los trasuntos que asimismo se os envían por todo el distrito
del vuestro arzobispado, y advirtiendo que la publicación de
este santo ujbileo se haga dos meses antes o después de la
predicación de ella, con la cual tendréis mucha cuenta.

Fecha en El Pardo, a xviii de diciembre de mil e qui-
nientos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, sobre la publicación del jubileo
que últimamente ha concedido su Santidad.

139.-EL PARDO , DICIEMBRE 2 DE 1578.111

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
metropolitana iglesia y arzobispado de México, del nuestro

Consejo. Nos somos informado que sin embargo de que os

está advertido y ordenado que no proveáis las doctrinas de

los pueblos de indios a personas que no sepan muy bien la

lengua de los que han de enseñar, tenéis muchos clérigos en

las dichas doctrinas en el término de vuestro arzobispado
que no entienden la lengua de los indios que tienen a cargo,

y que por estar puestas penas de dineros a los que no la

saben, aprenden algunos vocablos de los confesionarios, y

con esto, sin haber precedido de su parte otra diligencia para

entender la cura que se ha de aplicar al beneficio y bien de

las almas de los dichos indios, los confiesan, no sabiendo

darles a entender las cosas de nuestra santa fe católica, ni

predicársela, ni cómo reprenderlos de sus vicios y pecados.

Y porque siendo así ni vos podéis cumplir con lo que sois

obligado por razón de vuestro oficio, ni esperase que los

dichos indios mejorarán sus costumbres, faltando, a los que

se las han de corregir, inteligencia de ellas, os ruego y en-

cargo que de aquí adelante no proveáis las dichas doctrinas

a personas que no entiendan y sepan muy bien la lengua de

los indios que les diéredes a cargo, demás de que en hacerlo
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así, nuestro Señor será servido y vos cumpliréis con lo que
sois obligado, yo recibiré contentamiento.

Fecha en El Pardo, a dos de diciembre de mil e quinien-
tos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, sobre lo mismo.

140.-EL PARDO, DICIEMBRE 2 DE 1578.112

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
metropolitana iglesia y arzobispado de la ciudad de México
de la Nueva España, del nuestro Consejo. Nos somos infor-
mado que habéis dado órdenes a mestizos y a otras personas
que no tienen suficiencia para ello, lo cual, como podréis
considerar, es de gran inconveniente por muchas razones, y
la principal por lo que podrían suceder por no ser las perso-
nas a quien se han de dar las dichas órdenes recogidas, vir-
tuosas y suficientes y de las calidades que se requieren para
el estado del sacerdocio. Y pues es cosa que toca tánto al
servicio de Dios nuestro Señor y bien de las almas de esos
naturales, os ruego y encargo que miréis mucho en ello y
tengáis en el dar las dichas órdenes el cuidado que de vues-
tro buen celo y cristiandad se confía, dándolas sólo a perso-
nas en quien concurran las partes y calidades necesarias, y
por agora no las daréis a los dichos mestizos en ninguna
manera, hasta que habiéndose mirado en ello se os avise de
lo que se ha de hacer.

Fecha en El Pardo, a dos de diciembre de mil y qui-
nientos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de la Nueva España, sobre lo mismo.
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141. EL PARDO, DICIEMBRE 2 DE 1578.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la

metropolitana iglesia y arzobispado de la ciudad de México

de la Nueva España, del nuestro Consejo. Nos somos infor-

mado que en algunos pueblos del distrito de ese arzobispado

se suele avisar a los indios que ofrezcan, al tiempo que es

costumbre, cuando se les dice misa, y los clérigos de las

doctrinas los compelen a ello, de que resulta que muchas

veces, por no tener qué ofrecer, dejan de ir a oír misa. Y

porque habiéndose entendido por los del nuestro Consejo de

las Indias, ha parecido que no conviene ni es justo que en

esto se les haga violencia, os ruego y encargo que ordenéis

y defendáis precisamente a todos vuestros ministros ecle-

siásticos que no compelan a ofrecer a los dichos indios, pues

aunque, como sabéis, el ofrecer de suyo es cosa loable y

recibida en la Iglesia, el hacerlo ha de ser voluntariamente,

como lo son las demás obras de caridad; y de como lo hu-

biéredes proveído y ordenado nos daréis aviso.

Fecha en El Pardo, a dos de diciembre de mil y quinien-
tos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, sobre lo mismo.

142.-MADRID, NOVIEMBRE 25 DE 1578 .11'1

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México de la Nueva España. Nos somos informado que
cuando algunos de los sacerdotes que tenéis puestos en las
doctrinas de los pueblos de indios de ese arzobispado vive
mal, o es reprendido o notado de algún vicio y se os da
aviso de ello, si le mandáis visitar y se halla culpado, sólo
se le pone alguna pena pecuniaria y le dejáis en la doctrina
que se estaba, o le mandáis con mejoría a otra, de que re-
sulta que no temiendo el castigo por ser tan leve se están
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en su mala vida, dando mal ejemplo a los indios que tienen

a cargo, y que si entendiesen que siendo convencidos de al-

gún vicio habían de ser no condenados en dineros sino ex-

pelidos de la doctrina que tuviesen y no se les había de dar

otra, se recogerían y tendrían cuidado de vivir ejemplar-

mente . Y porque ésta es cosa de vuestro oficio y a que se

debe advertir mucho , os ruego y encargo que de aquí ade-

lante tengáis mucho cuidado de que cuando sucediere cosa

semejante proveáis lo que conviniere al servicio de Dios

nuestro Señor y bien de las almas de vuestros súbditos cas-

tigando las culpas de los dichos sacerdotes de manera que

ellos , demás, se ejemplifiquen.

Fecha en Madrid , a xxv de noviembre de mil y quinien-
tos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, sobre lo mismo.

143.-ARANJUEZ , MAYO 22 DE 1579.

El Rey . Muy reverendo en Cristo padre don Pedro Moya
de Contreras , arzobispo de México de la Nueva España, del
nuestro Consejo . Vuestra carta de xvi de diciembre del año
pasado de setenta y ocho se ha recibido y habemos holgado
mucho de entender por ella el cuidado que tenéis de satis-
facer a las obligaciones de vuestro oficio , y cómo para re-
formar y poner en buen orden las cosas de vuestro arzobis-
pado le habíades visitado todo personalmente , que en esto
y en todo lo demás procedéis como se ha esperado siempre
de vuestra persona y prudencia , y demás de que en hacello
así cumplís con lo que sois obligado , yo os lo agradezco mu-
cho y encargo que en lo que toca a favorecer la predicación
de la Bula de la Santa Cruzada prosigáis con el mismo celo
y cuidado que hasta aquí tenemos satisfacción de que siem-
pre ha sido , cual conviene , de acudir a las cosas de nuestro
servicio.
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De Aranjuez , a xxii de mayo de M.D.lxxix . Yo el Rey.
Por mandado de su Majestad , Antonio de Eraso.

Respuesta al arzobispo de México.

144.-SAN LORENZO EL REAL, JUNIO lo. DE 1578.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México de la Nueva España , del nuestro Consejo. Dos cartas

vuestras de quince de marzo y veinte y ocho de octubre del

año pasado de setenta y siete habemos recibido y holgado

mucho de entender por ellas el buen celo y cuidado con que

acudís a entender en las cosas de vuestro oficio y buena

expedición de la Cruzada . Continuarlo heis así, como se
confía de vuestra persona y prudencia , y en las demás cosas

que referís se irá mirando y dando orden y os mandaremos

avisar de lo que se proveyere.

Al General de la Compañía habemos mandado escribir
provea de religiosos de su Orden para que se supla en esa
tierra la necesidad que decís hay de su asistencia en ella,
por el mucho fruto que hacen con su doctrina ,"4 y así enten-
demos lo ordenará.

De San Lorenzo el Real , a primero de junio de mil y
quientos y setenta y ocho años. Yo el Rey . Por mandado
de su Majestad , Antonio de Eraso.

Respuesta al arzobispo de México.

145.-SAN LORENZO , JULIO 5 DE 1578 .115

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México de la Nueva España, del nuestro Consejo . Después

de habérseos escrito lo que va con ésta se han recibido algu-

nas cartas vuestras , y en lo que decís habíades procurado
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con los mejores y más suaves medios que habíades podido,

que los clérigos acudiesen al coro, las fiestas solemnes y pro-

cesiones generales con sobrepellices, tenemos satisfacción

de que habéis procedido en esto con toda prudencia y buen

término; pero entendido las dificultades que se os ofrecen

para que esto no pueda hacerse, presupuesto que no se les

ha de hacer violencia, sino procurar los persuadir y atraer
a ello con toda blandura, habemos mandado escribir al

nuestro visorrey y Audiencia de esa ciudad para que os ayu-

den y favorezcan en lo que a esto toca; vos procuraréis com-

ponello de manera que esa santa iglesia sea bien servida, y
darnos heis aviso de lo que ordenáredes. En lo que toca a

las capellanías laicales de que el cabildo de esa iglesia son

patrones, que decís enviaban la relacion que les enviamos a

mandar en la flota que se espera de esas provincias y que

vos haríades lo mismo de lo que acerca de ello os ocurriese,

procuraréis que si no se hubieren enviado se envíen con

brevedad para que mandemos proveer lo que convenga. Si

la Historia Universal de las Indias que hizo fray Bernardino
de Sahagún no se hubiere enviado, solicitaréis con el virrey

que la envíe en la primera ocasión.

De San Lorenzo, a cinco de julio de M.D.lxxviii años. Yo
el Rey. Por mandado de su Majestad, Antonio de Eraso.

Respuesta al arzobispo de México.

146.-EL PARDO, JULIO 10 DE 1578.

El Rey. Nuestro visorrey, presidente y oidores de la

nuestra Audiencia Real que reside en la ciudad de México

de la Nueva España. Sabed que habiéndonos escrito el arzo-

bispo de esa ciudad que para el buen servicio de su iglesia y

honra del culto divino convenía apremiar, como lo ha hecho,

a los clérigos mercenarios de esa ciudad que acudiesen con

sobrepellices al coro, las fiestas solemnes y procesiones ge-

nerales, le enviamos a encargar que procurase atraellos a
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esto sin violencia y por los mejores medios que pudiese. Y
agora habemos entendido que aunque lo ha tratado con to-
da suavidad y blandura ofreciéndoles que a los que se seña-
lasen en ello les haríamos merced, no se ha podido acabar
con ellos por este camino, y que así convenía apremiallos
por rigor. Y porque le escribimos que con toda templanza y
moderación procuren que acudan en los dichos días, y él
tratará de persuadirlos a que vayan como se les ha orde-
nado, y podrá tener necesidad de vuestro favor para ello, os
mandamos que en todo lo que a ello tocare le ayudéis y fa-
vorezcáis con la diligencia y buenos medios que parecieren
necesarios, como cosa que toca al servicio de Dios nuestro
Señor y honra del culto divino.

Fecha en El Pardo, a diez días de julio de mil y quinien-
tos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

Al virrey y Audiencia de México, que favorezcan al arzo-
bispo de aquella ciudad en las cosas necesarias al buen ser-
vicio de su iglesia.

147.-MADRID, JULIO 29 DE 1578.116

El Rey. Don Martín Enríquez, nuestro visorrey, gober-

nador y capitán general de la Nueva España y presidente de

la nuestra Audiencia Real que reside en la ciudad de Méxi-

co. Por haberse entendido el poco fruto que se hace en el

colegio de San Juan de Letrán de esa ciudad, y que encar-

gándose a los religiosos de la Compañía de Jesús para que

tuviesen en él el mismo ejercicio de letras y virtud que en

los demás sus colegios, resultaría en mucho aprovechamien-

to y beneficio de los naturales de esas provincias, habemos

ordenado al arzobispo de esa ciudad que, con asistencia e

intervención vuestra, provea lo que le pareciere convenir."'

Y porque también vos tendréis entendido el provecho que

de esto podrá resultar, os mandamos que habiéndolo comu-
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nicado con el dicho arzobispo procuréis se ordene de suerte
que la hacienda del dicho colegio se distribuya en beneficio
y bien común y buen enseñamiento de los hijos de los veci-
nos y naturales de esa tierra, y darnos heis aviso de lo que
se proveyere.

Fecha en Madrid, a veinte y nueve de julio de mil y qui-
nientos y setenta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad, Antonio de Eraso.

148.-MADRID , NOVIEMBRE 25 DE 1578.118

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, del nuestro Consejo. A nos se ha hecho relación que
en esas provincias hay algunos indios buenos cristianos y
que tienen capacidad para recibir y que se les administre el
santísimo sacramento de la comunión, a los cuales no se les
administra; 119 y visto en el nuestro Consejo de las Indias,
ha parecido que siendo así podría darse orden en ello, como
no careciesen de tánto bien y consuelo espiritual, porque vos
rogamos y encargamos lo veáis y, entendido bien lo que en
ello hubiere, proveáis lo que os pareciere convenir al servi-
cio de Dios nuestro Señor y bien y salvación de las ánimas
de vuestras ovejas y para su consolación espiritual. Y de lo
que en ello hiciéredes nos daréis aviso.

Fecha en Madrid, a xxv de noviembre de M.D.lxxviii
años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad, Antonio de
Eraso.

Al arzobispo de México, que provea lo que convenga so-
bre que se ha entendido que hay muchos indios en su arzo-
bispado que tienen capacidad para recibir el santísimo sa-
cramento de la Comunión, y siendo así dé orden para que
se les administre.

15
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149.-BADAJOZ, JUNIO 17 DE 1580.12°

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre don Pedro Moya
de Contreras, arzobispo de México de la Nueva España, del
nuestro Consejo. Algunas cartas vuestras que vinieron en
la flota y navíos de aviso del año pasado de setenta y nueve,
y principalmente una de veinte y cuatro de abril del mismo

año, se han recibido, y en todas nos dais relación del estado
de las cosas de esa tierra, y vuestro buen celo y cuidado se
os agradece por la estimación en que tenemos vuestras ad-
vertencias, como de persona de tánta prudencia y de quien

se tiene tan conocido el deseo de nuestro servicio. Y así os
ruego y encargo que prosigáis en darnos siempre aviso de
todo lo que fuere necesario que le tengamos para que me-

diante él se acierte mejor en lo que conviniere proveer y en
el buen ejercicio de vuestro oficio en que entendemos proce-
déis loablemente, que aunque en ello serviréis a Dios y cum-
pliréis con lo que sois obligado, yo recibiré contentamiento.
La disminución y ruina de las poblaciones de la Huasteca y
Pánuco son de tánta consideración como decís, y no puede
dejar de dar cuidado ver acabadas tan ennoblecidas y gran-
des provincias y yerma de gente la tierra donde hubo tánta
multitud de naturales, y que los pocos que han quedado es-
tán tan fatigados y molestados de la crueldad de sus veci-
nos, y así, con deseo de que se remedie, habemos mandado
tomar asiento y capitulación con el capitán Luis de Carva-
jaP21 para que ampare las poblaciones que han quedado y
asegure los caminos con la conquista del Nuevo Reino de
León, y va en esta flota; y pues vistes lo que allí hay que
sea digno de remedio, advertirle heis de todo para que me-
jor acierte, pues es tan propio de vuestro oficio.

En lo que toca al colegio de San Juan de Letrán y dudas
que decís se han ofrecido sobre si se encomendará a los re-
ligiosos de la Compañía de Jesús para que tengan allí el
ejercicio de letras, doctrina y virtud que en los demás sus
colegios, o se eligirá otro medio, verse han los papeles que
hay acerca de esto con brevedad, y de lo que se os proveyere
se os dará aviso.
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Para remedio de la necesidad que tiene la fábrica de esa
iglesia decís convendría le hiciésemos limosna de los dos no-
venos que nos pertenecen, y porque queremos saber en qué
se ha gastado lo procedido de ellos, el tiempo que los ha
gozado en virtud de la limosna que le habemos hecho, haréis
que se envíen las cuentas aunque tengan tan poca claridad
como referís, y vistas se proveerá como convenga.

La reducción de los indios a pueblos es de tánta impor-
tancia como entenderéis por las razones que se refieren en
la cédula nuestra que decís haber recibido, en que se come-

tió a don Martín Enríquez, nuestro virrey de esa tierra, para

que lo asentase y tratase con intervención vuestra, y pues

no hubo disposición en su tiempo, tratarlo heis con el Conde

de Coruña, que va a sucederle en el cargo para que él la
cumpla, y darnos heis aviso de lo que hiciere, y a vos se os

dará de lo que se proveyere en lo demás que en vuestras
cartas referís.

De Badajoz, a diecisiete de junio de mil y quinientos y
ochenta años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad, An-
tonio de Eraso.

150.-BADAJOZ, SEPTIEMBRE 23 DE 1580.

Don Felipe, etc. A vos, el presidente y oidores de nues-

tra Real Audiencia que reside en la ciudad de la Plata de

la Provincia de la ciudad de las Charcas. Ya sabéis que co-

mo deseando nos que esos reinos y provincias se ennoblecie-
sen y tuviesen los hijos de los habitantes en ellos donde

entretenerse y gastar el tiempo de la juventud en virtuosos

ejercicios, mandamos fundar en la ciudad de los Reyes Uni-

versidad donde se leyesen y enseñasen desde la Gramática

hasta las supremas facultades, y autorizamos con privilegios

y exenciones, como los tiene la Universidad de Salamanca

de estos reinos, dotándola de renta suficiente, nos ha sido

muy agradable el entender que esto haya sido el fruto que
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se pretendía y que se habían descubierto tan buenos sujetos

y de todas partes concurrían a gozar de este beneficio con

fin de aprovecharse en la inteligencia de las ciencias, cosa

tan necesaria para el bien universal de la república; y por-

que el principal intento que habemos tenido ha sido procu-

rar que juntamente con el bien universal que de esto se si-

gue redundase el que conviniese a los naturales de esas par-

tes, y entre las cátedras que se instituyesen en dicha Univer-

sidad hubiese una de la lengua general de los indios para

que los sacerdotes que los han de administrar los santos

Sacramentos y enseñar la doctrina entre las demás partes

esenciales que deben tener para ello para predicar el santo

Evangelio, tuviesen también la inteligencia de la lengua, por

ser el medio principal para poder hacer bien sus oficios y

descargar nuestra conciencia y la de los prelados, y median-

te esta dicha licencia los dichos naturales tuviesen el verda-

dero conocimiento y religión cristiana, olvidando el error

de sus antiguas idolatrías y conociendo el bien que nuestro

Señor les ha hecho de sacarlos de tan miserable estado y

traerlos a gozar de la prosperidad y bien espiritual que se

les ha de seguir gozando del copioso fruto de nuestra Reden-

ción; y porque este beneficio les sea también universal a

los dichos indios, habemos acordado de mandar que la dicha

cátedra se lea en aquella Universidad y que en todas las

partes donde hay audiencias y cancillerías reales en las

nuestras Indias se instituya de nuevo para que, primero que
los dichos sacerdotes salgan a doctrinas, hayan cursado en

ellas conforme a las ordenanzas y constituciones siguientes:

Primeramente os mandamos que en la parte y lugar có-
moda de esa ciudad elijáis el sitio y lugar más dispuesto pa-
ra leer dicha cátedra y proveeréis en ella la persona más
inteligente de la lengua general de los dichos indios. Al igual
señalaréis competente salario.

ítem, rogamos a los obispos de su provincia y a los de-
más del distrito de esa Audiencia y a los cabildos, sedes va-
cantes y a los prelados de las órdenes cine no ordenen de
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orden sacerdotal ni den licencia para ello a ninguna persona

que no sepa la lengua general de dichos indios y sin que

lleve fe y certificación del catedrático que leyere la dicha

cátedra de que ha cursado en lo que se debe enseñar en ella

por lo menos un curso entero, que se entiende desde el día

de San Marcos hasta la cuaresma siguiente, que comienzan

las vacaciones, aunque el tal ordenante tenga habilidad y

suficiencia en la facultad que la iglesia y sacros cánones

mandan que para el enseñamiento de los dichos indios lo

más importante es saber la dicha lengua, pues como está

dicho, mediante esta diligencia se descarga nuestra concien-

cia y la de los obispos y prelados, se sigue el bien universal

de dichos indios.

También os encargamos que admitáis a los dichos sacer-
dotes y ministros de doctrina, porque de aquí adelante los
que supieren mejor las lenguas serán preferidos en la nomi-
nación y pretensión a las doctrinas y beneficios y otros ofi-
cios eclesiásticos a los que no la supieren, y que vos, el dicho
nuestro presidente, tengáis cuidado de hacerlo así y de favo-
recerlos y ayudarlos. Encargamos a los dichos obispos y
prelados que tengan cuidado de hacer lo mismo, pues es cosa
en que nuestro Señor se servirá tánto.

Asimismo os encargamos y mandamos que advirtáis a

los dichos sacerdotes y ministros de doctrina que fueren de

nuevo, así a esa ciudad de estos reinos como de otra cual-

quiera parte de las dichas Indias, a ser presentados en las.

dichas doctrinas y beneficios de indios que si no supieren

la dicha lengua y no trajeren fe del catedrático que la leye-

re de cómo la sabe suficientemente para el examen que de

ella ha de hacer y que han cursado en la dicha cátedra el

curso entero o el tiempo que bastare saber lo que deben

para ser curas, que no serán presentados a ninguna doctri-

na ni beneficio hasta que la sepan, y mandamos que las

presentaciones que a los tales se les dieren vaya en ellas

relación de la fe que diere el dicho catedrático, y no yendo

así sea en sí ninguna la dicha presentación, como sea dada
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después de la publicación de estas ordenanzas, porque nues-
tra voluntad es que no valgan ni tengan efecto las que de
aquí adelante se dieren sin que prefiera el dicho examen y
testimonio.

El día de la publicación de estas ordenanzas todos los
sacerdotes y ministros de doctrina que se hubieren presen-

tado en las dichas doctrinas del distrito de esa Audiencia
(com)parezcan a ser examinados del dicho catedrático si
saben la dicha lengua, a lo que deben enseñar en ella a di-

chos indios, con apercibimiento que pasado el dicho tiempo
daréis por vacas las dichas doctrinas y se presentarán otros
a ellas. Y encargamos al dicho obispo de esa ciudad o al
deán y cabildo sede vacante, o a su provisor y vicario gene-

ral y a los demás obispos y prelados del distrito de esa dicha
audiencia que los compelan y apremien a que vengan a ha-
cer el dicho examen, y demás de ello por su parte sean exa-
minados con toda diligencia y cuidado sobre entender cómo

han administrado sus cargos y beneficios, para que al que
no lo hiciere bien y con el ejemplo que se requiere se la
quite, y de aquí adelante la sepa mejor administrar.

Asimismo ordenamos y mandamos que estas ordenanzas

se publiquen por ante un escribano de esa audiencia y en

los estrados de ella y en presencia de las personas eclesiás-

ticas y religiosos que para este efecto mandaréis juntar, y

después las haréis leer y notificar al dicho obispo y deán

y cabildo y a los demás prelados que residan en esa ciudad y

a los conventos y monasterios de ella y a los obispos y pre-

lados del dicho distrito de esa dicha audiencia, enviándoles

copia de ellas, y este original quedará en el archivo que ha

de haber en la parte que se leyere la dicha cátedra.

Dada en Badajoz, a veinte y tres de septiembre de mil
y quinientos y ochenta años. Yo el Rey.

Yo, Mateo Vázquez de Lesa, secretario de su Majestad
Católica, lo hice escrebir por su mandado. (Copia simple,
contemporánea.)
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151.-PORTALEGRE, MARZO 5 DE 1581.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la

metropolitana iglesia de México de la Nueva España, del

nuestro Consejo. Ya sabéis cómo en uno de los capítulos

del título de nuestro patronazgo se ordena que en vacando

cualquier beneficio el prelado mande poner edicto en la

iglesia catedral y en la donde se hubiere de proveer, y de

los que se opusieren escoja dos, los más beneméritos, y los
presente ante el virrey, presidente o gobernador para que

elija uno, y esta elección remita al prelado para que haga

la provisión, colación y canónica institución por vía de en-

comienda, y no en título perpetuo, como más en particular

se contiene en el dicho capítulo a que nos referimos. Y por-

que de tal manera podamos acudir a la presentación de los

beneficios que guardándose el derecho de nuestro patronaz-

go no haga falta en la doctrina de los indios, cuya conver-

sión mucho deseamos, os ruego y encargo que de aquí ade-
lante, cuando vacare algún beneficio, doctrina o administra-

ción u otro oficio eclesiástico que sea a nuestra presentación,

como pastor de todas las iglesias de las dichas nuestras

Indias, le proveeréis haciendo las diligencias conforme a lo
que se contiene en el dicho capítulo, advirtiendo que ha de

ser en el entretanto que nos otra cosa proveyéremos, y en

cada flota que viniere a estos reinos nos enviaréis relación

de todas las vacantes que hubiere habido en todo vuestro

arzobispado, y a quién hubiéredes presentado en ellas, y

otra relación aparte de los clérigos que hay en todo vuestro

distrito, y de sus partes, calidad, vida y costumbres, lo cual

iréis prosiguiendo de suerte que, como está dicho, vengan

las dichas relaciones en cada flota, y daréis orden que todos

los sacerdotes entiendan que conforme a la dicha relación

que nos enviáredes de su merecimiento se les han de pro-

veer los dichos oficios y beneficios, y que de ninguna ma-

nera vengan a pretenderlos, porque demás de que harán

falta en la conversión, doctrina y enseñamiento de esos na-

turales, lo cual no deben aventurar por ningún humano

interés, sin duda los que acá vinieren no serán proveídos,
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aunque traigan aprobación vuestra y cuan suficientes re-
caudos se requieren, y por ningún caso se dispensará en
lo contrario ni se les dará licencia para que vuelvan, y que
el medio más conveniente para conseguir premio y acre-
centamiento ha de ser vuestra relación y parecer, pues
mediante ella y el conocerlos se cree que nos informaréis
de los más beneméritos y suficientes para cumplir con vues-
tra obligación y descargar nuestra conciencia. Y para que
mejor podáis hacer esta diligencia y advertirla, mandamos
escribir al nuestro virrey de esa tierra que no dé licencia
para venir a estos reinos a ningún sacerdote de ese distrito
sin tener la vuestra para el mismo efecto.

De Portalegre, a cinco de marzo de M.D.lxxxi años. Yo
el Rey. Por mandado de su Majestad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, sobre la orden que ha de tener
en la provisión de los beneficios eclesiásticos que vacaren
en su distrito, y lo que ha de advertir a los sacerdotes para
que no vengan a pretenderlos por la falta que hacen en la
doctrina de los indios.

152.-PORTALEGRE, MARZO 5 DE 1581.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México de la Nueva España, del nuestro Consejo. Porque

entiendo la obligación que tenemos de procurar que esos

reinos y provincias de las nuestras Indias sean bien regidos

y gobernados en lo espiritual y temporal, y habiendo esto

de ser por relación y noticia por estar tan distantes de estos

reinos, deseamos que se tenga muy particular para que me-

jor pueda acertarse, y principalmente en lo que toca a la

predicación evangélica y administración de los santos Sa-

cramentos, como cosa más importante y a que más procu-

ramos que se acuda. Os ruego y encargo que luego que re-

cibáis esta nuestra cédula hagáis sacar una relación de las

dignidades, canongías, raciones y medias raciones que hay
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en esa iglesia; quién las sirve, y si está cumplida la erección
y hay algunos prebendados ausentes, y dónde, y cuánto
ha, y con qué licencia, y de las que están vacas y cuánto
valdrá cada una de las dichas prebendas cada año, desde el
deán a los medios racioneros, y qué otros oficios eclesiásti-
cos se proveen en la dicha iglesia, y de los lugares que hay
en todo el término y jurisdicción de ese arzobispado, así de
españoles como de indios, y qué doctrina hay en ellos y de
los en que están religiosos, y de qué orden, y clérigos, y
quién los presentó a los beneficios, y el valor de cada uno

de ellos, y también de las capellanías que hay en esa iglesia
y las demás de esa ciudad, y en las de todos los dichos pue-
blos, hospitales y otros lugares píos; quién los fundó y cuán-
do y con qué cargo, y cúyo es el patronazgo y lo que vale
cada una de las dichas capellanías, y quién las sirve, y por

cúyo nombramiento. Y hecha la dicha relación la enviaréis
por vías duplicadas al nuestro Consejo de las Indias, que

en ello me tendré por servido.

Fecha en Portalegre, a cinco de marzo de mil y quinien-
tos y ochenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de su
Majestad, Antonio de Eraso.

153.-LISBOA , MAYO 27 DE 1582.

El Rey. Presidente y oidores de nuestra Audiencia Real

que reside en la ciudad de México de la Nueva España. Nos

somos informado que don Martín Enríquez, nuestro viso-

rrey que fue de esas provincias, impidió al arzobispo de esa

ciudad las visitas de los hospitales y cofradías de los indios

fundadas y conservadas con sus propias limosnas, sin em-
bargo de haberle representado el desconsuelo que recibían

los naturales e inconvenientes que se seguirían de que este

ministerio se hiciese por los corregidores y alcaldes mayo-

res, como él lo quería, por ser opósitos de los religiosos y

clérigos, que son los que levantan, conservan y aumentan

estas obras pías, de cuya causa con facilidad se acabarían y
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perderían. Y porque queremos ser informados de lo que en

esto pasa y convendrá proveer para que las dichas obras

pías se conserven, os mandamos que luego que recibáis esta

nuestra cédula nos enviéis relación de lo susodicho y de lo

demás que acerca de ello os pareciere que debemos ser infor-

mado con vuestro parecer, para que, visto, mandemos pro-

veer lo que convenga.

Fecha en Lisboa, a xxvii de mayo de mil y quinientos y
ochenta y dos años. Yo el Rey. Por mandado de su Majestad,
Antonio de Eraso.

A la Audiencia de la Nueva España, que envíe relación

con su parecer sobre que se ha entendido se seguían algunos
inconvenientes de haber impedido el virrey don Martín En-
ríquez al arzobispo de ella la visita de las cofradías y hospi-
tales de los indios y encomendándola a los alcaldes mayores.

154.-LISBOA, MAYO 27 DE 1582.'='

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de la
iglesia metropolitana de la ciudad de México de la Nueva

España, del nuestro Consejo. Nos somos informado que en
esa tierra se van acabando los indios naturales de ella por
los malos tratamientos que sus encomenderos les hacen, y
habiéndose disminuido tánto los dichos indios que en algu-
nas partes faltan más de la tercia parte, les llevan las tasas
por entero, que es de tres partes las dos, más de lo que son
obligados a pagar, y los tratan peor que esclavos, y como
tales se hallan muchos vendidos y comprados de unos enco-
menderos a otros, y a algunos muertos a azotes, y mujeres

que mueren y revientan con las pesadas cargas, y a otras y
a sus hijos los hacen servir en sus granjerías, y duermen en
los campos, y allí paren y crían mordidos de sabandijas pon-
zoñosas, y muchos se ahorcan y otros se dejan morir sin
comer, y otros toman yerbas venenosas; y que hay madres
que matan a sus hijos en pariéndolos, diciendo que lo hacen
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por librarlos de los trabajos que ellas padecen, y que han
concebido los dichos indios muy grande odio al nombre cris-
tiano y tienen a los españoles por engañadores y no creen
cosas de las que les enseñan, y así todo lo que hacen es por

fuerza , y que estos daños son mayores a los indios que están
en nuestra real corona por estar (en) administración y por-
que, habiéndose proveído tan cumplidamente lo que ha pa-
recido convenir al bien espiritual y temporal y conservación
de los dichos indios, teniendo tánto cuidado de procurar que

fuesen doctrinados e instruidos en las cosas de nuestra santa
fe católica y mantenídose en justicia y amparados en su li-
bertad como súbditos y vasallos vuestros , entendíamos que
nuestros ministros cumplían lo que les habíamos ordenado,
y de no haberlo hecho y llegado por esta causa al estado de
tánta miseria y trabajo, nos ha dolido , como es razón, y
fuera justo que vos y vuestros antecesores, como buenos y
cuidadosos pastores hubiérades mirado por vuestras ovejas
solicitando el cumplimiento de lo que en su favor está pro-
veído, o dándonos aviso de los excesos que hubiese para que
los mandáramos remediar . Y ya que por no haberse hecho
ha llegado a tánta corrupción y desconcierto, conviene que
de aquí adelante se repare con mucho cuidado, y para que
así se haga escribimos apretadamente a nuestros virreyes,
audiencias y gobernadores, advirtiéndoles que si en reme-
diarlo tienen o tuvieren algún descuido , han de ser castiga-
dos con mucho rigor. Os ¡niego y encargo que para que se
cumpla nuestra voluntad, que es de que estos pobres gocen
de descanso y quietud y conozcan a nuestro Señor para que
mediante su divina gracia y la predicación del santo Evan-
gelio puedan salvarse, tengáis muy particular cuidado y es-
téis muy atento a ver y entender cómo se cumple lo que está
proveído y se proveyere en beneficio de los dichos indios, y
si solicitando , como sois obligado , lo que tocare a esto vié-
redes que no se hace lo que conviene, darnos heis aviso de
ello para que se remedie, sobre lo cual os encargamos la
conciencia.
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Fecha en Lisboa, a veinte y siete de mayo de mil y qui-
nientos y ochenta y dos años. Yo el Rey. Por mandado de
su Majestad , Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, advirtiéndole de las cédulas que
se envían a los virreyes, audiencias y gobernadores en favor
de los indios, y que solicite su cumplimiento y vea si se ha-
ce lo que V. Majestad manda, y si no, avise para que se
provea lo que convenga. Duplicada.

155.-SAN LORENZO, ABRIL 6 DE 1583.12

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de
México, de la Nueva España, del nuestro Consejo. Nos so-

mos informado que habiendo muerto en la pestilencia124 que

ha habido en esa tierra más de las dos ( tercias ) partes de
los indios de ella se han quedado en las doctrinas los reli-

giosos y clérigos que antes había, de que se sigue mucha

costa a nuestra real hacienda sin ser necesario , y que de
esto también se agraviaban los encomenderos ; y porque el
remediarlo os toca por razón de vuestro oficio, os ruego y

encargo que veáis lo que en esto pasa y lo proveáis y reme-

diéis como más convenga , de suerte que haya competente
doctrina y no más de la que fuere menester . Y de lo que
hiciéredes nos daréis aviso.

Fecha en San Lorenzo, a seis de abril de mil y quinientos
y ochenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Antonio de Eraso.

Al arzobsipo de México, sobre que se ha entendido que
habiendo muerto las dos tercias partes de los indios de aque-
lla tierra han quedado en la doctrina los mismos clérigos y
religiosos que antes, de que se sigue mucha costa a la real
hacienda, y lo remedie de suerte que haya competente doc-
trina, y no más de la necesaria.
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156.-ARANJUEZ , MAYO 10 DE 1583.1-,

El Rey. Presidente e oidores de la nuestra Audiencia

Real que reside en la ciudad de México de la Nueva España.

Juan de Aldás, en nombre del arzobsipo de esa ciudad, nos

ha hecho relación que perteneciéndole al dicho arzobispo el

conocimiento de las causas que se ofrecen de los clérigos

de su arzobispado como a su prelado y ordinario, y a sus

provisores y vicarios generales conforme a derecho, os en-

trometéis no lo pudiendo ni debiendo hacer ni recibir infor-

maciones contra los dichos clérigos, y procedéis contra ellos

como si fuésedes sus jueces hasta determinar sus causas y

privarles de sus beneficios y condenarlos en otras penas;

suplicándonos os mandásemos no recibiésedes las dichas in-

formaciones , y que en dándose ante vos alguna petición con-

tra clérigos , sin pasar más adelante la remitiésedes al ordi-

nario y las que estuviesen pendientes en esa audiencia con

los procesos originales en cualquier estado que estuviesen,

o como la nuestra merced fuese. Y habiéndose visto por los

del nuestro Consejo de las Indias , fue acordado que debía-

mos mandar dar esta nuestra cédula por la cual os man-

damos que veáis lo susodicho y guardéis en las causas y

cosas que se ofrecieren lo que está dispuesto y ordenado en

derecho cerca de ello, contra lo cual no iréis en ninguna

manera.

Fecha en Aranjuez , a diez de mayo de mil y quinientos
y ochenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Antonio de Eraso.

A la Audiencia de México , que en las cosas que se ofre-

cieren tocantes a clérigos guarde lo que está ordenado en
derecho.

157.-EL PARDO, SEPTIEMBRE 3 DE 1583.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre arzobispo de

México , del nuestro Consejo, y al provisor y vicario gene-
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ral y dignidad o canónigo más antiguo de vuestra iglesia.

Bien sabéis la gracia y concesión que su Santidad nos tiene

hecha de la Bula de la Santa Cruzada para que se predique

y publique en todos nuestros reinos y sus islas adyacentes y

en las nuestras Indias, islas y tierra firme del mar océano

para ayudar a los grandes gastos que siempre hacemos en

la defensa pública y común de la cristiandad contra los in-

fieles y herejes enemigos de nuestra santa fe católica y la

limosna que de ella procediese se gastase y distribuyese en

los santos fines y efectos de su concesión, la cual dicha bula

agora se torna a enviar a esas dichas provincias para que,

acabados los dos años de la quinta predicación, se predique

y publique en ellas la sexta predicación, que es la última

de este asiento. Y porque el reverendo licenciado don Tomás

de Salazar, tesorero y canónigo de la santa iglesia de Sevi-

lla, del nuestro Consejo y de la Santa y General Inquisición,

Comisario General de la dicha Santa Cruzada, os ha subde-

legado para lo tocante a la dicha bula en esa diócesis, y os

encargo y mando lo aceptéis y entendáis en ello con el cui-

dado y diligencia que de vos confiamos, y guardando en el

ejercicio del dicho cargo la forma y orden de la comisión e

instrucción del dicho comisario general y de los otros des-

pachos que para esto se envían, los cuales haréis guardar y

cumplir como en ellas se contiene o contuviere, y que los

oficiales y ministros de la santa Bula de la Cruzada sean
bien tratados, que en ello nos serviréis.

De El Pardo, a tres de septiembre de mil y quinientos y
ochenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de su Majes-
tad, Antonio de Eraso.

Al arzobispo de México, sobre que acepte el oficio de
Comisario Subdelegado de la Cruzada.

158.-MADRID , DICIEMBRE 30 DE 1583.

El Rey. Muy reverendo en Cristo padre Arzobispo de

México, del nuestro Consejo. Ya sabéis que el asiento de la
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Cruzada de las Indias de las seis predicaciones que al pre-

sente corren fenecen en las provincias de la Nueva España

con la sexta predicación que ahora se envía hacer. Y ha-

biéndose tratado por el Comisario General y Nuestro Conse-

jo de la Cruzada de la mejor orden que se tendría para lo que

toca al asiento de la nueva concesión de las seis predicacio-

nes venideras, y visto los pareceres que cerca de esto envias-

tes vos y los otros nuestros ministros, a quien se escribió

sobre ello, se ha acordado que este asiento se divida en tres

partes y tres tesorerías generales, que la una de ellas sea

esas provincias de la Nueva España con las de Guatemala

y Honduras, y que vos y el nuestro virrey tratéis y confiráis

sobre esto con las personas que parezcan convenientes para

esta tesorería, en cuya conformidad os mandamos que lue-

go que ésta recibáis veáis y miréis qué personas habrá en

la ciudad que quieran encargarse de esa tesorería y admi-

nistración de la Cruzada en esas provincias que sean de

abono, suficiencia y legalidad, y tratéis y confiráis con ellas

en qué forma y con qué salarios y condiciones, y que os

den memoria de ello y envíen sus poderes en forma para

tratar de este asiento ante el Comisario General y nues-

tro Consejo de la Cruzada, donde serán oídos y admiti-

dos, y se les hará la comodidad que hubiere lugar. Y lo

que en esto hiciéredes con vuestro parecer lo enviaréis con

los primeros navíos que se ofrezcan, dirigidos al dicho Co-

misario General para que, visto y con nos consultado, se

tome sobre ello la resolución que más convenga, en lo cual

entenderéis con el cuidado que de vos confiamos.

De Madrid, a xxx de diciembre de M.D.lxxxiii. Yo el
Rey. Por mandado de su Majestad, Antonio de Eraso.

159.-MÉXICO, SEPTIEMBRE 3 DE 1591•12G

Don Luis de Velasco, caballero de la Orden de Santiago,
virrey, lugarteniente del Rey nuestro Señor, su gobernador
y capitán general en esta Nueva España y presidente de la
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Audiencia y Cancillería Real que en ella reside, etc. Por

cuanto por relación que se me hizo por parte de los vecinos
de la villa de los Valles diciendo que se había despoblado e

iba despoblando a causa de no tener quien les administrase

la doctrina y sacramentos asistiendo de ordinario allí, por-

que los clérigos y beneficiados que han sido proveídos no

han asistido ni perseverado, antes por las largas ausencias
que hacían morían sin bautismo las criaturas y mucha gen-

te sin los sacramentos, que fue ocasión para que totalmente
se fuesen y despoblasen los indios, y que se remediaría con

poner en lugar de clérigos religiosos de la Orden de San

Francisco127 a quien toda la gente tiene afición y devoción
y se ha visto por experiencia que de haber estado allí algu-

nos religiosos a la reducción de los indios se ha seguido que
vienen y se van poblando y reduciendo, proveí un manda-
miento para que el capitán Pero Martínez de Loaiza hiciese
averiguación de ello en la dicha villa donde es alcalde mayor

y me informase en particular de lo sobredicho y de las cau-
sas y razones que había para esta pretensión y la utilidad
que se seguía de la asistencia de los dichos religiosos y los

inconvenientes que podría tener, y si era así que morían los
vecinos y naturales sin los sacramentos. Y por las diligen-
cias que hizo conforme a la comisión que tuvo y parecer
que dio consta ser conveniente poner los dichos religiosos
de la dicha orden, porque demás que serán medio y ayuda

para la conservación y aumento de la dicha villa, vecinos e
indios que en ella y en su partido están y estuvieren, se ex-
cusará el daño que se ha seguido de no asistir los benefi-

ciados. Y atento a esto y a que habiéndose puesto edictos
por este arzobispado para poner beneficiado en la dicha vi-
lla no ha habido sacerdote que oponga al beneficio, ya que
los que ha habido antes de agora no han permanecido así
por la incomodidad de la tierra como por ser malsana y
estar en frontera de guerra, y a que por respeto de no haber
en aquella provincia otra población de españoles para su de-
fensa y que es justo repararla y sustentarla, y a esto ayuda-
rán los dichos religiosos con su asistencia y a la reducción
de los indios de guerra que se pretenden quietar y asentar
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y a que vuelvan, como se pretende, de los españoles a su
vecindad, que por falta de ministro de doctrina se habían

ido, ya que es calidad y de mucho socorro haber otros reli-

giosos de la dicha orden en aquella comarca, he acordado,

considerada la calidad del negocio, de poner los dichos reli-

giosos para que se consiga el efecto de la dicha pretensión.

Por tanto, por el presente ruego y encargo al padre custodio

que es o fuere de la Custodia de Tampico de la Orden de

San Francisco que ponga en la dicha villa y sus partidos los

religiosos que basten para la administración de la doctrina

y sacramentos, los cuales tengan a su cargo la gente que

allí viviere para doctrinarla y administrarla según y como

el último beneficiado la debió doctrinar y administrar, y se

les acudirá con la limosna que les perteneciere. Lo cual se

haga por el tiempo que fuere la voluntad de su Majestad y

la mía en su real nombre, y de lo que en cumplimiento de

ello se hiciere me envíe razón de ello.

Fecho en México, a 3 de septiembre de mil quinientos y
noventa y un años. Don Luis de Velasco. Por mandado del
virrey, Pedro de Campos.

Para que en la Villa de los Valles haya religiosos de la
Orden de San Francisco. Duplicado.
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1 Así Herrera , Década IV, Lib. II, Cap. II , pág. 24 , ed. de Ma-
drid , 1730. Mendieta , Hist. Ecl. Indiana, México, 1870 , pág. 618, men-
ciona el envío de sólo veinte religiosos , y en 1529. Textualmente le
sigue Torquemada , Monarquía Indiana, T. III, pág. 439 , ed. de Ma-
drid , 1723. Betancourt, Menologio , México, 1697 , pág. 100, copia a
los anteriores , pero hace notar la divergencia con Herrera . Ya vemos
cómo el cronista real tenía razón. Esta cédula fue publicada, inco-
rrectamente paleografiada , por Genaro García en el tomo XV de
su Colección, pág. 9.

2 Publicada por el oidor Vasco de Puga, T. 1, pág. 140, ed. de
México, 1878.

Cfr. Libro de las Tasaciones de Pueblos de la Nueva España,
México, 1952, ed . de F. González de Cossio, en que podrá colegirse la
política que en asuntos de aumento y reducción de tributos observó
la corona española en estas regiones . Publicada por García, pág. 11.

4 Publicada por García, pág. 14, y un traslado de la misma por
Carreño en el Cedulario Desconocido del Siglo XVI, México, 1944,
página 78 , núm. 13.

s Esta real cédula me parece viene a aclarar, en sentido favo-
rable a don Fr . Juan de Zumárraga , el problema presentado por
García Icazbalceta en su Biografía , México, 1881, págs . 74-81, rela-
tivo a si su llamado a España podría considerarse como una recon -
vención al prelado, un triunfo para sus enemigos y la confirmación
del destierro que los oidores pasados habían llegado a imponerle.

G Así Mendieta , op. cit., Lib. III, Cap. LII y Lib. IV, Cap. XXIX,
aunque hace ahí referencia a seis beatas , agregando que esta funda-
ción no duró muchos años , a pesar del empeño que la Emperatriz
doña Isabel demostró en ella. ¿ Serán estas beatas a las que con el
nombre de monjas trajo de la misma Salamanca Fr. Francisco de
la Cruz ? Véase Betancourt , Crónica, México , 1697 , pág. 66 y Gil
González Dávila, Teatro Eclesiástico de la Primitiva Iglesia de las'
Indias Occidentales , Madrid , 1649-55, T. I , pág. 7 , con el nombre de
fray Antonio en lugar de Fr. Francisco . Véase también Puga, Cedu-
lario, T. I, pág. 172. García Icazbalceta dice las llevó Zumárraga a
su regreso de España. Op. cit., pág. 88.

7 Fray Juan de Granada fue segundo Comisario de su Provincia
en la Nueva España , de 1531 a 1541, sucesor de Fr. Alonso de Rozas
y después sustituto de Fr. Francisco de Osuna, quien no pasó a las
Indias, habiéndole sucedido Fr. Jacobo de Testera. "Visitó siempre
fray Juan de Granada los conventos a pie y descalzo , y en este oficio
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acabó la vida santamente. Está enterrado en el convento de S. Fran-
cisco de México", Mendieta, op. cit., pág. 639. Publicada esta real
cédula por García, pág. 15.

8 Esta real cédula fue conocida de don Carlos de Sigüenza y
Góngora, quien la transcribe parcialmente en el párrafo 106 de su
Piedad Heroica de don Fernando Cortés, Marqués del Valle, México,
1689 (?). Véase también Alamán, Disertaciones, México, 1844, T. II,
páginas 248-250, y García Icazbalceta, op. cit., etc. Publicóla Gar-
cía, pág. 24.

0 Así en el original: predecesores, que quizás sea forma antigua
de sucesores , aunque Sigüenza , op. cit., invita a la rectificación con
sucesores, por haber leído: predecesores.

'n Publicada por García, pág. 27.
11 Al fin no logró traer ninguno, a pesar de que, habiendo pedi-

do al Consejo de Indias treinta, se le respondió que con doce sobraba.
García Icazbalceta, op. cit., pág. 87, nota 1, transcribe parte del
Parecer de Zumárraga sobre esclavos, así como en el núm. 32 del
Apéndice a la Biografía, pág. 152. Esta cédula fue publicada por
García, pág. 28.

12 Obsérvese que después dice siete, y resultaron a la postre
seis. Véase lo dicho por Mendieta, citado en la nota 6. Hay cierta-
mente alguna confusión en esto. Fue publicada por García , pág. 29.

13 Esta cédula obra bajo el núm. 25 del inventario del Archivo
de la Catedral que cita Garcia Icazbalceta en el documento núm. 50
del Apéndice ya mencionado, pág. 229. Además, fue publicada por
García, pág. 31.

14 Publicada por García, pág. 31.
15 Publicada por García, con fecha 27 de noviembre, pág. 33.
14 Publicada por García, pág. 34.
1 Aparece esta real cédula registrada bajo el núm. 35 del In-

ventario de papeles, autos, etc. del Archivo de la Catedral de México,
publicado por García Icazbalceta como documento núm. 50 de su
Apéndice. Un extracto de dicha real cédula apareció en La Domina-
ción Española en México, Polémica sostenida por los periódicos "Dia-
rio Oficial" y "La Colonia Española", México, 1875, 4 Ts., pág. 52
del T. III. El original que ahí se cita debe ser, según García Icazbal-
ceta, el mismo que hasta 1861 existió en el Cedulario de la Catedral
de México, y que últimamente ha sido publicado por Carreño bajo
el núm. 35 de su Cedulario ya mencionado, pág. 104.

18 ¿Será esta relación a la que se refiere el bibliotecario Nicolás
Antonio en su Biblioteca Hispana Nova, Matriti, 1788, T. II, página
408, col. 2, cuando dice: "Anonymus, aut sane mihi ignotus, De Zu-
marraga, sodalis , ut existimo alicujus religiosi ordinis qui ad Ame-
ricam transfretavit, laudatur quod scripserit: Historia de Nueva
España"? Quizá el bibliógrafo hispalense, de quien apenas es creíble
su ignorancia de las cosas americanas al grado de llegar a desconocer
a uno de los primitivos y más ilustres prelados del Nuevo Mundo,
oyó tan sólo hablar de lo que, por otra parte, corría en bien forma-
das letras de imprenta. Y dígalo, si no, el ilustre cronista Fr. Juan
de Grijalva , quien en su Crónica de San Agustín de Nueva España,
dice: "Pues como el reverendísimo obispo de México tuviese hechos
ciertos apuntamientos acerca de las cosas de la Nueva España, y
él no pudiese hacer la jornada, le pareció necesario enviarlos al Con-
cilio con una persona de letras... Para esto puso los ojos en el
P. Fr. Juan de Oseguera, que era celebradísimo predicador y muy
docto. Condescendió la provincia (del Nombre de Jesús de México)
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con tan justa demanda y así se partió a España, donde llegó en sal-
vamento." Grijalva, Crónica de San Agustín, México, 1624, fol. 37 v.

1''0 "La creación de los protectores de indios fue una medida que
da mejor idea del corazón que de la cabeza de sus autores, porque
esas piezas extrañas en la máquina política sirven nada más para
complicar el mecanismo y entorpecerle, en daño, antes que en prove-
cho, de la obra intentada. La Corte misma no acertaba a definir la
jurisdicción y facultades de los protectores; quejábanse éstos, y con
razón, de que no sabían a punto fijo cuál era su carácter, ni lo que
debían hacer, de donde se originaban frecuentes disputas con las
autoridades", García Icazbalceta, op. cit., pág. 32.

20 En esta importante real cédula se muestra don Fr. Juan de
Zumárraga como el verdadero fundador del Colegio de Santiago, que
antes exclusivamente se atribuía a don Antonio de Mendoza, error
en que incurrieron Mendieta, pág. 414, op. cit.; Torquemada, T. III
libro 15, Cap. 43, pág. 113, op. cit.; Betancourt, Crónica, pág. 67. nú-
mero 161; Sedano, Noticias de México, México, 1880, T. I, pág. 98;
Osores, Historia de todos los colegios de México, México, 1929, pá-
ginas 1-3; Alamán, Disertaciones, T. II, pág. 157, y el mismo García
Icazbalceta en su México en 1554, pág. 242, aunque después recono-
ció la equivocación y con fundamento en el extracto de esta cédula
a que ya se hizo mención en la nota 13, señala en su Biografía de
Zumárraga, así como en su artículo "La instrucción pública en Méxi-
co durante el siglo xvt", este importante evento, poniendo de relieve
el merecido honor, por parte del prelado mexicano, de haber sido el
fundador de aquella primitiva institución americana. El procedimien-
to usado por don Fr. Juan de Zumárraga para deducir el ingenio de
los indios mediante el estudio de la gramática latina, y que por sus
consecuencias puede considerarse como fundamental para la acción
colonizadora de España en México, no es invento del ilustre obispo
mexicano. Ya don Sebastián Ramírez de Fuenleal el año de 1531
había sido "el primero que introdujo que se mostrare gramática la-
tina a algunos indios en Nueva España para ver sus ingenios , y salie-
ron bien con ella", Herrera, Década IV, pág. 198, col. 2, edición de
Madrid, 1730. Fruto del estudio de la gramática latina en el Colegio
de indios de Santiago fue la que dio a la estampa Fr. Matutino Gil-
berti en 1559 de las prensas de Antonio de Espinosa, en octavo, y
que viene a ser el primer texto americano de esta disciplina.

61 El 6 de enero de 1536. Las descripciones que de su inaugura-
ción aparecen en los cronistas ya mencionados dan idea de la impor-
tancia del evento, aunque debe desconfiarse de su exactitud, pues
ya vemos que hasta el año de su fundación ha sido confundido con
el de 1537.

2' Curioso e interesante dato para la historia de la educación en
América, del que aparece el nombre de un maestro, Diego Ramírez,
no citado hasta hoy , según entiendo , y el no menos importante hecho
de la enseñanza impartida por mujeres `lenguas" a los hijos de los
naturales. En unión del maestro Blas de Bustamante, que desde 1528
puso escuela latina y que después fue primer catedrático de ella en
la Universidad de México, y del Bachiller Gonzalo Vázquez de Val-
verde de quien dice González Dávila en su Teatro, fue el primer
maestro nombrado (?) para enseñar gramática latina en México y
haber recibido su título (?) el 8 de octubre de 1536, el nombre de
Diego Ramírez y sus hijas debe ser colocado en el rango que como
a primeros educadores de América les corresponde.

"x El pueblo de Ocuituco, situado en jurisdicción de Cuautla, y
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que después dio origen a controversia entre Zumárraga y los frailes
agustinos.

24 Publicada por García, mal paleografiada, pág. 38.
25 Publicada por García, pág. 40.
20 El V. P. Fr. Francisco de Soto, de los 12 primeros fundado-

res de la Custodia, después Provincia, del Santo Evangelio, tomó el
hábito en la Provincia de Santiago, España, y después pasó a la de
San Gabriel, de donde vino a México. Fue gran teólogo y de claro
ingenio, habiendo sido guardián del convento de Villalpando y Defi-
nidor muchas veces en esta provincia de México. Fue provincial de
la misma en 1543. Fundó el convento de Xochimilco. Cuéntase que
habiendo firmado una opinión solicitada con engaño por los conquis-
tadores y de la que resultaba esclavitud contra los indios, se tragó
el papel en que estaba escrita, dando motivo a que aquellos negaran
la limosna para sostenimiento del convento, diciendo que los frailes,
al igual que su prelado Fr. Francisco de Soto, podían sustentarse
con papel. Fue a España en 1546 a abogar por los naturales. Renun-
ció el obispado de México que por muerte del Sr. Zumárraga le ofre-
ció el Emperador. Regresó en 1550 y un año después , a 28 de agosto,
murió y fue enterrado en el convento de San Francisco de México.
(Betancourt, Menologio, pág. 92, y Cuevas, Documentos inéditos del
Siglo XVI.)

21 Publicada esta cédula por García, pág. 45, y por Carreño, nú-
mero 53, pág. 120.

2S Ya asentamos en el prólogo cuánta importancia social, polí-
tica y religiosa nos parece tuvo esta medida encaminada a la reduc-
ción en poblaciones de los indios de la Nueva España.

29 ¿Será este Miguel de Barreda el que con el apellido Barrera
figura como cura del Sagrario Metropolitano en la Serie formada
por el canónigo Vicente de P. Andrade y publicada Por Galindo y
Villa en sus Apuntes de Epigrafía Mexicana, en donde aparece Mi-
guel Barrera como cura desde julio hasta septiembre de 1537?

'" García Icazbalceta dedica el capítulo XXII de su Biografía al
asunto de la destrucción, por parte de los frailes, especialmente por
parte de Zumárraga, de las antigüedades de los indios. Ya vemos, por
lo que a la de los ídolos y templos se refiere, cómo debe atribuirse
legalmente a la autoridad secular, a quien del contexto de esta cé-
dula se infiere habérsele ordenado su destrucción y quema, así como
se corrobora con la cédula núm. 42 de este cedulario, fechada en
Valladolid, agosto 23 de 1538. Véase.

21 Es evidente, pues, la inexactitud de lo aseverado por Betan-
court en su Crónica, pág. 106, al decir que el primer convento de
monjas se fundó con las traídas de Salamanca por Fr. Francisco de
la Cruz (a quien González Dávila llama Fr. Antonio), el 14 de ene-
ro de 1530. Posiblemente se trata de una confusión con las beatas,
que no vivían en clausura, enviadas por la Emperatriz doña Isabel
y a que se refiere la cédula núm. 7 y nota 6. Ya vemos por el contex-
to de la que motiva esta nota que todavía en su fecha, 1538, había
parecido que no debía haber en Indias monasterio de monjas, orde-
nando el Rey que no se hiciera ninguno. Es, pues, más de cuarenta
años transcurridos cuando a principios de 1579, en tiempo de don
Martin Enriquez de Almanza, que se erige el convento de Santa
Clara, con monjas de la Concepción. Sin embargo, ya en 1541, según
Sedano, se había fundado convento de monjas de dicho título. Op.
cit., T. I, pág. 108, y nota de V. de P. Andrade, su editor.

32 Las gestiones hechas por don Fr. Juan de Zumárraga al efec-
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te de la manera y orden de la administración del bautismo a los
adultos fueron coronadas por el Manual de 1540 , escrito por el Pbro.
Pedro de Logroño e impreso por orden del obispo de México, según
Betancourt, y por la de don Vasco de Quiroga, según los versos lati-
nos de Cabrera. De este libro sólo se conocen las dos últimas fojas,
en donde consta el colofón, del que aparecen "los obispos de la Nue-
va España" mandando su publicación. En rigor, no sólo estas dos
últimas fojas son la reliquia de tan preciado libro. Dado el tenor de
la cédula que anotamos, deben considerarse pertenecientes al mismo
las otras dos fojas encontradas por José Sancho Rayón, de las que
consta la bula Altitudo divini consilii de Paulo HI y cuya guarda y
cumplimiento se ordena en esta real cédula. García Icazbalceta, Bi-
bliografía Mexicana del Siglo XVI, págs. 3-4, duda que le pertenez-
can y agrega, por vía de ilustración, que, además de dichas fojas se
conoce, tomado del mismo Manual, la forma de administrar el bau-
tismo en el ilbro escrito por Fr. Juan Focher y aumentado y dado
a la estampa por Fr. Diego Valadés en Sevilla, 1574, titulado Itine-

rarium catholicum, transcribiendo al efecto la parte final, que dice:
"Hunc ordinem baptismi tradidit archiepiscopus ille sanctus Mexici
ministris , scilicet de Zumarraga ...- Del ejemplar que tenemos a la
vista resultan estar estas palabras antes de la protesta del autor, en
las pp. 99 y la siguiente sin numerar.

33 Fray Domingo de la Cruz fue tercer provincial de la Provincia
de Santiago de México, de la Orden de Predicadores. Natural de Be-
nalcázar, en Extremadura, hizo sus estudios en la Universidad de
París y en la de Alcalá, habiendo sido rector de esta última. Recibió
el hábito de Santo Domingo en el convento de Santa Cruz de Sego-
via, en donde estaba recluido su amigo el famoso Fr. Domingo de
Soto. Fue prior del convento de Ocaña. Traído a México por fray
Domingo de Betanzos, fundador de la Provincia, fue prior en el con-
vento de México, y después provincial. El cargo de protector de los
indios de Nueva Galicia a que se refiere esta cédula no fue aceptado
por Fr. Domingo. Regresó a España y entrevistó al Emperador, ha-
biendo sido recibido en Ratisbona. Vuelto a México murió en el
convento de Santo Domingo.

<{4 El provincial lo era Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo, uno de
los doce. Duró en su encargo hasta 1540, en que le sucedió Fr. Mar-
cos de Niza. Esta cédula fue publicada por Garcia, pág. 54.

35 Publicada por García, pág. 55.
34 Publicada por García, pág. 56.

Publicada por García, pág. 58.
3v Publicada por García, pág. 59.
39 Publicada por García, pág. 60.
40 Publicada por García, pág. 61.
40a Publicada por Puga, T. I, pág. 419, y por García, pág. 63.
43 Véase el prólogo y la nota 21. Fue publicada por García, p. 64.
43 Publicada por Garcia, pág. 65.
40 Véase la nota 22.
43 Publicada por García, pág. 67.
45 Publicada por García, pág. 69.
40 De esta importante real cédula se puede ya concluir de ma-

nera irrefutable la intervención que don Fr. Juan de Zumárraga tuvo
en los orígenes de la Universidad de México. Véase el prólogo. Fue
publicada por García, pág. 71.

17 Publicada por Garcia, pág. 73, y en traslado por Carreño, nú-
mero 83 B, pág. 165.
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's De la carta que en 15 de mayo de 1548 escribió el Sr. Zumá-
rraga al Emperador aparece la renuncia del maestrescuela Álvaro
Temiño. Véase Medina, La Imprenta en México, pág. xxxiv. Fue pu-
blicada por García, pág. 74.

" Publicada por García , pág. 76.
50 Esta real cédula fue conocida de don Carlos de Sigüenza y

Góngora, según puede verse en el Cap. II, párrafos 10 y siguientes,
en donde elabora una documentada disertación sobre el Hospital de
las Bubas, motivo de dicha provisión, y el fundado por el Conquis-
tador bajo el titulo y advocación de la Inmaculada Concepción o de
Jesús. Además, fue publicada por García , pág. 77.

5" Publicada por García , pág. 78.
°2 Publicada por García , pág. 81.
3e Grijalva, Crónica, fol . 12, relata la ocasión en que los agusti-

nos, con licencia de la Audiencia Real, pasaron al pueblo de Ocuituco
y fundaron el convento. "Llegaron al pueblo de Ocuituco --dice--
donde fueron recibidos con grandes danzas y regocijos de aquel pue-
blo ... Tomaron los religiosos posesión de aquella doctrina y echa-
ron la hoz en la propia mies : empezaron a administrar como en su
casa..." Agrega que fue el de Ocuituco el primer convento que se
fundó y omite la controversia con Zumárraga . Esta real cédula fue
publicada por García , pág. 83.

^' La ciudad de México estuvo dividida antiguamente en once
parroquias , con la de los mixtecos. Extinguida ésta, quedaron diez,
de las que cuatro eran de españoles y castas, y las otras seis de in-
dios. Las de los primeros fueron El Sagrario, San Miguel , Santa Ca-
tarina y la Santa Veracruz. Las de los indios fueron San José de
los Franciscanos , Santiago Tlaltelolco, Santa María la Redonda, San
Sebastián , Santa Cruz Coltzinco y San Pablo . (Sedano, op . cit., tomo
II, pág. 72.1

s Publicada por García, pág. 101.
"; Publicada por Puga, T . I, pág. 445, aunque con algunas va-

riantes, y por García, p. 94.
Publicada por García , pág. 96.
Publicada por García , pág. 103.

' Por esta cédula puede deducirse que no tuvo larga vida la
casa en que se doctrinaban las niñas hijas de caciques , a cuyo efecto
la Reina doña Isabel había enviado las beatas a que se refiere la
cédula 7, dieciséis años anterior a ésta.

1;0 Esta real cédula no llegó a manos de su destinatario, pues
el Sr. Zumárraga expiró el domingo 3 de junio de dicho año.

'11 Publicada por Puga, con alguna variante, T. II.
c2 Publicada por García , pág. 115.
d l La llegada del segundo arzobispo de México, don Fr. Alonso

de Montúfar , de la Orden de Santo Domingo, tuvo lugar, con toda
probabilidad, poco antes del 30 de noviembre de 1554. Dávila Padilla
omite la fecha de este evento , así como González Dávila, Betancourt,
Lorenzana , Alcedo, Beristáin , etc. La fecha más aproximadamente
exacta es la que puede inferirse , pues, de esta real cédula. Betan-
court hace suponer su llegada en 1552 , pero está equivocado , pues el
caso es que se consagr5 en Granada en 1553.

1, 1 Publicada por García , pág. 119.
as Obsérvese de aquí adelante la poca paz que hubo, en relación

con la habida en tiempo de Zumárraga, entre el clero secular y
regular.

cc Publicada por García , pág. 121 . con fecha 26 de septiembre.
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17 Publicada por García, pág. 122.
,1 Publicada por García, pág. 126.
011 Publicada por García, pág. 130, con fecha 26 de octubre.
71 Esta prohibición de ordenar mestizos, análoga al hecho de

obstaculizar el ingreso de los naturales americanos en las órdenes
religiosas, produjo graves desavenencias en la colonia. Como un
ejemplo de dicha política transcribiremos la parte relativa a los
franciscanos contenida en los Estatutos de Barcelona impresos en
México por Pedro Ocharte en 1585, fol. 108 r., al hablar de los frai-
les que residen en las provincias de las Indias: "Ítem se ordena que
los que hubieren nacido en las Indias no puedan ser recibidos en
nuestra orden si no fuese en caso que hubiere grande testimonio de
la virtud y bondad del que ha de ser recibido, y que de su recepción
habrá grande edificación en el pueblo, y para que de todo esto se
pueda tener alguna experiencia, se ordena que ninguno de los sobre-
dichos pueda recibir el hábito de nuestra orden si no hubiere cum-
plido primero veinte y dos años de edad, la cual parece ser compe-
tente para poder juzgar si convendrá recibirlos en nuestra orden." A
pesar de lo anterior, es digno de notarse que, por lo que se refiere
a la Orden de Santo Domingo, el P. Fr. Luis de Solórzano, ameri-
cano, originario de Ciudad Real de Chiapas, hijo de Pedro de Solór-
zano, conquistador y poblador de dicha región, no solamente fue
admitido a la orden, sino que llegó a ser provincial durante los últi-
mos cuatro meses del año de 1603. Sus hermanas, americanas tam-
bién, Elena de San Miguel y Ana de la Concepción, profesaron sin
obstáculo alguno en el convento de Jesús María. Estos hechos vie-
nen a desmentir la generalizada y errónea afirmación de que fue
hasta muy entrado el siglo xvii, cuando resuelto el problema de la
alternativa, se presentó el primer caso de que un americano ocupara
la máxima prelacia de su religión en la persona del queretano fray
Alonso de la Rea, de la provincia franciscana de San Pedro y San
Pablo de Michoacán, autor de la primera crónica de su orden en
aquellas partes. (Remesal, Historia de Chiapas y Guatemala, Ma-
drid, 1619; Alonso Franco, Segunda Parte de la Hist. de la Prov. de
Santiago de México de Predicadores, México, 1800; Sigüenza y Gón-
gora, Paraíso Occidental, México, 1684] Alonso de la Rea, Cróni(a,
México, 1643; Estatutos Generales de Barcelona, México, 1585.)

72 Publicada por Garcia, pág. 136.
,1 Publicada por García, pág. 145.
74 En aquel tiempo eran obispos, de Tlaxcala, el presentado don

Fernando de Villagómez, a quien González Dávila y Betancourt lla-
man Bernardo, y tomó posesión en 1563; de Michoacán, don Antonio
Ruiz de Morales y Molina; de Oaxaca, don Fr. Bernardo de Aibur-
querque; de Nueva Galicia, don Fr. Pedro de Ayala; de Chiapas,
don Fr. Tomás Casillas, y de Guatemala, don Francisco Marroquín.

75 Publicada por García, pág. 143.
76 Publicada por García, pág. 141.
77, De ello pudo dar testimonio todavía el Ilmo don Bernardo de

Balbuena en su nunca bien alabada Grandeza Mexicana, impresa en
México en 1604.

8 Puede verse la relación de los sínodos y concilios mexicanos
en Lorenzana, Concilios Primero, Segundo y Tercero, México, 1769
y 1770.

79 Publicada por García, pág. 160.
s° Publicada por García, pág. 162.
81 Publicada por García, pág. 167.
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82 Publicada por García , pág. 163.
83 Publicada por García , pág. 169 , y por Carreño, número 145,

página 291.
N4 Publicada por Carreño , núm. 147 , pág. 293.
91 La muerte de doña Isabel había acaecido el 3 de octubre de

dicho año.
56 Publicada por Carreño , núm. 150, pág. 296.
87 Publicada por García , pág. 171 , trunca del vocativo.
88 Es el doctor Sancho Sánchez de Muñón , famoso en los anales

eclesiásticos de México.
89 Publicada por Carreño , núm. 153 , pág. 300.
90 El obispado de Guadalajara se erigió el 31 de julio de 1548,

según González Dávila , y el 15 de dicho mes y año, según Lorenza-
na; el de Michoacán en 1536 , y el de Tlaxcala en 1526.

91 Se erigió en arzobispado en 1545.
92 Para lo relativo a la actuación de Moya de Contreras y del

doctor Juan de Cervantes , véase Medina, Historia de la Inquisición
en México , Santiago de Chile, 1905 , y Jiménez Rueda, Don Pedro
Moya de Contreras, en Vidas Mexicanas, México, 1944.

9a Publicada por García , pág. 172.
94 Para datos sobre la vida de este personaje de nuestra historia

literaria y eclesiástica , véase la importante contribución de Milla-
res, Carlos , titulada Cartas recibidas de España por Francisco Cer-
vantes de Solazar, México, 1946.

95 Publicada por García , pág. 175, con fecha 20 de octubre.
96 Véase Sedano y la nota de V. de P. Andrade, op . cit., T. I, pá-

gina 108.
97 Publicada por García , pág. 177.
98 Publicada por García , pág. 180.
99 Publicada por García , pág. 182.
100 Publicada por García , pág. 183.
191 A pesar de estos preliminares prometedores de la erección

del obispado de Guatemala en arzobispado , no fue sino hasta bien
entrado el siglo xvin cuando esto sucedió, habiendo sido el primer
arzobispo don Fr. Pedro Pardo de Figueroa . Véase el libro escrito
por Antonio de Paz y Salgado, impreso en México en 1747, titulado
Las luces del cielo de la Iglesia difundidas en el hemisferio de Guate-
mala en la erección de su iglesia en Metropolitana e institución de
su primer arzobispo , etc., del que transcribo parte de las págs. 17-
18: "Movido de estas razones el siempre entendido celo de nuestros
católicos monarcas , despacharon en varios tiempos cédulas a fin de
informar su real mente si convendría erigir en metropolitana la igle-
sia de Guatemala , que ya con anticipación tenía la Santidad de Ju-
lio III, de buena memoria , ilustrada con las mismas gracias y privi-
legios de la iglesia de Santiago de Galicia desde el año de 1551, y
últimamente , con ocasión de que la Real Audiencia de este reino, en
6 de septiembre del año pasado de 715, representó a su Majestad
Católica las grandes congruencias y utilidades que se seguirían a
los naturales de estas provincias de erigirse en calidad de metrópoli
esta iglesia, porque de las sumas distancias a que se dilatan los con-
fines de todo el reino y con especialidad las que median para México
en los recursos de las apelaciones que se intentaban de Nicaragua y
Comayagua , resultaba el que, o pasados los fatales , desamparaban
su justicia las partes , o se trazaban por éstas otros cortes para in-
troducirlas, por fuerza , en el Supremo Tribunal de la Audiencia, de
que no pocas veces nacían graves daños a la administración de jus-
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ticia, por lo que se despachó cédula a los 16 de febrero del año pasa-
do de 717, encargando al Ilmo. Sr. Arzobispo de México y señores
obispos de Guatemala, Chiapas, Nicaragua y Comayagua, y a los
prelados de las comunidades de esta ciudad, informasen de las con-
veniencias o inconvenientes que podría haber para reducirse a prác-
tica el premeditado proyecto de la erección, en cuyo cumplimien-
to ... etc."

102 Publicada por Carreño, núm. 168, pág. 329.
103 Lo era Fr. Alonso de la Veracruz. En la parroquia de San

Pablo hubo cura clérigo desde recién conquistada México hasta que,
habiendo ganado el pleito los agustinos contra el arzobispo, se en-
cargaron de ella. Bajo su administración permaneció hasta 1769 en
que, habiendo muerto el último cura agustino, volvió a entrar a ad-
ministrarla cura clérigo. Véanse las cédulas 126 y 127-

104 Publicada por García, pág. 196.
los Publicada por García, pág. 195, con fecha 26 de abril.
100 Una de las comedias se titulaba "Desposorio espiritual entre

el pastor Pedro y la Iglesia Mexicana", debida al ingenio del primer
dramaturgo americano, Juan Pérez y Ramírez. La otra, "El cobra-
dor de Alcabalas", cuyo autor no se pudo averiguar. Sobre ambas
puede verse la interesante disertación de Jiménez Rueda, op. cit.,
páginas 95-113. Asimismo, se recomienda para mayor ilustración del
asunto, la carta de Moya de Contreras al Pdte. del Consejo de Indias,
de 24 de enero de 1575, publicada en las Cartas de Indias, pág. 176.

107 Se imprimió este libro en México, 1559, in fol., en la casa
de Juan Pablos, primer impresor americano. Mucho tiempo quedaron
confiscados los ejemplares en el edificio de la Inquisición de la capi-
tal por haber sido mandados recoger por el Consejo de las Indias,
según refiere León Pinelo en su Epítome de la Biblioteca que publi-
có en Madrid, 1629, pág. 108. La resolución del Consejo fue ésta:
"Detengan este libro en la Inquisición, hasta que se les ordene otra
cosa." Para mayores detalles véase el T. I de La Imprenta en Méxi-
co, de Medina, págs. de la 118 a la 123.

1118 Publicada por Garcia, pág. 198, con fecha 16 de junio.
109 Publicada por García, pág. 200.
110 Publicada por García, pág. 204.
111 Publicada por García, pág. 213.
112 Publicada por García, pág. 215.
113 Publicada por García, pág. 211.
114 Alguna confusión produce la lectura de esta real cédula, pues

de ella podría parecer que en 1578 aún no habían llegado los jesuitas
a México. El hecho es que su llegada a dicha ciudad había ya acae-
cido el 26 de septiembre de 1572. Esta fecha quedó bien aclarada en
la Relación Breve de la venida de los de la Compañía de Jesús y su
fundación en la Provincia de México, escrita en 1602 por autor anóni-
mo y publicada por la Universidad de México en 1945, con prólogo,
notas y adiciones por el autor de éstas.

111 Publicada por García, pág. 208, y por Carreño, número 173,
página 337.

110 Publicada por García, pág. 210.
117 No se llevó a cabo. Ni el autor de la Relación Breve, ni Pérez

de Rivas, Sánchez Baquero, Florencia, ni tampoco Alegre en sus
respectivas historias hacen mención de la posibilidad de que el Co-
legio de San Juan de Letrán hubiera pasado a manos de los jesuitas.

118 Publicada por García, pág. 212.
119 Véase el muy importante libro del P. Fr. Pedro de Agurto,
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titulado Tratado de que se deben admiuisb'ar los Sacramentos de la
Eucaristía y Extrema-unción a los indios de Nueva España, impreso
en México por Antonio de Espinosa en 1573. Agurto fue primer rec-
tor del Colegio agustino de San Pablo y después obispo de Zebú en
las Filipinas. Recogió las enseñanzas de su maestro Fr. Alonso de
la Veracruz y dio muestras de su profundo humanismo en las páginas
de tan bello libro.

1" , Publicada por García, pág. 217.
121 Sobre este hombre del temple de los antiguos conquistadores

y víctima de su parentesco con su sobrino del mismo nombre, véanse,
entre otras, las obras publicadas por el Archivo General de la Nación
y Herejías y Supersticiones en la Nuera España, de Jiménez Rueda,
México, 1946.

112 Publicada por García, pág. 220.
123 Publicada por García, pág. 225.
124 El famoso matlazáhuatl, que fue una plaga que asoló inmi-

sericorde a los indígenas. Véase la interesante obra del Pbro. Caye-
tano de Cabrera y Quintero, titulada Escudo de Armas de México,
impresa ahí en 1746.

111 Publicada por García, pág. 226.
22'3 Publicada por García, pág. 228.
127 Para la fundación de la Orden de San Francisco en el nores-

te de la Nueva España, especialmente la Custodia del Salvador de
Tampico, puede verse Betancourt, Crónica, Tratado tercero, págs. 91
y siguientes.
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